








MERCURIO 
HISTORICO 

POLITICO, 
&ue contiene el eftado prefente de la Europa , b 

"fucedido en todas las Cortes, los interefes de los 
Principes ,y generalmente todo lo mas 

curiofo 3 perteneciente al 

MES DE ENERO DE 176$. 

Con reflexiones políticas fobre cada Eftádo» 

Compuefto del Mercurio de la Haya. 

TOMO CLXXVII. 

POR EL REY N. SEfíOR-

En Madrid , en la Imprenta de la Gacii^ 
aiio de 1765. 

Se hallara en cafa de Don Vrancifco Mame* 
de Mena , calle de las carretas. 
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Y 

P O L I T I C O .  
P R O L O C O .  

Atece que el monftruo de la guer-' 
ra eftá aun meditando fecreta-
mente fus furores , y amenazan
do á Europa tranquila. Si las con
jeturas de los politicos merecen 

algún crédito y,no tenemos que lilongearnos 
de disfrutar mucho tiempo una felicidad per
manente. La deícontianza íe ha introducido, 
fegun parece , en los gabinetes de los Minil-
tros: en todas partes hay recelos , y íe íolper 
chan preparativos *, y eftas loíperhas toma» 
.cuerpo, ó íe delvanecen , ai palo que los Em~ 
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, MERCURIO HISTORICO 
baxadores íluítres efpias de los Soberanos, 
San 4 lüs Cortes refpeótivas de quanto 
ocurre. Hita dudóla fituacion entre una paz 
vacilante, y una guerra quafi cierta , debe 
defpertar en los Pueblos el temor de las cala
midades que han padecido. 

La humanidad que ha dado cali la buelta 
del mundo , y dirigido á todos loB.Reyes, á 
excepción de los'Conquilladores, nt> fixara 1 
pun día en Europa la oliva de la paz . p 
qué el rey liado-feliz , y lecundo de Afina no 
ha cíe durar mas de dos luftros > Veremos re
gularmente cada diez anos nueftros campos 
inundados de la precióla langre humana, y a 
los hombres- buicar una gloria teroz , > bar
bara ton homicidios, á quienes el tutor » y 
la íoWervia cohoneftan con llamarles hazañas 
memorables ; los Conquiltadoíts h abra a de 
fer fiempre los dellruidores de la tierra. 
no les falta para latisfacer lu furor ^«de
vorar las vittimas facrificadas a. lu ambición. 
Es acalo menor crueldad aniquilarlas e pues 
del lacnfitio , que degollarlas antes de des
truirlas? Pero ellos recelos , por lo tocante 
á lo futuro, nos ofrecen imanesdctfiafiado 
terribles 5 abítengamonos, pues, de anunciar 
las dtleracias- con canta anticipación. 

Fnmeia , Nación ia mas antigua , y mejor 
conlervada de Bmopa havia auqumdo mu
cha gloria por tlpacio de diez y hete ligio , 
v no 1a ha perdido en dos, ó tres campanas, 



> 
s Soberanos, 
s de quaílto 
tre una paz 
cierta , debe 
l- de las cak-

cafi la buelta 
os.Reyes, á 
, nO fixará ai-
i paz > i por 

de Aftreti no 
.. Veremos re-
eftros campos 
humana 3 y á 
feroz , 7 bar-
s él fu*cr ^ y 
garles hazañas 
\s habrán de 
la tierra? Yá 
furor fino de-
, íu ambición, 
ilarlas deípues 

antes de dei-
>or lo tocante 
snes.dc m añado 
s, de anunciar 
pación-
tigua , y mejof 
aaquírido mu-
r y líete figlosi 
tres campana^ 

que 

Y POUT1CO ENERO 17¿5. £ 
<(úe foló han íldo defgraciadas por falta de 
conformidad entre fus Generales. Sus ene mi-* 
gos deben agradecer fus triunfos folo ai aca-
£o. Todas las guerras que aquel Reyno ha te
nido con los inglefes , á excepción de la ulti
ma , han rematado con echar á ellos de 
Franciala Guerra á que dio motivo la fuc~ 
ceiion de Efpana , la proporcionó el Imperio 
de efta vafta Monarquía > y quizá no tardará 
Francia en recobrar fy antiguo efplendor j fu 
Marina 3 que fe va aumentando á toda prila, 
fu gran poblaron , y los recuvfos que ie de
ben efperar de un Pueblo confiante en tu afee*-
to á fus Soberanos , deben obligar á los Ingle-
fes á no interrumpir la harmonía de la paz. 

mis , cuya humanidad es digna de la 
mayor alabanza , ha hecho memorable el 
ano pafado con providencias favorables 4 la 
adminiftracion de fu Real Hacienda : hemos 
vjfto que cqnfultó á los Tribunales de Aydesy 

y de Cowptos , bufeando los medios de aliviar 
á íu Pueblo 3 aligerando la carga de los im-
pueftos , 4 que havja dado motivo una Guer
ra larga 5 y coftoía > y que ha emprenda 
do con eficacia pagar las deudas del Eíta-
do 3cuya operación hayia eítoryado la mif-
pía Guerra. 

Enmedio de tantos cuidados , ha confe-
guido también con fu gran talento terminar 
las diferencias que fe havian originado entr$ 
ios Parlamentos 3 y los Pares, Defde fu §o-
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¿ MERCURIO HISTORICO 
lio cuenta tantos amigos como Vafalíos , y 
eitá mirando la felicidad de fus Pueblos. Fo
méntame las Artes Utiles , y florecen también 
en toda Europa las que no Ion tan necelanas. 
1.a Agricultura , premiada delamiima mano 
del Rey , no tardará en florecer aun enmedio 
délos ingratos, y tfleriks arena es de 

déos ,y Bretaña. La Compañía de que 
debe lu coni'ervacion á la Real munificencia, 
traherá á los Puertos del Reyno las rl4l'e' * 
de los climas remotos. El lecreto para delalar 
el agua de la mar , que ha inventado Mr. 

Toifomer,facilitará los viages , y lasempre-
fas de ella Nación; la extracción del trigo» 
promovida por un Minifao prudente , e infa
tigable, dará eftimacion a los frutos de un 
fuelo fertililsimo ; la vigilancia en echar del 
Reyno á los holgazanes , y enviarlos a nuevas 
Colonias, ion los beneficios , que con la pu
blica felicidad dimanan del fecundo manan
tial de la paz, . . . 

Inglaterra, canfada de los indecentes a-
mores del partido Antiminillerial , latirazada 
con los dilcurfos atrevidos que el Unten 
ha publicado , bufea medios de hallar lubfi-
d i o s  con que pagar las deudas dé la Nación. 
El enojo del Nabab de a quien los 
milmos Inglefes han exafperado 5 las inquietu
des , las cabilaciones de los de ia 

America. Septentrional ,que fe han atrevido a 
fundar fábricas , y difponerfc a le pararle de 
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T MITTICO. mO r 7<í• f 
la Metrópoli , han dado en que entender al 
Miniiterio. Sus nuevas ConqUiftas , difíciles 
de conlerva'r 3 íus nuevos Valalios , que no 
quieren obedecer 5 ú obedecen con repug
nancia , ponen á Inglaterra en la rmfma fitua-
cion de aquel Zapatero de Alhenas , á quien el 
embarazo de las riquezas privó de fu fofiego. 
Goce Inglaterra tranquilamente los dulces be
neficios de la paz; la primera Guerra que hu-
viere no podrá dexar de jfer funefta para ella. 
Dexe gritar fin recelo alguno aquel Pueblo 
altivo , y íobervio , que vive en perpetuo 
odio de Francia , y deíprecia todo lo que no 
es Inglés 5 dos Syltemas 3 que íe fundan en la 
urbanidad de las demás Naciones , lasquales 
deben preftar homenage ala Mageítad Titu
lar > y caprichoía del Pueblo Inglts. El pru
dente Soberano de efta Nación conoce , fegun 
manifiefta , los interefes de los Inglcjcs mejor 
que ellos milmos. 

Portugal pide yá la decima al Clero , £ 
quien paga el diezmo tanto tiempo há. Efte 
Keyno pienfa en aumentar fus tuerzas nava
les , en arreglar fu policía , y fe dedica por 
fin á fomentar la Agricultura. Si profigue en 
ellos cuidados , Portugal bolverá á ier tan 
rico como lo fue en otros tiempos. Todos 
íaben , que los Inglcfcs íubminittran á efte 
Reyno lo que neceíita para vivir , como es 

*el veftuario > y los géneros dt luxo3 en con
tracambio deiuoro * y fi el Gobierno fe hace 

A 4 car-



8 MERCURIO HISTORICO- •• 
careo hoy dia de la.netefidad de reftaurar fi* 
Agricultura, y demás Artes útiles , es «H 
duda alguna para facudir elle yugo. 

Bliaña ,á imitación , aprove* 
cha los intervalos de la paz para aumentar 
fus Tropas, ton haver formado un Cuerpo 
Militar , compuefto de Cadetes Caballeros, 
deftinados para Oficiales de Artillería , manir 
fiefta que labe imitar lo que practican '^Na
ciones mas iluftradas. Todos, han aplaudido 
que haya puefto fobíe el pie antiguo los 

rabineros Reales.Los Navios que ha enviad» 
contra los Btrbtrífus.. ,y el aumento de fus 
fuerzas marítimas, prueban la inteligencia de 

ÍU S°Bl'pa;a',defde fu Solio , fe ocupa algu-
ñas veces en hacer promociones para el 

ió que lu cuidado piadolo adorna cada día 
mas.; otras > meditando en Proyectos útiles» 
fu Santidad manda l'ecar las lagunas 

patrimonio de' S. Pedr pereciendo de mi-
ferja , halla íocorros abundantes en el cuida
do de elle Padre.común de los fieles. 

La Ciudad de Ñapól * y las demás de 
aquel Rey no , afligidas de una larga penuria, 
han ocupado todo el cuidado del Minifteno: 
el joven Monarca , enternecido con las miie-
rias que veía , ha dado mueftras de la bondad 
de fu corazón ,. y de fu amor al Genero hu-
•mano, La Regencia ha manireuado íu tona'-
tud , • bufando eficazmente remedio á tantos 

ITlíl ^ 
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fhales'ó y quando fe. ha viftoobUg*^3^ rc]^j 
tir con economía ios focorroshargU"1'-. 
Ja igualdad , y la pías rigurota pfopoici . 
fu ¿repartimiento. . Qjjé güilo hay CR "^ ,'-
Reyes, y Miniftros tan benéficos, y 
tisfaccion vér al pie de los 1 rpnps a los 

líos, arrebatados del agradecimiento .Con* 
quiftadores ie/pcesqjie a exempio * '' 
no exercitais á los hombres fino .paia qu 
deftruyan unos á otros , id á U^cs a apre 
<Jer los derechos Sagrados de la humanidad, 
y conocer el precio , y 'valor de los aom-

Los Rebeldes de Có hallan recurfos 
Continuos en un hombre de 8o años, a quien 
los Genovefesquifieran hacer admitir propues
tas de paz , de concordia , y fervidumbre. 

Paoli ,tan gran varón como los pnmuos tun-
dadores de Komi ,profigue en canlar a i-is 
«nemigos , y fe difponc a rechazar con vigor 
,las Tropas F rancefas ,que contra el envían. 
Los Pueblos malcontentos le nombran gene
ral perpetuo ,y diftador lupremo , y e a > 
cían tres Senadores por Coníejeros. P«b, 
apafionado quizás extremado de /«¡«» 

Ronfleau,le pide un cuerpo de leyes p 
Isla. No (abemos como el hombre de la M. 
taña defempenará efte encargo. £uc u J 

pho , como decia el P. Caftcl, no íabe lino ^ 
var la negativa , y de nada duda > es un íom-
bre , <pc vá en derechura á lu fin , que 11119-
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reía demafíado a tus le&ores , y defiende eofl 
íebrado ¿raoríus opiniones , igualmente ex-* 
tunadas, que ingenuas. Roujjcau mueve el 
ccr^zon pe rindie ndo al entendimiento , y 
parece que tiene r«zr;n , uiandode contir.ua* 
par*uox*s ; a imaiacion de Sócrates hace glo
ria ele no U.btY r>ada , á nadie cita , y el pare
cer ut Roujjtóu no es las mas veces íino el de 
Juan Jay me, 

«No iabemos íí con una cabeza organizada 
como ia luya , íe podría hallar la mejor legit 
lacionpoíiblc. 

La lubiime Puerta eftaba al principio in-
decila por lo tocante á la elección de un Rey 
de Polonia j envía á las fronteras de aquel 
Re} no un cuerpo crecido deSpaiis,) Geni\aros+ 
Al Muflí le hace eloquente íu amor al Genero 
humano } tile Pontífice de los Mvfulmanes% 

deípreciando las vergonzosas preocupaciones 
que deshonran á los hombres , hablaba con 
caiOr á favor de la paz , y en lu oración íupo 
diftinguir en el Primado de Polonia , el hom
bre infiel , fu enemigo, del hombre de cita
do , amigo fuyo 5 vota porque le manifieíle á 
toda Europa en un Edióto íolemne del Diván, 
la libre aprobación que Ja fublime Puerta debe 
dar á la elección de un Rey de Polonia. A pe-
far de las reprefentaciones del Mufti , el Sul
tán 3 dando oídos á las iníinuaciones de dos 
Soberanos, excluye del Trono de Polonia al 
Conde Poniatov^sl^i. El Gran Señor 5 perfuadi-

do, 

do. 
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do, ó vencido de las1 razones de otras dos 
Potencias , y caníado.quizás de¿ iü Jriíi ma in-
certidumbre , íe decide .finalmente-'á favor 
del Conde Pomatoves\i. Aíi obran los* hom
bres. • 'j J J 

Polonia triunfa , y goza la felicidad de 
fer mandada por un Rey 5 que el afectóle 
fus Vafaltos ha llamado al Trono. El Embaxa-
dor de Vrancia, 3 y el primado le enta4¿n uno 
contra otro , y elperamos que alguno nos 
diga quál de los dos es el agraviado. El Au
tor de la Opera Cómica > cuyo titulo es : L* 
mugvr que bufe a entendimiento , cuya prola , y 
verlos loa algo duros , ha decidido con pre
cipitación i el Primado , en quien concurría, 
con el poder momentáneo que le le dio , un 
genio aípero 3 ha contravenido quizá á las 
leyes de la corteña. Como quiera , eíta dife
rencia fe terminará fin derramar tingre. -

Kufia , que interefa con Prufia en qu£ 
Voniat^slii fea Rey de Polonia > envía Tro
pas á fus fronteras, para facilitar tal vez la 
libertad de la elección , fi las Tropas íuelen 
facilitarla. Defearamos no tener mas que de
cir de Kufia > pero nos es forzolo bolver a 
hablar de la defaftrada muerte del Principe 
íwaw, Miro-witsch , íolo 3 y fin cómplices^ 
intenta locamente colocar tobre el Trono a 
un Principe fatuo j los que citaban encarga
dos de U cuftodia de Iwan , lo matan ínutil-
mtnte, porque no era necuana efta viéiim* 
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parala tranquilidad de la Emperatriz', qiífc 
veíala paz en fu caía , y el Cetro fegurc en 
unas manos íolo dignas de empuñarle : íi al
gunos han clamado centra las circunfíancias 
de efte fuceío , y de lu éxito , por otra parte 
han quedado íacisfechosaj Ver que 1.a Empera
triz de Rafia formaba 3 y executaba un pro-
ye¿fc> tan útil para la felicidad de íu Cafa 3 la 
proíperidad de fus Eílados 3 la quietud de fu 
Reynado, y el de fu Succefor 5<para lo qual 
nada importaba U muerte del Principe lwan* 
Sus repelidas inííancias 5 y las ventajas que 
ha ofrecido á Mr. d'Atembert para atraherlo á 
fu Corte , á fin de que cuidara de la educa
ción de íu hijo 3 han mamfeftado que tenia 
prefente aquel antiguo axioma , mas conoci
do que practicado , que para hacer felices á 
los Pueblos , es preciío que Jos philolophos 
dirijan á los Reyes 3 ó que los mifmos Reyes 
fean Philofophos. Si ella negociación no fa-
lió conforme cita Princefa defe^ba j íi el Ph¿-
lofopho no ha admitido las honras , y demás 
ventajas que le ofrecian , íea por modeíha> 
por no tener de sí el miimo concepto que ha-
via formado Ja Emperatriz , fundada en lo 
que la fama pregonaba del Philoiopho Fran
ges ó por temor de que íu Philofophia 5 eui^ 
barazada como lo eftá ííempre en las Cortes, 
no quédale inútil en Pctersburgo 3 como lo fue 
la de Platón en Sy rae ufa ; ó por fin > porque 
como verdadero Phüofophp ha preferidQ íu 

lo-
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ioíiego, fu libertad , las ocupaciones tran* 
quilas de fu eítudio , el trato con íus amigos, 
y los agrados de íu Patria 3 á honras enfado-
fas , y riquezas íuperfíuas , en un País remo
to 5 entre gente que-no conoce , y en un cli
ma inclemente , la Emperatriz no ha dexado 
de manifestar con efta oferta , aunque,infruc
tuosa 3 quanto delta infpirar a tu hijo las 
acertadas máximas que forman los buenos 
Principes , en*cuya práctica ellos , y fus Va-
fallos halian fu felicidad. 

La Cafa de Auftriti 5 que fe dedica conf
iante á afianzar la extraordinaria alianza que 
ha hecho con la Gafa de B¿rbón 3 parece feguir 
en todo los impulios de ella j y de acuerdo 
con ella prepara enmedio cte la - paz focorros 
poderófos para la Guerra. L*s contribuciones 
generales que Hungría paga á fu Reyna 5 da» 
á efta Prificeía los medios de que fus átmas 
fean temidas 3 y vencedoras. Enmedio dé 
eftas diípoítciones alegra íu corazón la Coro
nación del Rey de Romanos 5 y ei cafamiento 
de eíte Monarca- con la Prracefa de Barrera, 
ferá para las dos Cafas un motivo de la mayor 
alegría. 

Las brillantes victorias del Rey de Vrufi* ̂  
nos recordaban la época terrible de Ales andró? 
pero fu mano vencedoia al cerrar el M emplo 
de Javo 3 ha reftituído al Genero humano la 
quietud j la abundancia, y la felicidad. Per
mita Dios quede cerrado para fiempre elle, 

i Tena-
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14 MERCURIO HISTORICO 
Templo horroroío a y 4ue no íe buelva i 
abrir á la voz de un heroe , que íabe enlan-r 
ehar lu gloria en la paz , y con las letras. 

Lieja »• ha tenido el conluelo de que fe ha
ya terminado el Pleyto á que dió lugar la 
Elección de dos Obilpos, cuyo l'ucelo havia 
exafperade tanto los ánimos. El Principe 
Real de Saxoma, cuyas prendas pronoftica-
ban á los naturales de elle Obilpado los días 
de,Rhca ,y de Saturno era deleado de la 
Nobleza, de los Negociantes, y de los ha
bitantes del Campo. Liejar donde los Decre
tos de la Coi te de Roma han reftablecido la 
paz , ha concurrido á las fiellas públicas, y 
demás demoftíaciones de alegría que le han 
hecho , con motivo de la confirmación del 
nuevo Principe , que corona hoy día lus de-

Holanda ,que no ignora fus verdaderos 
intereles, íe parece,fiempre á aquel prudente 
Philoíopho , que cultiva con vigilancia la 
heredad de lus Padres , y delea confeivar la 
amiftad de fus vecinos. Su amor á la paz la 
craneea el relpeto de las demás Naciones, 
V á ello debe atribuir el cuidado con que to
das las Cortes buican fu amiftad. Enmedio 

•de la tranquilidad que goza , no dexa de co
nocer , fin explicarle , ia ambición de aque
llos , que gultan de Guerras generales : eltos 
ambiciólos fundan en las turbaciones de £«-
»'#f<t-ias elperanzas que tienen de dilatar aun 

mas 
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mas fu poder , y de ver coronados fus de
feos con la dominación univcrfal. Si la líber-» 
lúa del comercio es un punto de importancia 
para todos los Pueblos , lo es aun mucho mas 
para los Holandcfes. 

Quiera Dios que en efte ano que empeza* 
mos, y en los venideros , todas Jas Nacio
nes vivan felices , y fin Guerras. Proaoftica-
mos efta fortuna al Genero humano , fi la 
Philofophia proíígue fus progrelos , y fi los 
hombres de todas las Naciones fe dedican á 
cultivar las Artes , y blaíonan de humanos. 

£1 que confideráre lo que paiaba en £gypifi9 
conocerá que el carador de ius naturales era 
la unión de los talentos, y de los corazones; 
huvo en aquel. Rey no muchos Inventores , las 
Artes formaron ius coítumbres , y las colum
bres fundaron fu Imperio. Los talentos fe 
ayudan unos i otros , y los hombres fe con-
fervan mediante la unión qu-e hay entre ellos, 
cuya unión es fiempre mayor en los 1-aúes ea 
que mas florecen las Artes. 

La Phyfica dixo : hay otros hombres: con 
«íta noticia el Imán buícó el polo > descu
brimos un nuevo mundo , fe unió con noio-
tros , nos convida , y nos firve 3 el comercio 
puebla los defiertos , y el agua obedeciendo 
al del Arte , guia á los Navegantes. 

El Rufo y fin comercio , y fin leyes , cicon* 
dido en ius defiertos , vivia inútil > eihangero 
saiu nulma Pa;ru# uada Qjtre<*u ¿ Xu toico 
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entendimiento los portentos del Ingenio, 
de Jas Artes, P*dr»las lleva triunfantes a iü 
Patria. El Reynado feliz de la Sociedad em
pieza enniedlo de una laguna ; los le 
unen , y al inflante que abren los ojos, el 
mundo nace de repente paradlos , y ello* 
para el mundo ellos prodigios los han 
obrado el Ingenio , y las Artes í cultivemos 
Jns , puts, en el leño de la paz, y fe «ftrcchaJ 
rá mas- la Sociedad , y afianzara la felicidad 
de los hombres» 

N O T I C I A S  D E  T U R O . U I A »  
t D£ AFRICA* 

De Conftantinomia, 

LAS Cartas-de- cbyprtrefieren que el día 
<de Noviembre huvo en un* 

fitblevaciofi, en la qual mataron a 
man Gobernador de la Isla : el calo lucedi® 
Tmovamos á referir. En de lasque** 

que los naturales de Chha Vían dadacoiv 
trad Gobernador , con motivo de fus vexí-
t i o n e s  i  l a  P ^ h a v u e n v i a d o a  l a l s l a u  
Cotmfario con varios ordenes. El día 4 lleg 

i Rkoft* ,y al Otro dia hie al Tribunal de Juf 
ticia , adonde llamó al Gobernador > elle, n 
tjuilb comparecer , y mandó decir al Comü 
rio pafafeá comunicarle ras ordenes que 11 
Xbi m OOual obedeció, y fas» a caí» 
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áel Gobernador , acompañado del Ma{Ub9 

áe losc Miniílros de ]ufticia ¡ y de los Obiípos. 
£hil 0fmart le recibió en prelencia de íu Di
ván que havia juntado > pero no bien fe ha-? 
vía empezado laieíion, quando la parte in
ferior de la fala donde eltaban los Obiípos, 
y el Pueblo, fe deiplomó, y llevó configo 
cerca de 300 perfonas , de las quales algunas 
quedaron mal heridas , y otras perecieron. 
Eñe fuceíb fue la caufa de la fublevacion. El 
Pueblo atribuyó á la maldad del Goberna
dor eíle accidente , que puede muy bien ha-
ver íido efedlo de la antigüedad del edificio $ 
acometió con furor ai Serrallo ¡ mató á los 
que quifieron defenderle , prendió al Gober
nador , le mató 3 y pulo fuego al Serrallo, 
defpues que le huvo faqueado, y cometido 
muchas crueldades. La Puerta noticiofa de 
ella fublevacion , ha enviado á Cbypre al Car 
¡>igy Bacchi Muflafk Agu , que fue Toptcbi 
Baccbí, y le ha dado por Aielor pn Letrado, 
para que haga las informaciones á que di 
motivo fucelo tan eftraño 3 y reftablezca la 
quietud. Acaba de proveer el Gobierno de I4 
Isla en EJfendi K^afis Hadgi-Ali. 

Dias palados dieron garrote á Abdy Agá3 

que fue Gobernador de Cbypre , le cortaron 
la cabeza , y la dexaron puéfta á la vilta del 
publico algunos dias. Su delito fue haver te
nido alguna correípondencia con el Kan de 
los Tártaros , depuefto y defterpado. 
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Se han hecho algunas mudanzas én los 

Gobiernos de Belgrado, y dtVrfa. Lapudari 
Mebemet Baxa pala del primero al fegundo, 
y Sari Mujíajci Baxa , que era Gobernador de 
Vrja y paia al Gobierno de Belgrado. 

£1 Seliélar Agí del Gran Señor ha felici
tado el permito de retirarle > y lo ha conie-
guido 3 y la Puerta le ha íeñalado una pen-
íion. Han dado fu empleo al J^uafné Kjayafúx 

6 Teforero del Serrallo ; y han hecho Capigy 
Bachi ai Tebobodar Agí. Ebdy Agí, Intendente 
de los almacenes de trigo que eftan junto al 
Danubio , fue llamado para que dé cuenta 
de lu condu&a > y como ie le probaron 
algunas vexaciones, fue degollado el día s 
del mes paiado. 

El Contra-Almirante de la flota Ottomana. 
ha buelto á elle Puerto. Ha llevado dos Em
barcaciones Napolitanas , que apreso en el 
Canal de Magna 3 donde fe armaban para lalir 
á piratear. Las tripulaciones de las expreladas 
Embarcaciones havian aíefinado á fus Capita
nes junto á Damieta. 

Se acaba de publicar un Edifto 3 que re
nueva los reglamentos antiguos que prohi
ben el luxo en los trages : ie prohibe a qua-
leíquiera perionas llevar chupas de feda cor> 
flores 3 fabricadas en indias , ú otras par
tes , igualmente que batas forradas de armi
ños > y íolo á las perionas que ocupan los 
primeros cargos le les permite llevar eftas 

b ir 

N (  
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udanzas en los batas forradas de martas cibelinas. 
; Vrfa. Lapndaft 
?ro al fegundo, De Tunc%. 
Gobernador de 
grado. , XTO fe ha terminado aún la diferencia que 
Señor ha folici- ,i\| le originó entre eíia Regencia , y la de 
y lo ha coale- Yofcaná. El Bey ha declarado, que fi los Na~ 

liado una pen- poiitanos no reítituyen la Embarcación , y tri-
Quafné Yjayafú^ pulacion Berberifca que apretaron en el mes 
an hecho Capigy de Mayo del ano paíado , con vandera Tof-
Agi, Intenüenté cana , junto á Monte Argentarlo , jamás hará 
í eíian junto al Ja paz con Tofcana 5 le le han hecho íobre 
que de cuenta efto muy eficaces reprelentaciones 3 á las que 

e le proba roa no ha querido conteítar. 
follado el día $ 

Ve Salé. 
a flota Ottomanx 
llevado dos Em- Rey de Marruecos ha ido á Mogador 
,e apresó en el JC# P^ra aprefurar la obra. Ha llegado aquí 
maban para lalir un Paquebote;w¿/e5 con ios regalos que el Rey 
le las expreladas de la Gran Bretaña le envía. El Secretario 
do áfus Capita- del Almirantazgo , Capitán del Puerto de 

Gibraltar, eítá á bordo de dicho Paquebote 
Edi¿to3que re- para entregar los regalos 5 pero no le labe 
juos que prohi- todavía de qué fe componen, 
s prohibe á qua- . Eícriben de Argel, que todos los Corfa-
ípas de feda cor> r^os de aquella República han buelto á fu 
, ú otras par- Puerto 3 a excepción de uno de quien ha mas 

>rradas de armi- de mefes que no le tiene noticia, 
que ocupan los 

inte llevar eftas 
ba- B * NO, 
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NOTICIAS D E ITALIA, 

De Roma. 

EL Principe Doria Pamfili dá eftado á fus. 
hijos. Su hijo mayor te cafa con la hija 

del Duque de Bracciano , cuyo hijo mayor 
cafa con una hija del Principe Doria, y el 
Principe Borgbefe cafa con la hija mayor. Su 
hijo legundo íe hace Clérigo , y le darán una 
Abadía, de la qual fu familia tiene el pa
tronato. 

La Congregación del Santo Oficio ha pro
hibido la veneración que algunas almas pia-
doias manifeítaban al difuntoMonfeñor Orjelli, 
Obiípo de Cenefa. 

Hi Conde de Bianconi ha llegado aqui de 
Boloniay lü Patria , para refidir en calidad de 
Miniftro de la Corte Electoral de Saxonia. 

El Papa ha fixado para el dia 30 de Enero 
la deliberación definitiva por lo tocante á la 
providencia de íecar las lagunas de las tres 
legaciones. Con las grandes lluvias ha cre
cido tanto el Tiber , que ha inundado los 
campos vecinos, y los barrios mas baxos de 
cite Ciudad 5 y como las lluvias profiguen, 
íc teme lea mayor la inundación. 

P* 
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Pe Ña 

LA Regencia ha puerto en un Cadillo al 
hermano fegundo del Duque de Mata-

lone yque es de una de las primeras cafas del 
Reyno , por haver averiguado , que havrá 
mas de un ano caso de íecreto con la criada 
de la Gabrieli, a&riz de la Opera. A Tu mu-
ger, que eftá en cinta, la han puerto en un 
Convento. El Sacerdote que los defposó, te
miendo le caftigafen , fe ha efcapado. 

La Corte ha confeguido el beneplácito de 
la de Roma para emplear por elpacio de y 
años la renta de la Abadia vacante de San
ta Maña. de Alto ponte que eílá 
en la isla de Sicilia ,en conftruir, y armar 
dos Fragatas de guerra contra los Corfarios 
de Berbería.Efte beneficio tiene de renta ca
da año , uno con otro } 2,0000 ducados. La 
Corte de Roma ha folicitado al mifmo tiem
po con la nuertra envie dos Xabeques ácia 
Encona. ,á fin de proteger las cortas del filia

do Eclefiaflico contra los•BcrbceifcoM 

Ve Liorn 

HA y apariencias de que el Bey de Argtt 
nos tratará mejor que á nuertroConfuí, 

® quien aquel moderado Soberano gratificó 
una bofetada quando le perdonó la vi-

V. B 5 da 
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da á impulfos de fu moderación , como él de-
cia ; nos efperanzan de que le concluirá en 
breve Ja paz entre aquella Regencia 3 y la 
nueftra , cuya noticia es de mucha iatisfac-
cion para nueftros negociantes > porque aun
que defde el rompimiento los Berberifcos no 
han aprefado ninguna Embarcación nueftra,> 
y hemos tomado las providencias mas acer
tadas para reíiftirles , fe difcurre que lo mas 
feguro es no eftár expuefto á fus hoftilidades. 

Acaba de arribar á elle Puerto una Embar
cación nueftra , que en Alcxandria tomó á 
bordo no Saletinos que bolvian de la Meca# 

Eftos Africanos quieren aportar á Gibraltar 
para reftituiríe defde alli á fu patria. 

Ha llegado aqui,defpues de una navegación 
de cerca de tres meíes , una Fragata de la 
Compania de Comercio , que íé ha eftableci-
do de alggn tiempo á efta parte en Petersbur-
¿o : aunque puede montar 48 cánones > no 
ileva mas de 34 $ y fu tripulación íe compo
ne de 240 hombres entre Marineros , y Sol
dados. Ha trahido mueftras de varios gene
ra que fe labran en las fabricas de Rufa, 
Hay apariencias de que otra Fragata , que la 
imíma Compania quiere enviar á eftos Mo~ 
ros, no podrá hacerle á la vela antes del mes 
de Mayo próximo. 

pe 
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T>e Florencia. 

SE ha publicado en efta Ciudad una orde
nanza del Emperador nuefíro Soberano, 

que fenala una diminución de 5 por 100 del 
valor de las monedas de diez, cinco , tres, y 
dos Julios acuñadas en Roma defie 1752,, 
igualmente que del de los medios Julios que 
fe han acunado en la mifma Ciudad en qua-
lefquiera tiempos. La mifma ordenanza hace 
lina rebaxa de 10 por 100 en los gruefos , y 
Julios acuñados en Roma en el reynado del 
áólual Pontífice, y en los medios gruefos de 
quaieíquiera Pontificado. Efta rebaxa corre
rá por cuenta de todos los que tuvieren eftas 
monedas defde el dia de la publicación de 
la exprefada ordenanza , y la pagarán igual
mente las caxas publicas, 

0* 

Ve Venena, 

FJ1 L gran Confejo fe juntó el dia 1 del mes 
j pafado , y eligió por todos los votos 

Procurador de S. Mareos al Sr. Mareo Calboy 

cuya elección ha merecido la aprobación ge
neral. 

El Dux, y el Senado han nombrado por 
fin Embaxador de la República cerca de SS. 
MM.Imp. al Sr. Pablo Reynicr, en lugar del 
difunto Caballero Vomingo fiepolo, que fallé

is 4 Ció 
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t)e Genova^ 

EL Sereniíímo Rodolfo Briñole, ha con
cluido los dos años, que dura la digni

dad de Dux que exercia ; en confequencia de 
lo qual, dexó el Palacio Real, y fe fue al fu-
yo con las ceremonias acoftumbfadas, acom
pañado de los Procuradores, y de muchos 
Nobles, los quales haviendofe juntado def-
pues en el gran Confejo , eligieron 15 fuge-
tos, de los quales fe efeogen 6 para elegís 
Dux á uno de ellos* 

NOTICIAS DE FRANCIA. 

De Varis*. 

T A mayor, y mas juiciofa parte de la Ña-
.1—i c^on aprueba lo que el Rey manda en 
fu Edi&o concerniente al pago de ías deudas 
del Eftado , fecho en Ver falles en el mes de 
Diciembre del año pafado , y regiftrado en 
él Parlamento el dia 17 del propio mes. Co
mo es muy importante a todas luces , lo pu
blicamos entero y y es del tenór fígiíiente. 

Luisy por la gracia de Dios, Rey de 
f rancia, y de Navarra^ &<9 

*4 MEfcCÜIUÓ HISTORICO 
ció en Ginebra, bolvierido de fu Embaxadá; 
de Francia* 
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Hemos empleado los primeros momen-

tos de la paz en diímirniir , quanto era poíí-
ble, el pelo de los impueftos , que una guerra 
larga, y coftofa nos havia forzado á aumen
tar 5 en dár á las providencias oportunas pa
ra pagar las deudas del Eííado toda la a&ivi-
dad , que la miima guerra havia interrumpi
do ; y en poner en nueftros gaftos la mayor 
economía, y en nueítra hacienda el mayor or
den que permiten las preientes circuníiandas. 

Defpues de haverrtos enterado , con la 
puntualidad mas efcrupülofa , de nueíiras 
rentas, y de las deudas del Ellado , que han 
crecido tanto durante la ultima guerra , he
mos evidenciado, que dichas providencias, 
lio eran aun bailantes al logro de nueftros 
defeos, ni á afegurar á nueíiros Eílados ia 
fuerza , y él eíplendor , que folos pueden 
afianzar la tranquilidad, y la felicidad de nuef-
tros Pueblos : Hemos conocido , que como el 
produ&o de la vigefima deftinada para pagar 
las deudas^no puede emplearfe en eiio en tiem
po de guerra,íin gravar aun mas á nueftros Va-
iallos,reiultaria, ó que efte impuefto fuefe per
petuo contra nueítras intenciones , ó que para 
reemplazarle nos viefemos preciíadcs á va
lemos de recurfos mucho mas gravofos. 

Hemos conocido igualmente , que mien
tras fe dilatare el pago , y anticipaíemos el 
Confumo de nueítras rentas 5 á cuya anticipa
ron nos han forjado los gaftys de ia ultima 

guer* 
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guerra , prefiriendo efte inconveniente í los 
imptieftos que huvieran exigido , feria difícil, 
y quizá impofible , reftablacer con prontitud, 
y acierto el orden , y la economía en todos 
los ramos de las cargas de nueftro Eftacfov 

No hemos hallado medio de confeguir 
unas miras tan propias de nueftro cuidado, 
y de dar á nueftros Pueblos nuevas mueftras 
de nueftro amor , como el pagar las deudas 
del Eftado de un modo feguro , continuo, 
fiibfiftente por sí, libre de qualefquiera con
tingencias , y feparado de otros qualefquiera 
gallos 5 de un modo finalmente que afeguran-
do aun mas los capitales de dichas deudas, 
mediante el aumento fuccefivo de los fondos 
deftinados á extinguirlas , los acreedores del 
Eftado , y nueftros Pueblos , no tengan mas 
que hacer fino gozar el fruto de una opera
ción equitativa, y lólida , cuyos beneficios 
experimentarán cada día mas, fin tener <jue 
temer nuevos impuellos. 

Defeando concluir un negocio de tanta 
importancia, y que los propietarios de las 
haciendas experimenten los efe&os de nuef
tro paternal cuidado, nos ha parecido con
veniente deftinar delde luego , para pagar di
chas deudas , un fondo , el qual, facado de 
las miimas deudas , nos facilitafe eftablecer 
tina proporción mas equitativa en las contri
buciones precitas para extinguir las deudas, 
a las quales los acreedores cié nueftro Eftá-
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áo tienen igual obiigacion de contribuir , que 
nueftros demás Vaiallo*. Efte primer fondo 
fe compondrá , pues , del producto de un de
recho que fe pagará por via de contribución, 
el qual cargaremos fobre las antiguas contra
tas , que fe pagará en dos anos , fobre los in
tereíes mifmos de dichas contratas > de una 
retención annual que fe hará en los intereíes 
de las demás contratas 3 y de los efe<ftos que 
deben pagarfe al portador al cargo del Elia-
do j y finalmente de una decima que carga-
xémos afi á las rentas vitalicias que tienen 
aumento 9 y á los fueldos , y emolumentos 
de todos los que eftán empleados en Ja ad-
miniítracion de nueftra Real Hacienda. A eíle 
primer fondo añadiremos la mayor parte de 
los atrafos , é intereíes de las deudas que le 
vayan pagando > de cuyos ramos lolo guar
daremos lo que nos ha parecido necelano, 
para que los Labradores disfruten fucceíiva-
mente el beneficio de efta extinción $ y con 
cito la caxa de extinción tendrá un aumento 
continuo, é independiente de todos los de
más ramos de nueftra Real Hacienda. 

Finalmente añadiremos de nueílras ren
tas cada año las cantidades que nos han 
parecido precifas para apreiurar el curio de 
una operación tan provechofa ; y li ellas fu
mas ie hallaren menores de las que hemos 
dcfünado para elle fin , íerá fácil conocer, 

no havia otro medio <ie extinguir las 
deu-
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«íeudas del Eflado contrahicias durante 1* 
ultima guerra. f .r 

La entrega que hacernos al milmo tiem** 
po de muchos interefes , y atraíos pagados, 
cuyas cantidades nos pertenecen , hará que 
el fondo de extinción fea mayor de lo que 
era antes, y que las deudas le paguen mas 
pronto y de fuerte , que cumpliendo con las 
obligaciones en que nos coniiituye la equi
dad, anticiparemos , mediante un fondo de 
extinción libre de qualefquiera contingencia, 
y que irá creciendo , el inflante en que nuef-
uo Eftado íe vea libre de las deudas <yie hoy 
k oprimen. w 

Y para lograr efie intento , enablecerc-
saos dos caxas", la una para pagar los atrafos, 
cuyos fondos fubminiflrarémos con puntua
lidad > la otra para el reembolío de los capi
tales , cuyos fondos , que acabamos de ex
presar, no tendrán relación alguna con nuelr 
tras rentas , y fe reputarán propios de los 
acreedores de nueftro Eitado , tan eícrupulo-
íamente, que no podrán invertirfe en otros 
caítos , fino en el reembolío de los capitales. 
* Encargaremos al miímo tiempo á dos 
Comiíanos, que eícogerémos entre los Mi-
niftros de nueftro Parlamento , cuiden de las 
operaciones de efta caxa 5 y de los Miniftros 
del milmo Tribunal formaremos una Sala, la 
qual, fin turbar el curio regular de la jufti-
ua > decidirá perteneciere á dicka^ex-
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tinción, y determinará íumariamente , y fia 
gallos las diferencias que ic originaren coa 
efte motivo. 

Haciendo deefle modo jufticia á todo* 
mieíiros Vaíallos ? y íin perjudicar la agri
cultura , ni el comercio , nüefti o Eftado pa
gará todas lus deudas , dentro de un tienipa 
que > atendidas las fumas á que aícienden3 po
drá coníiderarie xomo corto > nueltros pue
blos experimentarán íuccefi va mente algún 
alivio mientras le pagaren las deudas; fe kv 
troducirá el ordenen todos los ramos de 1» 
adminiítracion s y tenemos fatisíaccion par
ticular en mamfeftar nueftras intenciones por 
lo tocante á unos afuntos , que no Tolo non 
facilitan hacer las diminuciones que hemos 
prometido á nueitros Vaíallos en los impuef-
tos ordinarios, fino también el ofrecer otras 
rebajas 3 como fon la fuprefion de las dos 
'vigefimas , y ver que vaya creciendo cada día 
la confianza , el comercio , la poblaciónín 
felicidad de nuekros Pueblos , y lanueftra.. 

Movido de eftas confederaciones , y -otras 
que hemos tenido preíentes , con el parecer 
de nueílro Cornejo 5 y con pleno conocimien-
to nueftro , en virtud de nueíira poteftad , y 
autoridad Real , en el preiente EduSo perpe
tuo , é irrevocable hemos dicho, dilpuefto, 
y man<iado , decimos 3 queremos 3 y manda
mos 3 y es nueftro placer lo que le fígue, 

Art.L las rentas íeíaladas te>L>re los Ay-

des 
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des y Gabelas y fobre nueliras cinco principa*» 
les rentas, iobre nueftro patrimonio , fobre 
la renta de Jos Correos , fobre el derecho que 
pagan los cueros , fobre el fondo de la caxa 
de extinción , fobre los dos fueldos por libra» 
de la f igefima, y fobre nueliras demás ren-
tas , fin exceptuar á ninguna , qualeiquiera 
que fea fu nombre, y naturaleza, las canti
dades empleadas annualmente en nueitros Ef-
tados , y otras que cobran interés , los efec
tos que le han de pagar ai portador , que he
mos conítituído en varios tiempos , igual
mente que las cantidades > ó rentas que de
ben los Gremios, Ciudades , Villas , y Ca
bildos feglares > por razón de haver tomado 
pregada para remediar las urgencias de nuef
tro Eílado , y todas las cantidades que nuef
tro Eüado ha de pagar, que íe debieren el 
día i de Enero de 1765+ ie pagarán del mo
do que defpues diremos-. 

II. Los capitales de dichas rentas fe pa
garán fobre el pie de 5 por 100 de dicho* 
atrafos, ó intereles , á no íer que los propne-
tariosde dichas rentas, ó efedtos, ó los que 
fu derecho huvieren, prefieran pedir fu reem-
bolfo fobre el pie de fu valor en el día en 
cjue adquirieron fu propiedad, conforme eftá 
cifpuefio en el Art.X. de nueílra declaración 
de 21 de Noviembre de 1763. Bien entendi
do , que en la prefente diipoficion no quere
mos comprehender las rentas fobre les aydes^ 

y 
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y gabelas 3 las impueílas íobre las Ciudades, 
Villas , y Comunidades , íobre las quales no 
le huviere difpaeílo lo contrario, y cuya po-
ieíion los propietarios probaren en ei tiem
po que fefenalará en adelante, pertenecer-
les por derecho de fucefion, ú otro á elle equi
valente > ni los demás efeótos , que los ex-
prelados propietarios probaren hai>erieles da
do en pago de una deuda efetava igual al 
capital de dichos efe¿los , los quales deberán 
pagarle en todos tiempos íobre el pie del ca-v 
pital primitivo, conforme eítá eíhpulado e» 
el citado Art. X. de nueítra declaración de 
21 de Noviembre de 1763. Queremos igual-
menú 5 (lue rentas de 3 por 100 , crea-» 

as por nueílro Edicto del mes de Mayo dej 
dl\ 1 . c ext*n£an > y paguen l'obre el pie 
, 1 CaP1,tal a 4 por 100 de los atralos , que 
JCS COnfiann * 

i ---'y u 1UU u 
les coníignó dicho Edi&o. 

ÍTT T 

de las fent: 
ylL 

í*1, Los propietarios de las rentas, y. 
ciettos exprelados en los Artículos I. y I 
ílfM nr^íior^« . J -— „ .^viduus en JOS Artículos I. y IL 
del prefente Edidto , á quienes í'e han de pa
gar Iobre el pie de cinco por ciento fus atra-
los , e intereles , que no fean ef'edos que fe 

an de pagar al portador, citarán obligados 
pre entar uentro de leis meles , que corre-

trare 1 ^ 611 1Ueefte EJl¿io rtSíf-
*r¿L 3 Stcrc'tana dc 'a Camara , que tor-
únrrn ' e ®n ' 'Us contratas , cfl'¿tos, 
deniií-V /°S 5 ?Pr°bar propiedad, á fia 
1 °s Comilarios de dicha Caniara les 
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dén Certificación de lu derecho , en cedulaá 
luirneradas, efcritas en papel común > y li
bres de qualefquiera derechos : en vifta do 
cuyas Certificaciones el Prevofte de los Mer
caderes y Regidores de nueílra Ciudad de 
París les dará nuevo titulo, cuyo traslado 
fe juntará con el titulo primitivo, y dichas 
Certificaciones fe darán gratis. 

IV. Podran todos los exprefados propic
íanos partir el capital de dichas contratas y 
efe¿!os en tantos titulos nuevos como quifie-
tcn , bien entendido ^ que el capital de cada 
tkulo nuevo deberá fer por lo menos de mil 
libras 5 á cuyo efeáto podrán pedir tantas 
Certificaciones délas xprefadas en el prefen-
tc articulo , quantos titulos nuevos quifieren, 
en los quales fe eílamparán los miímos nú
meros de las Certificaciones , y fe regiftrarán, 
afi en la exprefada Camara , como en la Se
cretaría del Ayuntamiento de nueílra Ciu
dad de Varis. 

V, Los que quiííeren fe les paguen los 
atraíos y c intereíes debidos á mas de cinco 
por ciento, eftarán obligados á prefentar den
tro de los 6 meíes feñaíados, los titulos de 
fu deuda á los Comifarios nombrados en nuef-
tra Cédula de 18 de Noviembre de 176 33 los 
que entregarán al Secretario que nómbrale-
mos, á fin de que fe les atienda como fuere 
razón, y fe les dén Certificaciones > cuyas Cer
tificaciones fe prefentarán á la Camara .que 

4 ' foj> 
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AOimarémos, á fin de que las convierta en 
nuevas Certificaciones numeradas, y fe les déri 
,e Pues nuevos titulos, del modo que hemos 
1¿>° Cí| Lo "liTmo practicarán reí-* 

Pe o a las contratas de á 3 y 4  por 100 , ios 
omiíarios á quien daremos ella incum

bencia. 

~ ^os propietarios de los efe&os que 
f an Pagar ai portador , que hemos crea-
o en varios tiempos para remediar las urgen

cias del Eftado , podrán guardarlos como ef-
tan' cuyo fupueflo folo tendrán obliga
ción de hacerlos regiftrar , y numerar en la 
ccretaua déla exprefada Camara , confor-
" *> clPeci^c^do en el Art. II* > ó de redu-

verln< a/<¡°ntratos > y en efte calo deberán bol-
lame^ a,e_xf>re^a ñamara de nueftro Par-
ner ° 5 3/n <lue ^es den Certificacio-
morf en V ^as q^ales le les darán , del 
r: ° ailtcs exprelado , contratas de conftitu-
ti ' eir l ^ efpecificarán la naturale-
áJ / j ? de dkhos €fcdos > Pena de nuli-
ronV y ?fpUCS dlchos efe<ftos íe quemarán 

°imt lo exprefa el Art.XI. de nueftra De-
Vn°n ° 2 1 dc Noviembre de 17*3. 

fnnrr *M lodos los que pretendieren tener 
turalpyj °,s a Sun derecho de qualefquiera na-
1 • j 0 aiSunas deudas que no íe huvieren 
VÍeremn° V r  r e  C U *  *  i l 4 u i d a c i o n  n o  h u -
aremos diípudio nada halta ahora , debe-

acu ir ante los Comifarios que nombra-
C mos 
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¡mos en nueílra Cédula de 2 8 de Novíembfé 
de 17^3 , y prefentarles lüs títulos, y memo
rias dentro de los 6 mefes expreiados, á fin 
de que , conforme nos informaren, mande
mos lo que fuere ra^on 5 k) miímo fe prac
ticará ante los Comiiarios que nombrarémos 
para liquidar qualeiquiera de las exprefadas 
deudas. 

V1IL Al inflante que fe huviere hecho di
cha liquidación, que mandamos fe haga en 
el año que corriere defde que fe acabare el 
plazo ieñalado en el Articulo antecedente, 
y en el Artic. XII. coníignarémos en el mif-
mo ano , en la forma ordinaria, las rentas 
que fuere menefter , las que eftarán compre-
hendidas en todas las difpoíiciones de eíte 
F.di&o y y en el eftablecimiento de dichas 
rentas nos conformaremos con las quemas de 

liquidación , que íe arreglaren en nueftro 
Conlejo ; y las contratas de rentas , que en 
virtud de efto fe hicieren , fe regiílrarán , y 
numerarán en la Secretaria de la expresada 
Camara, quedeípues formaremos, tres mefe$ 
defpues que fe hirvieren hecho , pena de tó 
nulas. 

IX. Luego que los propietarios de dichas 
contratas, y efe&os huvieren prefentado 
fus titulos en la forma arriba exprefada , los 
Secretarios les darán Certificaciones de h3' 
verlos entregado, en cuya Certificación fe 
tlpecificará la fecha de dichos contracos/u n*' 

tu-
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Y POLITICO. ENERO I7¿V 
ruraleza , y el apellido del propietario 5 y 
con íolo prefentar dichas Certificaciones, 
qualelquiera Teioreros , y Pagadores eftaráa 
obligados á pagar los atralos de dichos con
tratos , del animo modo que li preíentaren el 
contrato , y efto Te practicará mientras le def-
pachen títulos nuevos, y entonces los pro
pietarios entregaran dichas Certificaciones 
para que le quemen en la forma que expre
saremos. 

X. Los que no huvieren prefentado fus 
contratos , ó efeétos en el tiempo , y la forma 
e*preíada > perderán3 fin que lea meneíter otra 
ley j ni mas fentencia, los atralos, ó interefes 
de dichos contratos , ó efeótos , que no íe les 
pagarán haíta que íe conformen con las dif-
Policio rws de eíte Edi¿to , en confequencia 
de lo qual prohibimos á quaiefquiera Tesore
ros 3 y Pagadores, pena de reiponlabilidad, 
paguen acabado dicho plazo , ninguno de di
chos atrafos , ó interefes, haíta que les pre
senten dicha Certificación *, en cuyo cafo los 
expreíados atrafos , é interefes bolverán á 
correr defde el día de la techa de la mencio
nada Certificación > y los que no fe huvieren 
cobrado le llevarán á la caxa de extinción > y 

deudas , que no fe huvieren liquidado , 
cuyos tituios no huvieren fido preíentados en 
el plazo arriba leñalado , quedarán nulas, y 
in que jea meneíter mas ley , ni fentencia, 
c*de el día en que fe acabare dicho plazo^ 

c * fia 



—~ 

$4 MERCURIO HISTORICO 
fin que en ningún cafo , ni por pretexto algu
no puedan fer reftablecidas. 

XI. Quedarán también fruftrajlos de qua-
lefquiera derecho ios propietarios de rentas, 
ó efe ¿los, que quiíieren fe les paguen los atrá-
fos¡¡, é interefes á mas de 5: por 100 , dado 
cafo que no hayan preíentado fus títulos, y > 
quentas en el plazo arriba feñala-do , y no fe 
les pagarán dichos atrafos , é interefes, fino 
fobre el pie de ? por 100. 

XII. Queremos , fin embargo , que dicho 
plazo fea de un año para aquellos propieta
rios, renteros , ó acreedores, que eftán en 
Keynos Eitrangeros, ó en nudtras Colonias 
Occidentales, y de dos anos para los que fe 
hallan en nueítras Colonias Orientales 5 y tam
bién que dichos plazos, y los derechos de 
mutación, y otros que expreíarémos aefpues 
en efte Edióto , no corran por lo que mira í 
ios propietarios de rentas fobre los exprefa-
dos Gremios, Ciudades, Villas, y Comuni
dades, fino defde el dia que fenalaremos en U 
forma ordinaria. 

XIII. Todas Jas exprefadas deudas liqui' 
dadas del modo que manda eíte Edi&o, f¿ 
pagarán fuccefivamente con las cantidades que 

para ello fenalaremos, que fervirán de fondo 
perpetuo , é invariable de extinción de toda* 
las cantidades que nueftra Corona debiere el 
día 1 de Enero de 1765 , y fe mirarán coflio 
propias de fus acreedores, fin que dicha 

tin-
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tinción pueda parar por pretexto alguno , ni 
aun en tiempo de guerra > y fin que dichas 
cantidades puedan fer empleadas en otros 
tifos, pena de concufion. 

XIV. Se eftablecérán en nueílra Ciudad 
de París , como mandamos en eñe Ediéfco fe 
eftablezcan 5 dos caxas feparadas, de las qua-
Ies la una fervirá para pagar > y reembolfar 
los titulos nuevos > y nuevos contratos he
chos en cumplimiento del prefente Ediíio, 
igualmente que los efe&os que fe han de pa
gar al portador , prefentados, y numerados 
del modo que arriba fe dixo > y la otra para 
pagar los atrafos, é interefes de dichos titu
los nuevos , contratos 3 y efe¿tos, empe
gando en los 6 primeros mefes del año de 
*766 > á excepción de las rentas perpetuas 
creadas ea 1710 y 1711, y de las rentas vi
talicias * y tontinas , las quales fe pagarán 
tomo hafla aqui , y con los miimos fondos s 
refervandonos arreglar , mediante tina Ce
quia que enviarémos á nueflras Tribunales, 

la forma ordinaria , quant®'concerniere á 
la feguridad de dichas caxas. 

XV. Y á fin de arreglar quauto pueda tc-
ner relación con dicha extinción, y decidir 
Sumariamente todos los pleytos que ocaíio-
nare > hemos formado , y formamos en nuef-
tro Parlamento de. París, una Camara, que 
*e juntará en la Sala del ¿diftc cada Sabado y y 

á menudo fi fuere neceíaria x y etnpeza-
C} rá 
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Ta fus fefiones el primer Sabado, defpues de 
haverle regiftrado el prefente Ediéio : dicha 
Camara íe compondrá de dos Presentes an
tiguos de dicho Tribunal y de dos Coníejeros 
Eclefiafticos 5 de quatro Confcjeros Secula
r e s  d e  l a  g r a n  C a m a r a  ,  d e  u n  C o n f e j e r o  d e  
cada una de Jas Salas dé Etiquetes , cuyos Con
fcjeros ferán eicogidos ^n las Salas de nueftrb 
Parlamento , en la forma acoflumbrada 5 di
cha Camara íe compondrá también de uno 
de ios primeros Oficiales de la Secretaría de 
Ja gran Camara denueftro Parlamento, que 
cuidara de Jas deliberaciones , y Ordenanzas 
de dicha Camara , cuyo regiítro firmará el 
que huviere prefidido. Nueitro primer Preíí-
dente en dicho Tribunal empezará las fefio-
|ies de la exprefada Camara , á las quales po*-1 

drá ^íiftir , y prefidir, quando lo permitie
ren íus ocupaciones 5 ó le pareciere bien» 
Queremos también 3 que la mitad de los Con
fcjeros de dicha Camara íe mude de dos en 
dos anos, cp la forma que fe efpecificará en 
Ja Cédula que expediremos á efte fin. 
. l^icha Camara decidirá en primer# 
jníranfcia , y fin apelación 3 todas las difcren* 
cias a que pudieren dar lugar las operacio
nes de la exprefada caxa eje extinción a y Jo* 
fondos defhn^dos p^ra dicha caxa , igual-
píente que los pleytos cjue le originaren con 
fnotivo de la legitimidad , y execucion de las 
t^rt¿fic4cip|ies <^19 diwji en ^umplimien^ 

to 



YPOIITICO. ENEUA I7ÍF; 3* 
tó de efte Ediéto, im que pueda jll*^r *os 

pleytos concernientes ala propiedad e l" 
chas rentas 3 ó efeótos > cuyas caulas le e-
Varán como hada ahora á los Jueces ordina
rios , á quienes toca fentenciarlas 5 y ic a 
Camara fentenciará las caufas de iu incum^ 
bencia con fimples Ordenanzas , que de pa-
<?hará en viíla de la refpuefta de nueítro 1 -
cal, y deberá haver fiete Jueces a lo menos } 

las partes alegarán fus razones en papel or
dinario , fin intervención de Procurador 5 in 
derechos, ni gados , ni papel, ó pergamino 
fcllado 5 y fi acafo ocurriere alguna compe
tencia entre dicha Camara > y las demás Sa
las de nueftro Parlamento , terminaran la di
ferencia nueftros Filcales,y Abogados geno-
rales en la forma acoftumbrada. / 

XVH. En una Cédula que expediremos 
y deberá regiftrarfe en nueftro Parlamento, 
nombraremos dos Confejeros del piopxo 
Tribunal > para que cuiden diariamente c 
las operaciones de la ca^a de extinción >. cu
yos Coníejeros tendrán también aíient;o 3 y 
voto en la exprefada Camara, 

XVIII, El produfto de las dos vigejtmdi* 
mientras fe cobraren , conforme dispondre
mos en el Artic, XLVIIJ. de efte EdMé> 
igualmente que el de los dos fueldos por li
bra de la décima > fe llevará á la caxa de 
atrafos defde el dia 1 de Enero de 17** > Y 
como citas cantidades no bailarían á pagar. 

C 4 ^ 
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interefes, y atraíbs que eftén á cuenta de di
cha caxa , y conviene pafen á la caxa de ex
tinción las cantidades que es nuéftro animo 
fe lleven á ella cada ano * queremos, que 
cada ano íé lleven á dicha caxa de atrafos 
las cantidades que Ja faltaren , facandoJas, afi 
del produño de nueftras rentas generales, co
mo de otros ramos de nueftra Real Hacienda, 
fobre los quales la mayor parte de dichas 
Rentas eftá leñalada. 

XIX. Mandamos, que harta que fe hayan 
pagado las deudas de nueftra Corona, que 
huviereel día i de Enero de 17, los fon
dos de dicha caxa de extinción fe compon-
can de las cantidades que á ella mandaremos 
llevar de la caxa de los atrafos , de las dos 
tercias partes de los atrafós, é interefes de 
las rentas , y efe&os que fe pagaren cada 
año, empezando en 1. de Enero de 
de la tercera parte de los atrafos de las ren
tas vitalicias s y tontinás, que fe extinguie
ren defde el mifmo dia, del produóto del 
derecho de mutación, que fe fenalará mas 
abaxo , y del derecho reprefentativo de efte, 
que pagarán cada ano los interefes, y atra
ios , y la decima de extinción , que fe facará 
de los fueldos, tafaciones, gages, y emo
lumentos de los que eftán empleados en 
nueftra Real Hacienda , conforme lo dilpoti-
dr¿mos en los Articulos ííguíentes. 

X X .  De la caxa de los atrafos fe llevarán 
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£ la de extinción , diez millones en cada uno 
délos anos de 1766 ,y 17 ¿7. Siete millones 
encada uno délos anos de 1768 , y i7<^-
Cinco millones en i770,yi77i5y tres mi
llones encada uno de los años 1771 , y íi-
guientes, baila el de 1787 inclufivé , fin que 
por ello le haga novedad alguna en lo per
teneciente al empleo de los veinte millones, 
<jue hemos deftinado para los reenibollos que 
fe han de hacer en el ano de 17^5 en nuef-
tra caxa de extinción , eftablecida en I74V* 
como fe ha hecho en efte año s dich«s canti
dades fe llevarán á dicha caxa de extinción 
en quatro plazos iguales de tres meíes 5 y 
elTeforero de dkha caxa elcribirá lo que 
pagare, y cobráre en dos regiftros lepara-
dos , fin dexar blanco alguno , cuyas hojas 
ferán rubricadas por uno de los Comiianos 
exprefados en el Art. XVII. 

XXI. La tercera parte de los atrafos de 
todas las rentas vitalicias * y tontinas, que 
fe extinguieren en beneficio nueftro, delde 
primero de Enero de 1766 , fe llevará igual
mente á dicha caxa , á cuyo efe¿to los paga
dores de rentas entregarán al fin de cada añor 

Teforerode dicha caxa de extinción una 
quenta 5 cuya verdad certificarán , de todas 
las rentas vitalicias , y tontinas que fe huvie-
ten extinguido en beneficio nueftro, deíde 
primero de Enero de 1766 , y enviaremos la 
tercera parte de dichas cantidades á la caxa 

de 
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de extinción , el dia primero de Julio de ca
da año j empezando en 1766. 

XXII. Se emplearán en nueítros Eftados 
las dos terceras partes de los atraíos de las 
rentas perpetuas , cuyo reembolfo íe huviere 
mandado , y efectuado , empezando deíde el 
día en que el Propietario de la contrata no 
tuviere que percibir mas atraíos , y folo la 
tercera parte de dichos atrafos,fe extinguirá ea 
beneficio nueftro; mandamos, que las otras dos 
terceras parces fe entreguen á dichos paga
dores de rentas , para que las lleven á la ca
xa de extinción , en coníequencia del finiqui
to de la contrata que el Te forero de dicha 
caxa entregáre á los exprelados pagadores. 

XXIII. Por lo que mira á los efe&os que 
fe han de pagar al portador , y que íe huvierea 
pagado , queremos que antes que íe quemen, 
como lo manda el Art< XI. de nueílra decla
ración de zi de Noviembre de 1763 fe la
que una quenta de los interefes que llevaban, 
cuyas dos terceras parces llevará todos los 
anos el Telorero de la caxa de los atrafos á 
la caxa de extinción > en quatro pagas igua
les en cada Trimeftre de fcnero , Abril , Ju
lio , y Octubre > de cuyas entregas tomará re
cibo. 

XXIV. Defeando anticipar aún mas el pa
go de dichas deudas, y proporcionar los me
dios de aliviar con el tiempo á los Propieta
rio* de la? Hachadas, haciendo que los aeree-

do-
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ttares del Eftado contribuyan á pagar dichas 
deudas , queremos que las contratas , y ren
tas afignadas fobfe nueílras a y des, y gavelas, 
y otros ramos de nueílras renta® , harta el dia 
uJtimo de Diciembre de 17 5 7 > igualmente 
que las que debieren > conforme a el Articulo 
primero de efte Edifto , los Gremios, Ciuda
des , y Cabildos Seglares, paguen á dicha caxa 
de extinción un derecho de mutación quando 
mudaren de Propietario, folo por íucceíion 
colateral, donación, ó mandas , diferentes de 
las que fe*hacen en linea direíU , mediante 
Ventas , cambios , ó de otro qualquier modo, 
empezando deíde el di a en que fe regid ra re el 
prclente Edi&q, fea arates, fea defpue?; de las 
liquidaciones arriba exprefadas , cuyo derecho 
Jera de la renta de un año de dichos efe&os, 
y contratas» Queremos ,110 obftante , que por 
í° que mira á las contratas , y cantidades que 
debieren los Gremios , Ciudades, y Comu-
Jiidades , fe cumpla el Art. XII. de efte Edic
to ; queremos igualmente , que dicho derecho 
de mutación no fe pague fino una vez en un 
iniímo año , por razón de fucceíion colateral, 
donación , ó manda hecha en linea colateral. 

XXV, Acj^icJlosi quienes las Leyes pro-
hipen vender , y enagenar dichas contratas, 
yic]n^as> drberáo pagar c^da año á la e*-
pie ada caxa de extinción a empezando dtide 
priine.o 4e Enero eje 17^5 , por equivalente 

e okug derecha demuuíip#* ai Tcforero 
¿: de 
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de dicha caxa de extinción , la quincena par
te de los interefes de las contratas , y rentas, 
de que fe hallaren propietarios el dia en que 
fe regiftráre efte Edi&o , ó de los que adqui
rieren con el tiempo 5 lo que fe cumplirá ,re-
baxando de dichos interefes la cantidad exK 
prefada , fin perjudicar á dicho derecho de 
mutación 3 por lo tocante á las adquiíiciones 
que pudieren hacer , cuyo derecho fe paga-
ra conforme eftá mandado en. el Articulo an
tecedente. 

XXVI. En los cafos en que fe debiere pa
gar dicho derecho de mutación , lo pagará 
el nuevo Propietario 5 y permitimos lo pa
gue en dos anos , rebaxandolo de los inte
refes;, los quales entonces cobrará el Tefore-
ro de la caxa de extinción , no obftante qua^ 
lefqtikra embargos, opoficiones^ é impedi
mentos. 

XXV11^ Las rebajas exprefadas en el Art. 
antecedente las firmará el Teforero de la caxa 
de extinción , quien 'pondrá á la margen de 
dicha contrata recibo de dicho derecho de 
mutación , exprefando , que efte fe ha pagado, 
rebajándolo de los interefes ; queremos que 
en vifta de dicha rebaja , los interefes fc pa
guen al dicho Teforero , en vifta de fu reci
bo , fin que fe le pueda obligar , ni á exhibir 
la contrata , ni á que dé noticia de 'dicha ce-
fíon, <jue juntará con el reeibo para entre-
garla al pagadorr 

1 XXVIII-
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30CVIII. No fe pagarán los interefes de 

ichas rencas á los nuevos Propietarios , fino 
e pues que huvieren probado que han paga-
•° ti derecho de mutación 5 y dichos Teio-

rcios , y Pagadores deberán prefeniar quan-
o dieren fus quentas , los recibos de dicho 
C y ° 3 ^ena Pagarl° ellos mifmos. 

XIX. Dado c^aio que la contrata , cuyo 
derecho de mutación íe huvkre lVnaladoio-

rC k j ¿trefes, le pagare antes de haver 
percibido todo el expreíado derecho , lo que 
por razón de éfte fe debiere lo rebajará el 

dichaecomrea¿ ^ extincion al PaS*r 

fen aca/° dichas contratas Jume-

Para defr» / j "Wmente de i>toPieta«o 
SlS d3r flch° derecho' Ja Cá"»« 
car elr ^ cI, Art" xv- mandará confii-
loe IT?dedk,,as C0Iltratas, pidiendo-

mirarin 3 y entonc<:s dichas contratas fe 
«32 0m° ex"nguidas defde eldiáde U 
inaKresT' pernos no obilante, que los 
Seí f |. , intratas caidos , ó cor-
j. fn 5 e ,cvt*n 1 caxa de extinción en 

"pagado^ , "Prclada ' hafta <lue íe haP» 
debiere el S cantldades 1uc la Corona 

•j^vvt ia Primcro de Enero de 17^5. 
todos l0c r r Pr»nero de f ñero de 17^ 
tendrán , tr°S-' 1->,a8a.d ores > >' otros re-
c:at\ uno I cnviaran á dicha cax* de extin-

de 
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de todos los cfeóios que fe han de cagaral 
portador exprefados en el Art. VI. de todas 
as rentas perpetuas que debemos, diferen

tes de las exprefadas en*el Art. XXIV.de las 
rentas vitalicias que tienen aumento , y lia-
nía,) Ton tinas ,de todos los atraíos , ó Ínte
res que pagamos animalmente , por razón de 
cambios , adquiíiciones , derechos, ó empleos 
íupnnudos de todas las cantidades que pa
gamos cada ano, por razón de lucidos, au
mentos de lucido , derechos de exeréicio, 
rentas mterefes , y otros de qualefquiera 
mnuraleza, exceptuando lolo á los que yá 
cítuvieren iujetos á cfta retenfion , y los fuel-
dos, aumentos de íueldo , y demás emolu
mentos de todos los Miniftros de Jufiicia, y 
Policía. 1 

XXXII. En las quentas que fe nos dan to
dos los anos del pago de todos los atrafos, é 
intereícs , que el Articulo antecedente incluye 
en la decima de extinción , fe exprefará di
cha retención i y mandamos á qualefquiera 
Pagadores , feloreros , y otros ] entreguen 
cada tres mefes , pena de concuño , al Telo-
rero dcd.cha caxa de extinción , el importe 

de dichas retenciones , que fe les pafarán en 
quenta en vifta del recabo de dicho Tefo-
rero. 

XXXIII. Y mediante los derechos de mu
tación , y los demás exprefados en los Ar-
tifuIoí XXIV. XXV. XXVI. XXVII. XXVIII. 

XXIX. 
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XXIX. XXX. y XXXI. queremos que dicha» 
contratas , y demás efedos lean iibres , y 
cientos de los derechos de centcjimo dinero, 
controle , y extinción , y de otros qualcíquie-

# ya , fin que en lo futuro le les pueda cargar 
ímpuefto alguno de qualeiquiera naturaleza, 
ni hacer reb.ixa alguna por ningún pretexto; 
pero no queremos derogar las diípoficiones 
de nueftras Ordenanzas , Ediólos, Declara-
cionos / Reglamentos , y uios de nueítro 
Reyno , por lo tocante á la necefidad de la 
injiniiacion , que fe cumplirán como haíla 
^iiora 3 fin que fea menefter hacer infinita? 
os títulos nuevos que fe huvieren dado en 

vina de las contratas que huvieren fido infi-
glam'e C°^orme mai-dan dichas leyes , y re-

xxxiv. Se llevarán cada año á dicha 
caxa de extinción , empezando defde el dia i 

e Lnero de 17^5 5 en virtud de las quemas 
que mandaremos formar cada año , la de-
wa °S imfreícs<l™ pagamos á los Ad-
miniftradores de nueftra Real Hacienda , afi 
generales , como particulares, á losTcfore-
os enerales , y particulares, recaudado-

res denue h-anacienda, £ los Adminiftra-
tiadore^ri OS C^orreos 3 y demás Adminif-
¿on del .Cniieftra Hacienda, por ra-
ticipado l"Jro.clue noshan preíbdo, ó an-
üualefn.r Su*lmente ^e la decima parre de 
qualeiquiera beneficios , emolumentos * y 

pro-
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provechos de todos nueftros Adminifltradó-
res , Recaudadores , Teforefos , y otros, 
ííii exceptuar á ninguno , que eftán encarga
dos de la Adminiítracion de nuelira Keal Ha
cienda. 

XXXV. Quando fe huviere ¡levado cada 
ano á dicha caxa de extinción la cantidad 
de 20 millones, mediante los atralos de las 
rentas , aíi vitalicias , como perpetuas, que 
Ja coníígnamos en los Artículos XXI. X*XII. y 
XXIII. queremos , que no le pague mas el 
derecho de mutación de que habla el Articulo 
XXIV. 

XXXVI. Las cantidades ¿ue fe llevaren 
a dicha caxa de extinción enfel ano de 176^y 

conforme manda eíte Ed>¿Ío , fe emplearán 
en los pagos , cuyos plazos feñalaremos en 
una Cédula , que remitiremos á nueftros Tri- j 
bunales en la forma acoftumbrada. 

XXXVII. Todas las contratas , ó titulos 
nue vos que fe tuvieren hecho , y todos lo¿ 
cfe¿tos que fe han de pagar al portador , que 
huvieren fido prclentados j conforme manda 
eñe Ediéio , fe fatisfarán con las cantida
des que hemos con/Ignado á la caxa de ex
tinción , por lorteo > y del modo que efpeq-
ficarémbs; 

XXXVIII. La fuma de Iqs capitales de 
dichas contratas , y efectos ¿ que deberán 
fciir cada año de la rueda de fortuna , con
forme expreíarémos en adelante ¿ la lenala^á ,<  ^  ^  

Y PC 
U exprefada 
del año antee 
de Diciembre 
fuma de dieh< 
huviere deiiii 
daren fin pag¡ 
<le los pnmei 
xa de extinci 
« XXXIX. 
Enero, empe 
Jas faias de 
nueftra Ciud 
dos Comifari 
Fifcal s ó de 
Vofte de los 
Regidores de 
«je dicha Can 
de Jas contrai 
?e pagar én e 

en la rueda i 
-afi los de los 
portador que 
dado en ser , 
dos, y nume 
y contratos ni 

Ediítoí, 
y le íacará 1; 
fond;eiites a 
viere determi 
. XI.. Qu 
Secretan# 
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i* expreíada Camara en el mes de Diciembre 
del ano antecedente , empezando por el mes 
deDiciembre de 17^5: y dado caio que la 
üma de dichos capitales excediefe la que fe 
uviere aeíünadjy para pagarlos , los que que
den íin pagar ie iatisfaran el año inmediato; 
e los primeros fondos que huviere en la ca-

xa de extinción. 
. XAXIX. Se hará cada año en el mes de 
ñero, empezando, por el de 1766 en una de 

aS a as *a del Ayuntamiento de 
i)ue tra Ciudad de Varis , en prefcncia de 

• ?? Cormíarios de dicha Camara , de nueftro 
vln* a °i Un° ^üs Subftitutos , del Pre-
» e °? Mercaderes , y de uno de los 
de A' Vie!- dicha Ciudad , y del Secretario 
de U mara > un forte o' de los números 
A* n S co*r«* > y efedos que fe huvieren 
¿n 1 ^ai j" a^° ' ̂  cuy° fe pondrán 

^ ,a r j a fortuna todos los números, 
. °s. e os efe&os que fe han de pagar al 
P tador fíelos pioprietaiios huvieren guar-
• o en ser , y que huvieren (¡do preienta-

s a y numerados > como los de los títulos, 
ríUCVDS i Sue cn cumplimiento de 

v (V / V* tuvieren hecho , y numerado; 
nnnrjaCari * ^ntldad de números corref-

»«KáS¿V"p4^,iicha °"a,i 1'u" 

sJUir'JfV* lc hlCLere k extracción, el 
* i la Camara formará un proce

la i» 
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fo verbal , y una lilla de los numeros qué 
hnvieren falido de la rueda de fortuna , es
cribiéndolos fegun el orden en que huviereir 
Calido j de cuyo Auto dará traslado al Tefo-
rero de dicha caxa de extinción ; y def-
pues que lo huvicrcn firmado , y rubricado 
los que huvieren afiftido á la extracción, con-* 
forme manda el Articulo antecedente fe 
imprimirá , y publicará en nueftra Ciudad de 

Taris, en todo el Rcyno , y donde fuere 
meneller. 

XLI. Eos titulfes de las rentas que le de 
berán pagar cu cumplimiento del Articulo 
XXXVII. del preftntc Ediólo , y los recibo 
fe prefentaran á dicha Camara ; y el Tefore-
ro de la caxa de extinción no podra pag 
fino en virtud de una orden que fe le diere cj 
villa de loititulos, cuya orden fe rcgiltra 
para que la fubriquen dos Comifanos de 
Sombrados en el AUiculo XVII. , mmedi ^ 
mente delpucs que le huyiere pagado el *? 
tai; y por lo que mira á los efeftos <lue 

han de pagar al portador, exiftentes 
curale/a , le fagafán lolo con • 
telorero de la Caxa de e*tmcion , y' «»P ¿ 
le quemarán 3 cbidorme cfta mjnd.ido ^ 
A r t i c u l o  X I .  de nudtra declaración de » 
Noviembre" dfc 176} y en el Articul 
del preiente Ed^to.' _ ha-

XIII. Eos reembolfos que deb -
.artttail en quacro ccríe cada ano epa 
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ios,de tres melcs cada uno, legurt los ef-

tados que huvieren hecho los exprelados Co-
^y poíicurán en ,J Secretaría 

tarán A P^í'1 5 y dich0s Chanos eí-
Uranen |a obligación de cuidar deque no 
juede lunia alguna ociola en dicha caxa, 
V eque íe efUtue puntualmente, y fih di

tras h„! Pag? dlcho? caPitalts , mien-
0Uer "rre ncr° c,n dJa : á cu>° efoto 
J eremos , que en el mes inmediato a la ex-

cc,°n fe impriman, y taen los Humeros 
itlZZZT , y^& m>c uy° 

b.ra hacerle encada uno de los expreia-
t0ntrátoI ,Ios ""ereles de dichos 
^Prim V• ¡ 1 °s cxe"ae correr deido 
bolv'^V del l"m^re, en el qual deberán 
. v^ne lus capitalesi 

tinciof;1"* ?J,Tdorero de la caxa de ex-' 
guna r P Pagar eí capital de rentaf al-
Pfoprj'^ (Jue ,e en"cguen los títulos 
*íe dichsc. y Un tr,as'ado Jos contratos 
''^ícion """i35' ya masdc efto una Cer-
a1'» Dar, S conftrvadom 

!?rrila<Ja rr?UC C jn^c ^ue no ^ay 
s Por r, \ 0 rccmb°Ho 5 declara-

£Uiera or>SS' y dc ninBun efc^o qualef-
NboHÍÍr» quele hic,cren contra el 

ar-íc dlchos^aritalcs,comonolc ha-*' 
^LlV. y' 0T,fotado) es 

n 'oaos los calos en que los pro
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priétarios de dichas contratas , q efefitos no 
huvieren hecho diligencias de cobrar en el 
diicurío de un ano , que correrá defde el 
día primero del trimeíire , en el qual deberá 
hacerle el pago Icgun la lifta arriba mencio
nada *, como también quando dichos reem-
bolíos no pudieren efeótuarfe en dicho tiem
po 3 por Falta de prefentar los titulos, y do
cumentos necefarios , ó por motivo de opo-
ficion , ó embargo , dichas contratas , ó efec
tos fe borrarán en el eftado de reemboJfo, 
y las cantidades que les tocaban fervirán para 
aumentar los fondos , con los quales fe ha-
vrán de hacer los reembolfos del ano fíguien-
te. Queremos, no obftante , que quando los 
exprciados propietarios eftuvieren corrien
tes , fe les pague en el mes de Enero del 
año figuiente á el en que fe huvieren prefen-
tado, fin que puedan pedir atrafos , ni in-
tercies > á cuyo efe¿io dicha Camara formara 
en el mes de Diciembre una lifta de las fu-
ipas que fe huvieren reclamado en el difcur* 
fo del año ; cuya cantidad íe facará de los 
fondos deítinados para los reembolfos del 
Qño figuiente 5 y en el cafo de haver algún* 
opoficion , ó embargo , el dinero fe depoH' 
tara donde conviniere , con el confentimien-
to de las partes , ú de orden de dicha C*' 
niara , fía que puedan quedarle en dicha cv 
%i, lo que íe praóticara igualmente todas 
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veces que afí lo mandare dicha Camara de 
nueftro Parlamento , á inftancia de las Par
tes. 5 * 

XLV. Se entregará al Miniftro de nueftrá 
&eal Hacienda , al principio de cada triméf-
tre, empezando delde el mes de Julio de 
*7 ¿¿un eftado puntual , y firmado de los 
dos Comifarios exprefados en el Articulo 
XVII. afi de lo que huviere entrado en dicha 
caxa de extinción , cómo de las cantidades 
que huviere pagado en el trimeftreanteceden
te > para que nos de cuenta de todo. 

XXVI. Y á fin de que el total de las can
tidades que fe han de llevar á la caxa de 
extinción y fe emplee folo en hacer los pagos 
arriba exprefados , mandamos , que todos 
los gados que pudieren originarfe del cum
plimiento de eíte Edicto , y aun los que fe 
hicieren por razón de los títulos nuevos y fe 
paguen de los fondos de nueftra Teforería 
fleal, que deftinarémos para efto. 

XLVII. Todo lo que eftá mandado en 
Edi¿lo fe cumplirá irrevocablemente , fin 

<íue por pretexto alguno fus difpoficiones fe 
puedan mudar 3 fufpender, ú anular de nin
gún modo 5 y no obftante , qualefquiera Cr
ianzas , Ediélos , Declaraciones, Decre-

^0s 3 y Reglamentos contrarios , los quales 
derogado , y derogamos en efte 

J1 • o- confequencia de loqual manda-
05 > que fi le contraviniefe a lo que mán-

D 3 da 



*4 MERCURIO HISTORICO 
da , no íé cobre e) derecho de mutación ex-
prefacio en ellt Ediflo , ni le hagan, pena de 
concufion , las retenciones de ia decima y 
quincena ; y mediante todo lo mandado ar
riba } la caxa de extinción, que eltablece el 
Articulo XIV. de ene Ednfto , quedara lubro-
gada a la que creamos en nueftro Edifto deJ 
files de Mayo de i 

XLVIII. Y deleando dar defde ahora 
nueíiros Pueblos mueltras de nucftra íohci-
tud en facilitarles los alivios que permitiere 
el citado de nueltros negocios , manda
mos , que en virtud de las difpoficiones 
de cite Edi$o , á mas de la legunda vi-
gelima > que cefará en 31 de Diciembre de 

los nuevos donativos que mandamos 
Je nos pagalen en el Art. VII. de nueftra de
claración de ji de Noviembre de , no 
íe nos paguen llegando el día primero de 
Enero de 17 67 ,fino por la mitad de la fuma 
a que los reducimos en el Art. VIII. de la ex-
prclada declaración , y qUC la primera vi-
gefima cefe delde el día primero efe Julio de 
177*. 

Afi mandamos á nueftros amadosj y 
les Miniltros del Parlamento de man

den leer , publicar , y fixar el prefente Edic
to j y cuiden de que fe cumpla fegun fu for
ma j y tenor j no obílante qualelquiera dií* 
poficion contraria. Queremos , que á Jo* 
traslados del prefente Ediíio, compulíados 

'de' 
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de uno de nueítros amados, y fieles Secreta
rios , fe dé el mifmo crédito que al original, 
Porque aíi lo queremos. Y á fin de que fea 
firme , y permanente , le hemos hecho poner 
Jiueitro Sello. 

Fecho en Ver falles en el mes de Diciem
bre del ano de Gracia de mil fetecisntos fe-
fenta y quatro , y á los cinquenta de nueítro 
Reynado. 

(Firmado) LUIS. 

(Vi fa)  LUIS. 

(Por el Rey) 

.PHELYPEAUX 

Vifto en el Confejo, 

DE IAVERDY. 

Y fellado con el gran Sello de cera verde, 
con cintas de feda colorada, y verde. 

Regiftrado oído , y pidiéndolo el Fif-
C^1 del Rey , para que íe cumpla fegun fu 
forma , y tenor , con la condición de que lo 
Sue manda ci Articulo XXV. no pueda enten
derle de los menores , fatuos , y fubftitui-
dos 5 re<ervandofe el Parlamento el derecho 
de deliberar fobre las caufas , y el ufo de 

rentas que íe crearen, en virtud del Ar-
ticuio VIII, del prefeuce Editto : y fe fupli-
cara^ muy rendidamente al Rey emplee en 
latisiacer las deudas mas gravofas las canti-

i#| 

\: i 
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dades, que , íegun el tenor de los Artículos 
XX. y XXVi.de dicho Edióto , componen 
el rondo de extinción para el año de I7Í5, 
y mandellevar á dicha caxa de extinción, 
al inflante que el Eftado de fu Real Haden* 
da Jo permitiere' , el total de los interefes 
de las rentas, cuyos fondos íe huvieren buel-
to, y de las rentas vitalicias que fe huvieren 
extinguido. 
, ba acordado también que fe le envia

ra al Rey una diputación en la forma- acof-
tumbrada, con el fin de fuplicarle confídére 
quanto importa remediar con todo cuidado 

el apuro déla Real Hacienda , el quaí obli
ga á dicho Sr. Rey , dos años defpues de ha-
veríe concluido la paz, á valcrie de medios 
extraórdinarios para afegurar el pago de las 
deudas del Eftado : que fu Parlamento no 
cumpliría con fu obligación, íi en efta cir-
cunfrancia no reprefentafe á dicho Sr. Rey1, 
qpe inútilmente fus Pueblos harían los ma
yores esfuerzos, f¡ la economía mas rieif-
rofa en los gallos indifpenfables , y fi las pro
videncias m<¡s prontas para aumentar las ren
tas del Eftado, y luprimir del todo los gaf-
tos Tupernuos no ledirigiefen inmediatamen
te a fu coníervacion , y a! efpíendor del 
Trono: que con la mayor eficacia el Parla
mento luplíca á dicho Sr. Rey mande le en
treguen el eftado de los gallos de varios de
partamentos anteriores al año de 1740, 
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tos compare con los eftados anuales $ no 
permita fe empleen caudales fino en aquellas 
cofas 5 para las qualeseftán deftinados por fu 
naturaleza 5 ponga límites á la generalidad 
de fu corazón , no haciendo mercedes fino i 
los que las tuvieren bien merecidas , y mire 
la declaración de 17 de Abril de 17^9 3 Pa~ 
ra comparar fus difpoficiones con el eftado 
a&ual de las penfiones : y fe reprefentará -á 
dicho Sr. Rey , que folo con adtfúniftrat con 
economía , y cordura fu Real Hacienda po
drá dicho Sr. Rey dexarfe llevar de fu amor 
á íus fieles Vaíallos, y cumplir las obliga
ciones folemnes en que tiene á bien conlh-
tuirfe para aliviarles. Y fe enviarán traslados 
compulíados de dicho Edióto á los Tribu
nales fubalternos del territorio , para que en 
ellos fe lean , publiquen , y regiltren 5 ie en
carga á los fublhtutos del Fifcal del Rey cui
den de fu cumplimiento * y lo participen al 
Parlamento dentro de un mes , en virtud 
del Acuerdo de efte dia. 

Fecho en Varis en el Parlamento, jun
tas todas las Salas, en 17 de Diciembre de 

irmado ) 

DCTFKANC. J 

AK COnfequencia de efte Acuerdo, los 
ogados del Rey pafaron a Ver falles para 

la-
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faber el dia, y hora en que podrían prefen-
tarie á S. M. 5 y el primer Preíídente , acomr 
panado de otros dos Preíidentes , tuvo el ho
nor de prefentar al Rey el dia 13 las Re<-
prefentaciones de fu Parlamento fobre eílos 
juntos. La Refpuefla del Rey viene á ícr 
en iubflancia la que fe fígue : 

»Recibo las Reprefentaciones de mi 
«Parlamento , como un teílimonio de fu fide
lidad. La palabra que he dado en el nuevo 
«Edióto debe manifeflarle mis intenciones, 
«que fe dirigen á cumplir quanto en él pro-
«meto. El haverlo regiílrado me proporcio-
,3na llenar las miras que me he propueílo ; y 
«eítas íe reducen á ahorrar gallos públicos, 
«aliviar á los propietarios de las haciendas, 
«y hacer felices á mis Vafallos. 

El Parlamento regillró el dia 19 de Di
ciembre dos Cédulas Reales, expedidas en 
27 del prop:o mes. En la primera, S.M. nom
bra un Teiorero , y un Contralor de la caxa 
general de extinción 3 elUblecida en vntud' 
del Edicto que acabamos de referir j y en 1¿ 
fegunda el Rey nombra , en cumplimiento del 
Art. XVII. del propio Ediéio, dos Cornija? 
nos del Parlamento , para que cuiden cha* 
riamente de las operaciones de dicha cax* 
de extjncion. 

La Camara de Comptos ha determinado 

hacer reprefentaciones al Rey con elle moti* 
vo , y particularmente fobre la Junta á qui£n 

j.; ' s.m. 
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£. M. ha encargado la execucion del e*prefaT 
do Edí&o 5 cuyo ertabl^cimiento la Camara. 
de Comptos mira como contrario á fus dere^ 
chos. 

Nueftros políticos eftrañan cada dia mas, 
que las Cortes de Ver falle 5 , y 'Berlín no fe ha* 
yan enviado todavía reciprocamente fus Mw 
niftros , y iobre efto hacen mil diicuríos muy 
diiparatados. 

£1 ¿bufo de la Imprenta , tan común 
en Inglaterra > fe introduce en todas partes. 
Los libelos fe multiplican cada día mas cou 
defenfreno : vienen de todas partes , y ya 
tienen canfado al Público. Entre otros efcri-
tos de efta naturaleza íe ha publicado uno, 
cuyo titulo es : Carta al Duque de Cboifcul, 
Miniftro , y Secretario de Eftado en Prancia» 
Su Autor , Mr. Troyfac de Vergy, Abogado 
del Parlamento de Burdeos, Eíte papel efe ri
to á favor de Mr, de ton . es un compuefto 
de calumnias horribles , inventadas con la 
mira de defacreditar al Conde de Argéntala 
Miniftro del Infante Duque de Parma en Fran~ 
c^a > al Conde de Guerchi, y al Duque de 

raslin. Efte Vergy, infamandofe íú miimo 
para dar mas probabilidad á lo que dice, con 
e 1 de infamar á los demás, tiene el delr 
caro de declarar, que él es el itéramento, 
j.e fe han valido para perder al Cava-

ero de ttn, y nue proye&p lo havian 
forjado en lar}; Mr, dt Ar^ulx X Mr-

Guer-
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*0 MERCURIO HISTORICA 
Guerchi. Las converfaciones que publica para 
impieíícnar ai Público contra efios Miniífcrós 
relpetables 3 prueban un co razón mu y malva
do. La vileza del iugeto, que ha ofado pu
blicar lenteja ntes impoítiiras , y las notorias 
prendas de los Miniftros agraviados pro-
noftican que efte papel fera defpreciado, y 
deípertará en el Público el defprecio de íu 
Autor y quien tarde 5 ó temprano ferá cafti-
gado como merece. Es córalante, que los 
Mimfiros no han tenido noticia de la exigen
cia de efte ral Vergy, antes que fe diera á co
nocer con cfta obra. Es un amigo de Mr. de 
Eon , con quien fe havia difguftado en Ingla
terra y y defpues fe han reconciliado para 
formar de acuerdo eílá infame carta. 

Formas que fe ha publicado muchas ve
ces que havian ya muerto al animal feróz que 
aíuftó , é hizo grandes eílragos en el Gcvav-
dan y y el yivares, vive todavía, y fe dexa 

junto á Mendes , acia las fronteras de 
Auvernia, Líe r i ven de Motipeller 5 que han 
pueílo talla a lu cabeza y como á la de un in-
figne malhechor 3 y que los Litados han pro
metido ocho rnil reales ai que le matare , y 
fe lo llevare. La miíma cantidad ofrecen al 
que lo cogiere vivo 5 por cierto que la ten
dría bien merecida 5 pero no hay apariencias 
de que haya quien la gane por efie medio. ' 

El Coníejó íoberano de Alfada re^iítró 
el día 1 s del mes paíado el Ediíio del* Rey* 

en 
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Y EOLÍTICO, ÉNETIO 1 7 6 ¿ x  
Cn que echa á los fejuitas de fus Eftados, con 
la claufula de que para tener tiempo de lla
gar Maeftros de lengua latina , Vrancefa, y 
Alemana , eftos Padres profeguirán enienan-
do á la juventud hafta el día primero de Oc
tubre de 176?. Los de Bcfanfon havian en
viado un Correo á Colmar, donde reíide el 
Confejo fupremo de Alfada , para comuni
carle las reprefentaciones que el Parlamentó 
del Franco candado quiere hacer al Rey á fa
vor de los Jcfuitas $ pero 110 confíguieron 
nada. El Parlamento de Vonay regiftró el 
propio Ediéto del Rey el dia 7 del mes pal
lado > y el día 13 dio un Decreto, mandando 
á los Padres cefen de enfeñar defde el dia 
primero de Abril de 17^5. Mr.de Merman, 
íabio Holandés, ha comprado en fefenta mil 
reales los Manufcritos de la Biblioteca de los 
Jefnitas del Colegio de Luis el Grande. 

Se profigue la venta de los preciofos mue
bles de la difunta Marquefa dp Pompadnr , y 
fe facará una cantidad muy crecida de dinero. 

NOTICIAS D E INGLATERRA. 

Ve Londres. 

EL dia 10 de cite mes , feñalado para qu£ 
e* Parlamento empezafe fus Sofiones, 

*u5 ei>Rey con las ceremonias acoftumbradas 
Camarade los Pares> y haviendo llá^-

ma-<: 
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rilado los Comunes , S. M~. hizo la oración 
íiguiente. 

MIIOKDS Y StriORIS. 

„ El citado de los negocios de adentro , y 
,,fuera me ha permitido dexaros gozar de efte 
„deícanfo, como fe praéHca en tiempo d¿ 
•YPaz. 

» Tengo ahora el confuelo de participa-
>3ros, que he convenido con mi buen Her-
33 mano el Rey de Dinamarca en afianzar la 
,3 unión que íubíifte , tanto tiempo há , entre 
33las dos Coronas , cafando al Principe Keaí 
„de vina marca con mi Hermana la Princef* 
33Carolina Matilde cuyas Bodas fe celebrarán 
33^1 inflante que lo permitiere la edad de 
•> ambos eípolos. 

33Íengola facisfaccion de reparar, que 
,3los fuccios del ano pafítdo nos prometen 
,3-que durará Ja Paz que fe ha concluido con 
jyiáhta felicidad , y que eftoy rcfuelto á guar-
íjdar. La^ Cortes de Effqjía a y Francia me 
,,haiTbuelco'á confirmar que eftán en el mif-
„ mo animo# La tranquilidad del Imperio le 
>3 ha afegurado con la elección unánime de 
,aun Suceloy a la Dignidad imperial s /hipar 
«ci'fica elección de un Rey de Polonia ha ob~ 
3'3VÍado aquellas confequencias fatales, que 
33en femejarites circunitancia* han íido tan 
33 perjudiciales á k quietudde Europa. Me 

«ten-
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«tengo , pues, por muy feliz al ver mi Par-

^lamento congregado , en un tiempo en que 

jjíus deliberaciones , concernientes al buen 

33orden , y profperidad interior de mis Rey

unos , no lerán interrumpidas por ninguna 

Jidiienfion. 

SEÍÍORES DE LA CAMARA DE IOS COMUNES. 

33N0 os pediré otros fubíldios para los 

jsgaftos de elle ano , fino los que fon necefa-

>3^"ios para los eftablecimiencos que yá haveis 

33aprobado , y mandaré fe os prefenten los 

33tftados de los gaftos necefarios para eílo. 

Debo , no obllante , recomendaros mof-

jstreisd mifmo cuidado que haveis manifef-

33tado halta aJiora, para aumentar las renta* 

•>públicas 5 y diiminuir las deudas naciona

les. Me perfilado á que, para confeguir ella 

"mira tan importante 3 os valdréis de todos 

33los medios que cupieren en la condición de 

>3 mis Eflados , y las circunflancias de lo* 
#> tiempos. 

MILORDS Y SEÍORES» 
¿•í 1 

»La experiencia que tengo de vueftra 

• condiifta, me obliga á contar con vueftra 

33coi dura y firmeza ; para afianzar la obe

diencia 4 ias £Cyes 3 y e[ refpeto debido 

33a la autoridad legislativa de ellos Reynos, 

„que 
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«que fon dos puntos importantes para la pu-
•>blica quietud \ y para hacer reglamentos 
«que unan , y fortifiquen mas cada parte de 
«mis Filados , por la ventaja, y defenfa de 
"todas en tomuij. 

«A impulíos del afeito que prpfefo á mi 
«Pueblo, defeo con eficacia , que cada Seíion 
>3del Parlamento fe haga memorable, pro-
aponiendo operaciones ventajofas para el 
«Público , y dirigidas á aliviar mis Vafallos 
«de los trabajos que han padecido , durante 
«una Guerra tan coftofa como la palada. 
«Me hallaréis íiempre difpueíto á aprobar 
« q u a n t o  f e  e n d e r e z a r e  á  í u  p r o í p e r i d a d ,  y  

me perfuado á que para lograr un fin tan 
"importante, obrareis con prontitud, mo-
«deracion , y concordia. 

£1 Público no tenia noticia alguna del 
Cafatniertío de que el Rey ha dado parte al 

Parlamento , atendida la poca edad de fus 
Altelas Reales, porque el Principe nació en 

de Enero de 174^ , y J:l prmcefa en zi de 
Julio de 1751. 

Defpues que el Rey fe fué , las dos Cá
maras acordaron prelentar al Rey , cada una 
feparadamente , una oración á S. M. con mo-
uvo de la que hizo en el Parlamento. 

ti día 11 los Lords fueron en cuerpo 
s. James , y prefentaron ai ttey la oración 
figuróte. 

tfcu'l'.'i.-1 

Reih 
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Rendida oración dé los muy honorables Lords 
*fpiritnales , y temp orales juntos en Paria** 
mentó. 

•  "  -  •  -  '  '  .  i  .  .  r t  

serüííisimo réyrf 

>3Nos 3 los muy rendidos, y fieles Vara-' 
53 0sc^ V. M. ios Lords temporales > y eípH 
«rituales juntos en Parlamento , darnos ttiuy 
«rendidas gracias á V. M. por fu benignaf 
«oración. 

»Agradecén1os muchifimo , que V. M. fe' 
'^«ya iervicio participarnos-3 que ha dado fu 

^níciH^^to .ai calamento del Principe' 
' eaí de E>matriár¿áv con la Priníéla Cdro^ 

m a Matilde 3 Hermana de V.M. cuyas bo-
«'as ie celebrarán luego que ló perniitiefe la 
>3f tT **e ambos Eipoiós > y tóitiam<?s la íi-
«uertad de afegurar á V. M. que es para no-' 

e taclia fatisfaccioii eifca álianza , la 
4 a 5 hedíante el favor de Dios , nó puede* 

(*ea^ilnzárla únion que iubíifte tan* 
Érct^^0 ^ entre las Cortes de la Grarí 

Jcaftu*'*5 ^ Dinamarca , y de fortificar la 
?,tos°'teftahtc-

«Túcelos' t'.^r?mos Sinceramente , de que 
•jtiiiuadon a ,a,110.t>aí'aclo<f11"onoítl(lu¿:n t0ll~ 
«tanta ftT L Pi¿* 'liic ic i,a coY.cíuído conf 
"*deebf /-í'C| >' igrádetemóv macho-hí. 

"r-c'on cju-e v. M. íeha ídvído hacer-
E »nos 
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«nos de que quiere guardar efta paz.Efperamos 
«que las buenas intenciones de las Cortes de 
«Francia, yEfpana, la quietud del Imperio, 
nconhi mada con Ja elección unánime de un 
«fuccelor á la Dignidad Imperial, y la paci-
«fica elección de un Rey de contri
buirán á la feguridád, y tranquilidad *ene-
«rales de Europa, que eftrivarán en* una 
«bala firme, y durable; y como el Eftado 
"pacifico de los negocios de fuera del Reyno 
«es favorable á las operaciones del Parla-
amento de V. M. concernientes a puntos en 
«que el buen orden interior , y la prolperi-
••dad de eftos Reynos interelá, fupJicamosá 
«V.M. nos permita afegurarla , que pondré-
«mos el mayor cuidado en mirar por fu feli
cidad, y íu gloria. 

«Permitidnos, Señor, afegurémoscon to-
«das veras á V. M. que trabajaremos con ze-
«lo en afegurar la obediencia á las Leyes, y el 
«refpeto debido ála autoridad legislativa de 
«ellos Reynos, igualmente que en hacerlos 
«reglamentos que nos parecieren mas condu-
«ce 11 tes al bien de los dominios de V.M. 

„ Damos finceras gracias á V.M. por fu 
«Partcrnal cuidado , y por la íolicitud con 1 

«-jUe procura aligerar el pelo , que una guer
ra larga , y coltola , ha cargado á lus>ue-
«blos; y le damos también gracias por lo» 
«deleos que tiene de ver que lu Parlamento 
«apiovecne todas las ocaliones de contribuir. 
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Y POLITICO. ENERO 17^^ 67 
>»a efia diminución. Movidos de eíte agrade-
»ciitiÍQntCy aieguramos á V. M., que obrare
mos con la moderación , conformidad, y 
^prontitud que fe ha férvido encargarnos, 
guando dehberaíemos lobre los grandes > é 
»importantes aiuntos que ha cometido á nuef-
Mtro cuidado. 

Muy benigna reffueJU del Rey. 

mliords# 

3jOs doy las gracias por lo que me aca-
jJ ais de decir. La íatisfaccion que manifef* 

cais C01* motivo del caiamiénto de mi her
mana la Princeíá Carolina Matilde , me es en 
^c?Uar de mucho confuelo > y acepto 

í0^° las Seguridades que me dais , de que 
'^naiiiieíUreis vueftro zelo en contribuirán 

icidad 3 y eíplendor de mis Reynos, igual- * 
^ •Ulte 4ue al bien de mis Pueblos, que hoy 
>>rjia> mas 4ue nunca, es el principal objeto» 

cuidados* 
á $ 7^la 12 Ia Camara de los Comunes fue * 

* V prcíentó ai Rey la oracioa 

5e**»isimo ríy, 

ixdty] mU^ ren^osy y VaTallos 
Qs Comunes de U Grkv Brelüia 

E > 
-t * «jun-



68 MERCURIO HISTORICO 
«juntos en Parlamento , pedimos licencia de 

dar á V. M. muy rendidas gracias por Ja 
„ oración que la haveis hecho. 

«Permitidnos > Señor 3 demos á V. M. la 
enhorabuena del cafamiento, que ha tenido 

bien ajuílar entre el Principe Real de Vi-
«ñamare a, y S. A. R. la Princefa Carolina Ma-
„ tilde , cuyo matrimonio'no puede ferinas 
«á guiio.de vueftros Comunes , porque fe 
«endereza á afianzar la antigua alianza que 
«fubfííle entre la Gran Bretaña , y T)inamavcay 

,5y por lo mifmo á afegurar la Religión Pro* 
«reliante. 

«Tomamos igualmente la libertad de ma-
«nifeftar la fatisf acción que nos dan los lúce
teos del ano pafado, que pronoliican la conti-
«nuacion de la paz concluida con tanta feli-
•>cidad , y que la cuerda conducta de V. M. 
«ha afianzado \ y cfperamos que las demof-
utraciones de Francia , y Bfpaña > por lo to
ncante á fus defeos 3 de que dure efia quie
tud j la elección unánime de un íuccelor al 
•«Trono Imperial, la elección pacifica de un 
»>Rey de Polonia , alegurarán la quietud ge' 
«neral de Buropj. En ellas circunstancias re
conocemos por obligación poner todo 
•>nutílro cuidado en hacer reglamentos , de 
«Icsquales refulte la quietud interior, y J' 
^proíperidad de eítos Reynos. 

„V. M. puede eftár ieguro , de que bufa' 
•iremos'con prontitud, y güito los íubíidic* 

„quc 
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"que fuefen necefarios para los gaflos de elle 
»año *, y que finceramente agradecidos á los 
'sidefeos , que V. M. manifiefta de la profperi-
«dad de fu Pueblo, quando nos encarga el 
«aumento de las rentas públicas , y la dimi
nución de la deuda nacional, de cuyos pun
cos depende la profpericUd de la Gran Breta-
i>ña, nos dedicaremos con mucho zelo,y apli
cación á poner en obra las providencias 
5>que fe dirigen á efte importante objeto, 
53 en quanto lo permitiere el eltado de los ne
gocios de V.M. y las círcunftancias. 

Agradecemos muy de veras las mueftras 
5*que V.M. nos ha dado de fu afeito, y cuida
ndo en procurar el bien de fus Vafallos 5 y le 
«afeguramos, que llevados de los mifmos de-
«feos procuramos merecerla confianza, con 
»que V.M.fe lirve honrarnos,poniendo en exe-
3>Cucion todos los proyectos, que nos pare-
"rieren enderezarfe al bien público, y mi
trando con moderación , y firmeza por la le
gitima obediencia á la ley , y el refpetojle-
>>bido al poder legislativo de la Gran Bretaña. 

Kcfpuefta del Rey. 

Señores: „Os doy las gracias por elb 
,oración afeftuofa •> y es para mí de mucho 
güito la enhorabuena que me dais del futuro 

^Qtíamiento del Principe Real de Dinamarca^ 
E 3 »con 

• ? 
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tMcon mi hermana la Princefa 
" s ajeguro que pondré todo nu cuidado en 
-..mantenerla tranquilidad pública, y en ale, 
jjgurar los derechos de mi Pueblo , y aumen-
f3tar fu felicidad* 7 

^.rpAíS,Uran, ?Ue dílParlamento feñalará un 
dote de üog libras efterlinas á la Princefa Ca-

tol,na Matilde hermana del Rey , con moti
vo de Ju calamiento con el Principe Real 
de Dinamarca. De ¡efte fucefo relultará , que 
fe a;ufteun tratado de alianza, y comercio 

entre te Gran Bretaña,y al qual 
fe convidara a otra Potencia Marítima. Ale-
guran, que por otra parte le eftá negociando 
un tratado de alianza ofenfiva , y defeníiva 
«ntre las Cortes de Vierta 

y Copenhague,a fin de contrarrefiar ti que lu-
ponen ie Jia concluido entre 

glaterra , y Polpnla.Todas ellas voces no Ion 

dTpoimios algUnos » ^ue lc precian 
Ei Caballero Baronet Pvnfent, 

ha muerto en Bunon,en el Condado de Somer-
fet,ácedad de ,o anos.Hav.a fidoDjputado de 

Ja Villa de Taunton en dos Parlamentos en 
el Reynado de la Reyna ; y íc mantuvo 
ííempre confiante en defenderlos pnnupios, 
que ocafionaion la revolución.. Como no ha 
dtxado hijos, ni heredero alguno de lu titu-
Jo, y Efiados 5 ha inltituído lu legatario unir 
Terlal a Mr./ itt, lolo porque le iiavia gultado 
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fü condu&a, y fu modo de penfar, pues jamas 
havia vjito3 ni conocido á Mr. V\tt, que con 
efto fe vé heredero de una fuccefsion > que 
Vale loog libras Efterlinas , fuera de 2.500 li
bras Efterlinas de renta. 

Un vecino de efta Ciudad , llamado fohtt 
Duve y ha hallado un medio infalible para de-
falar el agua de la mar , y hará en breve la 
prueba de fu fecreco en preíencia de los Co-
mifarios del Almirantazgo. La fociedad ha 
examinado también , y aprobado una bomba, 
inventada por un vecino de efta Ciudad 3 que 
arroja 30 toneles de agua en un minuto. 

noticias de alemania. 

Ve Vitna. 

HAfta ahora no fe percibe nada por don
de inferir que nueftra Corte elle en 

correfpondéncia con la de > y 
difcurrimos que no ha reconocido aun al nue
vo Rey de Polonia. 

Vendrá aquí en breve un Embaxadoi de 
la Puerta Ottomanaá cumplimentar, de pai te 
del Gran Seíor , al Rey de , con 
motivo de fu elección , y coronación ; de ei-
to fe infiere, que fon faifas las voces que 
corrían de que los Turthacian preparati
vos de guerra , ó que fi los lucen verdade
ramente es con otro defignio que el de hacer 

£4 al 
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„veíhda ricamente. A mas de la r-, / 

>,oor , a quien acompañaba el Conde X 
» W Í«R y un Gentil-hombre de la 
« ibaxada, íu Ak«a Moral havia en-

yia-
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•>viaáo cinco mas , cada una de feis caballos. 

„Hoy a la una de la tarde el Embaxador 
«ha ido al Palacio Maximiliano , pafando por 
«las galerías, I14 fido llevado á la Audiencia 
«púbiica del Ele&or , eri la qual'ha pedido fo-
^iemneínente la Princefa jfofefbfi por Efpofa. 
«del Rey de Romanos.Deípues <jue S.A.Eleóto-
«ral huvo refpondido en términos que rnani-
«feftaban quanto celebra una alianza tan de-
afeada , el Embaxador paíó a preientar á la 
«Princefa el Retrato del Rey , guarnecido de 

brillantes, que el Conde de Schafgotsch, 
j)Gentil-hombre de Camara de S. M. havia 
«traido dz Viena. A las tres la Señora Emba
an xatnz fido conducida á la Audiencia de 
«la SeñoraEleñora. 

JLa futura Efpofa del Rey de Romanos par
tirá de aquí el día 17 del corriente con un fe-
quito numeroso, El rpiímo día comerá en 
H'aag 5 y hará noche en Alt Oettinguc. El día 
18 comerá en Branau, y dormirá en Ried. El 
dia 19 Sf A. comerá en Lambach, donde 1$ 
recibirá , y cumplimentará el Conde de 
Salm 3 Comüario Plenipotenciario del Rey* 
quien la acompañará halla Schonbrun , y en 
ctte pi)rage l^s Señoras de la Corte Ele&orai 
lé deípedirán de S. A. para bolver á Munich. 
j-a Señora Electora , y la Margkgrave , viuda 
de Badc Badc, no la acompañaran fino halla 
4lt octtingue, pero el Elector acompará a fu 

Se-
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De Ratisbona. 

LA Dieta ha buelto á juntarfe el día 7 de 
. n,es. La vifita de Ja Camara W 

entre la Calad 7 r diferencia 1ue JubfTfte entre Ja Cala de Brunfwtt v el Ca
pitulo de Ofnabrug, íon dos obje^ €l 

los quales va a deliberar formalmente' á no 
fer que el fegundo fe componga amable
mente, tomo algunos lo creen. lf>3ble 

Una Carta del País de refie
re , que fedeívanecen las eiperanras Le al
gunos teman de que fe compondrían fas 
fei encías que lubfifíen entre el Duque y Jos 
Eftaaos: que hafta ahora S. A. no ha rebaba
do fino una cantidad muy corta de las cm-

s 5 ,as 1"ales , fin embargo, ellos no 
quieren pagar ; yque fi efte pJg' ̂  * 
de mas moderación , ferá indifpenlable ef-

Imperial en'el Ducado. 
Heves de "S C!mo ' 1ue íol©los Reyes de P,ufia,yde fino tam
bién el de lngIaIW« , han eferiro cada uno 
al Emperador u„a Carta de recomendación á 
del Ditoue°Sp n°S ' C0"tra Ia& Prctenfiones del Duque. Por ellas Cartas confía , que di-

chos 
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Y *0!ITieO. íWfRb 1 
ehos Soberanos no fe han determinado á dar 
efte pafo , fino defpues de haver hecho quan-
to han podido 3 por medio de fus reípeótivos 
Miniftros para con el Duque. 

Ve herlin. 

EL General npayor Conde de Nugent, 
llegó aquí de Vitna días pafados , en 

lugar del Teniente General Barón de Hied, 
*n calidad de Enviado extraordinario , y 
Miniftro Plenipotenciario de SS. MM. Imper. 
* ella Corte. 

El día 8 del corriente , por la mañana , el 
Conde de Woronfoff, Gran Canciller de Ru-
fi* i tuvo audiencia de defpedida de S. M. y 
por ^a tarde la tuvo de la Keyna , y de los 
Principes , y Princeías de la Sangre. Efte 
Canciller ha partido con la Condeía fu Elpo-
^a > y íu hija la Condefa de Stroganou. para 
reftituirle á Petersburgo. 

Ona Carta de Mareiith avifa , que el 
Markgrave ha eftablecido una nueva comifion 
c°n el nombre de Diputación fecreta: 5 cuyo 
Prefidente es el Confejero privado Vrcfchel. 
Se junta todos los dias en el Palacio , el Prin-
Clpe afilie á fus juntas , y como examina to» 

,?s *os negocios de qualeíquiera naturaleza, 
e e"dklecimiento no puede menos de ier 
provechoío i felicidad de los Váiallos, 
que es el objeto de S. A. 

Lti 
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Las d i ver íi ones del Carnaval efhín arre

gladas de cfte modo. El Domingo havrá 
• Alambica en el quarto de la Reyna; el Lu
nes Opera ; el. Martes juego 5 el Miércoles 
Comedia Franccfa; el Jueves Alamblea en el 
quarto déla Pryicela viuda de y el 
Viernes Opera. 

t"4v, ^ t> f 
Ve Vrcfde. 

* 

LOS trages , que confunden los Eftados, 
ion un mal en todas partes, y en nin

guna debieran ler permitidos; pero fon aún 
mas íepieheníibles, y mas perjudiciales en 
las Cortes, particularmente los dias de cerer 
moma , en que es precifo que cada uno fe 
villa conforme a Ju eítado. 

A Eüx' Curte 5 queriendo enmen
dar cite abuio , acaba de dar un reglamentó, 
en el qual determina el trage de cada Hitado 
para los días de Gala. Los divide en dos 
dales ; la una del Eítado Civil , y la otra 
del Militar. La primera incluye á Jos Mi
lilitros del Gavinete , de Eílado, y de las 
Conferencias, á los Confejeros Íntimos de 
quaiquiera grado. La fegunda comprehende 
delde el General Feld-Marifcál , halla los 
Oficiales Subalternos del ultimo grado. En 
elle reglamento le manda á todos los Ofi
ciales vayan á Ja Corte Jos dias de Gala con 
lu Uniforme. El Eítado Civü eftá dividido 

en 
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en cinco clafes $ y el reglamento feríala el * 
trage de cada una. Todo el Eftado Civil 
llevará en adelante los dias de Gala una 
caíaca , chupa, y calzones de grana , for
rados de blanco, y deberá fer de las Fa
bricas del País 3 á excepción de lo que en 
días no fe halláre ; y como las varias clafes 
de eíle Eftado fe diftinguirán por los ador- •> 
nos de íu uniforme 5 el de la primera clafe 
llevará una bprdadura doble de oro , el de 
la fegunda la llevará fencilla , el de la ter
cera dos galones de oro , el de la quarta folo 
un galón 5 y en fin , la quinta fe diíKnguirá 
por un galón de oro mas eftrccho. Los Me-
dicos 3 los Coníejeros del Goníiftorio 5 los 
Afeíores del Tribunal de la Corte > fe vef-
tiran de negro , y. los Oficiales del cuerpo 
de Cazadores llevarán fu Uniforme de caza. 

De Cajfel. 

LOS Hilados de efte País , congregados 
de orden del Landgrave 5 nueftro So

berano , para deliberar fobre los medios 
tfias acertados de remediar los males que 

a ocafionado la ultima Guerra , y extin-
^!r ^as deudas públicas , han concluido fus 
Y r¡ erac*0nes* Las diípoíkiones que han 

* • Para confeguir eítas dos miras 3 fe 
pondrán en execucion con mucha puntuali-

y es de eíperar que furtirán muy buen 
efcc-
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cfe¿to. Dichos Eíhdos han ofrecido antes 
de fepararie á S. A. S. un donativo de cien 
nul efcudos , en memoria , y con motivo 
dehaver tomado a fu cargo la Regencia, El 

rincipe les ha afegurado muy de veras por 
iu parte , que fu ánimo es guardarles todos 
íus fueros, y privilegios, afipor lo tocante 
a Ja Keligion , como á otros refpetos. 

Mr» de Mofer , Confejero privado del 
Landgrave , nueftro Soberano , que fue fu 
Miniltro I lenipotenciario cerca de los Efta-
dos Generales de la República de las Provin
cias Unidas , ha fido nombrado para oue 
vaya con el.caradler de fu Enviado extraor
dinario a las Cortes de los Eleftorados 
de Moguncia ,de Colonia, de 

PMtin».ES de notar, que el Conde de War-
ttnslebenrefide cerca de los milmos Principes> 

con el caratferde Miniftro de lus Altipoten-
clás» 

De no 

EL Eleftor. , nueftro Soberano , partió 
de el ta Ciudad el día 10 de efte mes 

con una parte de lu Corte , tomando el ca
mino de Colonia para ir al País de 
a fu de apielurar con lu preiencia la exe-
cucion de vanos reglamento!», qUe le ende
rezan á la felicidad de los habitantes de aquel 
Chupado, donde le cree que S. A. E.íe de
tendrá unas ais Itmanas. 

JNO-
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NOTICIAS DE POLONIA, DE RUSIA,. 
* DS IOS PAISES DEL ^IORT£. 

J)e Varfovia. 

LA Dieta de Coronación fe juntó el dia $ 
del mes paíado. Elta es la ¿poca en que 

le debe coníiderar que finalizó el Interregno 
tranquilo , que en nueítros anales 110 fe 

talla memoria de otro que lo haya íido 
tanto. ^ 3 

Elcufamos dar un Diario de las opera
ciones de ella Dieta 3 porque no fe ha ocupa-

o auo en cuidados 5 y negocios domeíhcos. 
Ocluyó fus feíiones el dia zo del propio TYlPc \T aNOs contentaremos con referir la ora

ron que el Rey hizo en la primera feíion , la 
qual fue del tenor figuiente. 

Puec^° dar mayor mueftra de mi agra-
''lucimiento á la Nación , que empezar efta 
53 e 1011 los tres ordenes del Eltado > que 
>>^eo congregados por la primera vez en mi 
>5 eynado,exerciendo la función principal de 
'}1 Magei>tad, y Ja que es mas propia de 
>5 * 5 e^° es, la elección madura de los fu-

0Srtlasá propoíito para los empleos en 
mas intejeia la pública felicidad. 

dol? °r e^° de tantos perfonages dittingui-
4 # wí* para mí *uiupera>le la dificultad 

del 
no-
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«denombramiento , ii la voz pública, y la 

Puifl0' en^ qualios hombres pruden-' 
»jtes vea la de Dios , no nómbrale de ante-
,>mano aquellos en quienes mi inclinación 
«quiere proveerlos. 

niJS Vnf ntCÍ,,en la Corona , y en 
Li k js Guarda-Sellos." Uno iolo 
«halobrevívido, y eíie es el Gran CanciJlér 
*'7 Lnbuavta.Con/ieío que fi el Ellado, con
formándole con fus Leyes primitivas, hu-
„viefe podido prever que tendría tanto tiem-
»po, tan d.gno Canciller , fe huviera conten-' 

í" Ceiíf/"]0 foid ; hábil , y afortuna
ndo, del qual fe puede decir ; W , 
#¡®'"Wtí' * Pero tile Gran Mmiftro 

jy dado un exemplo inmortal en la ultima 
i "V0CfK,n- U poma en fus 

í5|T m^ ¿ autoridad íüprema, y entera de 
" Mag'^ratura ; pero conociendo que im-' 
t,portaba al bien publico que elle Poder ellu-
^-Parn o. ér^mo aconfejó á los' 

" yJes determinó á repartirlo en-
„ tre muchos. Si ello ha hecho la virtud , mu-
»>cho mas fera obedecida la Ley. 

„E1 Rey • y ja República necefcan de 
«Cancilleres. Levantaos , hombres virtuo-' 
„fos i ílullrados, y laborioíos: Volotros que 
„o, knns fuerzas iguales aí Empleo , acer
caos al Trono : Volotros , quc abáis baftan-
** *a 1 auja > y 81 •Kev para decir ia verdad 

al 
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publica , y la ** s°kerano. El Trono es el lugar elevado, 
nbres pruden-4 >5^ tcrrit>le que Dios lia piieilo mas inraedia-
rale decante- *'1° a M dq examinar con ma¿ rigor 
ni inclinación ~ Pen aniientos , y las obras de los que 

*>* el coloca. Vofotros , Cancilleres futu-
y en Ütbua- 3'c2>cnt,areis á la parte del Poder Keal, 

os.' Uno lolo U1"1,X0S experimentará Ja Nación per 
ran Canciller .V, '? "lecil0« El Cetro guia, los deílinos 
Eíbdo, con- Pero ,a Patri* os ha confiado 
mitivas, hu- ntorcha de las Leyes; á Vys toca llevar 
atantotiem- |„m,UZ reblandeciente , jr fegura para 
viera conten- tni K ra^ alReyenlos luUterraneos de ia 
, y afortuna- ..V, ^,° a Política , igualmente que en. 
Quistot , &')a ad \maS lnmncadas de las Cortes, y 
ran Mihiftro ' acion* 
en la ultima ^be'lu a fav<>r de a4ue' que de
ponía en íus SJAlr z ma a lu-buena conducta. Os llamo 
y entera de «havei- JÍca-j Palatino de Vos 
do que im-' ljCon fldldo el Tnbunal de la Corona 
' Poder ellu- »merecida 7?Caclj°n tan Seneral co™° bien 
nlejó á los ' „dor liahi n 0 110 erais mas ^ue Sena-
partii lo en- «medio ¿ C°n ̂ ' y ,¡n ,ilon'a 'en" 
virtud j mu- »>teis liemnr,. fi3!00".' alRey » aJ «3«al fuif-

•>*ás ósT íl5 el zdo mas fervorofo ja-
íecelitan de «prudente • p' °ler "n Ciudadano bueno , y 
'res virtuo-' »>eípcio que !? C^,Í' 'i0?0 harta ahora, 
olotros que »> Iluflve Canr'nJ'0''rendad , nombrando al 
leo , acer- »>P°r nofaber fí u ' fe e1ulvocara» 
nais bailan- »>Iluftre AbUe¡0 blara dc Vos» ó de vueítr® 
• la verdad „Yw igu,^ ^ 

f «He* 
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» Refevcndano Prx^diéckl^ue le ha acredita- $, rabones 
,, do fondo Manfcal de un Tribunal. He repa- ,3aqUc"a 
„rado muchas veces en él un talento part.cii- £n n 
«lar para manejar los genios mas obftinadosy ti»Cl0n [ 

1° !ndui^encia Penoía > y ma- hayan „0( 
»noía ha iabido dar a entender la verdad , íus d.-rer 
„hacer conocer fu obligación á los que anda- aíeguraS 
nban errados. Promovido delde oy al Em- Cortesd* 
«p eo de Vice-Canciller de LUbú/nia , em-' 
•'.picad eíe talento preciofo para ayudarme, fu favór4 

"y moderar a efos hombres defeonfiados, que dad j 
Mcreen ver peligros en donde vén alguna' mu- libertad 
^aanza. jas c * 

53 Rs un grande elogio 1er empleado á me- ^^iííia ¿"n 
»nudo , y mas que otro , por aquel que 
» manda con gloria, y acierto. La memoria La mf 
»dcla adminiftracion del Principe Primado, Andado 
«durante elle Interregno , defpertará el agra-, «»del teño 
«dectmieiMo en nueüros defendientes, y os •>Los 
„hara memorable en las Hiftorias á Vos Sr. »»"io. v K 

Abate %l«d%ict*ws{í; Os nombro oy Vice- »>tan ten)d 
„ ai¡ci a e la Corona , principalmente ej « 
„porque haveis contribuido con igual felici- "Jo tocante 
„dad , que fortuna á la execucion de los Pro- >3Cl«mbre d 
v yeótos del Sr. Primado. ^ban i0s ¿{ 

„ Venid , pues , dignos Miniliros , á pref- ,,tes á ufe' 
„tar el juramento que os pone en la obliga- que 
»cion de trabajar , y os quita el deícanloj ,,vt>r de i, 
«pero que os obliga á un trabajo , que tiene ,58r*n partt 
>,por ofyeto el bien del Litado , y la glori» ,,S* el 
»por premio. Quiera Dios, que vueftros co- "f'a' comfci 

- k  
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» 20ríes agradecidos jamás íe olviden de 
» <|Uei que os pone en eíta iluítre carrera. 
^ en quanto á lo demás , la Dieta de coro-
}j Clon ** Aparado , fin que los Difidentes 
lü>^ podido conlegüir la confervaaon de 
alerí er<tc'los 5 y P^vilegios , cuyo goce les 
Cfth j n 5 aí Parccer > ia protección de las -

RUfta* Prufia> lr¡élturra , y Dina* 
fu f v' ^Ue lntere^^° dicazmente á 
dad y ias L€yes miíma* ia Humani-
libtrt t ^ Lexos de dexarles fu 
las w * "O quifieron inquiera leer en una de 
dnia, J0iUS ^ieta un Proyecto , queíe 
gion 3 pcrmitirks el cxercicio de lu Reli-

^nd!wmem0tia ^ue ¡a corte 
«s jei ° Pautar al Key con elle motivo, 

,'Y tenor «guíente. 
urio °t Rfirflcfltos Enibaxador extraerd'ina-
> >  W t e m X , t C  d c  S ' M *  c l  

»S.m. el r~ °tla vez !a honra <*e preíentar á . 
#,*° tocan» ^ ?e ?olon'ta'uni Pro-Memoria, por 
»c»embre dVJhf Mfidcnteiftden 14 de Di- , 
,jban los del fno 5 en Jaqual manifelta-
»>tes á elle ne°S ' lu Amo, conccrnien-
«tivoi qu S0Clo » igualmente que los mo-
»»var de i6s u^n ® S. Aí.- á intereúrle á fa-
"gran parte nrí/ " ' dt ios guales una 
"S.* M. el kL Ja milma Religión que. 

comtitucL^ 1"$* y á quienes va
nes de Ja KepuWica concede,1 

*» «el 
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*>cl libre exercicio de Tu Religión, y una to*» 
j5tal igualdad con Jos demás Ciudadanos de 
•^Polonia. 

jyComo la confirmación de ellos derechos 
f3fe repitió foiemnemente en el Tratado de 
ijt)H'Vd á favor de los Difidentes,y que á pefar 
»de eílo , privados de los antiguos Privile
gios que les concedió la República , fe ha-
»»iJan hoy día mas oprimidos que nunca > el 
jyRcy nueílro Amo eftá empeñado en que i¡? 
»ies haga jufticia , huleando continuamente 

• J5la gloria en el ufo que hace de fu grandeza* 
^protegiendo en todas partes los derechos 
f3iíc la humanidad, • .3 

í3Eíios ion los motivos que mueven & 
M. á compadecerfe muy de veras de U 

j,/kuacion actual de los Difide?ites de Poloniát 
cuyos a;itepaíados han gozado la mas per" 

fífecia igualdad en todos los derechos y 
•jprerogativas que las Leyes del^ Reyno con' 
,3 ceden á los ciernas Ciudadanos , y que hoy 
wdia le ven privados por medios que Jas Le' 
,,-yes repugnan , no iolo de tener parte en c¡ 
í3gobierno ; fino también de lo que conftitü' 
„ye Ja exiftciicia honrofa, y legal, y la fegü" 
,3ridai común de qualquiera habitante de ef' 

te Reyno. Efta Nobleza tan pundonoro& 
^tan zelola de íu libertad , cefaria de fer ef 
„neroia , y equitativa 9 fi rehufare eíta jufti' 
#5cia que fus com paneros , que tienen el 0» 
uHio origen que ella, piden á.la Reputé 

< ,  y  
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*> y que el Rey nuefiro Amo deíea eficazmen-
*>te coníígan. > 

•»Los infraefcritos Miniftros deS, M. el 
••Rey de Prufia , defpues de haver tenido el 
»*honor de manifeftar á S. M. el Rey de Pch-
yytiia quanto füf benigno Soberano fíente la 
>*opreíion de los Difidentes en genera! , no 
f* pueden dfcxar de remitirfe á la Pro-Mamona. 
»exprefada : enteramente perfuadidos á qye 
•»en efto , como en todo lo demás, S..M. e! 
sjRey de Polonia fe conformará con la jufticja 
wque eítá acoftumbrádo á hacer á cada uno, 
*>y que S. M. tendrá á bien reftablecer en tp-
>3dosfus derechos ¿ los Difidentes , que en 
jj ninguna ocaíion han dexado de manifeftar 
j>fuíelo por la Patria , tanto mas , quaino 
»eños derechos fe los han afegurado iolem-
»nemente las Conftituciones de la República, 
sjy confirmado el Tratado de Qliv& , igual-

mente <jue otros ajuftes particulares > y f^l-
wtar á efto , feria romper los nudos mas fa-
agrados de los mifmos tratados. 

»Fécho «n Varfovia ¿ en z8 de Noviembre 
»de 17^4, 

^ p* d% caroiat mpp. 
r '{ •" r í.f. i.j • > ;•* 

G. 8ENOIT. 
• h .. 

3a nirCmoria de la Corte de Kufia, {obre el 
propio. aiUBtOj t* del nuímo tenor, 

13 13 
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El dia 3 i del mes pafado , el Rey hiró \x 

ceremonia de dar al principe Pedro, hijo ma
yor del Duque Arneflo Juan , la inveftidura 
de los Ducados de Curlandia •, y Scmigalid. 
£n el Diploma que fe di6 á S, A, S, fe refer-
van los derechos , y preeminencias del Du
que por una parte , y por la otra Jos Privi
legios , y libertades de los Ettados. Harta 
ahora no fe ha hecho protefta alguna contra 
efte inftrumento de parte del principe Carlos 
sde Saxonia# 

La Emperatriz de las Hufias , los Reyes 
de la Gran B/etana , de Prufia , de D inamarca, 
y de Ccrdfña 5 fu$ Alti-potencia$ lostitados 
Generad de la República de las Provincias 
Vnjdas\ lo& Ele&otes de Mpgwcia , T(tytr\s> 
de Colonia }y Palatino , lo$ Cantones $u¡%os, 
y la Corte de Roma han eícrito al Rey , dán
dole }a enhorabuena, con motivo de fu fe-* 
liz exaltación al Trono de Polonia, 

Como los filados del Reyno handexado 
al arbitrio de S, M, el modo de pedir la$ can
tidades qufc pretendan que la Caía de $¿xonti 
debe á te República > en virtud de los empe* 
ios del Rey difunto , fe cree que palará a 1* 
Corte de Vrcfde uníugetocon plenos pode-
jes para concluir ette negocio \ pero es de 
reparar , que ello no podra pra&icarfe en al
gún tiempó } porque la expreíada Corte no 
ha reconocido todavía al Rey# Por otra par-' 
Jte fc fafc>e, que la COKede S* W/# 
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tidadcs muy crecidas á la República» Eftascir 
cunftancias, y otras, una de Jas quales es lo 
que ha pafado , por lo tocante á CurlandU, no 
dan efperanzas de que falga bien la expreiadá 
negociación. 

Sabemos de feguro , que el Gran Canci
ller ha declarado de Orden del Rey en el Se
nado , que las Tropas Rufas fe bol verían muy 
pronto a fu Pais , porque ya fe les havia dado 
la orden. 

En vifta de la voz que fe havia efparcido, 
de que en la Dieta fe haría \ina conttitucion 
para prohibir á ios Indias fe caiafen antes de 
los 30 años , los de eíta Nación fe han dado 
tal prifa en cafar á fus hijos antes que le con
cluya la Dieta > que halla á los niños que ma
man han cafado. 

Pe S.Tettrsburgo* 

LOs que han creído que Hervís Effendi* que 
cíluvo aquí en calidad de Enviado de -U 

Puerta Ottamana3 trahía otro encargo que el 4e 

* dar ^ la Emperatriz la enhorabuena , con mo
tivo de fu exaltación al Trono > le han equi-

* Vocado, Efte Míiuftro no ha entablado nego
ciación alguna, Sojo ha afeguvado de palat** 

- que el Gran Señor eftaba , y efena íicrnprc in
clinado á cumplir, los Trabados que iubfíiteft 
entre los dos Imperios > y que per lo tocante ¿ 
-los negocios de VoionU, iu Akeza rt;c.Qnotcna 

f 4 por 
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por Rey aquel á quien una elección libré cb* 
locaría en el Trono. Una carta de Moftoti dá 
noticia de que elle Enviado , que fe bolvia i 
fu Corte cftá muy malo en aquella Ciudad. 

Se repara , que el Enviado del Rey de 
Dinamarca tiene de algún tiempo á eftá parte 
conferencias ma$ frequentes que antes cort 
Mr. Variin} y el Vice-Canciller; de lo qual 
fe puede inferir, qué fe eftá tratando algún 
negocio de importancia. No hay razón para 
creer que fe trata de alguna djfcufion corv» 
cerniente al País de tíolftein. De algunas par
ticularidades íé infiere que fe trata de algu* 
na unión mas eftrecha entre las dos Cortes, 
cuyo fin es afegurar la quietud del Norte, Es 
notorio , que la máxima fundamental de Jos 
dos Soberanos es citar fiempre prontos , en 
quanto lo permita fu gloria, el bien de fus 
Vaíallos , y lo que deben á fus aliados , á vi-» 
vir en paz con todas las Potencias de Europa. 

Su Magcftad imperial ha dado el eftado 
que el difunto Cpníejerp privado de GoMbncb 
tenia en Livonia 5 3I General Weymarn , en 

" premio 4c lo que ha trabajado, en el negó* 
cío del famoío Mtróvvitfch. 

El Senado ha publicado de orden de 
S?M. la Declaración figuiente. 

JSos Cathaliña II. por la Gracia de Dio$> 
£ mperatríz , y Soberana dé todas las Rujias, 
&<?. écc. Notificamos i ni¿eftro Regimiento 
de Infantería de Smtwfy ) que en vmud ite 

u 
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la jufticia que hacemos á todos nueftros -
fallos , no podemos dexar de confiderar con 
mucho dolor quanto eíte Regimiento e e 
citar fentido de que entre fus Oficia es ay 
havido un malvado,que algunos me es 
hallandofe de guardia con parte del Destaca
mento del milmo cuerpo en e. Cal i iO 
Scb'ujjciburzo ,intentó una traycion atroz con
tra Nos , y la Patria. Sin embargo »como el 
delito de un hombre lolo no puede fer impu
tado á los que no han tenido parte en el > 
que por otra parte conocemos el valor , con 
el qual-dicho Regimiento ha obrado en todas 
las ocaíiones, fu amor á la difciplma , y 
puntualidad en conformarle con las Leyes Mi
litares de nueftro Imperio; le aleguratr.os nue -

' tra protección , y afeito , que mere
ció en todos tiempos. En confluencia de lo 
qual, prohibimos á todos, y á cada uno en 
particular dar en cara á dicho Regimiento 
Con la traición de Mirow pena de in 
currir en nueftra indignación , y de íer ca ¡li
gados los que contravinieren á efta proni i» 

. «ion, 

( F i r m a d o )  CATAIINA. 

pe Copen 

E l Rey ha renovado , y prorogado hafta 
fines de año los dos ammihcios ^ue 
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Mar,V¿„ IvÍm'7 ' '"<" * 
y *i«*£fe2S'Z? 
«fiando íirviendo á mr* n Mamados 

-biieJto todavia á fu Patria. °tencias no h3í 

*0""« manaMaru"# a$* ' ,j 
Smith , que havia rf^ iV do CapJtafl 

jefpties á í«Wí 5 cftá JEJ! ' 7 
*efta Cudad , ¿ fe haS T ? Ja radl 

•* 10,0 1 j. dias. 3 3 Ja veJa dentr0 

de Noruega^ ha darlI>0rta7S°<; en el Reyno ; zss££* caa hnt0 > y (dl,rari 
ciembrede ,77o. Los del t! de Dl" 

**<« fe han JjúdkZo al de '«** 
cancidad annual r)<=eterfcn > por Ja 
T«r,„o,¡X/¿t,«°°¿C",d0,!; dt' 
y los de V>ontheim , y fu Terrif f°r y00' 
uro de Eíhrfn *#••/ erntono al Conle-
Jo que mira á lSÍ^P°r 40940 efcudos.Por fc^ibÍiííre*^0ldel Territ0™ * 
del JKey. ° nom rc» X por cuenta 

«no de Jos Sabios quc^ ReJ 
unos dos años á i , y env'° ^aw3 

¡¡tildo Jas fatigas dH Pues «Mwver re
alas Indias Orientales ' htm/ r*"Jk'Sad° 
el día 10 de FpU» j , a-muert0 en 3 10 d? Febrero de] año pafado. 

Cor-
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C^rte, y todos los eruditos de ella Ciudacf 
Renten mucho iu muerte, 

Pe Stofylmo, 

jT?L Senado profjgue en preparar , ycoor-
X_L diñar los afuiuos, que ferán el objeto 
de las deliberaciones d£ ia próxima Dieta ex
traordinaria. Eícnben que el Superintendenr 
te, & Obifpo de Carlfíad ha representado, que 

abalizada edad, y quebrantada falud no 
Je permiten aíiftir á la Dieta, y que en íu 
lugar han elegido á dos Diptftadofc , de los 
q^ajes el uno eftará encargado de mirar polr 
Jos jmerefes del Obiípado, y el otro de los 
del Confiitorio, Es de notar, que efte Obif-
pado es el único del Reyno , en el qual los 
<jue dan los votos tienen que firmarlos > en los 
demás los votos fe dán lecretos. Por lo que 
taira á la Ciudad de Carlftad , los vecinos no 
tienen el derecho de votar fino á proporción 
de la contribución que pagan al Eftadoj y en 
OnbtQ derecho le arregla fegun las raíces 

pofeen los vecinos, En quanto á lo demás, 
*e ha movido una diferencia por lo tocante á 
•°s Ciudadanos; efta diferencia fe reduce á 
jr •er , fi un vecino aufente , con,motivo de 
irito *w voto por tl" 

bl í ̂ rc^orio de la Camara de los No-
p hecho publicar > de unos qvíinee dias 
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NOTICIAS DE IOS PAISES BAX05 
* oe 1as provincias unidas. 

Ve Erúfelas. 

LA Emperatriz nueftra Soberana, querien
do dar gufto a Ios-Comerciantes, i quie

nes prometió en iu Ordenanza de » 8 de aW-

to próximo pafado aytidar «juando hicieren 

el comercio de Ja exportación de las carríeS 
ía-

. MERCURIO HISTORICO 
á efta parte , un ayifo en que recuerda á U 
Nobleza la Ordenanza de 10 de Agofto 
17*2. en virtud dé la qual cada familia no
ble tiene obligación de enviar toda fu genea-

-Í°S- ' I; i""""1'35 d? nobl«ü antes del 
día zy del corriente, pena de perder fu voto, 

y entrada en la Dieta. 
,r, "eSociacioin«que hay pendientes en- ' 

fni '• ftUe ' y no fe dirigen 
Woaajuftarun Tratado de Comercio, fino 
que también fe trata cíe un Tratado de Subi
dlo. Hay apariencias de que Ja Corte de 
f" procurara que en quanto á ello las có
las le queden fobre el pie antiguo. Eftefyfte-
ma tiene aquí la aprobación de todos los par
ciales del actual Gobierno. Reftalaber á qué 
parte fe inclinarán los votos en la próxima 
Dicta ; a quien fe elegirá para que haga las 

«s mar,fcal' y á 1uienes íe gará Ja diputación íecreta. 
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(aladas , ha expedido una nueva Ordenanza* 
fecha en f de Noviembre > en la qual S. M. 
tmp. declara , que poj: íu parte pagará una 
gratificación de 50 lucidos. por cada mil li— 
bras de carnes Taladas , que confitare haverfe 
llevado de efte País á los eftrangeros. 

' Haviendo llegado á noticia dé S. M. imf* 
que introducen íal de contrabando en el País, 
acaba de dar una declaración , en la qual 
manda , que aquellos que cogieren haciendo 
cfte contrabando , lean llevados á la Cárcel > 
y que íí no pudieren pagar las multas iinpuef-
tas en femejantes caíos, fe queden eres anos 
ca la Cárcel á pan , y agua. 

El Confejp ha prohibido también , en 
npmbre, y de parte de la Emperatriz, en 
una Ordenanza de 11 de Noviembre la faca 
de las manzanas, afi por tierra como por agua. 

N el anQ^de 1764 Han muerto aqui 
perfonas , 1191. mas que en 

1763 , ha hav.ido 1666. calamientos en las 
Iglefias Reformadas , y 7j7. cn la Cafa del 
Ayuntamiento ó. y el numero .de los bautiza
dos ha íido de 47 81. En el difeurío del pro-
fio año han entrado en el TeJ$l 1*07*Navios. 

Ve Amflerdan. 
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D ela  

A/p. ¿tonatdo Aduift, Sen'or ¿c 0yen 

i*LTyZr:j'¿z 
gm.ento .ie Gua, J,as á dd Rt* 
nombrado por e\ c , c- íaba"°> ha íído *»« JH ío°:4 csr 

swsrssss bioiai.de Holanda, Zelanda v ^.f : v i [ 
prohibid o, y mandado quemar pLb/£(l0 
por mano de Verdugo. P^biiealílent* 

?2tSS Sl«„?krf0 ™pMtr 
pordeJgracia tienen dem r. j 0ies> que 
que incapaces de edificar fe <1^" traTt!ura > / 
Con eífa tora los Eftados de S a,de/h'uir* 
hibido , pena de una muln han pro-
oro , la venta de™ fio 5° ̂ dm do 

Tratado delitlcrantifmo , |'u Autor "fcr ^ 
JMgrf, que han traducido poc*¿ cT'hÍ 

no-
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NOTICIAS DE ESPAíiA. 

• D e  M a d r i d *  -  -

EL dia 15 del mes pafado fe dignó el Rey 
nueftro Señor admitir á beiar fu Real 

Mano , con motivo de Pafquas , a los Confe-
J°s , y Tribunales de efta Corte : haviendo-
les diípenlado igual honor el Principe nueftro \ 
Señor , la Señora Infanta Archiduqueia , los 
demás Señores Infantes íus hermanos , la 
Rey na Madre nueftra Señora , y el Sr. Infante 

Luis. 
; El dia ultimo del propio mes fe virtió la 

Corte de gala , en celebridad del cumple años 
del Señor íufante D. Antonio. 

El dia 6 del corriente fieftade la Adora.:-
donde los Santos Reyes y afíftió el Rey nuef-
tro.Señor , acompañado dé los Grandes, Em-
axadores , Mayordomos de.Semana , y Gen-

11 'hombres de Boca , y Camara , á la Mifa 
*ftayor 5 que ofició de Pontifical en la Capilla 

e Palacio , el EminentiCmo Señor Cerdenal 
a ti larca; S. M. ofreció en pianos de efte 

cioi °' C° ̂  forma acolhimbrada, 3 pre-
ref-i?S.^a^ces con Oro, Incienfo , y Mirra; 
mn ^endo* ¿efpttes á fu quarto con el mif-
ñor El Principe nueftro Sé
deme ac - 0ra *nfanta Archiduquefa, y los 

, gre$ cQucurrieron á efta 
" fun-
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com d. s,r yv clte m" "««i» 

z'/iyh ss 
rumVii '' i ,'a 10 e" ceJcbridaj del cumpleaños del Rey nudtro Señor. 

S. M para' la^ir TCS nombrado 
láletía cLa,Dl|nidad de c^ntre de la jgiena Catedral de Pa?„ 

Íi7¿"¿ Penitenciario de la St 

, i ? .  I  a r a  " n a  C a n o n g i a  d e  l a  C a -

1%¡¡iZ n á  "  á 7 " * »  *"*' %' 
saf£*z'"': *«• *«£'<££ 
Ifjcía Mag'díai dc¿Sa fl*#" *«• 

Monafteno de Mmtt , á i>. ¿w/ 
f y Pa« Cpnongia de la Igleíia Co
legia] del Pad, on , Dioceíís de 4 
P. Martín Unant. 6 * 
rr,maj jenic,"e general d. 7«js it Vr¿/w 
Comandante Genera) de la Cofta de GrW*. , 

le 
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fc ha promovido el Rey á Capitán General 

Ja mifma Cofia. 
En atención al mérito , y 

fcrvicios del Mariícal de Campo J>. Diego 
Manrique, ha venido el Rey en concederle el 
Gobierno, y Capitanía General de la Isla de 
Cuba ¡y Plaza de la Habana, para relevar al 
Conde de Hiela , que lirve por comiíion eftos 
empleos. 

En ei Regimiento de Guardias de Infan
tería EfpanoU ha conferido el Rey los empleos 
*:C Prini£r Ttniente de Fuíileros, á los fegun-

Tenientes del mifmo Cuerpo IX fofepb. 
Antonio Patan, y D. Pedro Matbias de Salinar.-

En el de Guardias de Infantería WMonay 
el empleo de. primer Teniente de Fuíileros al 

j Ua^° ^rana^eros foftfk Vumont > y 
£ Aguado Teniente de Fufileros ,ál Al-
Icrez de Granaderos D. Ignacio Bontillier : la 
S^'gentía mayor del Regimiento de Milicias 
f £c*ia > ^ Capitán del de Infantería de Mnr~ 

D. NjcoLas de Cuellar. 
En la Compañía Efpañola de Guardias de 

orP?> hadado S. M. el empleo de Sub-Bri-
gadier al Cadete D. Juan Martí : en el Regi-
^ieuto de Infantería de Galicia , Compariia 
A ^r!¡jiaderos , al Capitán P. Vicente Daoiv, 

usleros en el de Milán , al Teniente V. 
' omo Ayola ; y ai Teniente Coronél D. Tbo-
aS ae ^ üv*Hna , Sargento mayor del Regi-

Q míen-
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miento de Infantería d estria , el Gobierno 

CÓ'Z, "l'"" d' WV 'C0" " S«<lo * 

... S; Mi_fe ha Agnado conferir la Plaza de 
Miniftro rogado del Confejo de Indias , va-

afifcsrai '™m,cnt°de 
aJFifcal de el Marques de ; y fu refulta. 

Re8e"re de h a»j-

m han°mbrado Para eI Corregí mien-

para la Vara da'. 
P a Vaia de Alcalde mayor de la Villa de 

Albacete ,a D. García Muñe^ para la 

tí c,aut,d,d; f"r • "• o 
f "' j *• Pf</™ «'/"i 7 : para una de 

*^*«3tS:2S£3r 
"7 • P«» Cl de la Villa de 

CJdc'?v,lk de T°" 
í » V í ' C kí r y -  d c l ade"¿«C 
í \a'a Pcna M"ño%_ para la dc la 
Ciudad de Avila, á D.Melcbor 

ypa,a la V„a de Alcalde 
Tar'ega, en cLPriucipado de i ®. 

Jorge Vuig. 9 

En atención al mérito , y ícr.vicio<. de 
D. Timas de. Landa^urí, Caballero del Or-

núe uTiaík\' ha VCnido tl Kcy en confe-
la' Contaduría General del Conlejo de 
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in i as , que fe hallaba vacante por fallecí* 
miento de I). Pbelipe Altolagulrre. 

S. M. fe ha férvido nombrar para la In
tendencia de la Provincia de Burgos , y Corre
gimiento de la propia Ciudad , á D. Pedía 
francifco de Goyenecbe \ y para ía de la Provin

cia de Toro , y Corregimiento de fu Capital, 
*1 Marqués de Vfiar i 

También fe ha férvido S. M. hacer mer-
^ de Titulo de CafiilUí D, Pedro Luis de 

oa 5 para sí, íus hijos , y fuccetores. 
El día 4 de Noviembre del año próximo 

paiado falleció en la Villa de Afittdillo , de 
edad de ¿o anos 3 el Iilmo, Sr. D. Andrés de 
Bufiatnante 3 Obil'po de Palenda , cuya exem-
P ar vida 3 y apoíiolico zelo con <jue defem-
Pcno el Minitteno Paftoral en los 14 anos que 
e obtuvo 3 Y el fingular amor, y caridad con 

que expendió las rentas de aquella Mitra en 
ainio de fus pebres Feligreles 5 los hace 11o-
*ar generalmente fu falta : haviendo dexado 
a todos edificados en fu muerte 5 que corref-
pondió á fu arreglada vida, 

H día ii del corriente murió en efta 
l)0^ ' cc*ac* 76 a"os ? sr» 
^ '^°Jcph Cornejo y ibarra , haviendo férvido 

* por tiempo de 54 de Gobernador de 
maaen , Oidor de la Audiencia de la Con-

ratt?cion de cadiy Superintendente Gene-
a ue ^2ogues ¿ y Miniftro de los Confejos 

Q1 de 
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de Indias ,fu Camara , y el de Cruzada ; e» 
cuyos empleos, y otros encargos particula
res del Real fervicio, acreditó fu zclo, é in
tegridad. 

El(dxa te murió en efta, Villa, á los 71 años» 
y ocho días de fu edad, el Excelentifimo Se
ñor Marqués del Campo del Confe
sode Elbdo de S. M., y fu Secretario de Ef-
tado, y del defpacho de Gracia, y Jufticia, 
en cuyos empleos firvió á S. M. 17 años, y 
zo en varios de la Toga, manifeftandofe fiem-
pre digno de ellos por fus talentos , mitifica-
cion, y zelo. 

Y luego defpues de fu muerte , confirió el 
Rey Ja Secretaria de Eftado , y del Defpacho 
de Gracia, y Jufticia, al Sr. 

da , íu Mmiftro interino en la Corte de 
que junta en sí todas las raras calidades que 
pide tan importante pueíta. 

Por carta del Marqués del refi-
dente de laAudiencia deContratacion á 
ha tenido el Rey la noticia de haver entra
do en la Bahía de Cadi^ddía 20 de Diciem
bre a iterior el Navio de guerra el Firme, pro
cedente de Cartagena ,la l-ragata de los 
Puertos de Honduras, y ¡a nombrada 
toval,del de la Ha vana,con el'calaen éfle, 

los dos primeros. La carga que conducen de 
cuenta de S. M. y del Comercio, confifte en 
1.87^02,7 pelos fuertes en oro, plata acuña-

dsj 
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4* í labrada , y alhajas : 3 1985 r arrobas efe 
Azúcar: i^S^de Tabaco : 716 de Cacao; 
3]}996 de Palo de Campeche; zurro
nes de Añil: ni de Grana 5 y 49022 Cue-
r°s curtidos, y al pelo , con otros varios fru
tos de aquellos Paífes. 

Las cartas , y pliegos , que han conduci
do las expreíadas Embarcaciones y la Tartana, 
nombrada el Santo Chrifto de San Aguftin , que 
arribó al citado Puerto de Cadi\ el 18 del 
niiínio , fe han puerto , en conformidad de las 
ordenes de S. M., en los Oficios de Correo 
de aquella Plaza, y general de eíta Corte } en
caminándole deide ellos las demás del refto 
del Reyno , fin perder Correo , á las refpe&i-
vas Caxas para que íe diftribuyan al Público, 

Igual práftica fe obfervará en lo fuccefivo 

luego que arriven á los diferentes Puertos del 

Reyno Embarcaciones de las Indias a y ie abo

nara á qualefquiera períonas , que baxo fu 

cubierta , vengan por ahora cartas , el impor

te de aquellas , que fean para otras: abriendo 

Jos mterefados , ó períona á quien lo confien, 

Jos pliegos á prelencia de los Adminiftradores 
de Correos , que eftán encargados de admitir 

cite abono , y de encaminar á los refpe&ivos 

internados las tales cartas incluías. 

En el iupuefto de que íe executarán á la le
tra las inftrucciones dadas , y que íe meditará 
todc lo que pueda facilitar al Público el proa-

G 2. to 
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to defpacho de las cartas, podrá qualquier ift-
menor n 3 ?s ,°ficios á wprefentar el 
menor peijuicio, o detención j puesnofolo 
S íeecTrfoara ^ á é1' fino1ue fervirá 
tíu. y Providencia que fe tome de 

regla páralos demás cafos de efta naturaleza. 

• Jetcurio que-vayan fallen-

SanehJ i rZ Salvad°r Sánchez, junto alConeo if Geceta. 

F I N. 
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HISTORICO 

POLITICO, 
^r* J0jtme el' efiad° pnfinte de la Europa 5 l$ 
jucedido en todas las Cortes, los hiere fes de los 

Principes > y generalmente todo lo mas 
curiofo, perteneciente al 

MES DE FEBRERO DE 17*f. 

ôn reflexiones políticas fobre cada Filad®. 

Compuefto del Mercurio de la Haya. 

pOR EL REY N. SEñOR. 

ADrid > cn^a Imprenta de la Gaceta^ 
año de 1765. 

aJa*n cafa de Don Ttancifcé Manuel 
* e%a > calle de las Carretas. 
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P O L I T I C O .  
- NOTICIAS DE TURQUIA , DE ASIA,' 

* africa» 

Ve Conftantinoplct 

AN buelto aqui tres Navios de 
guerra del Gran Señor , que cru
zaban en las Coftas de ügypto y 
Sitia , y los l^aii llevado al Ar-

. íenal, donde fe han deíarmado. 
•Galer-/1 3íl ̂ ac'0 también á eíle Puerto dos 
Cabal^3 Cn Una ^elasquales ha venido el 
Püb,;/:r|0 , nuevo Mimftro de la Re-r 

c  c  Venecia. Deíembarcó con la mayor 
H z par-
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104 MERCURIO HISTORICO 
parte de fu familia , y fe fue en derechura á 
fu cafa. Con fu Exc. han venido varios Ca
balleros , con el fin de ver efta Capital. A \o 
que fe cree efte Miniftro hará en breve fu en
trada pública. 

Ha buelto igualmente otra Galera , que 
llevo el Kan de los Tártaros á fu deftierro de 
Seir. 

Han depuefto á Regiay Mehcmet Efendy, 
primer Secretario del Imperio, cuyo empleó 
le ha dado á Achmct Effcndi, Tchaouch-Bachi, 
y eí de efte á Arpa ErH'ini, Aly Aga , que ic 
ocupó en el Imperio del Sultán O/han. Tou/buf 
Zade es el íucceíor de Stambol Ejfendy } que lii 
concluido lu tiempo. Aíeguran , que el Bax* 
de Belgrado no quedará con el Gobierno de 
Vrfa , á cuyo Baxa ha cedido fu propio Go
bierno de orden del Graji Señor 5 pero añr 
den , que bolverá aquí para ocupar otro em' 
pica diftinguido , y caíarfe con la viuda del 
Gran Viíir Senefy Muftafn Baxá , hermana de i* 
Alteza. 

n o t i c i a s  d e  i t a l i a .  

De Roma. 

TEncmos en efta Capital muchos grand* 
Médicos j pero acabamos de hacer 

experiencia de que no hay ninguno infalH'*' 
por lo ^ue mira á formar juicio de las 

v - - me 
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j ^ político, febrero 17*5-. ior 
e sdes 5 y de fus refultas. Todos convenían 
que era hydropeíia la enfermedad del Car-

enal Colon* di Sciarra , y que era incurable, 
eroíe han equivocado mucho, y üi Eminen-
*a le halla ya mucho mejor > duerme muy 
len3 y la hinchazón, que fe tuvo por uníy til
oma de hydropeíia , diíminuyecada día mas¿ 

1 c°dos efperan que en breve cifrará bueno.; 
oque ha caufado mucha alegría ? no folo á 
u ca a 3 fíno también á todo el público 5 que 
líice^de fu perlbna el aprecio que fe merece 
por fus eftimables prendas. 

Recibimos todos los dias muy malas no-
icias de las inmediaciones de ella Ciudad, 

2°n C kty enfermedades, que matan mucha 
gente. Hfta calamidad fe expenmenra partí-

u ármente en Salina , y fpbre todo en ColU-
pi" '^ue es Capital. 

P 11 ^aPa 'la nombrado confervadores del 
¿° ^°™ano Para íos feis primeros mefes 

£ e, e a^o al Conde Bufsi3 y al Marqués Nu-
¿ \ eT°tis > y Superintendentes de las calles 
p .°™a a ios Marquefes de Ceua y Ricci. El 
Dnn3 °rSfor^a Cefarini, que por la muerte del 
cafiii» hermano fe halla heredero de fu 
Papa' a tenrá° una audiencia particular del 
fu em cuyas manos ha hecho dexacion de 
devir V° Ponentc de la Confulta : quiere 
nenrL rttcleíiaitic°3 y cafarfe. La Po-

la ha dado/e}PaPa a 

Ai dio }en cuyo lugar ira a 
H 3 Mon-
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Monfenor tan Ai, en calidad de Vicc-Ifgádo.; 

Haviendo ido á Paggi? una .manga d& 

nueíh os Lsbitros , para.executar algunas or-> 

dcnes de nueftro Gobierno , fue acometida 

de algunos Soldados de Malicias de dicha Ciu-, 

dad, quienes mataron á dos Esbirros, y un. 

Sacerdote , que intentaba apaciguar el deíor-, 

den , y como los vecinos tocaron entonces á 

rebato , ej combate fe acabó , ecJiando « 

huir los combatientes.. El Gobierno ha en-' 

viado a Pr unos 30 Granaderos , para ob

viar las conlequencras de tile alboroto. 

La Emperatriz de ha fuplicado al 

Papa protegieie una Fragata que ha-, 

vía de ir a los Puertos de con el fin 

de adquirir noticias concernientes al comer

cio que S. M. Imp. defea que fus Vafallos 

hagan en el Mediterráneo.En virtud de ella 

Juplica,la Coniulta de Ro ha enviado orden 

a Ctvtta-Vecchi*de recibir bien dicha Fragata, 

que llegara en breve al expreíado Puerto. , 

De Ñapóles. 

LAS noticias de mar mas importantes y 

malas que tenemos, fon Jas que con-

ciernen a los Córlanos de El pilla-

ge tiene para ellos tal atractivo, qufc aunque, 

la mar ella muy tcmpeíluoia en efta citación, 

no por cito de xa 11 de ialir de fus.. Puertos , ni 

te acobardan > y tienen anualmente tantas 

em-



tpoimeo. -mthmmtff. rt>7i 
Embarcaciones en corlo, que aunque fe eftéri 
luciendo en tados Jos Puertos de Italia arr 
náamentoi para proteger la navegación con-
tra ¿nfultos, efto no bailará quizá á te
nerlos á freno. El nombre de Turcos > que el 
vulgo les dá , les viene muy mal. Eíle nom
bre no íe debe dár lino á los Vaiallos del 
^ran Señor, y feria hacerles agravio el con
tundirlos con los Corfarios , porque fus Em
barcaciones , lexos de hacer piraterías , las 

«Ux>rrecen. Efcriben que el Contra-Almirante 
4e la Flota Oitemana, haviendo encontrado 

el Canal de Maña una Embarcación Napo-
itana, y una Barca de la propia nación , cuya 
tripulación havia muerto á lu Capitán junto 
a Damieta 3 fe apoderó de ambas Embarca
ciones á tiempo que fe aprontaban para fa-
lr ? Platear 3 y las conduxo á Conftantinopla, 

deide donde las enviarán á Ñapóles > por eltár 
a Puerta en paz con el Rey de las Dos Sicilia*. 

11 ^anto á lo demás 3 fi los Armadores 
c »iftianos no fe oponen á las piraterías de los 
fyfbcr'ifcos 5 les moleíla por lo menos algunas 
Veces el furor de los elementos. Los Patro-
n^S varias Embarcaciones que han llegado 
* os dias de las Coilas de Provenga, han di-< 
* 0 3 que ocho Xabeques Argelinos , que cru-

aquellos parages , havian ido mal-
J atados de una funoía tempeltad : que dos 
ueion precifados á arribar á Tolo*, otro i 

H 4 **r-
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Todos los Navios de guerra del Rey ef~ 
tan a&ualmente en efte Puerto, y no hay 

Ñrniírsls,,no iih^,a ^ 
que í r íínil p0c° c°" d mífmo aidor 

2- vían¿ee" aimar los Xabeques que 
Mo ni ,f " CfUZar Cn el Mar Adriático. 
Hlo proviene quiza de Ja noticia que corrió 

por rTmp°eSríl T Ke^e"CÍaS de S,rLeria e^n 
Venecianos <?i i-ft"r 1"e aÍuftaron con Jos SSS °fewiwre' ja república. 

el feno Vcnetian*. la naveSacion ™ 

De Tu 

MR. A tmon ,hijo del Abogado general 

Je Carena ,que ella cierta liudad 

y* >«cealgún tiempo, defde Ja qual tenia 

animo de ir a viajar á Italia , ha recibido la 
noricia de que S M \ i , 
por JU Miniltro cert/dc jó*1 
* , . , d ae ios cantones Suixor 
En conlequencia de dio eítá difponiendó fe 
V.age ; pe,o no le fabe Atiene oíden de ir 
loridits para tomar lus inducciones, ófife 
ira en derechura a ¡u deftino, Entre tanto en-

Sdiír 1$ eqU,paSeS á Bena 
> 

doilde 

Di 
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d# 

Ve Varma. 

EL Infante Duque, nueftro Soberano > que 
no omite nada de lo que puede ier 

ventajofo á fus Vafallos , acaba de promul-. 
gar un Edidto que obliga á los Ecleíiafti-
eos á contribuir para las cargas públicas , car* 
gando un tributo fobre las haciendas que han 
adquirido defdc el ultimo Cataftro del ano 
de i5*i. • 

El dia 18 del mes pafado,a las ocho de 
la noche, huvo un leve terremoto en Sala, 
donde fe hallaba el Infante algunos dias 
havia. 

Pafó aqui dias pafados un Eftrangero , y 
fe efparció la voz de que era el famoío Juan 
Wtlj*es, que fe ha vifto en la precifion de ef-
tranarfe de fu Patria. 

Ve Florencia. 

EL Superintendente de los caminos ha te
nido la notica de que las abundantes 

lluvias havian hecho deíplomar en las inme
diaciones de Bolonia una montaña que man
da el camino real, y cuyas ruinas le han he
cho imprafticable. 

Afeguran que por la Primavera el Marií-
cal de Botta hará otro viage á Vierta , á fin de 

arreglar definitivamente todo lo pertenecien-
te 



t ta.JfgRCURTo HISTORICO r y 
te a Ja Regencia de cite Gran Ducado, de-
baxo de Ja autoridad del'Archiduque Lcopdd,. 

La Corte de V¡Cna ha mandado á nueítra 
kstisr** komJ50000. eícudos en 
letras dt camLio , por ultima paga de Jos bie
nes alodiales de Vtbinov 7 , 
..dad ta.!, nmva oSn'.' P ' d,£lM Caa" 

Se na publicado una Ordenanza del Fm 

St'i cníde «»'SÍ «t 
¿> de Religión , ¿ de cb^a«' ?? ,pretCX' 

del Gobierno. Efta Jiccíríj'^Í35 1 c'.a 

los Alcaldes de los Lutareí Sí 

«i »»,»„ £• 

¿TobV" DiSñí dNoíi f" C0;;Én'"dl 

trados o í Ja (lueí^a á los Magif-

incluye' á Jos°S]{f.|-

cftán admitidos en fie Eflído^"'"í$ ' ̂  
fed^dd 'nialas co-
á Ja queíía fino en fus propia^ Parroquias? " 

hay en Jas inmediaciones de ha en

cargado al V.Ximtney 7ef«na>h'J™ 
yeóto concerniente a  efla operación v dicen 

con elIto Hand° C" donde refide, 
d ^ de * <**» tIu,w lo enviad 
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aqui para que defpues íe remita a Vierta. 

*ai3 • * >ixó>l 
Be Venecia.^ . 

.vavt i 

DEfde que el Senado ha concluido un 
Tratado; de paz y navegación con lasr 

Regencias de Berbería y haulkgádQ &qui de 
Tuney Trípoli 78 Eíclavos , á quienes kan 
envido al Hoipitál General s.y'hsy noticia 
de que otros xoo, también Vafailos de la Re-
publica , y reicatados a cofta del Gobierno* 
fiftan ya en viage,para ella Ciudad* 1 

Ve Genova*, 

NUeftro Gohiertio , igualmente que el de 
Ñapóles 5 y el de Roma , han emancipa-, 

do al Principe .Doria , dándole facultades parar 
adminiftrar fus JEÍjtados > aunque^s menor de 

edad^ 
El Patrón de una Embarcación que ha lle

gado de Provenga 5 refiere, que de 8 Corfariosi 
Argelinos que cruzaban en las coilas de aque-> 
lia Provincia , dos han fído obligados de la 
t^exnpeftad á recú&ríc Á Xolpn , otro al Puerto; 
de MarfetJd , y que no ie íab.e que le han he-' 
cho los demás., 

no-
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NOTICIAS 

Ve París„ 

Extratlo de los Regifiros 

iJLJuS.%,™Sí°á ¡f 

írr-:con 
*cau,Secretanodel Tribunal, las Certifica 

c.ones exprefadas en el Art.IX. del EdS 
del mes de Diciembre de ,7Í4 • concernen! 
te a la extinción de las deudas del Eftado• v 
ha nombrado á Ftlix , ATW 
mmndesTomrs, PedroAnionio Gravier íl s 

\¡ts MaUl0oficî í Arcnivo de la Secretaria de dicha Camara 

cxercer fus^mír" ^ íuram^to de' u' v empleos con puntualidad , y fide
lidad. Y manda que el prefente Edidto fe lea 
y hxe donde convenga. 

I»f-
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tnfiruccion por lo tocante al modo de executar el 
Edifto del mes de Diciembre de 176 4. concth 
iñente a la extinción de las deudas del Efiado, 

Los doce priméros Artículos de éfte Edic
to contienen los principios conforme á los 
quales íe ha de efeóluar efta extinción 3 y el 
modo de pra&icarlos. 

£1 Art.I. manda el reembolfo de las deu
das del Eftado , fin exceptuar ninguna. 

El Art. II. expecifica las que íé han de ex
tinguir fobre el pie de ? por 100 de los inte
rnes , ó atrafos. 

El Art.IIl. atribuye á la Camara del Par
lamento la liquidación de los Capitales que 
*e deberán pagar íobre el pie de ? por 10a 
de los interefes y ó atrafos. 

El Art. V. atribuye á la Junta de Hacien
da , formada en virtud de la Real Cédula de 
*8 de Noviembre de 17^3 , la liquidación 

los capitales que pretendieren fe paguen á  
razón de mas de 5 por 100. 

El Art. VII. atribuye á la mifma Junta la 
liquidación de todas la deudas, y derechos., 
que no eftuvicren aún liquidados , ó para cu-
ya iquidacion no fe huviere dado aún provi
dencia alguna. 

Finalmente el Art.V. habla de las juntas 
encargadas de varias liquidaciones , quales 
1011 a Junta del Confejo formada para la li-

qui-
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quidacion de las contratas de 3 y 4 por roo 
-de los empleos fobre los cueros ,• de los cmr-
pieos municipales, y otrosiuprimidos. 

• Defpues de haver hablado de la Camara, 
y de las Juntas que deberán hacer las liqui
daciones , recuerda lás difpofíciones del Edic
to , por lo tocante al modo con que deberán 
portarfe los propietarios , y portadores de 
vanas contratas , y efeoos, y los acreedo
res de las deudas, que aun no fe -han liqui
dado. 

-? £n virtud del Art. III. los propietarios de 
•rentas , yefcíbosquefe han de extinguir fie
bre el pie de 4 por 100 de los atrafos, é in** 
terelés, tienen que exhibir, dentro de feis me-
les , que correrán deíde primero de Febrerfc 
de i7íj , en virtud de la Cédula Real de 
de Diciembre de 1.764 , fus contratas, y efeo 
•eos-, y probar fu propiedad , prelerrtando ex-
•tra&o de iris tiiulos, ó la matricula, cuyo 
•gallo la exprefada Real Cédula fixa á dos 
reales. 

Qiiando prefentaren fus ti míos , los Se
cretarios^ nombrados para efto ('Art. IX.) Jes i 
Entregaran un papel, en cjue fe expreíará lá 
fecha de las contratas, íu naturaleza > y el 
hombre tlel propietario. 

Y para que no haya interrupción alguna 
*n el pago de los átralos*, él miímo Artículo 
obliga a los pagadores á pagarlos > luego que 
les prefentaren dicho papel, del miímo mo

do 
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que íí les prefentafe la contrata original. 
Inmediatamente defpues del examen de 

los títulosdos Confejcros de la Camara del 
Parlamento (Art.III. ) entregarán Certifica
ciones efcritas en papel común , y libres de 
Su3lefquiera derechos , en las quales fe ponr 
drán títulos nuevos, de que fe dará traslado 
autentico á ios Renteros , y las Certificacio
nes de los dos Conlejeros fe juntarán con el 
©liginal de los títulos nuevos, 

£1 Art. IV. concede á los propietarios la 
acuitad de dividir fus contratas en tantos ti— 

talos nuevos como quifieren , con tal que el 
capital de cada titulo nuevo no fea menos de 
mil libras 5 en virtud de lo qual tendrán tanr 
tas Certificaciones como tituios nuevos. 

Cada Certificación (Art.IV. y V.) debe 
tener un numero , y efte numero fe debe po-
fler encada titulo nuevo. 

Por lo tocante á aquellos que pretendie
sen fe les pague fobre un pie mayor que el 
) J0r 100 de ius atraíos, ó interefes, deberán 
V it. V.) acudir á la Junta de Hacienda, .y 
entregar 1 us tituios del milmo modo , tomar 

n recibo para que íe les paguen los awafas 
^Jfntraste hace la liquidación , y recibir ,.al 
de HIUe ^Ue tuviere hecho, Certificaciones 
rn * °S índlv*duos de la expreíada Junta 5 pe-
áJ^r ían ^Ue ^evar dichas Certificaciones 

?mara del Parlamento , donde fe coa-
ver

il 
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vertirán en nuevas Certificaciones, firmada* 
de dos Confejeros de dicha Camara 

SESÍTS7- VÍ&?;S 
ren JiauidaHn' r u '5 qUC aun no ¡m™~ 

vitfe Tn U ,y J eCUya Ji1uldacion no hu-
V T ̂ dÍfPUefto ' debe™ ( Art. 

I iCtalaJuma de Hacienda, y den-
en vfíh Z r° t,Cy° PrefentarIa i™ «culos, 
en vjita de Jos quales S.M. determinará, con' 

forme al informe de dicha Junta , milino 
íedebe entender délos Comicios, q0eyá 
ÍTe,n T radoí> para Ji<3uidar aígunas 
de eftas deudas, quales fon los que han de 
correr con las deudas de CW¿ • ' 

álos efeSs í3ita rcCumrque pertenece 
a ios erectos , ó papeles qUe fe han de varar 
al portador, .«.da, p„, el Rey, en £ 

SLl nc""r JospWs . 

Í'LÁ"- n propríe-
n A Y'"' 1"' ^ han de Lsaral 
ganador, creados poreIRey, debeíinpre-
faltarlos en el mifmo tiempo para que fe re-
giftren, y numeren en íu prefencia , y le les 
btíelvan al inflante. 7 
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y pox1ttco. febrero . *## 
* ti mifmo Articulo concede á los proprie* 
tarios-de eftos efeóios , la facultad de confég-
Varlos en contratas; en cuyo .cafo fg les de
berá dar íobre la marcha mía Certificación* 
en virtud de la qual fe les darán contratas de 
contliciicion , en las quales irán efpccifícad^s 
la naturaleza >, y la fecha de dichos efe&os: 
podrán también pedir quantas contratas qui
sieren, con tal, que el principal no íea de maj 
**e So^j.reales , m menos .de^g^y los efectos 
5UC te. han de pagar al portador convertidos 
<k efte modo..en contratas, le quemaian en la 
*oi niia.fenalada. 
_ I>cipues de haver hecho un refumen del 
«.dado del mes de Diciembre de 1764 > coUr 
^cate i la extinción de las deudas del 

' ado , le habla por menor de todas, las ope
raciones que le harán para efte fin > para.qiue 
contormandofe los ihterefados con todo lo 
que ie , no experimenten per
juicio alguno. 

Todas las Secretarias , y Oficinas fe ponr 
ran en las falas del.Convento de S.frvncifcoy 

/ airarán abiertas todos los días deide las 8 
,e. .a janana , haíia la una de la tarde , ~y 

e ias 3 de Ja. tarde halla las 7 > á e*cep-
*oivde ios;Domingos , y días de titila. y 

L as ^{1Clnas ion varias, y entre ellas íe 
1 1 aparado ios varios ramos de efta Ope

ración &c. . ; 
• £1 Criamiento proíígue tomando las pro-

I vi-
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videncias que han de fervir de preliminar i 
las diferentes operaciones que el Rey manda 
fe hagan en el Ediélo concerniente al pago 
de las deudas del Eftado. Efte Ediflo , qw 
paiece obra de la fabiduria, y de la equidad, 
influye mucho en nueftros fondos públicos, 
y aumenta cada dia fu crédito. Algunas per-
onas,de quienes ha havido fofpechas que eran 

autores de una fátyra indigna contra efte ' 
ji' lde uaa Carta f"P"efta de Mr. La-

ye, y a Duque de Aigu'illon y quando eílabait 
juntos los Eliados de han fídoar-
reltadas eltos días , y enviadas á la 

Mr. de Lavcrdy , Miniftro de la Real 
Hacienda , ha nombrado el Rey Miembro ho
norario del Parlamento de en lugar 
del Prefídentc de Na ni&yy,.que ha hecho dexa-
cion ue ella dignidad. 

. .Se ha publicado la Cédula del Rey de 7, 
de Enero próximo pafado, en la qual S. M. 
da facultades al Prevpfte de los Mercaderes, 
.y Regidores, dé la Ciudad de , parí 
que conipre el terreno que hay entre li ca» 

K?al> y la de la Bqen que por 
una parte confina con la fachada de la Plaza ' 
de Luis xy.y por Ja otra con dos cafas de la 
Cabe del Arrabal de S. Honbrato , para coní-
truir en él una Cafa de Moneda. 

La Compañía de Indias tuvo el dia ij del 
pies palado una Junta general Ja qual pre
fijo el Duque de Durls, de liis Sjndi-

eos, 



, v político,• nü&wb-ifti. ii* 
f ^ cuya Junta íe dió cuenta de lo qué 

3. tcho la nueva admuníiración defde que 
tablecieron 5 eíloes deide el mes de ju-

10 del año palado. Se hizo , pues , relación 
c jas pagas del primero, y iegundo piazó, 
e ¿os quaies el primero monta 24 millones 

A \ realfs 5 Y ícguiidó 8. Detpues le trato 
"f^odo de liquidar las deudas de Ja Cbiii^ 

•Paj1ja y igualmente que de las expediciones 
-C las para el comercio de China , y Indias, 
s 9ue > incluyendo los gallos indifpenfablcs, 

y/J pago de cantidades que íe debían fk In-
**s 5 Aportan 48 millones de reales. Def-

e a"ynció, que no fe havia pagado fino 
el a~ ^ dividendo , en lugar de 40 , en 
r^n°i € > porque los Síndicos, y Direc-
nift/- Uvi*n fido de parecer , que los Accio-
arnv ^C 'e^en 6 mefes antes las 80 libras 
? j e^"as de la nueva acción de i¿oo libras, 
tíue r^u e^° k* habló de las providencias 
Isla* toniad0 para la dirección de las 
íolo n .Cak que quedafen á la Compañia 
vian ?ra-j tr^co> íe comunicó que le ha-
cS : Td? tro Stores , y tres Sindi-
CÍchard °? f11 Alíate Terrty a y Jos Señores 
dio nm' t *ldec\ de Lejjart. Finalmente fe 
to ei Ke^3 * ^ ^ue haviendo buel-
Puerro 7/ *a Compañía la propiedad del 
TJlá^nu, íc havia dadoíu Gobier-
fue d* C\|0r *a J Capitán que 

M ÍS4V1° del* Compañía, hombre de 
i» mu. 
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fié MERfcüRIO HISTORIA ' 
trecho mérito • que fé havian ciiibiado- fíete 
tsavíos s es á faber , tres á china , y los otros 
qiatro á Mocea y y otros garages , y que fe 
enviarían tres, ó quatro mas antes de acá-» 
barfe el ano : <^ue toda la Marina adfcual de 
la Compañia le compone de 17 Navios, y $ 
Fragatas : que losmillones que el Rey de
be a la Compañia ^ eftaban todos empleados 
en pagar los dividendos de las acciones ,- rea* 
tas vitalicias ? y. demás gaftos: que parte de 
las acciones ,'y papeles de empreltito* cedidos 
per S. M. á la^Cogipama , le venderían en 
dílcLirio del áño : que iú producto ierviriii 
para pagar las deudas de la Compañia : qufc 
fe guardaría en dVpolito lo [obrante de dichas 

"acciones ,'y papeles de emprelhtoy halla ex
tinguir parce.de las rentas vitalicias*} y que 

• las cantidades que. re gallaban en pagar eltas 
rentas , lervinan para liquidar los dividenr 

4 dos de las nuevas acciones , que la Compañía 
•vendería entonces- . 

Se ha dicho en algunos papeles públicos* 
que el Cantón de Schreti^ ha vía llamado las 
1 ropas que tema al leí vicio de Francia 5 con' 
viene delenganar ai .público, y referir lo* 

•hechos fin alterarlos.-£á verdad es , que el 
Rey agraviado de la remitencia- con que A 
Cantón de Schwit\ no ha querido acceder a 
la capitulación que le le propuío , igualmen
te que a los demás Cantones , y que elto* 
han admitido, ha mandado publicar cont1* 

el 



u • j , , ^ Y POUTICO. lEBRKRO, 1^1-
)biaao*ji£tc ** Cancos de Sch-wit^l^ declaraciónfíguien-* 
y los otros tj; " ' 
, y que fíe ^v.^* haviendofe hecho dar cuenta en fu 
eS rTC ,aCf^ í°nfejo dé Jas quexas que le han dado de la 

t achual de €<>ndu<3:a que tiene el Cantón de Schveitx de 
avíos, y f unos i£ meíes á efta parte 3 concomiente á 
el Rey de- .os negocios de fu férvido , y á la unión que 
empleados , ¿Míke eri^re, Fruncía , y el loable Cuerno 

ones, rea- haviendo conocido S. M. ei¿ 
je parte de 0 os ios indecentes procedimientos de eíle 
ro* c^didos antón , qUe> fas ánimos , y dilpoficiones no 
lenan en ^rrcfpon4ia« á io que debía eiperar defpue$~ 
,to ¿ervin* «e tantas pruebas que ha dado de fu protec-^ 
>ania : quír «?<>n a efte. Cantón ha determinado , con el' 
e de dichas Pareccr detfu Coníejo , y para cumplir con , 
y halla ex- 0 que debe ¿ la dignidad de fu Corona, rom-
[?$ , y que Px?* toaa alianza con dichoCantón de Schn>¡t%, 
>agar eltas U nvjr'e 3 %M^mente que á todos fus Vafa-
s dividen- , <?s-> délas ventajas que de ella les refulta-
Conjpania nan aíi en iu País , como en fu Iteyno : en 
.' P'i tqupiKia de lo qual S.M. ha declarado, y 

s públicos, «.eclara„€n efta Cédula , firmada de fu mano, 
amado las ^ no,t,eneyá á dicho Cantón de 
icia-, con- - e numero de fus queridos amigos , 
referir los cs aliados del loable Cuerpo 
s , que el ¿ quiere mantener mas en fu íervicio las, 
on que ¿1 , P^s e dicho Cantón , que la eftán firvien-
acceder a uaimeipe , aíi en el Regimiento de Ja* 

igualmeii" ^ las Sul^s, como en los demás Regi-
que eÜ0* ;^ os . .mandándoles fe retiren a fu 

:ar contri - 1 piodo ftyffic ie$ tensará* 
** 13 su 



rt* merctfcfo 'histórico 
Sü Magefl-ad manda igualmente a todos 1er 

Cien Suizos de lu Guardia, Su^os de los doce, 
y de Jos qustrtos, Suido empleados en los 
Palacios, Cafas, Jardines , y Edificios de S.M. 
S»iy>f 1 orteros , y ©tros del Cantón d« 

ewitx., íalgan del-Reyno dentro de un més, -
que correrá defde la publicación deefta de
claración , pena de obligarlos á ello, por (os 
medios que fuere de razón 5 y prohibe S,-M, 
a mialef^mera perfonas de fu Reyno, de cua-
leíquiet-aeftad0 , y condición , guarden, ni 
admitan a fu fervicio a dichos del Can-
ton de Schwit^, pena de defobediencia, 
_ Manda S. M. al Marqués de Uuncnvaux% 

Capitán de la Compañía de los cien Suidos de 
lu Guardia , al Conde de Noaille?, Gobernar 
dor de la Villa , Palacio , y Parque de Ver-
Jados , al Gobernador del Louvre > al del Pa
lacio , y Jardines de Ttiilerias > al Señor dr 
Smtne Corregidor de , á los Coman
dantes de las Ciudades , y plazas, y á otros1 

qualefquiera Oficiales Tuyos á quienes tocare* 
cuiden del cumplimiento de efta declaración, 
que íe leerá , publicará , y fixará dónde con-* 
viniere, Dado en Verfallesá i y de Enero d« 
j765. 

* i 

(Firmado) iva. 

Ella declaración hi/ido el afunto de to
das las converladoncs. Todos fe laltiman - *.< , x - y^í 



k todos lóf 
e los doce, 
ios en los 
os de S.M. 
ancón de 
de un mést -
le ella de-
f>, por los 
^ibe s,*f¿ 
>,de qua-
arden, ni 
r del Can* 
icia; 
wténvaHfy • 
• Suidos de 
Goberna-
? de Ver~ 
ü del Pa-
Señor d« 

s Coman-
y á otros 
es tocare* 
claracion, 
mde con~ * 
£ncro da 

t. 

o de to-
¡timan de 

\és 

y poutico. tofro 17/f. iz$ 
• • * íuc nruchos hombres de bien fufren la» 
pena de la mala conduda de fus Compatrio-

•> f*s' ^n $1 Cuerpo de jos Cien Suidos hay .21 
ombres , Vaíallos del miímo Cantón , y en 

* Regimiento de las Guardias Suidas hay una 
Qmpañia entera, cuyo Capitán es el Tenjen-

^ General de Keding. Se cree no obllante9 que 
el Hey no ma/idará cumplir la declaración ,fi 
°$- principales del exprefado Cantón mani-
e 2n algún.arrepentimiento de fu conduda. 

Parece que en villa de las precauciones de 
<}ue le ufa en Inglaterra para con los Eílran-
geros que llegan á Porflmovtb , y demás Puer-
os de aquella Isla , hay razón para hacer lo 

propio en Dun^er^e > cuyo Comandante tiene 
or en 3 fegun dicen , de pedir á los Ingle/es, 
que viven en dicho Puerto, Certificaciones 

e ugar de fu nacimiento , de fu probidad, 
e u conduda 5 y de fu profeíion , y que les 
' 1§**án á decir los motivos por qué han 

r>? *1 °; ^at^a 1 y fe han venido á vivir á. 
daH 1 5 y añaden , que fe echará de la Ciu-

. a Jos que no pudieien fatisfacer á ellas 
8"nta* en el tiempo que fe les feñaláre. 

diiH i ertac^ es un bien , como lo es fm 
t S^na 5 no lo es en todos los hombres, 
par^l ?r ^iacer^ lonienos una excepción 
vpvA a* en quienes elle bien es un 
firiril Cr° ma*5 P°rque no faben fino malo-

Á ^m?J*?ndolo en fu daño 3 y en per-
publico.Uno de los eftablecimientos. 

14 mas 



ií4mercurio htstorigo *, 
mas útiles para la lociedad ion ios Hofpitá-r 
les donde- le recogen á los locos , y. nunca-
lebrdii cerradera» i, nx cerrojos , quando fe¡ 
frata de iuj tarlos; y los que citan encares-, 
os e u goDurno, no pueden excederfe ja-, 

mas pará impedirles le elcapen. Le ha eolia-
do caro al 'Marques de el delcuido. 
que ha ha vid o en efto. Todas las eflatuas , 
,demás cofas preciosas quc adornaban el mae-
mfico jardín qn. ia difunta Marqueía de. 

Pompaddur ,fu Hermana , le dexó , fueron 
tir in ar ,e as pcdazos ' en mucho, tiempo le huvieje iabido el autor deelteef-
ttago. Deipues de varias pefquiias le ha ave
riguado , que era un loco que le efeapó de la 
Cala de cbaremon. Lo propio ha hecho en 
el jardín de Mr. de/**/>»» . que cftá junto 
a la rexa del Cours-, con la diferencia de que 
ií t10 ^a"° ' por fer de i'anor 
calidad Jos adornos de efte ultimo jardín. La 
¡¡¿nn/r' ̂  \os P'opietanos noticien á 
E  n n f  í l m"1ZaC10n i poique- á los 
locos no fe les procela lino encerrándolos' 
con maseitrecüez, con lo que fe les impide 
hacer nuevos danos 3 pero no íe íatisfactn Jos 
que tienen hechos. 

•• Un lleligioio Frmclfco, que para fufraear 
a os gallos en que le havia empeñado Ja cli-
lolucion de fus coftumbres , havia hurtado 
los Valos Sagrados, y los Ornamentos que 
«iconcro en Ja Sacríllia ele fu Convento, ha 

* i 



y péptico. febrero *,?<&• w: 
mopueño á la vergüenza en la Pla&a cfe 
^ el dia z de efte mes á la$ f<?i$ de la tarde* 
y deípues lo enviaron á galeras $ Ja ceremo
nia fe hizo de noche por no dár efcandalo. 

- El León terrible de la Selva Nemea,, el, 
Gigante Antheo y la Hydra de lerna , y todos 
ios demás monftruos que mató el esfuerzo v 
de Herculesno, ocupan tanto lugar en I05 
eferitos de los antiguo;, ¿orno en las rela-v 
Qones modernas la fiera que hace eftragoa, 
horrendos y de algunos mefe* á efta parte*; 
en variad Comarcas de Lenguadoc. Alguna^ 
Cartas avifaban que la hayian mperto en el 
Uimfin j pero los que las efprjbieron pade*¡ 
cieron equivocación. Un Payfano de Limofm 
mató un lobo de una efpecie particular. El , 
iobo herido en la boca fe arrojó al inftante 
ti cañón del fufil> en el qual dexó imprefos; 
jus dienten 5 huviera djevorado fin» duda al
guna al Payfano , fi.ot;ro que oyó ei ruido no 
huviefe corrido á focorrerle. La fiera que 
equivocaron con el lobo proíígue todavia íus 
^tragos» Se cuentan yá 70 perfonas vi&imas 
de (u furor, entre las quales hay 42- mu-, 
chachas. 

El ultimo Correo de Roma ha traído aquí 
varios exemplares de la Bula del Papa , que, 
confirma el Liftituto de los. fejjiitas. Ella 
Bula efta datada en 7 de Enero de efte ano. 
Bj Sumo Pontífice pinta primero en ella , con, 
bailante .energía, los males imaginas ,qu$, 



MERCURIO HISTORICO 
tok ftfuttdshan padecido defde fu crearín»., 

*lP«es.hace c, ejogio de luf „aU™J'0°< 
*lm. hombres celebres <¡ne han ten,do ¡ 
pía Jose.sogios que Jes dio el Concilio de 7V/*. 

t*i caJihca íu iníhtuto de piadofo fanto W 
Vino, confirma finamente' Z £ 

e"'«"»«i(.¡,itnalcs , Xus eongre-
gaciones , y todas las Bulas que fe han da 

• I " v & r á  / * •  f r r -2fp-ílt3? ' mfera delatada en breve ¿ 
trario á i"1*"10* *.un deflino muy cpn-trario a las intenciones del Papa. 

«•¡í-nf e®°/i falles el dia primero del cor-
nte un Correo defpachado de Sefanxín con' 

n?Cffde 9He cJ Parlamento del Franc, 
?» : »hav'a «girado por fin virtud de 

' ¡3 oró™delKey 3 el Ed.do de S. M. ,que ex-' 

£led,jotí¿a ?°mpan',a 
• ¿,o dt'í Parlamento de D«^y con

cerniente a los fe/hitat del qual fe habló en 
el ultimo Mercurio , es del tenor /¡guíente 

En ^1 requerimiento del FiSdel 
Bey, en que dice , que ha viendo* hecho di 
el Rey una cuenta individual de todo lo que 
jone»me a Ja loe,edad de los , fe Ja! 
vía determina Jo a echarla de lu Revño me 
diante un Edióto perpetuo , irrevocable re-
giftrado en el Trmunal el día 7 de elle mes 
Ztr<rñrríe alsuna "erupción ! « la entenada de la juventud en la mqyor 
r*rtc de los .Colegios del tern torio del Par--i 



Y POLITICO. WKfcEltO ' Vtry 
láméñto , fi S. M. , á impullos *d'e fu amor - ai: 
bien de fus Vafallos, no huvieie fuípendidó la-
ejecución de fu Edi¿to en las Provincias de 
«fte territorio, y no huviefe dado bailante* 
tiempo para obviar elle inconveniente, Que' 
varias Leyes 3 y Ordenanzas, promulgadas de 
J>oco tiempo á efta parte , y enviadas á las-
demás partes del Reyno , ál pafo quefe ma-I 
mfeftaba fu necefidad , han convencido ya al 
público de lo mucho que efte punto llama la 
atención del Soberanó. Que en ellas le echa 

. de ver con qué cordura > con quánta jufticia,-
Jf bondad ha cuidado el Rey de afegurar la 

t confervadon 3 y el empleo de los bienes def-
tinados para la educación , libertándolos de 
^üalefquiera dificultades , y pleytos de parte > 

los acreedores de la Compañía, fe ha en-
cargado de mantener á los deudores , y ha 
arreglado con varias difpoííciones generales/ 
y particulares , todo lo perteneciente al efta-
do de los Colegios y fu confirmación , 6 fu 
reforma 3 fu adminiftracion , y fu gobierno 
mterior $ en una palabra , quanto piden las 
^rcunftancias para mantener la pública enfe-
«anza 3 el progrefo de los eftudios, y el fo-
HJfnto de las letras. Que es de efperar , que 
p a ^cne^ca folicitud procure en breve á las 

r°vincias del territorio del Tribunal las mif-
mas ventajas , mediante reglamentos útiles} 
pero que independentemente de efta efperan-

« convicn¿ déide ahora tomar precaución, 
nes¿ 



. * MBROURtO HTSTORTpO 
> <JQe fon en algún írjodo conducentes al 

ios de*eos del Kcy i dio esí 
a punas providencias precjias , y peculiares á 

por lo tocante a las qS 
r pfc" confiar en fus parlamentos , y de' 
as quaki algunas Ion necelarias para darle las 

¿«es Re pudíele p^dir. Que el íilcal del Reí 
pr°P°ndi-a hoy aJTribunaJ Jas que le parece no 

- reftr™d°'*fSS 5 
tienwic que tienen mas relación cotí' 
^empos mas rejiletos. Que en primer lu<\ir 
para defvanecer qualefqídera Xü" tud ° v 

üínínüdoi1'p<?ua1kfquiera monvodc "mer 
parece ../i / >PuWlca eníeñanza, le 
Comm- man r a los individuos de la 
^ompania que corren anualmente con el 
gobiernp de. dichos Colegios , permanezcan 

22*3 %¡¡¡t > ¿cr"k* %% 
enruvof Üf c° ^manda l?s deíocupen, 

üibllif irle-in? tomarpn providencias para 
kíar i fin/°S /Uget°S- Q-Ue en 

§ 3 e poder reprefentar al Kev 1-s 
reflexiones conducentes al hLn 
* «*» ,flJSSíSÉft£aftSl 

de fo limación Mea, 
X mo/al, de Ja fociedad de fas edificios, 
ÍH mayor, o menor utilidad ; y dado calo 
jJHe algunos de ellos fuefen inútiles poder le-
íf l0S Ul0s, Wpudieren lervir , igual
óte que el origen „ y fundación dé cada, 
Volegio , las ptrjoiws que pudieren pretender 

te-



V PfoWCcr. FEfiUfltÓ rftf. 
n¿r derechos á fu gobierno interior, y páit 

ocularmente los medios para elegir bueno* 
••Maeltros , de quienes íe puedan eíperal* las 

uces precilas para-formar para la I^Jefia * V 
paraeleftado ChriíHanos, y Ciudadanos ca
paces de ex creer , fin faltar a loque deben ^1 
^ 5 y a ^as Leyes del Re} no > Jos diferentes 

eC6 ^ire fe les encargaren, convine man* 
_*r > aíi ¿ los Miniítros de ios Tribunales 

tj ?° Miniftros municipales de lésCiw» 
es donde hay Colegios, envíen { defotrd 

<u> * TP° ̂ uc *es íe"a^re 3 biénioriás^ed 
^ e eípecifiquen lo que les- pareciere convc-
'<c«T *0 tn to^°s e^os puntos ; que cotivienír 
ton* Ultfj í?ualmence á los MiembH)s"dq la 

'-el r r ÍObre ^as íT1^'mos altintós vy fobrt? 
-anm^r €^dios > que les partiere ruis 
^iriJ i° ^ara iIuí*rar ei entendimiento , k. 
Cer ] cora*on de k juventud. Qoe en ter«-' 

llfcar > para no omitir nada de*ló oue pu~ 
ten^r C°ntrib"ir ^ *"onfervar los ¿fe<£los peí-
eíl<rniemeS a di^os Colegios, y obviar cti 
tiene t0 ^ua!elquiera dudas y/ofpecha*, 
tenti PO!"nece^° formar un inventario áii*-
PuedC° to^0s *os ^ue én el eftado presente 
bocios? er,lnV(;marÍ3dos , y-ponerel feiio a 
que la °S s nueva determinación^ 
cías Un? * ^ |a otra de cftas dos providet*-
<toeatnt l ^niabIe > Pár^€u^fmeme por Ib 

de eltos -eftété*, < que han 
fi-



1*0 MERCURIO HISTORICO • y . 
fido últimamente bueltos á dichos Colegio* 
en cumplimiento de los Eduftos del Tribunal 
de1 de Enero de 63, <je Mayo próximo 
pafado; que hay aun una porción de libros 
baftante confideiable , que el Economo del 
Colegio de efta Ciudad no ha podido lograr 
que íe bolviefen á la Bibliotheca de dicho Co
legio , por los eñorvos que en ello ha hallado* 
y que es tanco mas necefario. quitar quantp 
antes ellos eftorvos , y mandar le haga inven
tario , y enticga de ellos libros , quanto afer 
guran que ellán en un parage muy húmedo, 
donde le echan á perder. Finalmente , que . 
para .anticipar la execucion , y facilitar el lo-
gr9 de todas ellas miras , como de las que 
ocurrieren en adelante, y para que no fe muí-, 
tiplicjuen Jas ocupaciones , capaces de llevarle 
todo el tiempo del individuo á quien fe en-
-Sirgaren dios puntos , el Fiícal del Rey fe 
.psríuade á que el Tribunal nombrará varios 
Vomiiarios , los quales, mediante el examen 
^ue hicieren de los títulos , y los inventarios 
de cada Colegio , que ellán depofitados , ó 
deben depoíitarle quanto antes en la Secreta-
ña del Parlamento , y mediante las varias 
memorias que íe han remitido , y le remitie
ren , podrán averiguar los bienes que perte
necen i cada uno de los Colegios de 
Compañía, en todo el territorio del Pa.rlar 
sacnte •» fu naturaleza, y cargas particulares» • 



... V Potinco. FEBRERO í7Íf. Jj» 
e tadoaíiual , y el ulo en que l'epueddl 

^mpiear las haciendas, edificios , en una 
pa abra , quanto puede tener relación con las 

cuelas , y el buen gobierno de los Colegios* 
c pues de confiderado todo dio ei l«iícal dtá 

i e^.' al Tribunal tenga á bien-mandará 
s individuos de la Compañía , que ella# 

los rT"K empleados en la enlenanza eá 
Dcrin.0^ ('e' terr'tono del Parlamento, 
ció ¿a*™' ̂profigan en ellos lu exerci-
oiif» i Primero de Abril próximo. Mandar 
de la rntf^^e,í'0S'-meíés , que correrán deí-
k . ec'la de' Edi¿lo,los Mtniftros de los Tri-
S peales, los de las Ciudades, y los 
caí d!nriC°S dc ^Univerlidad envíen al Fi£ 
moria ' cada uno reparadamente, me» 
re J en^Ue especifiquen lo que les parecía 
tud Jen'cnte para la enfeñanza déla íuven-

««i».«. <s*¿ 

"» ConSirí i d Vif" Ccl*8!°S de 
tro del t i Parlamento,d primer MihiP 
fliciS ^ "nal 6d Primer Oficial mu: 
de los vaf ? Pegonas , hagan un Hivcntário 
Ielefiac A °j. 'aSrad°s, y Ornamentos de 
thecas d d'chos Colj?gios,y l'ellen Ja-s Bifolio-
t0 de rnUno# ^tta^mcnte , que el Eciíc-
y Oianda Pro^irao paíadó fe cumpla*" 
Ja Aduar Contequencia á los D>re<S<jres de-
ípás nJe M, UCkdad í ios de-
Colegio deVr|CreP ''k*'05' de'*a BibJtodiec-a deí 
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Y*tk MíftCüRTO HISTORICO / 
4de los quartos de dicha Aduana , los entré* 
giren al Economd de dicho Colegio al inflan* 
te que los pidiere 3 defpues de haverios inven
tariado , y que los huviere reconocido el Bi-
fcliothecano de dicho Colegio , autorizando 
para efto el apremio li fuere neceíario. Y qué 
para averiguar con mas certeza el eítado de 
!os bienes , de las cargas , y edificios de ca
da uno de dichos Colegios , igualmente que 
loque huviere que proponer por lo tocante á 
Tu confirmación , adminiftr ación , y gobierno* 
fe mande , que jel Confejero ponente, y los 
individuos del Parlamento á quienes íe diere 
tita comifíon , hagan las averiguaciones ne
cesarias por lo tocante á ios títulos, ¿inven
tarios, que fe deportarán cri Ja Secretaría 
"del Parlamento , en cumplimiento del Ediíto 
de 10 de Mayo próximo palado , y por lo to
cante á las memorias que enviaren los Rega
dores de las Ciudades , y los Economos de los 
Colegios , en cumplimiento de ios Ediftos de 
5 de Enero , y 14 de Mayo de 17 ¿3 j de todo 
lo qual dichos Ce milanos darán cuenta al 
Tribunal ^ á fin de que acuerde íobre ello lo • 
que le pareciere bien. Y que el preíente EdiC' 
to fe lea , y publique , durante ia Audiencia 
y fe remita á ios Oficiales Reales , y munici
pales de las Ciudades , para que lo notifiquen 
a quien fuere necelario. En viita del exprelado 
requerimiento , y en virtud del Ediéio del 
mes de Noviembre próximo pafado , en d 

qual 
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. Y **°^ÍTICO. FEBRERO I y 6 f. rjzf 
o - 3 entl'e °tras coíás , ha ii^ndado el fteyy' 
¿ ̂  en ™ehnt<¿ no haya nías fefmtas en 1^-

•C; nc*' Erados , y Sen ortos de-iu domina-* 
Oii. Del pues de ha ver oído á Mr. fiaptie La-' 

rvTrV C ¿™cfitev;¿¿e y Coniejero , todo üiert* 
n ídei acío ; eí Parlamento , ¿ancas- rodas las 

vjdaS 5 bandado 5 y manda , que ios ir,di-' 
nic¡U^°S k* ^ que^eitan adimi-' 
jc^ilcL *l^pleácjos en ía c/iemuiía- en los Co^* 
nezo !CCFritortó de-1 Parlamento , peráa-
t l rruii cn 5 pfoíigairttf ocupación iül-
w pnmero cfc Abni, : ' , : 
tarda~an^a ' íUe'c^^0 «fc'dós mefes* á mas' 
not-'iV-3 derdé el día en que fe 
"PriKnn ^ °'lC'Acoerd© > los Mitiiífros de los 
V los 3 *°s OíidiÜts mumcipalesj 
Kfcal V j1* os 'de'la Universidad , envíen al' 
morías * 5 cada uno ieparadamente ; me-
cond »r!.]1 ^.P^po^n.lo que- ks pareciere • 

- w !£c a ^ hiítrii'ccrfiti (je ía juventatR . • 
P°neuteK 3 ' ̂ Ue cn Ciudad , e> Conlejero' 
del Tr I ,! el primer Miniltro 
c*pal i Ull<V "* <^¿1 primer Oficial muñí-7 

^ de íuv Cíí Prcteacia dd trica! del Key> * 
fos v nU ílíCu,t0s ^ un inventario de los Va
rios v ' fm anu ̂ s Sagrados de dichos Colé- •' 

jo de fii' e* ^cnt-'rJo Jel Parlamenfo cíe 
«•nfcoucñ^ P*®»nx> pafcio ic cumpla ? en 
l*Adíutfia de ^ wunJa al Du'e¿¿01 de 

fc w LlliTi igr^itilente 



134 MERCURIO HISTORICO 
que á todos los que tuvieren libros de la Bi-
bliotheca del Colegio de Vuay > llamado de 
Anchin , que eftán depofitados en uno de los 
quartos de dicha Aduana, los entreguen ai 
Economo de dicho Colegio al inflante que los 
pidiere , defpues de haverlos inventariado, y 
que los huviere reconocido el Bibliothecario 
de dicho Colegio 5 permitiendo qualefquiera 
apremio para efte fin. 

Manda que por lo tocante á los Colegios 
llamados de Anchin,y Efcoces de Vuay y el Con
federo ponente 5 por lo tocante á los Colegios 
de Valenctena y Maubeuge el Confejero Eloy > 
por lo tocante á los Colegios de Bergues, Cafely 

Baillcul, y Warten los Conlejeros Vandermeerfcb 
y Ofarel 5 por lo tocante á los Colegios de 
Cambray y de Cambrefis el Confejero F tanque-
vil/e de Iniclle; y por lo tocante á los Cole
gios de Lila y Armcntieres el Confejero Iacquc 
raye examinen los titulos de fundación , arren
damientos , inventarios y demás inflamien
tos que eftán depofitados ó deberán depoíl-
tarle inmediatamente en la Secretaría del 
Parlamento , en cumplimiento del Edi&o de 
10 de Mayo próximo pafado , y examinen las 
memorias y eftados que remitieren los Regi-
dores de las Ciudades y los Economos de di
chos Colegios , en cumplimiento de los Edic
tos de 5 cíe Enero, y 14 de Marzo de 63 > 
igualmente que las que efte preíente Edi¿io 
encarga le formen 5 de todo lo qual los ex-

pre-
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Y POLITICO. FEBRERO I 7*?. 
prefad°s Comifarios darán cuenta al Parlan 

,a fin ^ que en vifta de la refpuefta 
fuere ^ ' ^^ere f°kre eftos puntos lo que 

Manda que el prefente Edi&o fe lea , y pu~ 
ique durante la audiencia, fe envie á ios 

CU e^ea^es y Municipales de las Ciuda-
s 5 y le notifique á quien fuere meneiler. En 

uay en el Parlamento á ij de Diciembre 
ue 17^4, 

devf^ ̂ i&o del Parlamento de Duay no 
ya eiperanzas á los 

NOTICIAS DE INGLATERRA. 

Ve Londres* 

a° *as operaciones del Parlamento de 
V_j e te Reyno mueven Ja curiofidad de to-

bliC0W ^> ^amos c°n gufto íu diario al pú-

merf vez un í?/Comun" k>'eron Por Pri~ 
durr* A 1 Ul1 > concerniente a la intro-
*cn<i °fi e a carne falada de Irlanda en lngla-
Comit' m^mo dia la Camara nombró un 
nueit^ I?13 ^UC cxam*nafc ^ pedimento de 
ció dc°l »^0ciantes interelados en el comer-
v vrtflt 38 *S^as ^Ue & han reítituido á Francia. 
en eíle n V*rtuc* ultimo Tratado de paz, 

pedimento íuplican á la Cámara per-
ia CIltlada libre en los tres Reynos á las 

K i Em-



tj 6 MERCURIO HISTORICO 
Embarcaciones que vinieren de aquellas Islas, 
poique atendida la continuación de los vien
tos de Elle , y la impolibilidad en que fe ha
llan los Francejes de Mart 
pagar ius deudas ,dichos Navios no han po
dido llegar al tiempo feñalado ¡ es á faber, 
antes del dia primero de Noviembre de 17*14. 
Se cree que la Camara les concederá lo que pi
den. La Camara mandó también el propio 
01a que la entregaíen todos los papeles con
cernientes á Ja adquiíícion que hace la Cor»-
na de la Isla de Man, y á la prohibición de 
hacer en ella el contrabando. El Orador pre-
lento deípues una Carta del Almirante Cor-

nüb ,en que refponde a las gracias que Je en
vió la Camara, en la ultima Seíion , por la 
toma de Manila; y la Seíion fe acabó , man
dando al Orador hiciefe diftribuir Cartas 
encíclicas, para proveer otras tantas plazas 
que vacan en la Camara defde que le íeparó 
el ultimo Parlamento. 

El dia 11 los Comunes bolvieron á leer el 
Bill, concerniente á la introducción de Ja car-* 
ne Jalada de Itlandaen la , y re
novaron los reglamentos, cuyo objeto es man
tener la dignidad é independencia de la Ca
mara. 

El dia 14 los Comunes, en Comité, acor
daron unánimes conceder un lubíidioal.Kcy. 

El dia 15 el Conde de , /Secreta
rio de Eítado „ entre^-í á ia-Camara de los 

Pa-



y POLITICO. Tbi .vERO lléf. 
, tn nombre y de parte del Rey, una 

3rta, firmada de fu puno, que era delte-
ftor figuiente, 

JORGE REY. 

Haviendo recibido el Rey de parte del 
mbaxador del Rey chriftiamfimo una declara

ron hecha de orden de fu Corte 9 en que fe 
Proponia arreglar prontamente las cuentas 
oncernientes á la fubíiílencia de los prifione-
°S e Suerra , y pagar lo que fe debiere por 

Tf°n de eflos gaftoss fu Mageftad defea, eftan-
cer COn^r*§a^° Parlamento , faber fu pare
ce- antes de tomar una refolucion definitiva 

re e^e ?wnto ; y á ^fte fin ha mandado íc 
pregue á la Camara traslado de dicha de-

y de fus cuentas. 
d* U ^Pues que fe leyó ella Carta, el Conde 
" HahTax pr^fentó á la Camara la declara-

5 y• *as cuentas de que hace mención. Se 
yo primero la declaración , cuya fecha es 

2 f (7 l.c<)rr^ente ; y fe acordó 5 que el dú 
íaf ^?ra/e ^°^re ei afunto , y que fe avi
la ^ a°S ^c"0res no dexaíen de concurrir á 

e.liberación. Deipues fe ciró la Camara 
!>rlr ei,^a r7. £1 Canciller de la Teforería 
Com"*0 tam^cn día i í a la Camara de los 
CarrUaCS 9 Cn nom^re y de parte del Rey,una 

f ' Cn *a m^ma forma, y del miímo tenor 
" € que el Conde de Halifiix havia entre

oí 3 gado. 



*3 8 MERCURIO HISTORICO 
^gado a la Camara de los Lords3iwualmentc que 
ja declaración y las cuentas que tenían rela
ción con el afumo 5 y fe dilató la deliberación 
fobre efte punto para el dia 21. El Acuerdo 
que le hizo el dia 14 de conceder un fubfídio 
al Rey , fue aprobado de toda la Camara > y 
fe acordó fe empezaíe ¿ deliberar el dia 11 
fobre los medios de bufcarlo. Defpues la C* 
maia recibió varios eiiados, memorias y cuei*-

tas de gallos del Exercito y de Ja Marina para 
el fervicio de efte ano. 

El día 16 Jos Comunes en Comité bolvie" 
ron á examinar el Bill , concerniente á las 
proviíiones de Irlanda , el qual puíieron en 
forma delpues de haver mudado algunas.clau' 
fulas. Deípues fe mandó formar un Comité 

-para examinar las leyes que fe guardan hoy 
dia en Inglaterra, por lo tocante a los po
bres. 

El día 17 los Señores no hicieron cofa c(" 
pecial, Los Comunes acordaron fqplicar ^ 
Rey le.fírvieíe mandar entregar á la Camara 
los planes y eftado de gaftos de un Lazareto 
que le propone hacer conílruir en la altuí* , 
de Chidney , junto ú Stangate Crce^ Se mand° 
que fe pi opuíieíe á la Camara un Bill pa'* 
impedir qúeie hurte pefeado en los eftanq"eS 

y nos, y cónejos en las madrigueras ; ott° 
Bill para obiar fácilmente los perjuicios qve 

padecen Jas rentas y el comercio de la Qr& 
¿retaría dd contrabando que íe hace en f* 
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1 ,Y POLlTICO. FEBRERO I$9 
J-Z de Man,, Defpues fe aprobaron las mu-» 

anzas que fe havian hecho en el B/7/, que fe 
ingia á permitir la introducion de las pro-

vi iones de irlanda. , y fe mandó fe pufíeíe en 
lmP!° • ^os Comunes mandaron el propio dia 
ye le prefentafe á fu Camara un Bill ¡ cuyo 

n na Prorogar el tiempo concedido el año 
cicero del Reynado de Jorge III. para la li-
•re "?tr°ducion de los géneros , y mercadu-

1 \> v Va(a'l°s de S. M. procedentes de 
\s aiíes que le han cedido á Efpaña, y Vr an

sí ^ u^mo "tratado de Paz, contal, 
? le ™"os géneros paguen al entrar en los 

es Rey nos los mifmos derechos que hu-
jle,ran Pagado íi dichos Paífes huviefen que-

o en poder de la Gran Bretaña ; y defpues 
t>Ufv- ayon/^ue *e ^es prefentafe un eítado 
0 r , 5 ^ individual de todos los granos 
tod e 1 faca:Jo ^os tres Reynos , y de 
h*nc j S^tífi^cioncs concedidas á los que 
ciemk J° ctlcllos granos> defde 2,* de ¿i-
mec /? - 58 hafta el F°Pio día del miírao ^es del ano pafado. 
2I **as dos Camaras fe citaron para el dia 
auo f °n ,mot¿vo del cumpleaños de la Reyna, 

í^elebrócld,a '»• 
term¡ ia 21 los Lords , y los Comunes de-
Par í h ar°n Prc^entar al Rey un Memorial 
lómete^ c^s * m* por ^aver^e hervido 
tes a \ J a examen las cuentas concernien-

manutención de los prifioneros Ingle* 
K 



J40 . - MFUCURTO HISTORICO 
fes y frtncefi* durante h ultima rrU&n V 
declararte <]ue les. parerKt poderte ?dm£r'¿ 

}Üatode ía ÍÍ3f,¿ t7°IK'dc,3J «»"«ciÓ 

Ks£:f:is 
en auán-A ,l , m 1,1 y 
d , p l  I " b í : d l r ) '  - ^ m i n a r o n  c o n  '  
iio¿ !S° Efe,l";as- ""<» 
Marín¿res jn n3ani'ccílcion de icooo 

...nóícS 
xH divi-. CJ£5 > y cada mes de 

Xcucrdts^a dia\ í ° v .aprobfaron /" 
taíea ia í -mi • * nitiJ»c^roíi piefen-

jfoy¿ ' " s i»9br«* .de 

«i i i!' f'̂ abŷ tô T80 ,a camar3 

/le las prowfi0:Pc,s lalada< ¿^JiroduoKMi 
"«• Hffiiirao dia d loh ?/ ÍV" /jr ' 
tícipando a la -Camara > P« li
dia z i h,.vja ido "n'reílf I;1enioí,al <¥ 

tnfljí¡1,fos d;~»; *w£ 
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Fmbáxatfor de S. M. chrifiianifinta concer
niente á la liquidación de las cantidades, que 
a5 gaftado para mantener a los pri-
lioneros V y anee fes. Los Comunes acordaron 
el miímo día por lo tocante al Subfidio , que 
cn 1765 le proíiguieíe en percibir, del mií» 
*Tio modo que fe havian pagado en 17^4 los 
derechos fobre la Breche , el Num , la Cidra, 
y la bebida de Pera; y concedieron: 

«508x30 libras EfterBnas , 10 efquelines, 
7íueldos, para mantener 1742,1 hombres, 
^ue eílán al íervicio de la Gran "Bretaña , Jer-
f,{¡ Guernefey , comprehendidos 1618 in-

3 87502, libras Efterfínás, 3 eiquelines, 
Sueldos y medio , para mantener á las 

10pasde las plantaciones, incluías las de 
Menorca , y Oibraltar , y para las provifíones 
ele las guarniciones de la America Sept-cntrio-

al y <J.e ]a Nueva E/cocía , de Terranava , y 
algunas Islas que fe han cedido á la Corona» 

1 Mfi libras Efterlinas , 8 eiquelines , ¿ 
ueldos y medio , para los Oficiales •Genera

os > y de la Plana mayor d¡e la Gran Bretaña/ 
43 libras ZfterBnas , 16 eiquelines, 

9 íueldos , para el Subiidio que íe dá al Du-
^ue Brunj'-wic. 

109.107 Jibias Eflerlinas , n 'eiquelines, 
4 lucidos , para los Penfioniftas externos del 
floipital de ios Inválidos de Cbeifc* durante 
el ano de 65, 

1**4 
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los ¿Sin r«S*'? V¡"d"d' 

Jas Tropas £™t £ 
de 6$. J ar > durante el año 

jas dos compsiis j?í 5' y jsow,d'* d« 
na Real, v LJf* de Guardias de la Perfo-

^s^?rz^>Cabilkriare-

sofúélXs! •para'l^'í»" " rf1ue,m". 
Secretariade Art.il 8 ? d' tlerra de ,a 

ollería, durante el año de 

7 fueldos* para35 *-ftcrl,nas ro eíquelines, 
fada Secretaría en lfar-0Sjgaft0S de Ja cxPre" 
guales no fe havia tom^T 17-j4 ' fobre los 

La Camara áíwdT hV e"CÍa* 
á deliberar fobre el Subfí r ""i T'C bo,veria 

P"es el CanS de ¿ fe®1 ^ ?'* 
refpuefta del Rey i ja fupj^íTh C^° 
concerniente á loque Tra c Ca,mara> 
ra pagar los ga«„s dr fus IV.Íon̂ d" gX' 

°S nrí:S ' C cl miímo a&nto. 
ti día 24 la Camara alta aprobó el si//, 
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concerniente á la libre introducción de las 
proviíiones Taladas de Irlanda, en la Grun Brc-
taña3 y acordó , que todos los Pares , que en 
^lla tienen aíiento, y voto, formafen una 
Junta y que ciiidafe de indagar la caufa de la 
careftia de los viveres en la Oran Bretaña , y 
los medios de remediarla. El mifmo día la 
Camara baxa confirmó fus acuerdos del dia 
2} 3 y mandó fe la prefentafe un Bill para caf-

•ttgar á los fediciofos , y á los defertores. 
£1 día 25 los Regidores de Londres die

ron pedimento a los Comunes de parte de los 
vecinos de efta Ciudad , con motivo del ex-
ceíivo precio de los granos , pidiendo fe 
prohibiefe fu extracción 5 y defpues de ha-
verlo leído le acordó ? que la Camara exa-
minafe dicho pedimento el dia 31 del cor
éente. Se propufo á la Camara fe la prefen
tafe un Bill 0 para renovar un aélo del ano 
3* del Reynado del Rey Jorge II. que per-
toiíe la introducción del ganado de Irlan
da enInglaterra. Se examinó efta propoficions 
y haviendo votado , fue aprobada á la plura
lidad de 123 votos contra 6 8. Se bolvió á 
deliberar fobre el Subíidio > y la Camara de-
ormino conceder: 

407734 libras Z(lerHnas y 3 fueldos, para 
w gaftos ordinarios de la Marina , compre-

-ndicndo en ellos la media paga de los Ofi
ciales 5 y Tropas de mar , durante el año de 

.*76S-
5000 
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1a M°00 llbraj Zfttrinaspara d Hofpital de 
i:s:nerosdeGwe/''<««* «!•£ 

«011^°^ reo^35 Efterpara conítruc-

durantc eJ propioCaíoeS ^ ̂  Rtal Ar,nada> 

ped.memos de ÍirudcZ ¿ A Camara V3rÍOS 

detenidos en j/(Srcí en " 'f 0,vente'> é\f*í Po r «• vanas I^rovincia^ 

eftos deudores ln&Uter™ % JO mil de 

ísís#?3™ 
-írW* 12; las Foliones fajadas de 
Comunerá Havjendo ^-Jto los 

«cante al Subíidio ^ ' Por to
fo de 4 eíquelinp ' i car"aíe un lmpuef-
ciendas ,• y bienes raí ' las ha-

Comité que havia de averin Y 3 ^Ue 

.J«ca,ell,a de loTvL" ","ras * 

:g , y f  ? y ? dc s; 

En la Camara de los Comunes fe leyó por 
jpri-
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primera vez un Bill, para Ja íubordinacion de 
las Tropas de mar. Se aprobó el Acuerdo det 
día antecedente , para continuar el impueito 
cargado fobre las tierras, á razón de 4 el<jue-
ltnes por libra 'Efterlina.5 y íe- acordó fe pre-
ten rafe un Bill fobre eííe afunto. Delpues fe 
deliberó l'obre el importante afunto de los 
Decretos de priíion. La parcialidad opueíte 
propuío fe decidiefe á pluralidad de votos la 
quemón figuiente > es á íaber : Que una urden' 
general de prifiou para aprehender á los Autores> 
bnprejores 3 y vendedores de un libelo ,.y fus pa~ > 
P^lcs, no eftá conf orme a las Leyes., y es una vio-» < 
lacion tnanificfia de los Privilegios del Va falla* 

eípues fe propulo , que el principio de di-
c a queftion fe mudaíe de efte modo > es á 
aber ; ¿gue en el cafo particular de los libelos, 

es conveniente, y necefario determinar , mediante 
un Acuerdo de efta Camara ,Jolo lo que eftá auto-
r*\ado por las Leyes ypor lo tocante a las ordenes 

erales de prtjLm , .porque para efte fin , una 
e^ifion fobre la legitimidad desemejantes orde-

en el cafo de un libelo fediciofo , y traydor> 
j a a^lla^mente pendiente en los Tribunales de 
ujticia , para que la Camara decida efte punto. 

l;d^¡°?U*° *e ^ccidieie mudanza a plura-
d'ad -1 Vot°s 5 y ^ue aprobada a la pkirali-
. , e 134 votos contra 185. Finalmente 

pues de varias altercaciones bailante vivas 
^.nCre am^°s partidos 5 fe propufo i St la pri-

* ' a  p r o p o f i c f o n  d e b í a  f e r  a p r o b a d a ,  ó  n o p e r o  
fe 
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£ ¿«¡dio, que no. Xa Sefionhavia durado 
halla Jas 5 de la manana del día fruiente. El 
partido opuefto fe valió de toda ii, eloquen-
cia , y talentos para defender el objeto de fu 
propofiaon. Mr. Pitt fe hallaba tan incomo-
decifíon d,g ft" ' q"e "° pudo incurrir á la 
?/c í íelb importante queftion. Las co
no f! " " todav,a íobre el pie antiguo, 
no le ha determinado nada; y los decretos 
moÜ°n u'"" £n addante tan ^munes , co-
de Eftado ' arbltn° de Jos Se"etanos 
te h l f ^ 'y P°r Ja noche %uien-te , havian efparcido en todas las calles inme-
efer?»3 Weftmmfterpapeles, en que ellaban 
elcritas ellas palabras: Wcftmmjicr Martes 1 j. 
«e , boy Libertad. 

Rev£rd}a ?°,An'verí'ano de la muerte del 
fo conrn 4°* Ca™ras del Parlamen-
cada aío 3 l<*Oñcios > & celebran, ¡ 
cada ano, en virtud de un ado de Parlamen-

S 1 3  m u e r t e  d e f a f t r a d a  d e  e f t e  

ríiKfiv'/ 31 l0S .Se"°res deliberaron fobre va-, 
ríos Btllsparticulares,y difirieron para el día ,, 
del mes próximo la leíion delConuté encarga
do de indagar las caulas de la careftia de los 
mantenimientos, ios Comunes difir.eron pa
ra el d.a figuiente examinar el pedimento dé
la Ciudad de Londres ,con motivo de la caref
tia del trigo. Se leyó por primera vez el 
concerniente al ímpuelto cargado fobre las 

ha-

cion 
í 

á los 
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do. 
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un tie 
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áciendas ; y la Camara aprobó la continua

ción del que eftá cargado íobre la Dreche. 
/ , * día primero de Febrero preíentaron 
a os Comunes un Bill 5 que le endereza á ali-
Vlar > y emplear los pobres , predicando va-
*?as Providencias nuevas que ie han difcurri-

°» La Camara deliberó defpues fobre el pe-
ln\ento de la Ciudad de Londres , con moti-

e la careftia del trigo ; y delpues de va-
Jos pareceres acordó , que íe prohibiefe por 

tiempo limitado la laca del trigo, de la ha-
inaJji ! Pan> ̂  vizcocho, y del almidón. 

1. . ^ia 1 la Camara aprobó el Bill, que fe 
. lr*Se a continuar el derecho cargado lobre 
a feche. Defpues fe aprobó el Acuerdo del 

n*os ^Ulente 3 4ue prohibe la faca de los gra-

vez *7/ 4 *°S Se"ores Oyeron por primera 
fob e \ cont*nuar impueíto cargado 
tienf *yDmhe> y el Bill que concede mas 

f ^°S ^a*a^°£ Key para traerá 
fesZc fe$líUt0Sj ? Keneroide aJBunos Paí-el nu 1 ccc^do a Efpana , y Francia en 
ron n m° tratac'0 Paz- Los Coninnes leye-
toler^i Pr*mera vez el Bill y que íe dirige a 
en 7 F/ intr°duccion del ganado de Irlanda 
el Sukíra,teirrn' La Camara deliberando fobre 

10* concedió: 
<? fueldos^6 hL>raS tftedin 7 efquelines, 
diñará. 1 Paraiufragar á los gaftos extraor-

s e hs Tropas Nacionales en el año 
de 
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de 1764 , {obrelos quales no havia tomado: 
providencia el Parlamento. 

danzísÍueeíefLIe^r°í ' Jas mu-que ie havian hecho en los f#„ 
cermentes al impuelio cargado fobrfl^' 

BillE1cm o L!°S Sen"°rCS bolvjeroa á leer el 
quepa"]!?"/0" "nClnuar los J""hos que paga la V¡ »cbe; el Bill que concede ma* 

• **•?*<**« W, .™;Í 

slníst l" íe"er0* 'y p> cedentes dealgu„as Plazas cedidas a £/».»* . 
wZ> ^ rmud dd «•«»» 
que han ft^UC/e mdemnizar a los. • 
Jmnli ° calificspoieedores de -
píS íe l/^ ' |1CmpX} dcterln?»^o y del-, 
p«»o ¿to£Lpni„7Jvtz "dd 
baban iíp Tíluias-, Los Comunes , que aca-
AcuSdídJtr,Cl'll0 a die *ill> probaron el 
fprobódt / 3 an^Cede')tei > Ja Camara 
de la fuh! ¡ P3la Cal:'Sar la deÍ«cion , y -dcJa iuboidma^ndelasTropasdema/ . 
r C • ' j , ara 3*ta majido , aue los. 
Comdanos de Ja, Aduana de y 
£/««- le entrega^ un eíb(Jo en que e tu- ' 
viefe bien eípeuíxada Ja cantidad de trigo y -
hanna quede Im*lacado del «c.yno , Í(dL 
25 de Diciembre de >4, halla el d.a del-
£T '«es de í7«4 , Ja eipecie cíe dichos 
P* V Jl;ll,nas > Jos.Puertos dónde para ' ' 
ios quales le.havwn cargado-,, y las gótica--

CIO-
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«iones dadas á fus dueños por razón de la ex» 
tracion. La miima Camara aprobó el propio 
día los tres Bills mencionados en el párrafo 
antecedente 3 y leyó por iegunda vez el Bill 
del impuefto de las tierras. La Camara baxa, 
deípues de haver leído aquel día algunos Bills, 
je citó piara de allí á i $ días, declarando que 

s torteros tendrían orden de reparar los 
que no aíiftiefen á la Sefion. Defpues propu-
0 *e dilatafe para otro dia examinar la queí-

*Jon , fi conviene cargar un derecho de íello 
3 iueldos Efterlines lobre cada piel, ú hoja 
vitela, ó pergamino , igualmente que io-

>re cada hoja de papel, que contenga manus
critas, ó impreí'as algunas declaraciones , acur-
aciones 3 replicas , &c. en las Colonias In-
t ef«s de América : en fin acordó que íc cac-
S^íe citederecho. 

H1 dia 7 U Camara alta aprobó todos los 
1 "fri<lue leyó el dia 5 , y aprobó el del im-

P"efl0 de las haciendas. 
La Camara baxa aprobó el uiifmo dia 5 f 

^cuerdos concernientes á las Colonias inglb-
de America„ Los f 3 primeros cargan todss 

j?Uev«s derechos , como el de papel íeliado, 
0 le los teftamentos , las donaciones , las 
entenciasde los Tribunales , los privilegios 

1 nccUidos á los particulares , lobre el medir 
(4lllcc.ra? J fobre ios naypts , los dados , tós 

u c.n ari°s, &c. En el ?/* acuerdo manda, 
* C unientes que no fueren ekritqs 

* i. en 

f; 1 

f ' 
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<n ingles paguen doblados los exprefados der 
rechos ry el $ ¿ manda , que el produéio de 
eítos diferentes derechos fe depoííte en la 
Caxa de la Teforeria del Rey , para emplear-

C",díenDdfr yY Protcger á dichas Colonias» 
ti día 8 Jas dos Camarás del Parlamento 

profiguieron en deliberar fobre los cu
yo objeto es caftigar la defercion de las Tro-
pas, dilciplinar mejor las Tropas de mar, ' 
prohibir la faca de granos, alibiar á los po-
ies,&c.La Camara alta leyó por tercera vez, 

y aprobo el Bill concerniente al impuelto de 
las haciendas; y los Comunes acordaron, que 
le Jes podría prefentar un Bill concerniente al 
a¿to que prohibe los matrimonios clandefti-
nos. Defpucs determinaron examinar los ac
tos de Parlamento , qUe tienen relación con 
c ^cubrimiento de las longitudes en 1» 
*n<ir, y acordaron3 que el día 13 del cor
riente examinarían un acuerdo concerniente 
8 y meí,idas del Keyno. " # 
, íia .V eI Rcy/»e ála Camamalta, y 
ha viendo llamado a los Comunes, dio lu 
Real aprobación al Bill fobre el impuefto de 
Jas tierras ; al BiUque pide fe continué el ' 
derecho lobre la Drtche ¡al Bill para indem-
nizai a Jos que teniendo empleos, han omi' 
tiUo exprelarlo en Jus diñados; al Bill que 
le dirige á conceder mas tiempo á los Vafa-

del Rey para traer á fus géneros, 
y mercadurías, procedentes de las Islas, que 
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Tratado de Paz le han refti-

&// ° *>?*¡anc*a 3 Y Z/Pa%a > yá otros varios 
Z a Í™0s> ¿particulares. El mifmo di^ 
Ja va\ 0 ?n *a ^3mara a^ta > en virtud de 

ación de los Comiiarios á_ quien fe ha-
t: encargado indagar la caufa de la careC-
fi f u Vivcres en la Grart &***&* > íbbre 
¿e] ana "n Para dar mas fuerza al aólo 
c ano 4u*nto del Keynado de la Reyna Ana, 
ban^^^11^ a atajar los abufos que eltorva-

3 Venta de los víveres en las Plaza#, pur 
i *^as * y deípues de muchas altercaciones 

propoficion fue admitida á la pluralidad 
nu)n° Vot0s COntra 18. El mifmo día los Co-
qUc ^ aPrt)baron las difpoíiciones del Bill, 
jaca j a prohibir por algún tiempo la 
~a Í0s granos de los Reynos de Inglater-
T*>gfi°c>*\i irlanda. 

guienff* V>mi° f* tr&feguirá el Mercurio fir 

alta, y®osPde0re2teS d? determinar lo <1HCa«ba" 
dio lu Ja Prrw ,r' Corte havia recibido de 

glaterr lncia Mafachujet , en la Nueva In-
íantes d' 1*^ mtlllona Parte l°s habí-
vivas i a Colonias , en que hacían Jas mas 
Contra \ ianc*as 3 y las mas fuertes protejas 
han echacU)Un°S tr^utos nuevos <lue *e *as 

y de^^Cretar^a del Defpacho de Comercio, 
diesen c^ac^° muy ocupada eítos 

examinar mas de 30 Memoriales , en 
l* que 
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que dichas Colonias hacen reprefentacionés 
iobre el mifmo aiiinto , y fobre las reftriccio-
nes de lu comercio. 

Nos han efcrito últimamente de CarolintL 
la conhrmacion de la noticia de haver tomadd 
los Ejpanoles poieíion de la nueva Qrleans , y 
de toda Luifiana •> ¿ principios de Diciembre 
proXimo pafadó , en virtud de un convenio 
particular , ajuftado el dia 3 de Noviembre de 
//J/2 Cntre ^°rtes Madrid y Y Ver/a-

la Mala que acaba de llegar de Lisboa , ha 
traído Ja noticia de que el Navio , á cuyo bor* 

o iba el Lordclivc, y otros Navios de nuef-
tra Compañía de Indias , fe hallaban en el Bra-
' dia 17 de Septiembre próximo paiado, 
por no haver podido proíeguir fu viage á la 
India 3 porque íalíeron demaíiado tarde de 
Eu/ opa La travesía del Brafil a Bengala , fe re" 
gula de 4 mefes. 

Albkn, Navio de la exprefada Compa
ma ,que havia de ir a aquellas regiones , nau
frago a ia altura de North fe hl 
deicubierto, que tenia á bordo 4l caxas 
plata acunada. Efta circunftancia ha dado m 
tivo de reflexionar sobre la efeaséz que h 
de moneda de plata en todas las Plazas de cc 
mercio de Europa; y es de creer , que pr^ 
viene la falta de plata de exportaciones de 
ella natuialeza 5 que no pueden dexar de inco* 
roodar muchiíimo el comercio. Los-que pade* 

i- r ceJJ 
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cen de efta efcasez , añaden 3 que el comer-
*l° A a*3 ̂ exos ^e ¿rnos ventajólo, 

os deítruírá , porque los Nabobs , mas aítutos 
que ios Europeos , no hacen íirio Tacarnos todo 
<1 dinero. 

lJor otra parte nos da mucho cuidado ver 
^ue no tenemos noticia alguna del Pococ 
otio Navio de la Compañía , que filió de Ba-
iavta por el mes de Enero de 6 4 > y parece 

^elde que el Almirante Pococ\[ íalió de 
añila y debiera haver llegado, 

l^or mas que el Gobierno fe afana en avi
var el Comercio , el Trafico , y las Fabricas, 
cuya decadencia fe manifiella por el gran nu
mero de Oficiales de varias clafes , que no 
tienen que trabajar , le cortará mucho trabajo 
j° .Verr^ ^ dación el eíplendor que le havian 

,° /us grandes riquezas , mientras no fe 
edicare á defterrar el luxo , y Ja pereza , y, 

^introducir la induftria 5 y temperancia. El 
r¿.Ut0r ^e,una Carta , fobre el furor de Us pía-
^'ej>inferta en uno de los papeles públicos 
.e ,nies ^e Enero , dice ha reparado „ que 

a ,e c\ avcniniiento del Rey al Trono , to
cen aS ^e^as 9 Y ceremonias públicas fe ha-
¿? «f *a mayor. magnificencia , y gran-
fue^ r °n* ceremon^a coronación 
l ,m^s^r^^nte que todas las que íe havian 
^ j10 a^a ahora. La fiefta del Lord Corre^ 

* Vu °r ?Ue *e ^lzo deípues , fue todavía mas 
£i jpifmo , que concurrió a 

x L 3 cllad 

ni 

l 

• 
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ella , dixo , que para fer regalado con efplen-
Íu j ,eTJreClíf Vtnir á la Ciudad.. La íefiora 

cbud/etgh dnoal Caballero Crifp que 
i pc«« 1,aC""iadn- ¿3L a la Coi re. Los miniftros eftrangeros admira-
óáfto°ív> ?™&mfi_cencia del banquete, cuyo 
gado excedió, no folo el de la 

fe oubli 'T"' qUC feSun Ja cuent3 que íe pubhco algunos días defpues, montó , fin o ' 
me engano , (dice el Autor deja Carta ) diei 
"ir™- Efta Prodigalidad no fe repara folo 
f" a C?rt.e' ^a Cap,tal, fe vé también en 
las Ciudades bailante diñantes de Londres La 
g™te ded,fl,„c,„„, y 1<)s,uc 

niencias > gallan mucho. No folo adornan fus 
melas con las colas mas exquifitas de las in-
n ediaciones , fino que también fe vén en ellas 
manjares , y vinos deücadifitnos , qué trahen 
a toda colla de les Paífes mas remotos' 
rrrhocü Ve J COmo afeSuran, que los derechos dt entrada, y fahda de elle Reyno no 
han montado halla ahora fino uooo libras 
fímérnnfrh *n° ' cs prccifo nuellro Comercio le haya aumentado defde Ja conclu- . 
fion de la paz , pues aleguran , que los del 
ano de montan mas de z millones de libras 
tfterhnas; 

El Rey nombrará en breve un feñor para 
que vaya a cumplimentar de fu parte al Key 
de Polar,* , con motivo de fu exaltación al 

roño. Otro ira ¡i.Copenhague , para .entregar 
J i al 
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nncipe Real, y hereditario de Dinamarca 

iW e,n*t0 ^a Princefa Carolina Matilde > def-
polada con dicho Principe. 
reC^A ^l' Wlliams > ¿ibrero, que ha f ido pro-

o por haver buelto á imprimir el Nort 
nton 3 Num. XLV, fue conducido el dia i y 

J . ero de la Cárcel del banco del Rey á 
cftmnfter , donde le fentenciaron á feis me-

vi f ^arcel 5 y á una multa de 100 libras 
*jterhnas. 

Fue puerto á la vergüenza el dia 14 del 
diente 3 y faludó al Pueblo 3 que havia 

^ ncurrido por lo menos en numero de 10 
,u Per^°nas, y que gritó varias veces : Viva. 

tras^ 5 Wtliams > y la libertad. Mien-
<lad de * verSuenza uno parciali^ 
T. *a °poíicion, echó un guante , y facó: 
10°- guineas. 
v librero Tsjarsley , que ha imprefo el 
t Briton de Mr. Wil\es 5 fue conducido el 

Re 2 pi* Weftmmfter Para °ir Ia fencencia del 
tn '' flfcal informó al Lord Mansficld 3 que 
cftf*Vlr ^e/us ordenes, havia reprefentado 
le 1 neSoci° á los Miniftros de Eftado , que 
S J*Yan .P11^0 en noticia del Rey j y que 
e-i' ,av*a m^ndado le foltafen , lo que le 
e*ecutó al inflante, 
contra ^0n^etlueneia de una querella dada 
Cama LonI- Mirón 5 el Rey dá autoridad á la 
fu ^a aUa del Parlamento para que le haga 
cl; °ve 0 > Por haver muerto en defafio á Mr. 
««ww*. t 4 mü. 
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noticias de alemania. . 

De Fí 

LOS eftadosd e Hungría que eftán todavía 
congregados en han conve

nido en arreglar definitivamente todos los ne
gocios públicos de aquel Reyno; y podrá fer-
guefus deliberaciones duren dos, ó tres me-
fes mas. En nueftro arfenal fe han fundido 
cánones de hierro , que fe enviaran á las 
Plazas de Hungría.Las inovaciones que el Ge
neral Conde de Lafeyha hecho en el exerci-
<10, y las maniobras de las Tropas de la Em
peratriz Reyna , fe han introducido en todos 
los Regimientos. 

Los últimos pliegos que la Corte ha reci
bido de fu Miniftro en Cenftmin dan tan 
buenas noticias de los ánimos del Gran Seíor, 
que fe afegura , que ella determinado á eltár 
en paz con las Potencias Chriftianas. 

, en de Cannthia qUe algunas fema-
nas ha mataron en aquel Ducado una fiera, 
que aleguran que era una On%a , y que yá ha-
vía devorado algunas perfonas. También han 
muerto un Lobo muy grande , que acometía 
igualmente a Jas perfónas.Un Cazador le mató 
al tiempo que enveftía á una muchacha ; / 
«jifparo con tal dellreza , que le hirió fin da-
«ar a Ja muchacha, á quien d Lobo yá havta 

^ - he-
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herido. Se efperaba fin embargo , que fana-
ria. 

El Conde de Neuberg irá en calidad de Mi-* 
élitro de fus MM. Iipp. i la Corte de Saxonia; 

lugar del Conde de Stenbcrg. 
El dia 13 del mes pafado fe deíposó el 

íieftor de B avie y a por poderes en íu Palacio 
de Munich , con las ceremonias axoilumi^rada^ 
tn Proejante circunftancia con la Princefa 
Jofcpba fu hermana , en nombre, y de parre 
del Rey de RomanoDefpues de la ceremonia, 
Ja nueva Reyna de Romanos partió de Munich 
el dia 17 del propio mes , y llego á SchwbriM-
C1 dia zi. Al apearfe del coche , el Rey iu ef-
pofo la dió la mano, y fue recibida de fus 
MM. Itnp. 5 qUe entraron con ella en una de 
ia* falas de Palacio , donde huvo béfamenos. 

El Palacio de Scbmkrm eftaba magnifica-
mente iluminado , y las luces dilpueftas fegun 
orden de arquiteótura. Concurrió 1111 gran 
numero de perfonas á ver las luminarias; pero 
pedíante las providencias que fe tomaron, no 
hicedió defgracia alguna. 

El dia 23 5 el Rey , y Reyna de Romanos (c 
cafaron en el Palacio de. Schonbrun , en pri
enda de las auguftas perfonas de la familia 

imperial. Vamos á referir algunas de las ce
remonias que con efte motivo íe hicieron. 

4 Alas 8 de la noche , SS. MM- Imp. , los 
^es Archiduques , las fiete Archiduqueias , el 

uclue C*rlos de Urcna , y la Priuceía Carióte. 
ÍU 

II 
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fu hermana , fueron al quarto de la Reyna 

Romanosacabañadas de íus Miniftrosf 
kptosprivados , Gentü hombres de Cania ra 

y Caeros de Hitado, y de las Damas d/J 

liar™ 7V?' SS- MM-. y ss. Al,. Ks. 

«¡' dmd.. ñs£ ísbít/SÍ 

dorada llevaban its'de '[/ ?Jmas^e,la J,ave 

Ja, Are,adíelas, y & Ja 5«"de' £ 

elle f"a ""I"'1" c°mpama atravesó de 
rnináda^n grande galería , <,ue ellaba ¡lu. 

¿f y J"S dMÍJ d' "h * °™" - ̂  
SS. MM. ylf 1" 7rr^"fT''°S <•"> 
Nuncio deflJapa , . 

Kcal P°S,y ^"des > rodos vellidos,!» 

»eySt^L",M Srj'ÍIaV y 

aYÍST rr larbendicio" Nupcial. Al inftanteque los Serenamos efpofos huvie-
budtoa fu J"gar, el Prelado entonó el 

Te 
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F1 3 <3ue cantó la Mufica de la Capilla, 
cc a*^re?10í3^a ^ acabó con dar el Nuncio á 
^ la bendición Pontifical. 
/ j üeíPue*de efto , SS. MM- yy SS. A A. RR* 

vieron al quarto de la Reyna de Romanos, 
n el mifmo orden que havian- faüdo , donde 
e eítuvieron halla las ^ de la noche para it 

¿ f v*a del banquete, Entonces acompañaba 
a Emperatriz el Principe de Tra&tfon , y á 

cyna de Romanos el Conde de Stenbergj 
m °s Mayordomos mayores de las reípe&i-

* * rinc^ias. Los que ocupan los primeros 
pieos de Palacio , los Miniitros , los Con* 

jeros 5 y demás perfonas convidadas 5 en-
^aron jambien en el falon del banquete ,.du-

nte el qual huvo mufica de.voces , é inílru-«lentos. 
, Acabada la cena SS. MM., y SS- A A. RR. 

vieron al quarto de la Reyna de Romanos£ 
e qual luego falieron para irfe al Tuyo. Con 
otivo de eíta íolemnidad, huvo aquel dia 

Sran gala. ^ 
C ju*¡ves 5 el Cardenal Arzobifpo de efta 

lu adcaíitó , veftido de Pontifical en la 
jg e ia de nueftra Señora de Aitt-xjng ¡ una 
¿ 1 r*a * ^ara Pec^r ¿ Dios echafe fu bendición 
y L>oi"UeVi°S e^P°^os- La Corte oyó.efta Mifa, 
el nn 10 , Pues á Palacio, donde comió en 

poco| u kc>™dc 

Amal' r * noche Jas Archiduquefas lfabély 
iA 9 foftpba y y Carlota., reprelentarom 

en 

í' iil m 
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Kg/^anteCa,mra' el falon d<? 
las batallas, ana acción efcrita pot 
« celebre Metafiafio ,cuyo titulo es ;£¡£ 

%*fo cbnfufo, cuya mufica ej deJ Cabal)ero 

££3$? p»;"»»™-. 

reo,;^ 2Í ' algU,nos Caballer°s, y Señoras 
( J .r,0n CJ el Palacio de la 
no l í f 1Jamílda Ja H* elcnta jor la difunta Madama de G/^«y , dcfpues 
de la qual fe reprefentó eicnta 
por el Sr. de Cbampfon. 

EANÑ!^ %A !C b°lvLÍÓ a rePreí"en«rel 
y deipues huvo bayle en Palacio. 

i on 1 1 r' os Sen0res , y Señoras bolvie-
Ldas vTStar,JaSd0S Com^s expreí-
V las ArrS elreípe<aaCUl°' SS" MM" W 
para reln Parcjeron 

vii a efta ci"dad. 
Rcv v R?/ ' í kS °nCe de la mana*a > Kcy, y Reyna de Romanos hicieron fu entra
ran no" CÍfa * > « fe Apararon por tres veces IOO Cañones de Artille
ría , y llenaba el Pueblo el ayre con fus Víto
res. Los caba los ligeros de LavenJleinM Dra-
» a (íi? ' Bata»ones de 

Harfcbeftaban en fila fuera de la puerta 
Canntkia , y en las calles por donde havia de 

palar la Comitiva, havia dos filas de pavfanos 
lobre las Armas. SS. MM. iban a la ¿fy» de 

ua 
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1 . ^pOU»riCO. FEBRERO I7<f. I*í 
n voche con feis cavalíos ; el Rey iba á la 
trecha , y la Condefa de Linden Affrcmont> 
a marera mayor de la Reyna , iba al vidrio. 

c 1 entrar en Palacio SS. MM. encontraron 
c* patio á los que ocupan los primeros 

«tupíeos en el , los Confejeros privados, los 
entiles-hombres de Camara ,• y demás per-

onas de diítincion^que las recibieron al apear-
55 y las Guardias Suidas eftabanen fila en [a 

ca era, SS. MM. Imp. baxaron ai mifmo 
lempo harta el defeanio que eftá de nivel coa 

apilia , en la qual entraron con el Rey > y 
eynade Romanos, y demás perfonas de íu 

u 5 para oir el Te Deum , que fe cantó*. 
í< ^UjeS COm*eron en público en una mefa de 

C^T !ert°s > Y Por *a noche huvo bayle.. 
r i f dia 30 por la mañana cafaron en Ja 
arnt»13 ^atkedral Eftevan á 5 o pobres de 
j 0s íe*°s > á quienes la Emperatriz dio el 

e > con motivo del cafamiento del Rey , y 
: ^ de Romanos y igualmente que á dos 
añoíi * ^Ue cumP^ail aquel día los so 
-Paña A e ltl?tr^raonji°- Eftos 5 z efpofos , acom • 
que I °S *US Par^entes y Y demás perfonas 
y «jejVian corwidado , fueron defpuesi pie,, 
de p .0s en dos > con muíica al patio principal 
ratríz kC1° 5 ^onde el Emperador, la Empe
las ? . e^na 5 el Rey , y Reyna de Romanos^ 

firinc-p U('Ue^as , ^r*nc*Pe Carlos , y 
de la Carlota *os vieron pafar por deba-

s ventanas del quarto de S. M. Imp. 

i 

xo 
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t i f f t •' MERCURIO HISTORICO • 
y Real ; ydefpueslos llevaron á ellos, y i 

los convidados en f0 coches déla Corte á las 
jalas donde eftaban los banquetes que fe le* 
havian preparado. 

El día 3 t feviftió también la Corte de 
5 y.la Emperatriz Reyna hizo , con las 

ceremonias acoíUimbradas , en la orden de 
* Jtevan 3 la promoción fíguiente. 

Crjn Cruces. Juan HConde de 77 
kenberg ,Arzobilpo de Los Condes 

fuan Chotcck , LeopoldoPalfy , 
yttano de Blumegen. Luis 
y Juan Wenceslao de 

Comendadores.Los Condes Francifcn 
nando de Schra^cnbach ,F,ancifco Wtcf-
nulj Aloyjiode Pot^taíly 
do de Callo wsatb ,y el Barón Federico de 

der. 
, ,9!bal,kros- Los Condes de 

y ^ ran is, Antonio M ; los 
Condes Miguel Ciindaerede Althan y de ¡Ser-

cbtoldj de Neny y /^¿fiaron de Bartenjieini 
Jaymede Dorn ; Antonio de ; Francifc* 

de To,o¡t, Antonio de Calman , y el Barón 
Uru^enthal. 

Aunque las fieftas fenaladas para folem* 
mzar el caíamiento del Rey de Romanos no 
debían durar mas que halla el día primero 
corriente , no por tío ha dexado de haver to-

os Jos diíis demoftraciones de regocijo , y 
particularmente-en el Teatro, en el qual 

han-
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-1 qual ¿ 
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han rJP?L1TICo- FEBRERO Í7tff. ,8-, 
eran d^' enta^° varias Comedias, que aqiá 
SS,7on4ciís-EI 

'¡Pitados rrePrf.ren"ronlos 

dia a.C' 5^mcdia de Mr. de : El 
Tehü ,V1° * repreíentar la Opera de 
ySS AA* I : eI Ta SS.MM. 

con ¡u nf, favore«do eftos efpetfaculos 
»¡B¡fí£í?a-' EJdia'fe rCP 

fe echó ía P i' U ' Ja 1ual 

tngañado* '7"" ba>'le ^mado el 

SS. m'mS dlVeríIones n° han impedido que 
de los aepi ' V• lMiaiflros cuida<™ 
«ion con elTft' r • °S qUe tienen reJa" 

, ó ak 1>'"ema político que han abra/a» 
Europa 'razaran las diferentes Potencias de 
Acidad W^1?0 de-1,?s ^ue fe dirigen á la 
fe ha refuelr ,Valall°s. Entre otras colas 
do fe ce,"flt0 1i»tar muchas fiellas, mandan 

ren todas el Domingo inmediato. 

De Katisbona. 

tí lSftr° ̂ ^re^orial de Maguncia, ha 
t ° a - ^^a^ura uíi decreto de 

la Torre r 5 en <lual el Principe de 
Piador ctlS' ^om^ar¿° principal del Em-
á!osconf,-a parte en n°mbre de s. M. imf* 
de ios gj^ros » Embaxadores, y Enviados 
ImPerio 5 principes > y Hitados del 

* Agregados en la Dieta , del cafa-
míen-



1^4 MERCURIO HISTORICO ' 
miento del Rey de Romanos con la Princ 

Zofephade Bajura. En dicho decret0 fe 

L1 i alguna en que los buenos 
patriotas., y b,s perionas afeólas á la Caí» 

látfsfaccion^ n" efta noticia con mucha 
i S tó íffii l-eta enviará 1uanto antcí 
Íabne^i í Um fta para darla Ia enho' Iabuena con motivo de elle fucefo. 

La diferencia que havia éntre la Cala de 
cl ™!- HT? ' Y d Cabild0 de 

con motivo de la adminiflracion del ten.po-
e hipado , igualmente que con 

momo de faber í¡ el voto de elle Principado 
en la Dieta pertenece á un Católico, ó á u» 
1 rotellante, lubfille todavía á pefar de quan' 
to le ha intentado para terminarla amigable-
mente. b 

No tenemos aqui ninguna noticia ciert* 
por lo tocante á la delavenencia que hay en
tre el Duque, y los Eíbdos del País de Wur> 

c/i^'g. Solo le labe, que los Minillros de l-'» 
Cortes de Vicna , de Berlín , y de 
hacen quanto pueden para conciliar el Duque 

con fus Va allos. Entretanto las dos ultimé 
hacen muchos esfuerzos para mantener ¡2> 

preiogativas, e inmunidades de Jos Eftadofc 
y obviar que los bienes Ecleííafticos firvrf 

' ̂ araj0aa c?ía > 1ac para 1<>s uí<* * que  ̂
Un deíunados. 

9t 
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Ite Berlín, 

DVa'r05 dias / efta parte & ha pubíí-
31 de enero"ck^ la dd rey ' fcc,u ca 
de Seoi,ros en a AC" que Crea una Camí,a 
terciantes,/ í n1""1, a íavor de los Co-"?ntes de lus Dominios. 

los, dVilo^"1,3 1C(COmpone de 23 Articu-
^'^•D d prnnero dice, que efe 
^0rreiáa de¿ t3 ,0,anos con"nuos , que 
durante eftp Jan10 de ;de modo, que 
Seguros • "emP° ningunaotra Camarade 
'«arle en W Í7Í ÍTde Pod,á 

8° los partir,, 1 i ?Cy' 1ue embar-
t0s deide 1 A U..P? raa aíegurar fus efec-

* Fl G Abril de efíe año* • £] f ut Abnl de cite año. 
tic"larCs d ",° amcu,° dá facultad á par 

niodo que Ipc axeS"rar como iiafta ahora , de 
Según ei l>areciere nías conveniente 

, bu" ej articulo tercern *1 

91 

begun el !, , conver,lente. 
dlcha cantara fcrí?9 terccr° •el •caudai de 

• En virtud X. " í°"de eícudos-
c!ra c|> 4ooo aí <juart,° s caudal fe pa^ 
Una> en Federirn, .°nes de 250 eícudos cada £j ""ticosde oro. 
°da accioné 1'"' ,que la quarta parte da 
*íUe Jas otras rP Sara en dinero y 
en vales , hvanlS^uar,tas partes fe podrán dar 

que iba fegUro ecas' 0 de otro modo, con taj 

t Ud del íexto las iuWcripciones ft 
m da-



MERCURIO HISTORICO 
darán haita el mes de Jumo de ¿ j , y pafado 
elle nempo podrán los Diredoresé inte-
rclados vender las acciones mas caras. 

Los demás artículos contienen varias dif-
poíkiones. £n el vigeíimo eítá declarado, 
que los cltrangcros puedan ¡n terciar en eíle 
eftablecimiento 3 y que 4 eíte efe ¿lo pueden 
dirigirle en derechura á la Camara, quien 
Jes enviara acciones fin gallo alguno. Final
mente , en virtud del articulo 23 los benefi
cios que tuviere la Camara fe repartirán cada 
ano entre Jos interefados. 

Se cree que la Primavera que viene, S. M. 
liara un viage á Kouisíerg Capital del Keyno 
de Prujia, paia yér por sí mifmo los daños 
que na hecho el ultimo incendio, y tomar 
Jas providencias conducentes á la reparación 

e los edificios , y al alibio de los ¿abitantes. 

Ve Francf j 

MR. de Mofer, Confejero privado def 
Landgrave de Hefeca/e!, que ha fido 

nombiado poco ha por lu Miniflro á las 
tes de Maguncia ,Manbeim, Cabiente, y 
ha evaquado ya el encargo que tenia cerca de 
las dos primeras, y lo milmo hará muy en 
breve en las otras dos. Aíeguran , que no tic* 

nemas objeto que renovar la acceíion de S.A< 
S> al Cuerpo de los Eliados del Circulo deí 

•4¡tt Jibia. 
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No difcurriamos que íe bolviefe á habiar.. 

c neS°cio del Conde de Vartensleben > def-
pucs íue yá le havia ido Mr. de Mofer ; pero 
una Carca anónima que íuponen haverfe eP-
crit° de B. á W. imprefa , y publicada ea 
'anejart ^ le dirige , fegun parecerá encender 

ícioíámente un fuego que eftaba yá apa-
ffiV ^a*~arta es muy. imperfeta, y tan 
?.1 lca?> que no merece* crédito alguno. Un 

J?UD lco Afeado 5 y juiciofo fabrá apreciarla 
laGn7rmereCe ' ya Mr- dQ yartensleben 

JL1» icia á que es verdaderamente acreedor. 

Noticias de polonia , de rusia, 
Y £>£ LOS PAISES DEL NORTE. 

Ve • Varfovia. 

I-H L Rey profígue en dedicarfe á los nego-
J---/ cios, y cumplir con todas las obliga-
todñW| ÍU dignidad. S. M. puede contar 
cios S • Reynado Por l°s benefi-
tc Pr°videncias que dá, todas conducen-
t>afn j 1 j11 ^us Valallos. Ha recibido días 
*>slao°L / de B del Rey 
xabu° ^^K^jDuque deLorena y Bar la enho-
n*>. i"a Q°ii motlvo de íu exaltación al Tro-
na ¿°r7 Seguran que las Cortes de Vie~ 
tas á C erfalles 5 y de Madrid 3 eftán difpuef» 
Ti£.inn^ek°n°cer *u elección por legitima. 

P -ace que cft0 fe eíperando ¿ por 
m * la 
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Jo menos no le adivina qué motivo pueden 
tener ellas tres Potenc.as para negarfe á ello, 
tanto m is , quanco codos los , á excep
ción de un numero muy corto, lian manifef-
tado>quanto es de 1-u güilo ella elección. Las 
prendas del nuevo Key ion por otra parte 
tan amables, que le hacen acreedor á que í'u 
amiitad lea ddeada. Parece fin embargo que 
para reconocerle Francia pedirá alguna con
dición , concerniente á lo que pato entre lit 
Imbaxador , y el I-rimado durante la Dieta 
de convocación 5 pero en quanto á ello no 
Ion inluperables las dificultades que ocurren; 
y. por tanto el Dnque de elcribió en
tonces al refidente Hcmii, que el procedi
miento de elle Prelado era un delcuido de 
un momento, y que un momento de arre
pentimiento podía diículparle. 
- . St; cree que el Principe Poniatowsbi, her

mano del Rey ? y General al lervicio de la 
Emperatriz Keyña de Hun 
a Fuña a pedir por Elpow dei Monarca lu her
mano una bríncela de la Augulla Caia de 
Auftna ;pero elto no tiene quiza fundamento 

alguno. 
El dia 10 el Bey mandó juntar el Senado, 

y es Ja primera vez que le ha juntado en 1U 
Jitynado» Se trato en ella junta de Jos Minif" 
tros que le han de noroorar para las Chorees 
ejtrangeras. El Coníejo le componia de leis 
Cíbiípos, y de oeno Senadores Jeglare?; y ¿¿ ' •' ' * ale-



áf ,Y PonTTCO« FEBRERO *«9 
eguran, que entre otros puntos fe ha deli-

crado fcbre los medios de pagar los gaftos 
e as Embaxadas; que algunos Senadores 
avian propuefto le valuafen ias crecidas ren-
3s¡de los Obiipos , Abades , y otros Ecle-
a lc°s , á fin de que fe le$ targafe un tanta 

n c}ento 5 hafta formar la cantidad precifa 
po* f T cxPre^ac^os gaftos 5 pero que ios Obif-
P $ e ha vían opuefto con mucbiíima eficacia, 
tía a.Vlan .ProPuefto fe bufcaíe én las Eftarof-
rofí' ^ añadieron 5 que con tal que cada Rfta.-
t a PaSafe 4 thalers cada ano > ello baítariat. 

< re tant<> los íueldos de varios Embaxado-
tran ^Ue e^an Afanados para las Cortes e£ 
guíente*5 3 ^ ^an arre8*aí*Q déí modo fi-

tend^ll nncipe cX*r*Wn$ky > va á Rm¿ty 
Cor l*0o^Ucados de ía Teforeria de la 
de xf^r \Y ?0° *a titbiianit : el Conde 
deiti i 3 Refrendario de la Corona* 
duraü j para la Embaxadade Rafia > IOOO 
el c °j *a ^or°na 3 y 500 de litbuania s y 
iráá d ,.Bran*cki > Eltaroíia de Halic^ que 
na v tendrá 66$ ducados de la Coro-
que JL titbKania,. Mr, Alcxjndrovsitx,) 
Confiar1* Wtúdo durante d Interregno á 
pero en* c°nel cara&er de reíilente^ 
tuvo QMC f0r 110 tene* Pafaporte de la Puert* 
jtomhr^^ ^tCn^c en Frontera > ha fido 
wca'delr *a^or cxtíaqr^nar*° 

Gran StniKz con una psníion ds iqqo 
M 3 du-
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ducados de Ja Corona, y 500 de Ltthuania. A 
mas de ello ha concedido 4000 ducados de 
laTeforena de Lhbuunia, y 10oo de la Core
an p ? t Kwusfr que eltá anualmente 
en Pctmburgo , donde havia pafado con el 
c a r a ¿ i e r  d e  E n v i a d o  e x t r a o r d i n a r i o  d é l a  

y ^0nc'e Permanecerá en ca-
Jidad de Miniftro ordinario del Rey , y de la 
República, porque el Conde 
que ira a dar parte de la Coronación de S. M. 
wimPtratr^ de Rufa,fe reftituirá aqui al 

ante <3" huviefe cumplido con efte en
cargo. e ha acordado también haya en ade* 
Jante un Rt Adentren R ; y como los Obif-
pos no han querido dar nada para lú l'ueldo, 

a ido precilo leñalarle 400 ducados- anuales 
c a elóreria de la Coroná 3 y ioo de la de 
íithua nía. 

j.jC°m°,ia ^a'ta<íe dinero es unaenferme-
que e e Reyno padece de mucho tiempo 
a parte , el Senado medita feria mente 

Cuyo eftdo eJ Rey acaba de 
r una Junta para que averigüe las caufas 

e eíta elcaléz , y dé lu diftamen fobre Jos • 
medios que le parezcan convenientes para no 
experimentarla. Efta Junta fe compone del 
Conde Zamoys\i, Gran Canciller de la Cor0-
11a, del Principe C\artorins{i Gran Cancilla 

de Ltthuania, del Conde Preqt&ttf, Sub-
Canciller del aquel Gran Ducado , del Conde 

•MoJJynsk.i, de Mr. Borcb,Chambelán de Livo-
ni A* 
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Se han tronado de orden del Rey varias 
providencias para arreglar las Poítas del Rey-
*J°;  producto fe  cede todo á  ta  Carona:  ,  y  

Apondrá de él S. M. como qtiif ere , y i ios 
íaeítros de Poftas fe Ies ha dado inftmccio-

fíesíobreeI modo cort que deberán dárcutesv» 
f3 a- L°s ^íagnat€53 Caballeros^ y ios Ede-
míticos; j que tenían las cartas francas de 
P°ne, Jas pagarán en adelante > conforme al 
Arancel que fe ha formado. 

S-. M. ha mandado á la Junta de la Tefo-
reria forme un plan fobre el modo de pagar 

Portazgo > encargándole ufe de modera
ción quando delibere fobre el que deberán pa-
£ar as lT1€ re adunas-

Se cñán contando los fadiasen to¿as las 
arvodias > los quales deben pagar la capi

tación que les ha impuefto la Dieta de co-n-
vocaeion. Se van también i averiguar las 
Rentas de las Eftaroftias, cuya quana parte 
e aplicará á la Corona en virtud de uu de-

creto de la Dieta de Coronaeiom 
Efcriben de varias partes que las Tropas 

i * , fe ^ifpouen para falir del Reyno > é 
r*c * íaís j pera que fe queda ua deítaca-
*ní0 ct* Capital de Cualr/adia^ 

eft 3uío*es de algunos papeles públicos 
j ran??r«s quifiercn quisa aiVjfcanios > 

P^ctíiearoa qtie xooooo ñoccbies ck las. 
m4 lia-

it; I 

I 1 
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jropas Ottomanas veni^n nría fu- c 
deJ Rey no. Ya tDln - IaS 

dia , y confiéis TueX p h PaJin°-
ble no es mas a,^7 fbrmida-
i S ooo Spahis. No Jlr^000 

aun mucho inennr ^ara" en .decir, que es 
eíla noticia fue una ficckn C°"fcfarán 

dt'«°clíPTT'nr'Kh'r<'. 
u* 

r^'v;fjüisío1 

<¡ue también LtrTsíks'dn I" Co"e 5,1,10 

UrktlGrod, y el TrSa. w"? P°drá jlU1' 
Entre loseftran^eros qtJ ,J rona-

fiQui para ver lo Gavian venido 

tcma el talento de e2 af i gr° ' T 
quería. Deípues OIIP ^ ^.eS° quando 
«do d dinero ¿ IT k^? y ^ 
pa , V le delataron oí £ l de*cubrio Ja tram-
Ja Corona, quien le fen - Manfca] d® 
cha á reftituir v lo doñ fobre Ja mar-

EJ Principe h, f "6 la Cmd:íd-
difpone para partir'^ eJ¿1°cde.C?'W¿'1 ^ ' 
pios del mes que viene r ? pnnci" 
mero á Sil efta ,á Jos Eft-do'" *"• T ir PT 
Padre tiene en r®0*? -f-
Ja Corte del Reydc Prul dnn " a 3 
rj algún ,kmpc,, wUStóHSS 
JWa»,, a ̂  J. Ws Paí|¿ ™ ™8J* 

El 
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Q en izaros 3 y 
decir, que es 
viciarán que 

r el Palacio „ 
rquitefto de 
Efte edificio 
rá vivienda 
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El 

í1 ,.poi.ttico- febrero 17¡rf. i7j 
rar ,de Ja Corona , y el de £*-

ros v A^í-0" as Paíados con J°s 
de lr/v jCS(lc lu Tntumal al Convento 

mente u"" r* 1 para fcnrenc«r definitiva-
br pL,ncaufa de mr- ' ̂  le 1iama" 
ÍSohu- Potenciario de los Filados , y de la 
formalm de Claudia , y que ha vía ¡norcira^o 
tftc rs' cr'te c°ntra Ja jJoíefion que tornó de 
de haver j°,eL DutJue Anlefl° Delpues 
tenciam rat^° algunas horas, Je len-
en Ja to"- V" n"° '• y lejs lemanas de priíioa trsr • *J /•» J uv. pilJJOU 
ej manifi^a Ciudad; y mandaron , que 
fbffe raf„ ,° ^ue p«Wicó contra eJ Duque 

J$aclo 5 y quemado por mano del ver-dueo ' 3 J 4lUUJIdUU poi" mano aei ver-
CTk^nQ™ de jo5ual íe ha fíxado 

cado de r y,en ,as demas Ciudades del Du-
Polonia antlU .>una Cédula del Rey de 

Afaaj/t '/U °iue íe manda á la Nobleza , á Jos 
los natunu ' 3 los TribunaIes > y a todos 
3*«nnnr i • reconozcan al Duque 
Undia c'Sltlmo Soberano , y Duque de Cur-
pofidones ™''¿al\a- Efta orden, y otras dif-
que fe u \ ?a Jas quales es la inveftidura 
necefarinc t?c?0.con t0*las las íolemnidades 
truidoéi aI.^rincipe hereditario , han dei-
nia. ps <¡^*1 ^ Principe Carlos de Saxo-

ani'p- n ar 5 ^ue e^a diferencia le ter-
S. A. R. ,erneiUe > porque la pretenííon de 
difttírbÍQ^Ue con e* c¿empo ocaíionar alguut 

Ve 
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Ve Danxjc^ 

- Marques de Baufet y Miniílro PlempO" 
j tenciario del Key de Francia , cerca de 

la Emperatriz de Kufia y llegó aquí días paía* 
V ^, ^Pucs ha ver mudado cavallos, 

profiguió fu viage, y todos difcurrian que fe, 
a en derechura a fu deftino ; pero bolvio 

aquí pocos días defpues > haviendo hecho en 
cite intervalo un viage muy diftinto > y no 
partió para Petersburgo hafta el dia $o. 

Nos efcriyen de Varfovia , que el Rey de 
Polonia vendrá á efta Ciudad la Primavera que 
viene y y que el objeto de eñe viage es y pri' 
mero , examinar los deiordenes que hay aquí' 
* > formar un Tribunal, compuefto de Nobles, 
y de Magíftrados , que decida los Pleytos con' 
cernientes á la Nobleza: introducir la igual" 
dad entre los pelos , y medidas de T>ant%icb 
y o orna : 4, poner en la moneda una igual' 
dad proporcionada > y examinaren prefefl' 
cía de nueílros venerables Magiftrados , U 
naturaleza y y el fundamento de nueftrosd^' > 
rechos , y privilegios , y confirmarlos , fi * 
S. M. le parece que lo.merecen. Nueftro Con' 
lejo fuplico á efte Monarca qnando lo coroné 
ron , nos confírmale dichos derechos , y 
vilegios y conforme lo hicieron en femejaflíC 

circunstancia los Reyes fus predeceíores 5 p^r° 
S. M. fe ha refillido á efta iuplica , por cu 

ni o" 
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tfiotivo los de eíh Ciudad no le han preftado 
todavía fé, y homenage. 

Es cierto 3 que las Guardias de la Corona 
e^oionia entrarán en nueftro territorio con 

^ •' y es también cierto , que en la Ciudad 
¿a°p Df ar^n ^n° Preci*as Para *a guarí^a de 

Ve S.Vctersburgo. 

j^jOS ha caufado mucho fentimiento , i 
J.. tI indignación leer en algunos papeles pu-

IC°s de Alemania 3 y particularmente en la 
gaceta Alemana de Francfort iobre el Mein, 
ftum CCII. igualmente qtfe en la de Lkpfiadb 

nr articulo del Baxo Rhin , ambas del ano 
tro 5 ^Ue *a *mP* nue^" gran Duque era muy decadente. Ella no-
lcia es totalmente falía ? pues nueítra Corte, 

3 toda la Ciudad ion teftigos de que S.A. Imp„ 
a cobrando robuftéz al palo que crece ^ de 

^Ue *e indicia bañante la bondad de fu tem-
r^ianientoj pues afilie á todas las ceremonias 
Pu a^ort5 3 a* los teaíros , y á los bayles3 
^ C^va3 á pelar del rigor de la eftacion 3 en 

C Jí Pbr Ciudad , y al campo. 
Aut UnPoco tobemos qué motivo tienen los 
una 0< eS a%unos papeles para publicar con 

.e ^ec^e de latisfaccion 5 que los Turcos 
Uan invaíion en elle Imperio. No 

ve-
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vemos aqui nada por donde podamos difcttí* 
nr que la Corte la teme. 

Por otra parte los dos Miniftros refídentes 
de la Emperatriz en Conftantinopia efcriben^uS 

gran Vifír les repite en todas las ocafioae* 
que S. A. eftá en animo de vivir en paz , / 
amiftad con nueftra Soberana , y cumplir to
dos los Tratados que tiene a juñados con elle 
Imperio. 

Vervis Zffendi, Internuncio del Gran Se* 
íor , que havia venido para dár^ á la Empero 
tríz la enhorabuena , con motivo de fu exaP 
tacion al Trono , murió días paíados entre 
Mofe OH.) y Toula , en - el-camino que va de 
aqui á Conftantinopla. Al Secretario de Emba-
xada de efte Miniftro Otomano íe le harán haíte 
las fronteras de Turquía todos los honores que 
fe hacian á fu Gefe 5 y de orden de la Empe* 
ratríz fe le dará todo lo que fe daba al di
funto. 

En virtud dé las ultimas ordenes defp^ 
chadas á las Tropas de la Emperatriz 3 qu0 

eftán en Polonia , yá eftarán en marcha parí 
acercarfe á cortas jornadas de las fronteras del 
Imperio. 

Haviendo encargado la Emperatriz á fr* 
Miniftros, refídentes en Varfovia ¡ hacer w 
petidas. representaciones i favor de los V& 
dentes de Polonia % primero á ios Eftados 
la República 3 y delpues al Rey i S. M. WP' • ' • no 
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r i a P°dido abíiencrle de mamfeftar quan 
ÍJI ? a ei*a del poco caío que ha hecho de 
»~Y 01ICltud la Dieta de Coronación, quien 
cjur°S °^eiar *as difpoficiones de qL.e le 
tobXan \y Sucndo deliberar íiquiera 

el aíunto. No hay porque creer q je de-
* as colas en elle eílado las Potencias que 

de j YLCl*Pue^to lu mediación 5 y hay motivos 
anAvuUrr'r 5 ^ue nucftra Corte , y la de Berlín. 
Kan» as, d.c lo? rt7es de 

dente V veran a inftar Para ^ue 'os Difi-
]es » S pavana gozar de los derechos que 
un *-an ? Conftituciones fundamentales , v 

e?h ° l0len,ne-
hiroix ^ primer° de e^e a"° 5 ^emperatriz 
Aifer na ^rornoc^on« Al Conde Gregorio Orlóte, 
Coros* j *a ^omPa™a de Guardias de 
Po • 2\n 'lec'10 Teniente del miímo Cuer-
ha hech AleXts 0Hew 9 fu hermano > te 
?reobrar° ^yudQnte may©r de las Guardias 
ral4 v 1 ^ 5 Con Srado de Teniente Gene-
de la* r m^or General Miko™ > Ayudante 
antiguedaj .3 fin perder {u derccho d<? 

ai fealln 4 Aen cl Exercito $ igualmente que 
aj l^rin ° ̂ y° de j°s Cadetes Mr. Vilo fofo 
de E/üa~^e , que ha buelto poco ha 
íleri>0 3 han dado el empleo de Caba-

El C ay,°r de S. M. 
diaario d I r Bucftngam Enviado extraor-
Audiencia de Ja Gr , tuvo fu 

c d?lpedida de la tmperatiíz , y 
al 
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al inflante el Caballero Macartney, fu fucct* 
íor , prefentó a S. M. ius Cartas credencia
les. 

Efperamos también por momentos al Mar
ques de Baufet , nuevo Minlítro Plenipoten
ciario de Francia. 

Mr. de Gudowit^ 3 Ayudante de Campa 
General, Gentil-hombre de Camara , y Pri
vado del difunto Emperador Pedro lll. 3 y Mr* 
de Guriew , Coronél al lervicio de Rufia , han 
llegado aqui de Francia. 

La Emperatriz 5 nueftra Soberana y cuyos 
talentos iaben apreciar los de los grandes 
hombres 3 ha convidado á Mr. de Foltayre í 
que venga á fu Corte. Pero elle célebre Au
tor , liíongeado de la honra que le ha hecho 
eíta Auguíta Prineefa , le ha dado las gracias, 
participándola 5 que eítá ciego , y fordo. 

Ve Copenhague. 

LA Corte fue numerofa , y brillante ct 
dia que fe tuvo la noticia de que el Rey 

de Inglaterra havia admitido Ja propuefta qu<? 
fe le havia hecho de la boda del Principe 
Real , y hereditario con la Princefa Carolina 
Matilde , hermana menor de S. M. Británico 
Haviendo publicado el Rey ella noticia^ al inf 
tante todos le dieron la enhorabuena. Huv<> 
con efte motivo una fiefta eij l^i Corte 3 que 

fe concluyó con un bayle magnifico, y na
chos 
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f os Reinos de ia Ciudad puíieron luminaria^ 
Cn .as Echadas de fus caías. Mr. 7'ir ley y En-
Va/ 0 extraordinario de S. M. Británica , hizo 
dad 100 e*cudos a ^os P°^rts de Ja Ciu-

De Sto\olmo. 

LA Dieta empezó fus juntas el dia 25 del 
mes pafado. El Rey , y los Eítados pa-

^l0ü 3 acabado el Oficio , á ia lala principáis 
/ ^viéndole ientado S. M. en Trono, el Con-

e de Ec\ebladt, Senador , y Prefidente de la 
ancillería , empezó la feíion con una Ora-

J°n«l°qucntc , al quai el Coronel Rudbe^uSy 
arilcal de la Dieta , el Arzobifpo Beroniusy 

claf °:dd *~'ero > Regidor Schaídt , de la 
la ^ e ^0s Ciudadanos 3 y fofcpb Haufon ,de 

e os PayGanos , refpondieron. Deipues fe 
d ^h011 ^°S a^untos f0^re Sue Dieta ha de 
d~ mT 5 ^ e* <~onc*e ^ Lleven, Confedero 

" ' > preftó juramento al pie del 1ro-
lo^aTndoferelhtuídoS- M* a fu Palacio, 
tone 3 emPezaron ' y proíiguen defde en-
PúblfS lus deliberaciones fobre los negocios 
j3rm1C0s 5 * interiores del Reyno , partió*-
la ¿en|€ re 1°* que tienen conexión con 
rior Hacienda , y el Comercio , afi exte-
afunt f°m° *nteri°r* P°r loque mira á los 
d'fín^u tratan en la Junta feparada, e$ 

0 0 iberio. Ne obftante, es de prefu-
finir, 
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ir)u que ie refieren á.Jgs,alianzas que fub* 

r>J!íaJhl rrtid? partid<* 
n-rti Hn' í ha f°rmado otro , que le llama el 
jv tido Nai">na¡% Eñe f.gue el principio, que 
la Nación no debe meterle en empeño alguno 
con ninguna Potencia , ni tratar de falir de 
fus ahogos , mediante lubfidios , que 

Procurar relhblecerle con íu aplicación, 
y economía hafta llegar al eítado de lu anti

guo -eirlendor. Elle principio es admirable , y 
digno deque lo praíhque un Pueblo Jibre; 
¿amhinQ ía buena voluntad. El curio deí 
cambio es tan alto , que es muy claro , que 
la Dala,iza del comercio no nos es nada ven-
tsjoia. 

efiG ¡birrn0 ha '^andado fixar un cartel, 
i ei quai ofrece un premio de. ioooo efcudos 

fúcía'dt Hai e AUt°r de "na °bra imPrefa 

g i u  *  larris 
Litados , y le haola contra la forma del actual 
Gobierno. Dado calo que el Delator tuviele ' 
parte en dicha Obra , h confelarc, le le 
perdonara el delito. El Rey manda á qua-
lelquiera .perfonas , de qualefquiera ella-
do , y condición , que tuvieren en fu po-
dei algunos ejemplares 3 ó algunas hojas dv 
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nzas que fub* PJpel fediciofo, los entreguen á la Can-
unas Potencia* pí* de Eftadio. 

Para dar á conocer al público alguno de 
y del partidor s ae^rios de eíte político , baila decir , que 

que fe llama, el *;n Obra alienta ella máxima. Vn Mmiftro, 
principio , que ,JlCi£l' Real w eftí obligado á obedecer las 
mpeño alguno JT -e^s «del Rey ? u ¿g[ Stnizdo , guando eft¿ 
ar de falir de *£íu** de que quebrantan las Leyes. Qual-
3s 5 pero que SUlera Vaíallo cneerá , que las ordenes del 
iu aplicación, ¥*ekran$an las Leyes, quando á impulfos 

do de iu anti- r • ü ^reocupacion le parecieren contrarias á 
admirable , y r-s miI^s particulares. Quántos males fucede-
Pueblo Jibreí 5* Y fincas acertadas providencias que-
• El curio deí 0^ian efe¿io , fi el cumplimiento de jas 
y claro 3 que j del Soberano pendieíe del antojo de 
es nada ven- falfecbd^17105 * ^oc*a Ia £>kra eíiá ^ena 

aades, y calumnias 5 entretexida de pa-
ar un cartel, t5trc&cados <le la Utopia $ pero cardada 
oooo efeudos ^•g^0ru:rac'1cciones patenten 3 y puefias con ar-
Obra imprela ^ *7^* 2-odo lo que fe puede decir en alaban-
o > en la qual cion H ^Uíor a Por 4^ mira a *a coloca-
5 igualmente /*. <íe *Us materiales , e* flwod £/*/» ratmu im* 
echos de los ***• / 
«a del aóhial 
íJator tuviefe ' 
'eiare, fe le 
anda á qua-
fquiera efta-
n en fu po
las hojas d? 

efte j4 üo 
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NOTICIAS DE LOS PAISES BAXOS 
Y DE LAS PROVINCIAS UNIDAS. 

Ve Brufelas. 

SE confirma que S. M. el Rey de Komams 
acompañará hafta aqui á SS. AA. RR. el 

Principe Carlos , y la Señora Princefa carloté 
de Lorena. SS. MM. el Emperador , y la Em' 
peratríz Reyna aprueban eíte viage , que es 
para nofotros de mucha fatisfaccion. Qüándo 
nos afegurarán que hemos de Yer á SS. MM* 
Real, y Imp. mifmas? 

Ve la Haya. 

LA Carta encidica,que los Eftados Genera* 
les han eícrito á los de las reípettiva* 

Piovincias para íeñalar un dia de rogativa*' 
de ayuno , y de gracias , es del tenor fi" 
guieríte: 

Nobles , y Poderofos Señores : Perfilad*' 
dos á que la fuerte de las Naciones pende en' 
teramente del iupremo arbitro del Univerí^ 
y que lu felicidad, 6 adveríidad eftán en 1 

nos de fu providencia adorable , tenemos 
la mayor fortuna de un Pueblo , el que * 
n ilmo agradecimiento le obligue á mirara 

eme iupremo como fu Protector , hallar c 

lo* 
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PAISES BAXOS 
AS UNIDAS* 
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favores , y beneficios del Altiíimo mucho 

nías que en el temor de fus juicios , los mo
tivos del refpe&o que le ofrece. Efte es el mo
do benéfico cón que Dios fe nos ha manifef-
tado hafta ahora. El amparo que nos da , la 
protección con que nos honra incefan te mente, 
fon otras tantas voces que nos llaman con to
dos los Ciudadanos á celebrar la infinita mi-
fericordia de efte Dios fumo , que nos man
tiene en la abundancia , la feguridad ,• y la 
paz. Pero cómo la piedad, y la virtud fon 
|°s únicos fundamentos de la proíperidad de 
,0s Eftados , íi hay todavia en nos algún amor 
del bien de la Patria , algún zelo por la Reli
gión , debemos tener juítos recelos > y humi
llarnos profundamente al coníiderar quan mal 
correpondemos á los favores de Dios , quánto 
^ núrtiero , y aumento de nueftras iniquida
des nos hacen indignos de fu protección , y 
deben infpirarnos el temor de perderla para 
jetnpre , íi no precabemos ella defgracia , me^ 

lante una pronta , y eficáz converlion. 
En fuerza de eíías confideraciones , y re

cociendo por upa parte los beneficios del 
5 y por otra nueftra maldad , hemos te-

0 Por conveniente fenalar un dia de acción 
j gracias , de ayuno , y rogativas en todas 

provincias Unidas , Paíies confederados, 
ludades , y Lugares de fus dominios, que 
ra el día <¿el mes Marzo inmediato 

N x pa-
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para invocar, y alabar en todas las Iglefías 

del País, el fanto nombre de Dios , para re
conocer fu Imperio fupremo , y fu providen
cia , de la qual todo depende > para abrigar^ 
nos con íu poderofa protección , celebrar, lie* 
nos de agradecimiento , la bondad á que era
mos tan poco acreedores, con que ha con-
fervado la paz , nueílra religión , y nueftra li
bertad , confefar nueftros pecados, ¿implo
rar fu afíftencia, y fu gracia para la converfioa 
de una Nación perverfa. 

Deípu s que huvieremos alabado con nuef-
tros cánticos, y nueftras gracias la bondad 
Divina por todos los bienes que gozamos, 

'defpuesde haverle fuplicado los continúe í 
efta República , debemos dirigir al Todo-Po-
deroío rrúéñros ruegos, y oraciones á favor 
los Soberanos del País. Supliquemosle bendi
ga fu góbiérrio, fus perfonas , y todas lus de-
liberaciones y corone fu cuidado, y trabajo 
con los más felices fucefos , para manten^ 
la quietud , y el orden público > para el aft" 
ménto del comercio , la práéhea de la virtud» 
el progrefo de las artes , y ciencias útiles , a 

fin de que á la lombra de un gobierno jufto ? 1 
humano , los naturales de eftas Provincia 
gocen tranquilos los dulces beneficios de 1* 
paz , y de la libertad. 

Eí Principe ilúftre , y amado , cuya 
tura adminiftración miramos como un 
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ftío particular , que Dios por un efeífco de 
fu mikricordia fe digna de hacer á la Repú
blica , debe, fer en efta circunítancia el objeto 
principal de nueftros ruegos : ujiamofnos para 
pedir á Dios fe digne de alargar Ju vida , ben
decir fu cafa , y hacer que profpere , confer-

» y ¡fomente los principios de prudencia, 
y virtudque hemos villocon igual confue*-
lo que eíperanza , nacer 9 y crecer en lu cora
ron defde fu tierna edad. Permita Dios, que 
los conft jos Saludables > el paternal cuidado, 

zelo ¿ncanfable del grande > y virtuoío 
Principe, que cuida de ¿u crianza 5 corona
dos con los fuceios que debemos eipérar , le 
•Jiagan el objeto conítante de la confianza d* 
la Nación 0 el defenlor de nueíiro derecho , de 
flueftra libertad > y de nueílra religión. 

Efta circunftancia nos recuerda por fin ro-
guemos á Dios por todas las Iglcfias Vyotejt&iar 
tes > Y particularmente por las de ellas Provin
cias : Que los trabajos de fus Paitóles , cada 
día mas eficaces , contribuyan á afirmar la Fe 
ch/iftiana, la piedad , la candad , la concor
dia , y todas las virtudes , de cuyo exercicio 
puede prometerfe nueftra Patria el amparo 

Altifimo, Todo en honor, y gloria del 
nombre Sagrado del Dios Eterno , la propa
gación de la Religión , Ja confervacion de 
nueitra libertad , y la falyación de nuefíras 
Alinas. 

n} & 
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El Barón de Rcifchach , Enviado extraor

dinario de la Corte de V'ten* , ha prefentada 
al Preíidente de los Eftados<3enerales una Car
ta , en que SS> MM. lw\u dán parte del cafa-
miento "del Rey de Romanos con la Princefa 
fj>fi¡>ba de naviera > por cuyo íuceíb fus Alti-» 
potencias darán por eicrito la enhorabuena í 
SS. MM. 

Mr. Butcmeifter , Agente del Rey de la 
Gran Bretaña , Ele#or de Brunfwic Hanover> 
ha /ido nombrado por S. M. Miniftro reíden* 

del F.ieófcorado cerca de la República , en 
jugar del difunto Mr. Laurcnxy , y ha prefen-
rado fus Cartas credenciales al Preíidente de 
les Eftados Generales , y ha fido reconocido 
en efta calidad de fus Aíti-Potencias. 

Mr. de Afewíftyhagen, Enviado que fue de 
¡efta República cerca de la Emperatriz de Rujiay 
ha buelto de V éter ¡burgo > y los Eftados Gene-? 
rales kan nombrado en fu lugar á Jacobo Go-
defroi, Conde de ftecbtorfn , Señor de Gramf* 
hergen, Miembro del Cuerpo de los Nobles de 
la Provincia de Ovcr Tfcl, para que vaya á 
Pctcrsbiirgo con el caraóíer de gnviado eXtraor* 
dinario de cfta República. 

WÍ X /Tbomh Sc\nxcyc\p,Q?íuAttú<:o de Ana
tomía , y Cirugía, acaba de hacer dexacion de 
la Cátedra > delpues de 44 anos de exercicio. 

NO 
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NOTICIAS DE ESPAñA. 
k- . h . . ) 

Ve Madrid. 

EL dia 16. del corriente fe celebró con 
gala en el Real Sitio del Pardo el Cum* 

Ipleaños del Señor Infante Von Trancifco Xa-
*viér, * 

S. M. fe ha férvido nombrar á D. Vicente 
Montan para una Ración de la Igleíia Catedral 
de Oribaela, para la Abadia de S.Vicente, Dig
nidad de la Santa Igleíia de Toledo , á D. Vran-
cifeo Antonio Loren^ano 5 Canónigo de la mif«-
ma Santa Igleíia : Para una Canongia de ella 
^ Don Eftcvan Roxas Aguado , Canónigo Ma-
giftral de la Igleíia Metropolitana de Granada; 
y para la Canongia Doótoral de la Igleíia 
Colegial de San Salvador de la citada Ciudad 
^e Granada, á V.fuan Vrancifco Hidalgo. 

En atención al mérito , y circunftancias 
D. Francifco Bernardo de Quirós y Cicnfuegos> 

ha venido el Rey en nombrarle por Gentil
hombre de manga del Sr. .Infante P. Gabriel $ 
7 ha promovido al empleo de Comiíario Or
denador de jfus Exercitos , al Comiíario de 
Guerra D. Marcos Mayoral. 

El Regimiento de Infantería de la Corona, 
bacante por muerte de V. írancifco del Onde-

le ha conferido el Rey .al Teniente Co-
]s 4 
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Tonel del niilmo B.Juan de Muy \ el de Bttrg6£, 
vacante por promoción de V.Jofeph Blufeo de 
OÍO\CO Y al Teniente Coronel del de Guada-

.laxara, T>. Aguftin Nieto > y el de Infantería 
de Soria , vacante por fallecimiento de V, 
Franmfco.de Barba , á D.J ofcpb <k Koxas 3 Te* 
píente Coronel de propio Cuerpo* 

Ha conferido S< M. en el Regimiento de 
Guardias de Infantería Efpanola , legur^da.5 
Tenencias de Fulleros, al Altere^ de eíla 
ciaíe D, Jafrpb Guarnan, y al-dc Granaderos 
V. Jofcph de Bardales 5 la primera Tenencia de 
Granaderos al primer Tejiente de Ju(üero$ 
D. lorcn\o de Echala\. 

En el de Guardias Walort-as, el empleo de 
fcggndo Teniente de Granaderos, al de Fur 
üleros D. Pablo Hocx 5 el de Alftrez de Gra-* 
naderos 3 al de Fufíleros, Barón de Kodoarh 
y han iido promovidos á Alféreces de Fufc 
leí os los Cadetes del miímo Cuerpo a Conde 
•de JLrgueline , v. Alexandro Baíllet de Mcrle-
mnt > y d, Vítente Diifmet , Ayudante del 
Regimiento de Ambles. 

: Ha concedido el y a| licenciado a 
Manuel. Mqnafterio de León el Corregimiento 
de Jas fíete Villas del Eítado de los Pedroihes 
de Córdoba 3 a D. Jofeph Pablo de Agüero , Fif-
cal que ha ficto cerca de n años de la Au
diencia de Sto. Domingo , en la Isla Efparlola, 
la Fiicajia del Iribunai deja Contrataciou* 
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en Cadi\ > vacante por fallecimiento 

del Marqués de F/7Informada-, í V. Ignacio de 
Retana y üfeobar el Corregimiento de la Ciu
dad de Truxillo 5 el de las Merindades de 
Cdftilla la Vieja , á ,P. Antonio de RediUa $ 
>'la Vara de Alcalde Mayor de la Ciudad 
de Burgos , á D.jofepb Moya, 

Ha concedido también S. M. á la Villa 
de Colmenar el Viejo la gracia de que fe la 
Orifique el Privilegio que le la confirió en 
C1 año de j686. de que pueda tener un Mer
cado franco el dia Sabado de cada fe-
toana. 

Con extraordinario defpachado por el 
deficiente de la Audiencia de Contratación 

Cadi^y ha tenido S. M. la noticia de ha-
ver fondeado en aquella Bahia el día ir 
del corriente mes ei Navio de Regiftro 
hombrado el Torero , que falió de Calla* 
fn l? de Mayo antecedente, y arribó por 
^comodidad al Rio Jeneyro > de donde fe 

á la vela en 3 de Noviembre. La car-
p que conduce conflítp en 1. 12551.7. pe-
os fuertes en plata y oro , 13 745?.. cargas 
e Cacao de Guayaquil , 861.48. libras de 
afcarilJa , 1889. quintales de Cobre , y 

l0i4. cueros al pelo. 
TI día IQ del corriente recibió un Cor-

f° ^ lu Corte el Excmo. Señor .Conde 
e R°fmbcrg 3 Embaxador de SS. MM. im*. 



1*0 MERCURIO HISTORICO 
feriales , con la noticia de haverfe cele-i 
brado los Defpoforios del Rey de Romanos, 
con la Princela María Jofepba de Bavierd, 
el día 23 de Enero , á las fíete de la no
che , en un Salón del Palacio de Sebón-
brun, dando la bendición nupcial á los Au^ 
güilos Eípoíbs el Nuncio de íu Santidad. 
Inmediatamente pasó S. Exc. al Real Sitio 
del Pardo , y en una audiencia particular 
dio parte al Rey de tan plauíible fucefo r 
executando defpues lo mifmo con el Prin
cipe nueftro Señor , y demás Perfonas 
Reales. 

El dia 20 del mes ultimo celebró fu 
primera Afamblea la Academia de Agri
cultura del Reyno de Galicia , eítablecid^ 
en la Ciudad de la Corana y dando princi" 
pió a ella fu Prefidente el Marqués de Pie* 
drabuena ± Intendente General de aquel Rey-

no 5 con un diícurfo fobre la coititucion, 
y fines de efta Academia: la utilidad de la 
Agricultura; jus progrefos en toda Europa}* 
y la facilidad de pqnerfe en prá&ica , fe-
gun las propriedades del País , y genio do 
fus Naturales. Siguió deípues otro el OÍ~ 
dor, Decáno del Real Tribunal de la Au-

diencia de dicho Reyno , D. Juan Luis Xr 
menc^ de Saboya , fobre las excelencias & 
Galicia. El Comifario de Guerra D. Juan i* 
Torres continuó con otro , fobre los prii^ 

a-
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cipios , y adelantamientos de todas las 
Academias de Europa , contrahidos á las 
^fperanzas que fe pueden prometer del ef-
íablecimiento de éfta. Pronunció el ultimo 

Jofeph Manes , Teniente Coronéi gr«b 
duado de artillería , fobre la utilidad de los 
pandos, y los medios de adelantarlos. Y 
*e concluyó con la leétura, que hÍ20 el Se* 
Cretario , de veinte afuntos , fobre djferen* 
tes de Agricultura , que fe diftribuyeron 
entre los Académicos $ para tratar de ellos 
en las próximas Seíiones : haviendo íido 
numerofo y autorizado el concurío de per* 
fonas de diftincion , que prefenció efta 
Afambléa 3 cuyo eftablecimiento mereció 
general aplaufo y aprobación. 

El Rey fe ha férvido ampliar el Pri* 
vilegio concedido al Santu-ario de nueftra 
Señora de Bien Aparecida , en el Obifpado 
de Santander , permitiendo , que en lugar 

las dos Ferias al aí>o , que le eftaban 
cpncedidas en los días de S. Pbtlipe y San* 
tlaí° 3 y S. Antonio de Padua , fe celebren 
er* los dias i z y 3 de Mayo, y 18 19 y 
20 de Junio de cada ano. 

Atendiendo S. M. á las recomendables 
5jrcunitancias , que concurren en la Cafa 
H°ípital de S. Antonio Abad de Madrid, que 
e,s del Real Patronato , y en recompenfa 
ue Privilegio que tenia de traer Cerdos 

por 

•I 
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por las talles de efta Villa, que cesó ¿on 
mot \<y dei nuevo proycót> de limpieza y 
empedrado : íe ha íervioo impop.er á favo* 
de la cicada Caía Hoipital el arbitrio de 
qiiatro maravedís por cada perfona , que 
concurra á las Comedias de efta Corte, 
fin que por motivo del citado I^rivilegio 
pueda la referida Cala pretender mas re
compensa. 

La quarta ediccion del Libro, intitula
do : Compendio Hiftorico de la Religión , de/'* 
de la Creación del Mundo, ha ¡la el eflado pre* 
/ente de la iglifia y 8cc.m corregida , y au
mentada por fu Autor Don Joieph Pintón* 
Maeíiro de los Caballeros Pajes de S. M.: 
fe hallará en la Librería de los herederos 
de Sebaltian de Araujo, Puerta del Sol. 

La Undécima Extracción de la Real Lote" 
ría y eftablecida en efta Corte , fe executó 
el Sabado 9 de efte mes , y íalieron los 
meros 38 14 23 34 y 53. 

Las Gacetas del año pafado de 1764 
quadernadas en un tomo , fe hallarán donde 
tfte Mercurio , por precio de 15 reales > y e1í 

Cádiz en la Librería de Salvador Sancha 
jm* al convcnt$ de S. Aguftin. 

ífH 
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• Mercurio, y los d vayan 
e'<> , fe hallarán en Cádiz de Salvador 
Sánchez; y afimifmo UGaceta. 

F I N. 
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contiene el eftado prejente de la Europa > h 
JHcedido en todas las Cortes, los interefes de los 
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MERCURIO 
H I S T O R I C O  

P O L I T I C O .  

NOTICIAS DE TURQUIA , DE 
Y DE AFRICA. 

De Conflantinopia* 
L Sultán Numcm y hermano tercero 
del Gran Señor, murió aqui de 
un tabardillo el día 19 de Diciem
bre próximo pafado y de edad de 

len . . 3 3 años*Su muerte ha caufado ua 
de nlmifnt0 8enera' > porque era un Principo 
Su Al ° merit° ̂  P1^11^35 muy amables. 
fcU teza tiene otros dos hermanos , el uno 
cí Baf^et y el otro Orcban , que tienen^ 
Vprimero 4g anos , y el fegundo 33. 

Q * S® 

ií 
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Se ha confirmado la noticia que recibimos 
que algunos Pyratas havian empezado ¿ 

turbar la navegación en el Archipiélago. Uno 
de ellos 3 que es Albanes,y que tenia una tripu-j 
lacion dé 130 hombres, ha aprefado en el 
Puerto de Infera una Embarcación Xlornefa 
traia una cargazón de mucho valor. Otro íe h* 
apoderado de una Embarcación V\ancefa qu^ 
iba de Lagos á Salónica 5 pero como no hall^ 
en ella fino cueros y lana , la abandonó , con' 
tentandofe con tomar algunos efeótos de poc<> 
valor. El Capitán francés y fu Teniente fc' 
lieron heridos de elle encuentro , y perdieron 
dos hombres, Como parte de la tripulación1 i 
cchp en el bote por no caer en poder de lo 
Pyratas, fe prefume que eílos dos horpbres 
han anegado. . 

El Caballero Ku%£wl, nuevo Embaxado 
de la República de Venecia , tuvo fu P«mC^ 
audiencia pública del Gran Viíir el dia 10 ^ 
Enero,y otra del Sultán el dia 15 .Su an-teceUJ 
el Caballero Corre o eftá para bolverfe á V 

necia. Mr.de Ludolj},Enviado extraordinario 
Ñapóles, dió el día 13 un banquete efpiendi ^ 
á Jos Embaxadores y Miniftros de las detf 
Cortes , y á los principales Negociantes 
ropcos , con motivo de celebrar el cumplen 
del Rey de las Vos Sicilias, fu Amo. . ^ 

Pcide algunos dias á efta parte no fe n* 
mas de pefte : pero al cefar eite azote, dos 

"cendiosnos hanfobrcjalñdo mucho, 
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tbrasó la cafa de un Griego junto al Palacio del 
Embaxador de Holanda , y el otro el Palacio 
del Miniftro de Vrufia. Como era de dia fe 
atajó al inflante el progreío del fuego 5 e hizo 
poco daño. 

Ve Tune 

EL Confuí de Tofcéina recibió dias pafados 
orden del Rey de pagar fobre la marcha 

2000 pefos, con motivo de ha ver barado una 
í mbarcacion fuya junto á Mafa , Ciudad del 
Principado de Carraca en Italia > ella orden es 
tanto mas injuíla, quanto la Regencia de Tof-
cana tuvo la ^eneroíidad de veílir á los 4? 
Tuneas que eftaban á bordo de la exprefada 
Embarcación , de darles baílimentos, y reíli-
tuirlos aqui en una Falúa armada en guerra. 

n o t i c i a s  d e  i t a l i a .  

De Roma. 
*L General de los/c/ró¿j,defeando maní-

feílar fu agradecimiento al Papa por ha
berle moílrado tan favorable á la Compañía, 
expidiendo la Bula en que confirma fu Inftitu-
t0 > ha enviado Cartas circuí ares á todos los 
Provinciales de la Compañía , en que les en-
carga manden decir feis Mifas á todos los Sa
cerdotes de la Orden , y ieis Rolarios a todos 
los Legos 3 para pedir á Dios de muchos 
3ríos de vida al Sumo Pontífice, y bendiga lo. 
gobierno. 

O i Con 
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Con la muerte de Monfeñor fobr -

no del Cardenal, laCamara AP°fto'lcaJ^ 
xeda i 4000 efcudos , y una Abadía de 5 
«feudos que eftá en Travcia. 

Mr. mikes, aquel ingles, cuya hiftona ha 
hecho tanto ruido en tur ,ha llegado -q 
pocos días ha. Vive en la plaza de E Pana> y 

iodos los Jnglefesque hay en ella Ciudad 1 
«viíitan muy amenudo* 

. -pe Ntpoles. j 

CC mo e n  algunos papeles públicos fe » 
ponderado mucho el numero de perionai 

oué han'muerto durante la ulr.ma eP"*"" 
«Ka Capital y lo demás del Rey no , «1 Go 
bierno ha mandado a los Obüpos hl^len ̂  
matricula de todos los habitantes. En vittu 
de dVa matricula havia en 1763 tres irl' ° je 
7Í5 5 7Z habitantes > y«n todo el Reyno 

yapóles, comprehendiendo aJa Capital, 
muerto en ,7* , ***** 
fe rebaja el de 15000, que es el de los q 
mueren cada afio , uno con otro, refu 
cálculo ordinario que fenala quacro mu£ 

P„, c*n perloniis, (.) q« los,« 

Lál 
il 15 Aj\ £' cálculo Vte fenala quatro 

cien ¡crfurtos, vo es txatto. iá* *í 
wmtr.áuá mas pvtuahs, 9«e «»<»<» 
«¡««•t» ck /oí principales 
fmo caca de ira tntn ciento* 
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4*1» epidemia en todoelReyno 
feran 13 ó 30 mil. . • al principe 

El Rey ha determin' principe de 
de Sonnint , herma,nV ¿J fu parte la enhora-
Sthliano C-olonno 5 a . •/% hermana de 
buena á la Infanta ¿ ar\ Leopoldo , quan-
S. M. y efpofa de 
do cfta Princefa defembarca dilatar 

Como la Emperatriz de ^ cn los 

el comercio de fus fi tambien en toda 
Puertos Mediterráneos ,ta Confuí 

U.,U ,fe «ee 
Rufo ,otro a Genova ,y ^ tres mcfes 
El público difcurre q ^ ^ Rey nueftr# 

fe fabrá con qué Princefa calara 
Soberano. 

ve rr¡». 

•c l coni» d'"jq ««?sfde 

tuirfe a fu Patria, y • á con 
Conde de Sc<»wRPara 1UC 

el miímo cara&er. corrian pa-
En ndCt reparo Jfmltaban 4 los 

peles de banco falfificados , q . ^ fc nccc. 
verdaderos, con tal piop . ara cono-
fitaba de un cuidado muy p • peíquifas 
cer la diferencia •, fe s ¿e efte ea-
con el fin de defcubnrlos autores 
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ano , yen virtud de algunas íofpechas-, que 

fe verificaron , le prendió en i7*¿ al Conde 
e to/jí^ tone 3 Caballero de Alcxand/ia , Pre-

¿dente ne Ja Contratación de la milma Ciu-
tmorLl Se les ha proceiado como 

autores dd delito, y cn vi/lade vanos autos 
á wT i. e,r*/,* ha ienKnciado al primero 
¿ , y al fegundo á fer ahorcado: 
F"o el R?y ha moderado Ja íentencia. El 
Conde de storJigHoncquedará encerrado toda 
iu vu,a en el CaíHllo de *;»/«», , y d Sr 

roZ'7 ! ga'eraS PcrPetuas* Se ha pagado á 
todos los que teman cédulas falfificadas, def-
pues de haver hecho Jas verificaciones necela-

> as verdaderas íe havian ícñalado de un 
«nodo que Jas autenticaba y Jas havia buelto la 
crédito. 

IV Milán. 

P1 Conde de Zin%endorf ha llegado aqüi 
ferrfff5d,as.hade^"- Se cree que el 
J ¿ U ve,1,da.es informarfe de los varios 
ramos de comercio de eftel-'aís, y en par
ticular del conlumo de Sal y Tabaco. Paíece 
que Ja Emperatriz nueftra Soberana quiere 
adminiftren por fu cuenta eftos dos ramos, 1 

producto""05 reslamentos Para aumentar fr 

Ha corrido Ja voz de que fe juntará cn 
breve un Congrelo de Miniílros pata compo
ner Jas dilerencias que fublílten entre vari"5 

prin-
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Principes de Italia. Efta voz corre , fin que na-

publique las razones en que puede fun-
darfe $ porque defde que las principales y ̂ mas 
reipetables Cortes de Europa :ban convenido en 
que un íolo y mifmo Principe no pueda ocu
par los Tronos de Efpaña y de las Dos Skilias, 
y que por otra parte el Rey chriftianifimo , dt 
acuerdo con S. M. Catbolica, ha allanado, me
diante un tratado , las dificultades que ie ori
ginaban de las pretenfiones que ei Rey de Cer
meña tenia á algunos de los Eílados del In
fante D. Felipe , Duque de Parma , no parece 
que pueda haver entre los Soberanos de Italia. 
diferencias de bailante entidad para que fea 
predio un Congreío. 

Ve Florencia. 

SE ha publicado un Edi&o de nueftro Gran 
Duque, fecho en 17 de Enero, en el 

qual S. M. Imperial carga¿ todas las haciendas 
un impuefto , cuyo produ¿to le empleará en 
pagar los gallos que íe han hecho deíde 17 51 
en beneficio del público.Elle impuefto,que pa
garán los proprietarios y labradores, 1¿ car
ga^ en todos los Paites del Eftado , fin exr< 
Ceptuar a ninguno , aunque fea privilegiado. 

El Lord Beaucbamp, hijo del Conde de 
n*rjford , Embaxador del Rey de la Gran Br*. 
tana en ia Corte de Fransia , ha llegado aqui, 

ánimo es pafar el Carnaval enefta Ciudad, 
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itjfa ma Yá 0tras ciudad« 

T)e Genova. 

P 11/ í9 dcEnero próximo pafado fe 
í^n d¡ |grrnconí'° para 13 eleccion 

w • ' Yfuerte a Mr. Fran-
¿'Mana Cayetano de Rovcre que tuvo i ? 

cZZZ3S ^Mn Stbaftian íu 
tido i! nftr - JUIevo Dux fue cumplimen-
tado al nftantede ]°s Mmiftros y de la Noble-

bLn^lr? ííUesde ÍU dfcc,on dió u« banquete efplendido en una meia de 8o cubier-
tenid li e advertir 1UC e^e Noble ha 
tenido dos Papas de fu Cafa , y alanos de fus 
antepagados fueron Duques de 

De San 

LAs Cartas de favor , que el Confejo Eíec-
toral congregado en dienó 

C,íldad Im',eri-11 ' e" » ̂  Fe-
rl ,a", Pr°ducidoel efeáo 

nueltro Gobierno y los Ciudadanos podían de-
fear, porque las noticias que hemos recibido 
afeguran que el Emperador , en fuerza de la* 
jnftancias del Caballero de Luccam , Agente de 
«ta Ciudad Imperial, ha mandado al Conlejo 
Aulico del imperio le informe quanto antes de 
la diferencia qüefubljfte entre la República de 

Oc 
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Gcnovzy la Ciudad Imperial de 5. Dicho 

Onfejo , en vifta de lo que le ha referido el 
onfejero encargado de examinar todos los 

Autos de efta caufa importante , hizo el dia 
11 de Enero el tonclufum líguiente ; Fiat *vo~ 

ad Jmperatorem. De modo, añade nueftro. 
gente , que defpues de las 'violencias , y tr opi

las extraordinarias que efta Ciudad ha padecido 
e/de el ano de 1752 hafta elprefente , puede /*-

J071 ge arfe de que S. M. Imp. , que tanto mira 
pv* la conferí]ación de los derechos del Imperio, 
Je feryira. reftablecer la libertad primitiva de 
€J a infclir^ ciudad , y refguardarla en lo por 
venir , valiendofe de medios feguros > de las 'viol
encias de todos los que quebrantafen la libertad 

de que ha gomado en el difeurfo de tantos figlos, 
como confia de los tnftramentos qut la Ciudad de 
San Remo ha prefiní ad o al Confeso Aiiiice del 
imperio ^igualmente que al €onfejo Electoral, 
^uien ha conocido del mifmo modo que el JLmpertr 
*r la juftida de fu caufa. 

NOTICIAS DE FRANCIA. 

De París. 

A ISula del Papa , fecha én 7 de Enero, 
i en Ja qual el Pontífice buclve á confir-

tod^ "*n^tUÍO de los JefuítaS) fue delatada i 
1 jS ^s Salas juntas del Parlamento el dia 

1 ^ Febrero , igualmente que tres Breves 
del 

L 
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del Fápa , dirigidos á los Obiípos de Grm~ 

lie de Alais ,y de Angcrs ;y en vilta de la 
relpuefh del tifeal del Rey , el Parlamento 
ha promulgado dos Ediélos, que luprime as 
Bulas, y los tres Breves exprelados , y pro
hibe fe admitan en adelante Bulas ni Breves, 
á no íer que vengan acompasados de alguna 
Cédula Real. Asi el Clero que fe ha de juntar 
efte año , ni los Prelados que concurrieren a 
la Junta podrán admitir el Breve que la Cor
te de Roma fe propone dirigirles el mes de 
Mayoque viene. , , , 

El Rey no ha refpondido aun a las repre-
fentaciones que le ha hecho la Camara de 
Comptos contra el eftablecimiento de la Jun 
ta encargada de las diferentes 
fe dirigen á liquidar las deudas del Efta > 
alegando dicha Camara , que pues le trata 
afuntos concernientes a la Real Hacienda 
ella le toca correr con estas operaciones, i" " 
tretanto fe duda que S. M. mude lo que n» 
difpuefto en efte alunto. 

Las-Cartas de Rentt de de. Febr 
avifan , que á todos los individuos del 1>ar a 
raem. de»r«,S« fe les enviado «d-» 
hallarfe en la Corte el d.a 15 del come 
para oír lo que el Rey tuviere por conven* 
te decirles. Es confiante que el Rey no 
nada fatisfecho de la conduda de efte 1t 
nal, por lo tocante a los impueftos carg ^ 
á la Provincia. No obftante la cíale 
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Nobles , defpues de vanos debates , y 
pluralidad de no votos contra IOJ , KG 
conformado con eldifamen del br.zo Fx 
fiaftico para conceder la 111111,1 c ^ 
bras que el Rey havia pedido a osErtados U 
Carta que el Rey efcnbió a la Nob^za c£ 
Bretaña en » de Febrero , es del tenor 

8U1 Queridos , y amados : „Nos han entrega-
•'do vueftra Carta. Nos han dado mucho gu -
»,to los ánimos que en ella maniki a>s , qu^ 
»folo fon dignos de nucftia Noblezad ^ 

*>U»a , y de nueftra benevolencia. No podéis 
«excederos en aprefuraros a mamfeUarnos U 
"efea° • adhiriendo quant« antes 
,,men de las otras dos- ciaits , ) 
«doosconel zelo de todos nuesuosfiek^Va 
' lallos. La efperanza que temamos de uielíi a 
JJ obediencia ha iufpendido nueilra decifion.y 
5,las demostraciones de nueiho enojo 
s,remos con güilo las pruebas que nos diereis 
>j de vueftra iumifion. Nos mchnamosacb^r 
«como Padre , y no como Amo , «eem 
«que un cuerpo tan íluftre obrara c mQrial 
«demás. Entonces admitiremos el 
«de que nos habíais , y borraremos fcu. 
«de nueftra memoria las impresione q 
•Miecho en nuestro Real ánimo vuti ra 

^ J_ /...a 
t>;as pasados fe efparci?Ja v havian 

el Rey iba á mudarlos Miniftros. - 1 ^ 

$ 

'm's 

n! ; 
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«fparcido de noche en París y Ver falles pa
peles , en que fe cenfuraba Ja condu¿ia de to
dos los M.míbos. Quando el Key lo fupo , no 
folo manifefto fu indignación , fino que tam-

icn mando fe hiciefen Jas mas vivas pefquifas 
para defcubrir los Autores de dichos papeles, 
con el fin de cargarles. 

Se eftá figuiendo fin difcontinuar la caufa 
del General Lally 3 que mandaba en la india 
quando fe rindió Pondichcry. Pero efta caufa. 
tiene tantos ramos , que no es pofíblc se con-
cluya. 

No feria eftraío que el Conde de Efiain¿ 
Ilamale con el tiempo Ja atención del público. 
Nos vienen de Santo Domingo muchas quexas 
muy agrias contra fu adminiitracion , queje-
gun dicen es un verdadero delpoaímo. Entre 
otras colas le acumulan ha ver lacado á los 
naturales de la IsJa 5 millones para libertar
es de la milicia nacional , y que no obliantc 

delpues no les ha querido cumplir la palabra. 
Elto es un delito muy grave : relia íaber fi Jo 
pueden probar. Es coniiante , que en las Co
lonias donde hay muchos abuios , y donde 
todos eftán muy deieoíos de vivir á lu antojo, 
un Gobernador vigilante , que quiere ataja*" 
el deíorden 5 tiene trabajo en mantenerle. X-3-
Juílicia , dudo calo que íe encargue de inda
gar los fundamentos de ellas quexa* , po^á 
tola averiguarles. 

Aquí le cree comunmente , que nueftra 
c 
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Corte , y la de Madrid han convenido en ar-
fliar quanto antes una Eiquadra para que vaya 
* deftruir el fuerte , y las íorciácacionp* que 
fe han hecho en la Isla de Mogador en la Coila 
de Africa : que eíta Eiquadra le compondrá 
de doce Embarcaciones entre Navios, y fra
gatas i que llevará á bordo dos > o tres Bara
jones de Marina > y que la mandará Mr. de 
cbajfaut , Xefe de Lfquadra del Rey. Efta ex
pedición , íi iale bien 3 les quitará á los Bcr~ 
btrifeos un afilo feguro,y cómodo3por eftár en 
buen parage para lus pyraterías la Isla de que 
fe habla. 

Se difeurre, que conforme á lo que Jfe 
hizo en 17^4 5 fe formará el Verano que vie
ne uu campo junto á Compiena de algunos Re
gimientos de Infantería 3 Cavallería > y Dra
gones , para exercitarfe en las diferentes evo
luciones , y hacer delante de los Principes, 
h'jos del Sr. Delfín , todas las operaciones de 
la Guerra. Hay apariencias de que la Corte 
Paíará algunos meles en dicha Villa > y quisá 
nafta llegar el tiempo de ir á Fontamblen»* 

urante eíias dos jornadas 3 fe harán ias xt-
Paraciones que hay que hacer en el Palacio de 
*^falles. 
. Conde de Haufonvi Brigadier de 

s ¿xercitos de S. M. , fe ha defpedido de la 
eibHC Para lr * Berlín.Como elle Oficial tiene 
te d°S Cn Sthfia ,que Ion feudos dependien-
*s ae íqueijjuca^o debía, ep cumplimiento 

de 



208 MERCURIO HISTORICO 
de las leyes de inzief tidurque ha promulgado 
el Rey de Prnfia ,ir allá para vivir en el Du
cado en calidad de Vafallo 5 pero á inltancias 
del Duque de Choi/cul S. M. ie íirvió 
daile licencia para detenerle mas tiempo en 

Francia.Ella explicación nos ha parecido 
celaria para defimpre/ionar á Jos que creen que 
elle Oficial vá á Bolín con el carácter de Mi
lilitro del Rey. 

^ El Conde de Fuentes Embaxador de £/-
fana ,ha prefentado á SS. MM. , y á Ja fa

milia al Duque de Ofuna que lia ido á á 
dar, de parte de S. M. la enhora
buena á SS MM. Imp., y aj Rey de 
con motivo de la Elección , y Coronación 
de eíte Principe. Dtlpues el Conde de 
Je lia defpedido de los Reyes , y de Ja Fami
lia Real, porque íe vá á por algunos 
meles , con el fin de reflablecer fu laluiL Du
rante la aulencia de elle Miniííro , el leñor 

Magullen quedará encargado de los negocios 
de la Corte de Madrid. 

El Caballero de Bcautcu ,Teniente Ge-
general de los Exercitos del Rey , Comenda
dor de la Orden ReaJ , y Militar de 
Embaxador de S. M. cerca del Cuerpo 
vcticff5 ha venido aqui con licencia 5 y ha 

prefentado al Rey por el Duque de Prashn, 
Miniftro , y Secretario de Eitado del Delpa-
cho Univerlái. 

Algunas Cartas de Savifan, que sf-



v pot.tttco. mahzo jó# 
?ll"0s miembros del Cuerpo eftárf 
Rimados á interponer fus buenos oficios para 
°n el Rey , pidiéndole revoque la Ordenan

za 9ue promulgó poco há , en que manda á 
os los Vafallos del Cantón de Schwitz* que 

:rven en Francia ,falgan del Reyno. 
Los diferentes Gremios de Mercaderes de 

a Ciudad fe juntaron días pafados, y elisjie-
°n por fortéo , fegun coftumbre , los Jue-

r S ' f Confules de efte año : Mr. B 
qnehafido, Librero, é Imprefor, ha 

o nombrado Juez: Mr. , Mercader 
e panos , primer Confuí Mr. Debar-ne, Mer-
a<1er , ConluI fegtmdo : Mr. , Fabri-

cande de medias, Confuí tercero ; v Mr. 
Mercader de vino , Confuí qiíarto. 

En vifta de la refpuefta del Fifcal del Rey, 
«1 Parlamento ha fentenciado un paoel, cuy» 
t'tulo es : Carta de un Cab , á fec 
aigado , y quemado por mano del verdueo. 

deri" d'ver,lones de! Carnaval han sido r¿o~ 
"a<las efte ano , y hemos sido menos locos 
xJZTl 3coftl,mhramos. Por efto no ha de-
tro He *1 3Ver muchos kayIes > afi en el Tea-
parti t1 Opera > como en las cafas de los 
fea p^U 3rCs 5 pero 'ia havido pocas mafcaras, 
ha fid** C 5 ('ue verdaderamente 
disfra^ Vmac^? 5 ^ea Porc3ue 'a moda de 
la nueft C ^Ca. a"cxa Para una Nación como 
d0 tant^ ^Cr^a c^ra"ar fIue tuviese durá^ 

0 > á no fer que la variedad á qjue dfaí 
p lu-
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lugar le ha dado las 'apariencias de la nov£' 
dad pero como efta variedad no es infinita, 
al pafo que fe ha ido apurando, el güito que 
nos daba , por una confequencia neceíaria en 
la Nación Francefa , ha perdido Tu viveza. 

Defde que fe ha aumentado el importe de 
las Cartas en lo interior del Reyno , fe ha da
do el aliento de las poftas á unos Adminiftra* 
dores que han firmado una contrata , en 1* 
gual fe obligan á pagar 7 millones , 100 mil 
libras 3 en lugar de f millones que paga* 
ban los Adminiftradores que han dexado el 
aíientio. 

Las Cartas de Ábbcville refieren , que en 
aquella Ciudad fe ha experimentado un tem
blor de tierra. Se cree que el dia 13. fe ha e*' 
perimentado otro mayor en otra parte , pof" 
que el mifmo dia fe reparó en Burdeos > que 

faltándole al refluxo 90 minutos , fobrevifl0 

un fluxo , que duró 15 minutos 5 y defpues 
cfto bolvió el refluxo 5 duró todo el tiempo 
que acoftumbra , y fe le íiguió un fluxo ord*" 
nario. 

Vamos á referir un hecho , que dan p°r 

cierto , y que no es mas increible que otr<>s 

mas eftranos que fe leen en las Hiftorias. 
El Domingo 30 de Diciembre proxi^ 

pafado , una muchacha que fervia en cafa 
Caballero de Andrivon , Señor de la J£}teue'eie 
el Obifpado de cbartres , tubo tal gana 
dormir } que no pudo refiitirla. Para do*1111 
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€°n mas fofiego , fe fue á un quartito que da
ba en el patio, donde fe echó > y fe abriga 
con la paja que havia. Alli quedó dormida 
hafta el día 7 de Enero inmediato quando 
unas mugeres, haviendo ido allá por la tarde 
Para hilar , el ruido de los tornos , ó quizá la 
converfacion de eftas mugeres , que no la lia
ban reparado , la defpertó. Echó luego un 
fuípiro , y fe acercaron á ella las mugeres, 
a quienes preguntó > que fi havia dormido 
ün quarto de hora. Al inflante fueron á dár 
parte á fu amo , quien discurriendo que la 
criada fe havia ido de fu cafa , la hacia buf-
car. Al defpertarfe fe fintió muy débil , y 
fue precifo irle á la mano en punto de comer, 
como á una perfona que fale de una grave en
fermedad. Lo que parece mas increíble , es 
lo poco que ella difeurria haver dormido. Se 
conoce muy bien quando uno defpierta fi ha 
dormido poco , ó mucho 5 y no es verofimil 
que á una perfona que ha dormido ocho dias 
le parezca que no ha dormido un quarto de 
^0ra. La debilidad de efta muger, defpues 
de tan largo fueno , es muy natural. Es noto-
ri° 4ue fi el fueno puede fuplir el alimento, 
110 '° ftple tanto tiempo. 

Mé todos los Paííes de Europa > el que dá 
Unto á muchas noticias, es el que infefta la 

i» fi ^Ue ahora no fe conoce fino por 
s «tragos que hace. En todos los demás hay 

•. escasé2 extraordinaria de íuceios > digno® 
í>* 

ü 

h 

ni ím 
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de la curiofidad del público. En algunos no 
ofrece que avilar , y en los demás tan poco, 
que los Eicritores públicos tendrian que ca
llar , fi el Gevaudanno les diese atunto con 
jas diferentes relaciones que envían de aque
lla Comarca. La fiera de que habian debe d« 
íer muy aftuta , para librarle de los lazos que 
la arman. Va á lalir contra ella un numero 
confiderable de Caradores, todos relueltos a 
«o bolver fin cogerla , ó matarla. Todo les 
anima áefta emprefa ; fuera de las mil libras 
-que ofrece el Obifpado de , y las 
aooo. que promete la Provincia de 
*1 Rey promete 6000 mas , lo que hace en 
iodo 9000 libras. En las Ciudades , y Villas 
de aquella Provincia fe ha fijado un Edi¿to 
del tenor íiguiente : 

„Sepan todos que S» M. obligado de lo 
*>eftragos que hace de quatro meies á efta par^ 
wte ia fiera del Gevaudan , y deieando atajad 
tilos fe ha determinado áfeñalar un preny0 

•9 de 6000 libras al que coníiguieíe matarla* 
^ Los que qmíieren emprenderlo , fe dirigir**11 

•>ai fenor Ve lafont^Subdelegado del feñor ln 

^tendente * quien les dará las inifruccior^ 
jjcorreípondientes f conforme á lo que 
f>imndado el Mimllro de orden de S. M» 
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koticias d e inglaterra. 

Ve Londres. 

Continuación del Diario de las operaciones del ?ar* 
lamento de Inglaterra. 

F'Ldia 12 de Febrero los Comunes apro-
# barón el Bill que prohibe por algún tiem

po la faca del trigo 5 y la Ornara en Comité 
puío corriente el que ha de permitir la intro
ducción déla carne ialada de irlanda en la 
Gran Bretaña. Deípues fe acordó le íuphcaie al 
Rey fe íirva mandar entregar á etta Camara 
traslados de todos los autos íellados con el 
gran Sello, con el fin de cargar un derecho de 
quatro y medio por ciento, u otra derecho 
qualquiera fobre algunos frutos de las Islat^y 
Provincias que fe han cedido a la Orau Bretaña* 
en el ultimo Tratado de Paz j igualmente que 
los traslados de todas las representaciones de 
los Comifarios de las Aduanas 3 de las memo
rias de los Comiíanosde la Teforeria r y de 
las ordenes del Coniejo concernientes a elte 
punto &c. 

El mifmo dia los Comunes examinaron ea 
Comité los autos concernientes á los cari os con 
ruedas grandes y y dilataron lu examen para 

pj ei 
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El dia 13 el Lord Mansficld dio parte á la 

Camara alta del auto de aculacion que havia 
dado el día antecedente el gran Jurado del 
Condado de Middlefex> contra el Lord Guiller
mo Byron , contra quien havia vehementes fof-
pechas de haver afefinado á Mr. Guillermo 
Cha-wort, Caballero 3 y del auto de prifíoji que 
dio el exprelado Lord Mavsfield, en vifta de 
la declaración del Efcnbano de la Corona, 
¿ontra el mifmo Lord Guillermo Byron : los 
traslados de efte auto de acuíacion> y del au
to de priííon fe entregaron á la Camara , y 
mandó que fe leyefen , y fe quedafen fobre la 
meía, lo que fe executó. JLa Camara baxa leyó 
el mifmo día por primera vez un Bill que fe 
dirigía á hacer revocar el aéto corcerniente í 
los matrimonios clandeftinos, hizo algunos 
acuerdos en punto de pefos y medidas 5 fe ci
tó para el dia 1?, á fin de deliberar fobre el 
Subíidio , y los medios de hallarle ; y recibió 
del Canciller de la Teforeria un Bill, que leyó 
por primera vez, cuyo objeto es cargar 5 * de
rechos de Sello en las Colonias, y Plantacio
nes Ingle fas de America. 

Ei dia 14 la Camara baxa aprobó fu* 
acuerdos concernientes á los pefos y medidas 
fe citó para el dia ioy á fin de examinar el 
concerniente a los pobres, y acordó , que par* 
experimentar las nuevas maquinas para hálUr 
las longitudes en la Mar, el Teíorero de la Ma

rina 
no, 
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tina pagafe 2.000 libras Efierlinas de las 20000 
Ve fe han prometido al que inventare un mo
do feguro de hallar dichas longitudes. 

Hl dia 15 los Comunes boívieron á deli
berar fobre los Subíidios, y determinaron : 

Que para poner á los Negociantes , que 
contratan en la India Oriental en parage de pro
seguir , y aumentar en Africa el comercio de 
los lienzos de algodón pintados 3 y demás gé
neros que fe labran en las Fabricas de la lnd'14 
Oriental , y demás parages á efotra parte del 
Cabo de Buena Efperan%a > cuya introducción 

la Gran Bretaña eftáprohibida3les fuefe per
mitido, con las reftricciones correfpondientes, 
llevarlos allá de otro qualefquiera parage de 
Europa, que no efté en los Eftados del Rey. 

Que íi la Compañía no cuida de traer la 
cantidad fuficiente, fe permitirá á otras perfo-
nas introducir en el Reyno los lienzos expre-
fados de algodón &c. de los demás Reynos de 
Europay con las reftricciones correfpondientes. 

Que ellos lienzos de algodón 5 y demás 
Mercancías eílrangeras, deberán pagar los mií-
mos derechos que íi la Compañía los tragera 
de la india Oriental. 

Que no fe dé mas la gratificación concedi
da 4 los que llevaren trigo 3 dreche, y harina, 
de la Gran Bretaña á la Isla de Mann. 

Que fe pague un derecho de íello de 10 
ciquefiaes por cada hoja de vitela ó pergami
no* ú hoja de papel 3 en la qual fe huviefe ef-

P 4 <*i-
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crito, ó impreio licencia para hacer, ó vender 
algunas medidas. 

Que ie pague el mifmo derecho por cada 
hoja de vitela, pergamino , ó papel, en que el-
tuviele efcrita , ó impreía la licencia para ha
cer, y vender peías. 

N. B. el producto de eftos derechos entra^ 
rá en el Subíidio, ó fe llevara a la Caxa de 
extinción. 

La Camara determinó también el pro-
prio día que todos los peíbs y medidas del 
Reyno íe ienalen en una Oficina que havrá 
para efto en la Teioreria 5 y que al leñalarlas 
í'e pague un derecho. 

Deípues íe bolvió á leer el Bill para car
gar ? 5 derechos en America.Los Agentes de las 
Colonias acudieron con un pedimento contra 
cfte Bill; pero la Camara no lo quiío admitir. 

El dia 16 le aprobaron los acuerdos del 
dia antecedente , y le acordó le hicieíen los 
JKills conducentes á fu execucion. 

El propio dia fe dio á la Camara un pe
dimento de parte del Duque, y de la Duquef* 
de Athol, propietarios de la Isla de Mam , efl 
calidad de herederos , y fuccefores del Caba
llero Juan Stanley , á quien fe dio en virtud de 
una Cédula Real el día 6 de Abril, el ario íep-
timo del Reynado de Henrique IV. reclamando 
la propiedad abfoluta de dicha Isla , y fus depen
dencias , pagando al Rey dos [aleones ; ó pidiendo 
{c la paguen (i las urgencias del Zjiado requieren 



Wfi incorpore á la Corona: y pemnej' 
Hender, (u derecho en el Par 
4bogados. Se Íes concedió. • / , . 

Carece que el Gobierno deberá pagar a 
propietarios de la Isla de Mann > para que 
cedan dicha Isla, i$° rail !l^ras ^I^Vrldo 
ro en menos de tres anos le havra reintegrado 
de eñe deíembolío3ioio con eítorvar el conua 
bando que en ella fe hace. 

El día 18 los Pares difirieron para el d a 
íiguiente bolver á leer el B para pío 
faca del tri^o , y acordaron le encárgale a to-
dos Stafiriái. * 1» cam»™ (Oncmnelen 
á la deliberación. Los Comunes leyeron por 
fegunda ver. el Bill para revocar el 'n¿t(O C " 
cerniente á los matrimonios ; 13 *-am 

•aprobó el Bill para la introducción de la caine 
de irlanda.Delpues le prelentó un para 
fomentar con mas acierto el comercio délos 
lienzos gordos de algodón , y demás mercan
cías de la india , que los tienen animo 
de hacer en Africa , y le leyó lobre la marcha, 
í-a Camara en comité aprobó el para car
gar trechos de Sello á las Colomas de 
America. t . 

El dia 19la Camara alta bolvió á leer el 
para prohibir por un tiempo l««ltaj¡° Ia 

laca del trigo. Primero íe pulo e» dehbtia-
c'°n fi el Bill fe examinarla en y e c e-
«erminó nUe no ¡ finalmente , delpues de va-
Tíos debates fe acordó, que no iuele admitido. 
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La Camara fe citó para de allí á dos días. Ui\Q 
de los principales motivos en que los Lords 
fundan efta refolucion es , que Jas Leyes conr-
cernientes á efte ramo de gobierno fon bailan
tes á eftorvar la faca de los granos, quando 
el precio del quarter es de 48 efquelines en los 
Mercados públicos. Otro de igual coníidera-
cion es , que fi fe prohibiele la faca del trigo, 
fe les feguiria mucho perjuicio á los propie
tarios de las haciendas , y la prohibición per
judicaría á la agricultura. No obftante los 
Lords han. acordado que el Rey pudiefe pro" 
hibir la faca de los granos 3 quando lo pidiefe 
el bien publico. El mifmo día los Comunes 
examinaron las mudanzas que fe havian hecha 
en el Bill de los ? 5 derechos de Sello que 
cargan á las Colonias Ingle fas de Americfl' 
Como los Agentes de eftas Colonias no hafl 
podido oponerfe á efte Bill 5 fe afegura , quc 

en breve pedirán que efte derecho lo cobrefl 
Comifanos, que las refpe&ivas Colonias nom* 
braren 5 y hay apariencias de que fe les con" 
cederá. El mifmo diafebolvióa leer el 0 
concerniente á la Isla de Mann: fe oyó á 1 05 

Abogados del Duque, y Duquefa de Athol: & 
entregaron los traslados de los papeles coi1' 
cernientes á cargar un impuefto de quatro 1 
medio por ciento> en virtud de la prerrogat1' 
va Real, en las Islas de Grenada , de S. Vicenta 
de la Dominica > y de Tabago , y fe dio ordc11 

de proponer á la Camara un Bill para arreglé 
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«lejor el curio , y pago de los papeles de los 
bancos, y banqueros de S / 

El día i o los Comunes bolvieron a leer 
el Bill concerniente al comercio de los lienzos 
de algodón en Africa> y mandaron que e te 

, y el que fe dirige á Íupíimir la gratihca-
cion concedida á los que llevaren trigo a la 
Isla de Mam, fe uniefen en un tolo Del-
pues fe contaron los individuos de la Camara, 
y fe halló que no faltaban fino los que tienen 
juftos motivos de aulentarle. 

El dia a i los Pares leyeron per primera 
Vez un Bill para tolerar la introducción del 
ganado de irlanda, y el que fe dirige á en
mendar el aíto del año doce del Reynado de 
la Rey na Ana,para defeubrir las longitudes en 
la Mar , cuyos Bilis han fido aprobados en la 
Camara de ios Comunes, En elta ultima Ca
mara fe tolvió á examinar el para cargar 
5 5 derechos dé Sello á las Colonias de 

rica ; y fe acordó fe puliefe en limpio. 
El dia xi fe propufo , que fe prefentafe a 

la Camara un Bill para revocar la claulula de 
un atto del año tercero del Reynado preíente, 
que echa un impuefto á la cidra , y bebida de 
peras. Los Comunes deliberaron largo tiem
po fobre efte grave afunto ; pero le acordo, 
1Ue no fe revócale á la pluralidad de 151 v0~ 
tos contra 8o. 

El día zr la Camara alta del Parlamento 
dilató para el dia. 16 el boiver á leer el 

pa
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para tolerar la introducción del ganado 

blanda en la Gran Bretaña , y acordó que fe 
cncargafe a todos los Pares aíiftiefen á la de
liberación. 

Los Comunes en C examinaron el 
para revocar el afto que pone freno á la liber-
!i l caíar,t> de <lue ^ abufaba 5 y delpueJ 
V' av'ir mudado en él algunas claufulas,man
daron le pu/iele en limpio. Delpues íe prelen-
to a ambas Camaras una nota de la cantidad 
de trigo que fe ha íacado de la 
durante los diez últimos aóos. Se les entregó 
ta turnen un eftado de Jas deudas públicas que 
havia el día f de Enero de í* de fus intere-
les, y de los gallos que de ellas fe origi-
"a,n 5 le mandó que ellos papeles fe quedafen 
0 5re la mela , para que los individuos de las 

Camaras pudielen entcrarl'e de fu contenido, 
¿ítas deudas montaban entonces r 31 millones 
3 867 89libras Efterljnas, 

El día i5 el Sr. Harrif inventor del Re* 
Jox e que hemos hablado; y que pretende leí 
a propofito para hallar las longitudes en la 
Mar , dio un pedimento á la Camara de 
Comunes, en el qual le fuplica mande á 1 
Comilanos encargados de examinar todo 1® 
que concierne á lu invención, le dén una 

tificación ,en virtud de la qual los Comiíarios 
del Almirantazgo le dén el premio prometido 
al que hiciere elle defeubrimiento. Se deiibc 
rara fobre elle pedimento, quando la Cai"ara 
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^aminare los aótos concernientes á efta gra
bación. Entre tanto afeguran, que con el 
^prefacio ínlirumento , que fe ha probado en 
*a travefia que hay defde ¿qui á las Indias Oc
hentales, ya la buelta fe ha determinado con 
cxa¿titud la longitud que hay entre Vorftmoutb 
Y la Barbada. 

El dia los Psres leyeron por fegunda 
v^z el Bill de las longitudes. El Portero dio 
cuenta a la Camara de que , en virtud de fu 
0rden3 havia llevado prelo á la Torre al Lord 

Se leyó por fegunda vez el Bill para 
tolerar la introducción del ganado de Irlanda, 
y fe refolvió que al otro día fe examínale en 
Comité. 

El día 17 los Pares aprobaron efte Bill, y 
«I de las longitudes. Se propufo á la Camara 
délos Comunespermitiefen fe les prefentale 
JJn Bill, á fin de dar facultades al Tribunal de 
la Chancilleria para aumentar el fueldo de los 
Confejeros de dicha Chancilleria : y tila pro-
poíicion fe aprobó á la pluralidad de 96 votos 

ontra 7 \. Defpues fe acordó que fe permitie-
preientar un Bill para explicar, enmendar, y 

do rcur/!° 3 un a(^° ^ a"° ̂ oce ^eyna^° 
ut lermo lli. que concierne á los Privile-

cera ^ *°S ^a*a^os ^ Por tcr~ 
Sello VCi2 Para carSac 11 derechos de 

E?cT ^°^onias y fe aprobó, 
las inr 28 *os ^e"ores aprobaron el Bill de 

n2Uudes, y el de la introducción del gá^ 
114-
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nado de irlanda : los Comunes 3 á fin de pré* 
caver los abufos que podrían refultar de la re
solución de los Pares concerniente á la íaca 
del trigo, mandaron fe prefentafe un Bill para 
dar facultad al Rey , con el parecer de fu 
Confejo, para prohibir la extracción del trigo* 
Defpues íe examinó en Comitc , y fe aprobó el 
Bill para permitir la entrada de los lienzos de 
algodón de la India, para el comercio de Afri' 
ta , y la adquiíicion de la Isla de Mann •> y fe 
difirió para el dia 4 el examinar los derechos 
y preteníiones de los propietarios de dicha 
Isla. El dia y fe examinarán en gran comité ti* 
leyes concernientes á la longitud , y fe oirá a 
muchos fabios,que explicarán los experimentos 
que fe han hecho para la folucion de efte pro
blema tan importante para la navegación 

El dia primero fe dio cuenta á la Camara de 
los Pares, de parte de los fenores Co'mifario* 
encardados de indagar las caufas de la careft1* 
de los baftimentos > »>de qué havian adelanta 
„do en ella indagación ; y que fe havian t(r 
,ymado tres resoluciones que fe enderezan * 
"impedirque los Carniceros vendan unos* 
potros el ganado, quebrantando los regla" 
^mentos del Parlamento fobre efte punto.* 
El examen de eftas refoluciones fe ha diiar^ 
do para el dia f , y fe ha encargado á todo 
los Pares concurran á la deliberación. , 

Los Comunes leyeron por primera vez 
MI > cuyo objeto es dá* facultad al Key > ^ 
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£ parecer de fu Confejo privado , para porhi-

11 la faca del trigo , durante las vacaciones 
cj Parlamento , dado cafo que S. M., á im-

pu ios de fu cordura, tenga por conveniente ó 
necefaria efta prohibición. Defpues fe dio 
cuenta ála Camara de las mudanzas hechas 
en el Bill 5 para revocar el a<fto que limita los 
^trimonios s y fe acordó , que el dia 4 fe 
bolviefe á examinar en gran Comité. El pro-
pr,° dia ^ Compañía de dió á la Cama
ma un pedimento , acompañado de la reco
mendación del Rey, y rubricado del Canciller 

la Teforena : la Compañía pide en efte 
Pedimento: „que la Camara fe,ílrva conti-
anuaria lus íocorros efte ano para mantener 
»los fuertes, y eftablecimientos de la Gran 
53 Bretaña en las Coftas de Africa.» Se acordó 
que la Camara en gran Comité examinafe efte 
pedimento el dia i z. 

• El dia 4 el Coroner de la Ciudad , y 
Arrabal de Weftminfter, prefentóen virtud de 

Zrl ? /l05parcs'á ,a deca-
™»a, traslados;de las declaraciones hechas 
el f1j exPreíado Coroner,quando fe examinó 

aver de GuillermoCbawort, eícudero: fe 

dia J  ̂  ' <" oroncr es un Miniftro que eftá en-
lies - c° examinar de parte de los Comu-
ufeiinad "f hombre que , ha fid» 
*' "j ó ha muerto de 

ir •i rh*y 
ii 
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leveron , y fe mandó fe dexafen íobre la me/S-
íl Lord Mansfield. entregó á la Camara la Pro* 
vi/ton de certiorari (c) que fe expidió para lle
var á dicha Camara la querella dada por el 
gran Jurado de Midlefex , contra Guillermo 
Lord tiyron. Los Señores leyeron por fecunda 
vez el Bill de los 55 derechos de Sello en 
America. 

Se propufo , para que fe decidiefe á plura
lidad de votos en la Camara de los Comunes, 
un mil favorable á los Vafallos del Rey , á 
los quales fe pufíefe pleyto ante el Tribunal 
del Banco del Rey, en nombre, y de orden del 
Fifcál del Rey, La Camara eftuvo examinan
do mucho tiempo efía importante queftion> 
pero el Bill no tuvo mas que 78 votos á fu fa* 
vor , y 204 en contra'. El aíunto del Subíídio 
que fe debia tratar efte dia , fe difirió para el 
dia íiguiente. 

Como erf las difputas que ha havido eftfl* 
dias en la Camara de los Pares, con motivo 
del Bill que havia íído aprobado en la de lo* 
Comunes , para prohibir la faca de trigo, fe 

reparó al recoger los votos, que havia ui* 
nu-

(c) Es una efpecie de Provifion de Ia 

Chancilleria, dirigida aun Tribunal fubalrer-
nb ; para que fe entreguen a la Secretaria deli 
Chancilleria los autos de una caufa {endiente & 
dicb$ Tribunal fubalttrn 
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numero confíderable de individuos, ello ha 
dado aíunto á muchas converfaciones. Coa 
*fte motivo ha íalido una lifta de los Pares 
que componen la Camara > y en ella fe vé 
que hay 4 de la Caía Real,23 Duques, 1 Mar
qués, 80 Condes, 14 Vizcondes , 69 Barones, 
26 entre Arzobifpos y Obifpos , y 16 Pares 

, que hacen en todo 233 Pares , de 
los quales 217 ion Inglefes, Los Arzobiípos y 
pbiipos tienen aííento y voto en todas las de^ 
Operaciones > pero no tienen voto en las íen-
tencias de muerte. 

El dia $ los Señores en Comité aprobaron; 
el Bill para cargar 5 5 derechos de Sello á las 
Colonias de America, Defpues fe leyó en fu 
Camara la relación, y las tres yefoluciones dei 
Comité encargado de indagar las caulas de la 
careíHa de los baftimentos, La primera de ef<-
tas refoluciones halló alguna opoíicion 5 pera 
fue por fin aprobada á la pluralidad de 3 4 vo
tos contra 13. Las otras dos refoluciones fe 
aprobaron también , y fe acordó fe iuplicafe al 
Rey mande á todos los Comiiarios de barrio, 
Y a quien tocare, cuiden del cumplimiento de 
iodos los aftos del Parlamento, concernientes 
alos condu&ores de ganado, 
. Los Comunes en comité deliberaron fobre 
0s trechos , y preteníiones de los propietar-

en°^n e *a is*a mann 5 ^ caitiara acor4ó 
n afunto lo que fe íigue. 

- Q¿ie á fia de atajar el perjuicio que fe 
Q* ti* 
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ligue á la Renta , y Comercio de la Gran W* 
eaña, é Irlanda , del contrabando que fe hace 
en la Isla de Mann , conviene incorporarla a 
la Corona , pagando una indemnización cor-
refpondiente á fus propietarios > con los fuer
tes , y dominios , derechos , y propiedades, 
dexando folo á los aófcuales propietarios íu j 
derecho, y propiedad de la Isla, en calidad de 
Valallos , pofeedoresde feudos dependientes 
de la Corona. 

II. Que á dichos propietarios le les 
gue la cantidad de 70 mil libras Eftertínasypor 
via de indemnización, por la renuncia que ha*^ 
cen de fus derechos y propiedad , conforme a 
la piopuefta que ellos miímos han hecho á los 
Comiiarios de la Teforería. 

La Camara en Comité adelantó el examen 
de las leyes concernientes á defeubrir la Ion-

gitud en la Mar. 
El dia 6 los Señores mandaron que fe fen-

tenciafe el dia 16 de Abril la caufa de Guille 
mo Lord Byron, por haver muerto á Gmllerffl9 

Cbaworth, Cabalkro,y que la Sentencia fe di^ 
f¿ en el Salón de Weflminfler. Defpues acora3' 
ron íe dieíe parte al Rey de que la Carnal 
havia acordado ie dccidiefe el día 16 de 
en ei Salón de Weftminftcr la caula de 
mo Lord Byron, y íe le luplicaíe diefe orde 
para que le prepárale un lugar en dicho Salo » 
y fe nómbrale un gran Senel'cal, que continUííU 

ie fus funciqnci mientras le vicie 
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*^3rhbien fe acordó que ios Pares que haii 
incurrido á efta Seíion del Parlamento , for-
^íen un Comité para deliberar íoore los autos 
Ve conviene hacer con motivo de la expreía-

Sentencia, y que dichos Pares,6 algunos de 
ellos deliberaien ei dia 8 iebre eíte aiunto. 

Se dio parte á la Camara de que havian 
legado algunas períonas á quien iiavia cita-* 
do el día antecedente. Las hicieron entrar, y 
deípues de haverlas oído , las mandaron íalir, 
V la Camara acordó: 

I» Que el traherde America algunos Indios 
*ln licencia del Rey , que los tiene todoi, de-
baxo de tu protección , puede duguítar á ias 
daciones de Indios , y perjudicar a los Vaía-
líos del Rey qué viven en las Colonias. 

II. Que el poner á la villa del público 
algunos de ellos indios , es una acción inde
cente , é inhumana. 

Deípues hicieron entrar otra vez á dichas 
Parlonas j y el Gran Canciller les encargó 
S'^ardafen dichos Indios , abíteniendoíe de 
^nifeftarlos al público , haíta que la Junta 
eU *~omerci° lcs diga lo que han de hacer con 

I-as refoliiciones del dia antecedente, con
tenientes á la Isla de Mann , fueron aproba-

<js en ja Camara de los Comunes. La Com-
p ma de la pelca ¿e jos ^arenques la dio un 
* . lmento 3 en el qual hace preiente , que ac-

* imperados la han fruitrado de una 
gran 
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gran pane de las ventajas que la prometía el 
a&o del ano 23 del Reynado paíado 5 pera 
que como ha confeguido preparar los harén-
ques tan bien como los Holandcfes para d 
gaíto de Europa , y America , íuplica á la Ca
mara la continúe el interés de 3 por 100 de 
las cantidades empleadas en efta pelea, igual" 
mente que la gratificación de f o eiquelines poí 
cada tonelada de las Embarcaciones que en 
ella fe emplearen , concedidas por elpacio de 
17 aüos , que íe cumplirán en 21 de Oólubrs 
de 1767. La Camara encargó el examen dc 

elle pedimento á un Comitc. 
El dia 7 los Señores mandaron al Torta9 

de vara negra prendieíe á un tal Jofeph Burh 
por haver publicado un papel , cu) o titulo 
es : Relación autentica > y circunjtandada de 
lance de mala calidad acaecido dias pafados & 
la taberna de la charretera en Pall malí. j 

Los Comunes adelantaron el examen d& 
Bill para íocorrer 3 y emplear á los pobres. 

El dia 8 dieron parte á la Camara al# 
del dictamen de los Comifarios de la Cam^ 
encargados de indagar los medios mas efica 

ees de proceíar conforme á las leyes al l°r* 
Guillermo Byron 3 aculado de haver afcíinado 
Caballero Guillermo cbaworth 5 y elle di#*1 

men era : primero , que el Gran Canciller ^ 
Viafe á todos los Pares auíentes una Carta 
cuiar , encargándoles aíiltieíen á la fenten^ 
étl Lurd Qv¡ikrm fyrm ti 

-i 
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Abril á las io de la manana : 2 , que el 

^iírno Canciller , en otra Carta circular que 
Remitiría á los varios Principes de la Sangre, 
*es avílale que la Camara folo defeaba concur-
riefen aquel dia : 3 , que convendrá delibe-
^ar en la Camara (obre íi el exprefado día 16 

Abril feria apropoíito llamar á todos los 
ftires : y 4 , que al Infpe&or General de los 
*>aUcios del Rey fe le mandafe hiciefe prepa-
rar para dicho día en el íalon de Wejimmftcr, 
J conforme fe prafticó quando fe fentenció 

caufa del Lord Fe>yers , tantos afientos como 
Principes de la Sangre 3 y Pares deberian con
currir á la del Lord Guillermo Byron. El propio 
día 8 del corriente La Camara alta leyó por 
tercera vez el Bill de los 5 5 derechos de fe lio, 
^ue quieren cargar á las Colonias de America, 
Los Comunes, deliberando fobre el Suhfidio, 
Acordaron , que en adelante fe pagafen el di a 
10 c^c Abril 3 y de 0¿iubre de cada ano los 

niihones 240 mil libras Efierlinas de juros 
Banco 3 que por un aóto del año 2 del 

ey nad0 de S. M. fe han unido en una fola 
chf 3 ^ afunto del Subfidio para 

u 11. Deípues bolvieron á examinar el 
.1 5 c°ncerniente á los pobres, que el día 
j^tcs vieron para excluir , y adelantaron 
eft^en fin decidir el aiunto. A bucltas de 
^7*on por primera vez un Bill , cuyo 
ÍjWL/j arreglar el curfo, Y el pago de los 

í s Banco , y de los Banqueros, df 
Ef~ 
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Zfco'cid, y otro para precaver el extravío d* 
los eieétos que fe depofitan 5 y finalmente 
examinaron ei Bill para fomenrar en el Reyno 
ti cultivo de la garence. Lila planta, como 
todos laben 3 es muy útil para teñir lanas, y 
particularmente para teñirlas de colorado. 
También firve para fijarlos colores cilampa-
dos en los lienzos de algodón. Los Holande+ 
fes, que comercian mucho efta planta , la la-

can de Zelanda , de Vlandes , y Alemania. 
Ei día 11 ios Señores leyeron por leguna* 

vez un Bill para revocar algunas difpoficion# 
de un a¿to del año ieptimo del Reynado ds 
la Reyna Ana , concerniente á la venta de la* 
ovejas , y carneros entre carniceros > igual
mente que un Bill, para obviar que á ningutf 
Indio libre , que cltá debaxo de la protección 
del Rey , lo puedan facar de las Colonias de 
S. M. fin un permiío exprefo. 

Los Comunes aprobaron la refolucion de 
dia 8 de elle mes. La Cámara deliberó del" 
pues íobre el Subfidío , y acordó conceder. 

1500 mil libras tflerlinas para pagar los paj 
peles de la Marinad el aballo de los Navios de 
Rey 5 y de Embarcaciones de tranlpo^' 

Deípues fe deliberó en un Comité fobre 1® 
medios de hallar el Subfidiojy en quanto a e ^ 
tomó la-Camara 15 reíoluciones,que fe dirigí 
á fe ña lar lo que íc ha de pagar por las Cart > 
y pliegos que fe envían de Inglaterra a A' 
rica. tilos acuerdos difponen también 1° ^ 
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concierne al importe de Jas Cartas de Ingla
terra 5 é irlanda , mandando fe pongan Ofi
cinas para el curio de las Cartas en Jas Ciu
dades , Viilas , y Plazas de la Gran Bretaña, 
Irlanda , y America , lujetas a la tala de la 
Oficina de la Eílafeta de la Ciudad de Londres: 

el importé lena lado en el año del ano 9 
¿el Reynado de la Reyna Ana de las Cartas, 
y Pliegos que van de Londres 5 paíando por 
Glandes , ú Holanda á Hamburgo , y viniendo 
de Hamburgo á Londres por Holanda 3 le íupri-
*na : que por eftas Cartas íe pague lo mifmo 
que por las que ván de Londres á otro qualef-
quiera parage de Alemania ; y que el produc
to de eílos importes íirva para los roilmos 
ilíos en que fe empiea la renta de les Correos. 

La Camara pufo delpues en limpio el bilí 
concerniente á los pobres. 

El dia ix del corriente los Comunes en 
Comité examinaron el pedimento de laCompa-
íú de Africa p y defpues de una larga dehbe-
*acion , la Camara refolvió fobre eíte aiünto. 

Que el fuerte de Scncgal , y todos los 
demás fuertes 3 eíiablecimientos , y faélonas 
de la Gran Bretaña en la Coila de Africa , que 

entre Salé , y el Cabo Koxo , corran por 
cuenta de S. M. 

Que convendría no permitir fe laque 
goma del Sencgíl fino para la Gran Bretaña , y 
C3!¿ar un d^Techo á la que le bolvitíc á 
tracr de la Gran ErctfiKJ-

0^4 iii-
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III. Que los^ fuertes , y eíteblecimlenttf* 

tic la Gran Bretaña en la Coila de Africa , que 
cftan al Sur del Caho Koxo , eltuvielen al cargo 
de Ja Compañía de Africa. 

El día 13. los Comunes en Comité delibe
raron lobre los medios de hallar el íubíidio> 
y acordaron lo que fe fígue; 

I. Que los portadores de papeles de í& 
Marina , del abafto de la Flota , y de los Na
vios de tranfporte , facados antes del día 30 
de Julio de 176^4 , y firmados antes del di£ 
í6 del corriente y tendrán en contracambio 
por cada 100 libras Eflcrlinas hafta la canti
dad de 1500 mil libras Efterlinas los juros fr" 
guientes. 

Tres por ciento por los (tes quintos , uit 
numero proporcionado decápeles de 10 li
bras JLfter linas cada uno de una lotería , qtf¿ 
je compondrá de 60 mil cédulas para lo5 

otros dos quintos ; y para el ultimo quinto urt 
juro vitalicio de 3 por 100, eon aumento pai^ 
ios que fobre vi vieren á los demás. Las perfo-
nas le dividirán en clafes , y los juros de 
cada claíe montaran por lo menos 15 00 libras 
^fter tinas 5 y quando muriere alguno de I°s 

propietarios , el juro que le tocare fe repar
tirá entre los de la mifma clafe que le fobrevi-
vieren. 

II. Que fe cargue un derecho de 4 efq»e> 

lines por cada chaldrón de carbón que fe lacere 
del Rey no, á excepción del que i? llevár* * 

los 
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Eftados del Rey en America. ( El chaldron 

Cs una medida.) 
ni. Que fe pague un rfjuelin por cada 

W>ra Eflerlina del valor de lJÍ ledas labradas 
de , y las telas mezcladas con leda de 
^ Fabricas de P^r/14 , y 5 y de la fiwtí* 

, y de los lienzos de algodón pinta
dos que fe lacáren del Reyno , á excepción de 
*°s que fe llevaren á Africa,, y á los Eftados 
del Rey en America. 

IV. Que al facarlienzos blancos de al
godón , y mu felinas , á excepción de los que 
fe llevaren á Africa , y á los Eftados del Rey 
en America , fe paguen, fuera del antiguo Sub-
lidio , 2 libras Eftcrlinas por cada 100 libras 
Ujier linas del valor intrinfeco de ellos géneros. 

V. Que fe pague un derecho de fello de 2. 
fueldos por cada póliza de feguro , hecha en 
Londres , ó en parages de fu diltrito. 

VI. Qye fe pague un derecho de 1 efque-
Ünes, 6 lucidos por cada póliza de feguro, 
tfahida á la Gran 'Bretaña , fuera de los dere-
chosqueen ella fe pagan anualmente. 
r * Qííe el produjo d<? eftos derechos 
c *cve á la Caxa de extinción , y aplique al 

Pago de los exprefados juros. 
III. Que el derecho de fello de 6 fuel— 

rIV e^3blecido por el aóto del ano doce del 
cijnan° CÍC la Reyna Ana , y el derecho adi-

A icllo de un efquelin , cargado por el 
a&o 
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ñ¿lo del afio ^o del Reynado del Rey Jorge 1J< 
iobre lo que pagan los aprendices , fobre los* 
Vales , y demás Inftrumentos que hacen los 
£fcnbanos , le eítiendan á todas las pólizas 
de ieguros > y Cartas partidas. 

Se continuará en el próximo Mercurio. 

Como los Agentes de las Colonias Inglcfas 
de America no han podido conieguir por me
dio de íus reprefentaciones no íe les cargaíen 
los derechos de iello 3 de que hemos hablado, 
felicitan con eficacia que las Provincias ref-
peóíivas nombren los Comiíanos á quien & 
encargare la percepción de eílos derechos. Va* 
TÍOS particulares de eítas Colonias, á impulíos 
de fu 7,elo del bien público , y defeando ob
viar las malas confequencias delluxo, y de 
Ja decadencia del comercio , han formado 
lina Sociedad, con el nombre de Sociedad par* 
el fomento de las Artes , de la Agricultura , y 
la "Economía. Han hecho yá varios regíame^0* 
para que haya orden en fus juntas , y p1'0-

pueíio una fufcripcion , que les ponga en p¿ra" 
ge de poner en execucion fus Proyeétos. 
Fabricas de lienzos ? el progrelo de la 
cultura , la pefea , las minas, y los minerales 
lerán los principales afuntcs á que fe dedica-4 

*á eíta Sociedad. Propondrá premios á iiOica" 
cion de la Sociedad foimada ui Londres 
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W-fomento de ias Artes, de las Fabricas, y dei 
Comercio , y fe correfponderá con ella. 

Aíeguran que le ha refuelto «ftablecer un 
gobierno regular en la Colonia inglefa del 
Rio Negro en la Colla de Mufqueto , en la Ame* 
Tica \ y que fe eitá examinando un Proyeótoj 
^uyo fin es prohibir la pelea de los harenqjes 
* los Navios eftrangeros en la Coila de Schct* 
lande , u obligarles , en pago del permito que 
& les diere p ira nacerla , á pagar un tributo 
á la Corona de Inglaterra ; fin embargo pocos 
dan crédito á ella noticia. 

Como algunos particulares han trahido> 
aqui algunos Indias Salvages , y ios han ma-? 
nifeftado ai publico por dinero , la Camara 
de los Pares ha declarado que eílo era una ac-* 
cion indecente , é inhumana , y ha mandada 
á dichos particulares fe abftengan de hacerlo* 
y guarden á dichos indios halta que la Junta, 
de comercio difponga de dios fegun fuere ra-* 
ion. 

El Rey'ha hecho una Ordenanza, en la 
Val manda á los dueños de las Embarcacio
nes que navegan en los Mares donde los Co-
J^10s de Berbería hacen el corfo , buelvan al 
Almirantazgo de la Gran Bretaña antes del 
^la primero de Febrero de 1766 los Pafapor-

que fe les han dado. Se les avifa que pue-
_ en pedir otros , que folo fe rv irán para ellos;. 
> «ta providencia es cfe&o de io que Je ha 

prac-

mmm 
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f>a¿hado últimamente entre Inglaterra ., y í á f  
Kegencias de Africa. Por lo que mira á Jos 
Navios que falieron para la India Oriental, ¿ 
otros viages largos , podrán ufar dos anos 
mas de los Pafaportes antiguos $ efto es , haf-
ta eJ dia primero de Febrero de 17^8. 

Carta de Rio Janeyro., fecha, en 31 de Oftubrt 
de 17^4. 

)5E1 Lord clive llegó aqui el día 7 del cor-
oriente á bordo del Navio el Kcnt, haviendo 
«malogrado la ocafion de pafar el Cabo. EÍte 
,5Navio havia. fído arrebatado del viento al4 

»»altura de la Isla de San Pablo : havia perdido 
s>íu palo de artimon , y eftuvo á pique de dtf 
i,en unos baxios , y otros efcollos : y tam* 
j5bien temió ie faltafen baftimentos. Havia á 
abordo 50 enfermos, pero yá han convak' 
)>cido',. y toda la tripulación eftá buena. £* 

ha encontrado aqui al Gefe de EfqU*" 
,,dra Byr»n con el Navio que manda , y lin* 
5, Falúa , que pocos dias defpues fe hicieron 
a,á la vela acia el Cabo , dirigiendo fu nave* 
agadón á Bengala. 

„E1 Lord Clive hace animo de feguirl05 

33 muy en breve , y de llegar al Cabo á media' 
»>dos de Diciembre, donde fe detendrá diez,u 

„ doce dias, y defpues profeguirá fu viage 
^derechura al Cabo, donde efpera lkgar 
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«mediados de Marzo. Para llegar mas presto, 
»el Lord Cline ha determinado embarcarle en 
Jid Cabo en el Navio del Gete de Eíquadra 
» Kyron. (d) 

H1 Rey eftá yá muy bueno. La promoción 
¿e Oficiales Generales que S. M. ha hecho po-
<0 ha , es la íiguiente: 

Generales. El Conde de Kothes , Mr. Hcn~ 
fique Poultney , el Caballero Baronet Carlos 
Hoivarci 3 el Duque de Argylc , Mr. Jacobo 
Ogletborp , el Conde de Velavear , Mr. Tbomás 
Towl, 3 el Caballero Baronet Juan Mordeaunt, 
y Mr. Jacabo Cbolmondeley. 

Tenientes Generales. Mr. "Pablo Mafia* 
reen , Jacobo Duratid , el Marqués de Lorn> 
Daniel Webb y Juan Titxyfiliiams > Jacobo Pa~ 
terfon , Roberto Anfirutber , Carlos MontagHt 

el Lord Jorge Torbes , Juan Stanveix 3 CtfWwr 
Jefa* yes , Guillermo Strode , el Caballero Ba
ronetAmberfi , Jofepb Hudfon, el Ca
ballero Baronet Henrique Esl¿inc , Arcbibalcl 
Vougla , Roben0) Armiger 3 el Cabajiero Baro* 
üet Juan Grijfin ¿ Studbalm Hodgfbn 3 y 
AnguJlo Zlüot. 

Generales mayores. Los feííores 
^ > Henrique Wbiiley ,Juan clave-ring , Jo/ge 

5 Jorge , Jacobo Adolfo Qugbion, 
Juan 

j. ^ Gf/¡? ¿fe Efquadra es hermano del LorA 
yr°n 5 ¿i quien eflán j/rocefandy (ti Londres. 
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Juan Core 3 Jacobo Murray , Jorge WilUmflrff 

Cyrus Trapaud , el Caballero Baronet Guiller-
tno Boothby 5 Guillermo J^eppel, Ricardo Deírfon, 
Juan Turbar , Benjamín Carpenter , Juan Ovtew 
bigoe Arniftrang, Eduardo Haruey , el Conde 
de Shelburne , Guillermo Haviland , Ralph Bur* 
ton , Guillermo Rufanc , Ramillón Lambert, 
Juan Irwin , Lord Cadv¡?allad(r Blayney , Gtfí-
ilermo Ganfel , David Greme , Marcos Smitb9 

y Eduardo Vrniflon. 
A una feñora de la primera diftincion , y 

juntamente hermoía 3 ie la ha encargado 
abftuviefe de hallarfe en cierta vifita 3 por* 
que fu hermoíura hacia imprefíon demafía"' 
do Yiva á una perfona de cíale fuperior. Ana-
den , que la han rogado fe eftrañe de íu 
tria por algún tiempo > y que la han ofrecido 
collear el viage. 

El negocio del Caballero de Eon hará mU' 
cho ruido, ti gran Jurado del Condado dc 

Midlefex ha aculado formalmente á un pode-
roío adverfario de efte Caballero , por haveí 
intentado matarle. Efte negocio dá mucho 
que hacer á los Miniflros. Según las leyes de 
Inglaterra , quando una periona afirma cQfl 
juramento un hecho contra otra , el gran Ju' 
jado de la Provincia eftá obligado a dar un* 
aculacion formal contra el acufado > per0 c* 
derecho de las gentes fe opone á que uü 
geto que tiene un caraóter público de 
Corte á otra , y que repreienu en clla * 
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jo-fona de fu Soberano ? iea juzgado en la 

01 nía ordinaria , á menos que antes no le 
a quite fu cara&er. Ambas Cortes eftán 

€xan*inando un punto tan delicado. Nueí-
tj°s mas hábiles Jurifconfukos han dado 
a Minifteno iu di¿tan\en fobre elle aiui>* t°. (0 

NOTICIAS DE ALEMANIA. 
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De Viena. 

LOS Miniftros eftrangeros que refíden en 
eíta Corte entregan luccefivamente á fus 

Mageftades imperiales Cartas de lus refpeóH-
vos Amos, en que las dán la enhorabuena coa 
motivo del cafamiento del Rey de 

AlgunosMinlitros déla Corte tienen de 
quando en quando conferencias con el Conde 
«e Mahoni >para arreglar con efte Mililitro la 

eti-

tn^r^6, t'c,g0cíuepk muy 

izntl 1 j * a WartQ > CH)a titilo es: Autos au-
de lJ°S que el Caballero de Eorr 
^Mr*aUmLnt * ^m^ro Plenipotenciario de 
Co d»l tí Pllcft° ante el Tribunal del Ban-
Conde * Claudio Francifco Luis Kegnier% 

Ün £fte libro fe ha efiampado en Ber-* 
c^ € vende en Holanda,^ w Inglaterra. 
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etiqueta que fe ha de guardar quando la I#' 
fanta Dona Mario. Luifa llegue á lnfpruJ(,, 1 
defpues á Florencia. Entretanto afeguran , que 

Ja efpofa del Conde de Luneville , Direítof 
general de las Pollas deTofcana, ferá Q* 
marera mayor de efta Prmcefa. No £e h* 
formado aun la Corte que el Archiduque ( 

Leopoldo tendrá en Florencia 3 y le dilcurr^ 
que no .la formarán, baila que buelv^ alia e 
General Marqués de Botta. De refultas de er 
tas conferencias fe ha deípachado un Furria 
á Infprui para que examine los preparativo* 
que fe hacen en el Palacio para recibir * 
SS. MM. Imp. al Archiduque Leopoldo, Y * r 
Infanta de Efpaña : y la Corte partirá * 
lnfpruli el día 17 de Junio ; paíavá por GrflM 
y clagenjurtb $ pero no íe han feñalado tou^ 
via los parages donde hará noche , y fe p^11 

drán las paradas. SS. MM. imp. y el Archi^ 
que Leopoldo hacen animo de llegar i-lnfffy 
echo días antes que la Infanta Dona 
Luifa. ^ 

La Corte ha mandado > que todos los 
gimientos de Caballería , é Infantería ^ 
completos á principios del mes de Abn.l >T 
á todos los Oficiales que eftabíin aqui ^ j 
ha dado orden de reliituirfe á fus reípe-í*1* 
Cuerpos y á excepción de aquellos que * ^ 
c!n la Corte por negocios concernientes 
Regimientos. A los £ftado$ fe k$ ha n)a^a 
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*° igualmente dén quanto antes los reclutas 

le les ha pedido. El tiempo nos. mam-
Altará los motivos de efta priía. 

Se confirma la noticia deque el Conde 
Gundacre de Coloredo , Chambelán de la Corte* 
} miembro del Confejo Aulico del imperio, 
lia í Drcfde en calidad de Miniftro Plenipo
tenciario de SS. MM. Imp. 

El Conde de Rofenbcrg , Miniftro que fu© 
e efta Corte cerca de la República de Vene-

tlel > murió dias pafados á los 7 $ años de fu 
edad. 

Como el Caballero Eri%^o ? Embaxadoí 
«e Venecia en efta Corte,ha concluido el tiem
po de fu minifterio , la República ha nombra
do en íu lugar al Caballero Vemier , porque el 
Caballero Tiepolo y á quien havia nombrado, 
murió poco deípues de haver buelco de la Cor
te de Verfalles. 

* Ei Barón de Burmania , Enviado extraor
dinario de los Eítados Generales de la Repu-
/ lca de las Provincias V/iidas, ha prelentado 
* SS, MM. imp. a Mr. Vcdel 3 que vá con el ca-

a ter de Embaxador de fus Ald-Potencias á la 
1 Ottomana. 
tor'-^a * cfta Ciudad el Principe Zar-

> que vá á Kowa á dár parte á S. S. de 
detc°l0i)ílclon del nuevo Rey de Polonia. Se 

aqui al£unos dias> y proiegui^ fu 

** : «Q iería de cftranar que procúrale fa-
,R i, „ ,.. ber 
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ber fi nueftra Corc¿ le inclina a reconocer 3* 
nuevo Rey. 

Ve Ratisbona. 

AUnque la Dieta proííga fus deliberaciones 
deíde 2 5 del mes pasado , no ha tratado 

todavía aíunto alguno de importancia, y 
rece que le ha buelto á diferir el que concier* 
ne á la Viíita de la Camara de Wesijar. 

Corre en efta Ciudad un alegato del C** 
bildo de Ofnabrug en reípuefta al que comtí' 
nicó á los Miembros de la Dieta el Enviad 
de Brunswic Hanovcr,con motivo de la impo*' 
tante diferencia que iubliíte entre el Rey de £ 
Gran Bretaña y el exprefado Cabildo , 
peto á la adnviniftracion Temporal de aq^ 
Cbifpado duiante la menor edad del Princ'l^ 
Obiípo. Se alegura que las Cortes de yienfil 
Berlín íe han empeñado en componer eíta 
ferencia , á cuyo fin han ofrecido íu media" 
cion , que fin duda alguna lera admitida. 

Las Cartas dtl País de vvurtcnberg refi^reí1' 
que en virtud de las repetidas Repr tienta^ 
nes de los Miniftros de Ptufia y Dinamarca >c 

Duque ha rebajado una cantidad conlidei'y 
de las contribuciones que pedia á los . 
Añaden que íe hará una elpecie de concordé£ 
cuyo fin es determinar y asegurar por ur»a P® 
te los derechos del Soberano , y por otra 
privilegios de íus Vaiailos , y iixar el 
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"c Tropas que el Duque podía mantener ea 
tiempo de paz , permitiéndole no chitante jas 
SUmtnte fi quiíiere, con tal, que los galios que 
°c«íionare el aumento íe iaquen de iu Teíore^ 
íia particular. 

Eitrtben que los Comiíarios de los Land-
6raves dt Heje-Darmftadr y de 
«an bueho á continuar las Conferencias que 

Gavian iufpen.djdo y gayo fin es hallar ua 
toedio de teim.nar amigablemente las diferen* 
?ias 4Uc iubíiíten entre ios dos exprelaUos So-v 
traaos. 

Ve Berlín. 

SE cree comunmente que á mediados de,l 
mes que viene el Rey hará el v>age dp 

Konigsberg 5 Capital de íu Reyno. 
Deíde la conclufion de la paz fe han ave-

Andado en Berlín tantas familias eltrangeras, 
^Ue el alquiler de las calas ha Íubiiío mucho* 
pan venido también varios fabricantes y arte-
lan°s 5 aí¡ porque los que llegan Ion bien aco
dos, finque k> eftorve fu Religión, como por 

el Rey que cuida ínctfántemtnte del au-
ento de ius Eítados,ha tomado providencias 

|jara que puedan íubliftir , mandando fe ven-
fcenf v*veres á un precio moderado. Se ettá 
par an^° en Pr°hibir la extracción de ia lena, 
^inaa ^ *u prec*° > ^ue ^ crd cxtr*orr" 

Rz Ef-
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Efperamos muchas ventajas de la Cama# 

de Seguros que fe ha eftablecido en eftaCiudaA 
No íolo lo que los Negociantes Vaíallos del 

-Rey deberán pagar ferá menos 3 fino que 
teniendo que valerfe de afeguradores eftrang^" 
ros j fe obviará con efto la eítraccion de 
cho dinero. 

De Vrefde. 

A los Coroneles de -nuefixos Regimienta 
fe les ha paíaio orden de quoc teng^ 

completos fus refpeóiivos Cuerpos a prin^-

pios de Abril próximo. 
El Duque de Calabrito, que refidia aqui ^ 

anos havia en calidad de Miniítro del Rey ^ 
las Dos Stcilias , murió el dia í f del mes 
fado. 

Ve Hamburgo, 

LOs enganchadores Auftriacos han 
do á hacer reclutas en efta Ciudad -  ^  

Coronel Ka fin 3 que eftá al iervicio del R^y t 
Prufia , y no hallaba aqui reclutas, fe ha i"0 

Ofnabrug. . 
N ueftro Ma giftrado ha promulgado un e 

to , en que prohibe muy expresamente los o 7 
les los Domingos, y dias de Fielta , y 
te el Adviento y la Quareffya. ¿o^Ciudadj1 ^ 
congregados el dia 7 de cite nies han a£°r 
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, Arrendar los Molinos en Ja cantidad de 

* 0 mil marcos cada ano : y fí los Tahonero^ 
°Cros no quieren el arrendamiento , el Ma-

81 rado, los Antiguos, y los Sefenta darán el 
rrendamiento á quien quifieren. 

*' Que los Carniceros pagarán cada año 
íua de ¿o mil marcos ; fino tendrán obli

gación de declarar cada cabeza de ganado, en 
rán d^*^ *e nombrarán infpe&ores que cuida-
c ***• I?s que hafta aqui han tenido li-

Hcia de diftilar el aguardiente que podian 
^NAER por menor en ÍLIS calas, fuera de la Ciu-
apaguen en adelante el mifmo derecho que 

P,a8^n vccinos de la Ciudad , porque han 
ai>u o "e licencia, vendiendo aguardiente por mayor. 

La Compañía de Seguros de eíla Ciudad, 
^yos fondos fon de un millón y medio de 

arcos de banco > eftá yá formada. Sus Direc-
dado yá cédulas por .los riefgos de la 

3 y "Zñ empezado á alegurar fabricas 3 y 
^eros que eftán almacenados. Ld ^luu" a* *iuc «ian almacenados, 

:io del Rey < ~ 
i s ,  fe  ha i  ticias DE POLONIA , DE RUSIA* 
ligado un 
mente los b > 
rita, v 
>^CludalÍ han &° *1. 

a«eo* 

V »E IOS PAISES DEL NORTE. 

De Varfovia. 

®mo el precio de los víveres ha crecidd 
Wuclihimo en cfta Ciudad , y que po.l 

r 3 jin3 
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una confequencia ncceíana los Oficiales de va* 
xias prc teíjoncs han itbido íus jornales, d 
gran Manical de la Corona ha encargado 
¿iagjftrado de la Ciudad , ponga una tala í 
los comeftibles y á los jornales de los Oficia-

ks 5 cernen lo ha executado. En virtud de eft* 
providencia , los viveres de qualeíquiera cfy? 
me y que entraren en cfta Ciudad , no pagaran 
mngUi a fila a la Ciudad,ni derecho alguno. 

El Conde de MoJt%ensli 5 Waivoaa de 1W 
Yov^roílau, ha Levado a O rumia la Corona 
demás iui,£uas üe la dignidad Real, y ella y3 

de Ducíu para aiiitir á las deliberaciones M 
loa Coniiianos de la Teibreria que empe7*' 
ron íus befiones el día 6 del mes de tebr*ra 

én ei Convento de los Capuchinos, tita Jui;1* 
cna íormando una eipec e de Arancél p^r 

íiXcvr ios derechos de eurada y ialida , cu) 
Arancel le puoheará dentro de poco. 

Ya ie labe que las producciones del Re}'n0 

que le venden tn el tais pagarán i por i°0f 

y jas que le llevaren á paíies eflrangeros & 
por 100. Todos ios géneros de primera 
fidad que vinieren de fuera pagarán 4 P° 
aoo j lasque no ion tan necelarías, y ^ * 
quaies le puede paíar, 8 por roo y la* 
luxo 3 como telas preciólas , caíacas bordad^? 
alhajas , y toda elpecie de mercadería ^ 
medj , pagarán ii por ioo. Todos los 
raies del Kcyno , de qualeíquiera cíale y *^ 

, pa¿aráa cito* atrechos. Elt°* . 
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c^°s, como fe echa de ver , forman cinco ra
ptos ó clafes diftintas > y fe han convenido en -

la mitad del produóio de las dos primeras 
íerá para la República , y la otra mitad para el 
Rey. Por lo tocante al produóto de las otras 
tres clafes , una quarta parte lerá para el Rey, 
y las otras tres quartas partes reliantes para 
la República. 

Entre tanto muchos creen que eftos dere
chos, por lo que mira á los géneros que entran 
Y lalen del Reyno no fe cobrarán , porque el 
Miniftro del Rey de Prufia ha hecho en nom
bre de fu Amo una reprefentacion fobre el 
afunto , que es del tenor (¡guíente. 

„Todo Soberano tiene derecho á cargar 
nuevos derechos en fus Eftados, á no fei que 

»fe lo prohiban tratados hechos con las Po
nencias vecinas. Efto fe verifica para con 
¡¡Prufia y Polonia. Los Gran Maeftres de la 
a>Orden Teutónica y los Reyes de Polonia han 
s>convenido varias veces en no eftablecer nin-
*>guna Aduana mas en fus dominios fin el con
sentimiento reciproco. Efte convenio fe con-
"fiimóenlos tratados de paz de 15H y i5l* 
»entre Sigtfmundo, Rey de Polonia , y Alberto 
33 Duque de Prufia, de la Cafa de Brandemtwgo. 
*?£1 ultime tratado es el de W'elau , hecho^ en 
*>*^5,7 5 cuyo articulo 17 dice en términos 

formales, que no fe pondrá ninguna Aduana 
»nucva fin el coníentimiento de ambos Sobe-
granos &c. 
•>- i r4 *• ea 
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„En efta memoria el expreíado Miniftrtf 

*>fequexa también de las dificultades que po-
•>nen en Polonia en conceder Pafaportes para 
,,los Caballos que el Rey de Prufia manda 
,3comprar en los Eftados de la República. Re-
,3 para que efto no folo es contrario á lo que 

ha pra&icado en todos tiempos entre Po
lonia y la Cafa de Brande?nburgo> fino también 

alo que fe eftiia entre las Potencias de 
»>opa. 

La concluííon de efta memoria es digna 
de notarle, porque el Miniftro no folo protefta 
contra aualquiera novedad , fino que declara, 
que fino fe atiende á fu reprefentacion no lera 
de eftrañar que el Rey fu Amo tome providen
cias que darán que feritir á la Nación Polaca* 

Todos fon aquí de parecer que le importa 
á Polonia mantener la buena correfpondencia* 
que iubfifte entre nueftra República y la Corte 
de Berlín. 

De todos los Magnates del Reyno que han 
reconocido la elección del Rey, el Conde 
Branicfó, Gran General de la Corona3es el úni
co que no ha ofrecido en perlón a fus reípetos 
á S. M. Efte Conde permanece tadavia en 
lyftoc\\, y ya no fe habla del viage que decían 
tenia animo de hacer á los Parles Eitrangeros, 

No hay noticia de que fe hayan dado to
das las providencias concernientes á poner en 
fequeftro Jos Eftados del Principe 
Waivoda que fue de Wilda 

efte 
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Efte Magnate tiene aun algunos amigos 
procuran fe modere la fentencia que dio 

contra él la confederación , ó á lo menos que 
k adminiftracion de dichos Eftados le encar
de á la Condefa de R%ew\a fu eípoía. 

Llegaron aqui dias pafados Carros carga
dos de Paño para el veftuario de las Tropas de 
I* Cafa Real. Los Guardas de la Aduana no 
los quiíieron regiftrar ni cobrar los derechos 
que correfpondia : pero el Rey haviendolo la
tido y y queriendo dar exemplo a los demás, 
«lando primero á los Guardas cumpliefen con 
fu obligación, regiftrafen los Carros , y toma-
fen los derechos ieñalados en el Arancél. 

Varias letras hablan de un cafamiento 
de un Principe con una Princeía del Nortea 
pero anaden que ella boda hallará mucha opo-
íicion en los refpcóhvos Vafallos, que profefan 
diftintas Religiones. 

Ve Dant%jc* 

NOs han eferito de VarfovU la guftofa no
ticia de ha ver confirmado el Rey fin ref

acción todos nueftros privilegios y fueros , á 
excepción de algunos puntos , que creemos 
^Ue nos concederá cambien. Ha declarado que 
tendrá á nueftra Feria el mes de Agofto pró
ximo. Se anticiparán al Rey algunos Señores 
1 olac°s > uno de los quales es el Principe Adán 
C\*rtorisl(í% ^ 

" m 
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De San Petersburgo. 

LOs Diputados de las dos Compañías de 
Mercaderes Rufos eítablecida , la una en 

Kamjchatl?a , y la otra en el defaguadero del 
Rio Ko-wima , han dado parte á la Corte de íus i 
deícubnmientos 5 que fe reducen á lo que fe 
íígue. 

Los de YjjVJima. haviendo falido de cíle 
Rio tuvieron la fortuna de paíar el cabo de 
Tfchukjfcbi á los 74 grados de latitud ; y ba-
xando ácia el Sur por el eltrecho , que fepara 

. Siberia de America > deícubrieron Islas habita-
das á los 64 grados de. latitud. Tomaron Puer
to en eítas Islas , faltaron en tierra , y enta
blaron un comercio de Pieles con íus natura
les > y de hecho han trahido á la Emperatriz 
algunas pieles de Zorra negrallas mas hermoía* 
que Te han vifto halla ahora. A ellas Islas 1# 
han llamado AleyiU 9 y creen que algunas de 
ellas fon tierra de America. 

Los de Kjimfcbacka hicieron vela ácia c» 
Norte 5 y encontraron á íus compañeros^11 

aquellas Islas; de modo , que para facilitar Ia 

comercio han puefto un Almacén en la Isla de 
Xecring. 

En viíla de ella relación la Corte ha te* 
fuelto adelantar ellos deícubrimientos , r 
enviado al Teniente Coronel Blenmer con ^>c0r 

grafos 3 á fin de que ialiendo del R;o 
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kaga una expedición acia ios miltnos parajes, 
X mas allá. (/) , w ^ ¿ Tll 

Aíeguran que por el mes de Mayo, o Ju-
íúo próximo havra en las inmediaciones de 
C\arsko%eloun campo de 30 o 40 mil hombr 
de nueitras TiO¡ as, que permanecerán en el 
como unas leis lemanas, y que entonces le de
terminarán el exerc.cio, y las evoluciones, q 
deberán hacer nueltros Regimientos de llan
tería, Caballería, y Dragones. 

Yá titán feñalados los quarteles que han 
de ocupar nueftras Tropas que bueiven úc o-
loma, y Lithuania. La mayor parte de los Ke-
gimientos que paiarán por Ciirlandia 3 guarne
cerán las varias Mazas de Lwonia. 

Nueftra Corte , y la de Varfovia han con
venido en ajuftar finalmente los limites de am-
bos Imperios, y la Emperatriz lia nombrado 

" t a l  

( f) La d'tftanciade 3 
S.l^ettrsburgo aKans.ch..tkd atuja 
fe ftcarí poca utilidad de 
feto podrán conducir a la 

Si entre cftas Is'as eftí í-' 
tubriertnen 1731 , ionio , j f 

de creer que fe conf luirá 
'ftrccbv que Jcfara el Norte Ana Cor, t viente 
éeAmerica. Efle eftrecho 
tias difertaciones, entre íí 
tHbltU Mr. Buatlw. 
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aj General Wfymarn Preíídente de la Junta qfoé* 
citará encargada de efte acuitamiento. Mien
tras vá á íu deíhno , los-Mimíbos eítán for
mando las iníirucciones que fe ha de llevar.' 
Se previene que efta comiíion , atendidos los 
puntos que es precifo examinar 3 durará largo 
riempo. 

Ha llegado á efta Ciudad el Conde Mala-
chowsfc, encargado de dár parte á S. M. de la 
Coronación del Rey de Polonia. Hay aparien
cias de que fe reftituirá á fu Patria poco def-
pues que huviere cumplido efte encargo , por
que el Conde K%e-ws{i permanecerá aqui en 
calidad de Miniftro de Polonia. En quanto á lo 
demás afeguran, que fe eftán tratando entre 
S. M. Imp. y el Rey de Polonia algunos afuntoS 
¿e mucha importancia, y con mucho íigilo. 

' C * • ¿ * 
Ve Coppcnhague. 

POR las matriculas de los Obifpados fc 
echa de ver que han muerto en ei difeur-

fo del ano de 64, en los feis grandes Partidos 
de Dinamarca, que llaman Zeelanda , Twtia, 
Arbmis , Kypen , Wiburgo 3 y Aalburgo , comprc-
hendiendo á la Capital, 17167 perfonas, Y 
nacido 1575^. En los quatro grandes Parti
dos de Noruega,que fon Aggerbuus, Chrifiiaítfa^f 
üergen , y Drontbeim , han muerto 1^38^ , V 
nacido ¿ 3-2-3^. En los Ducados de SlcfvtiC, / 
Kol/lcin , en el Señorío de Ftyneberg > y en 1* 



Y potrrrco. MARZO 17^5-
•Ciudad de Altana el numero de los muer:os-J^ 
ido de 11865 > y él de los nacidos de 1315*. 
•A efte modo í'e vé que al Rey de le 
•le han muerto el ano pálido 58418 Vaüllo?, 

}i¡i.han nacido 

va 

QDando el orden de la Nobleza tuvo el 
honor de ofrecer fus refpetos á ia 
Reyna el dia 22 de Enero, el Coronel 

Tburo Guftavo Rudbecl^ , Marifcal de la Dieta, 
la hizo la oración íiguiente , en la qual Í0.1 
menos de reparar los elogios que dá á las re
levantes prendas de efta Princela , que una 
particularidad que pocos faben , y que ÍQS lec
tores fagaecs no dexarán de reparar. 

,jStnoRA : Al empezarle la prefente Die,-
jyta, el. orden de los Caballeros, y de la No-^ 

bleza tiene por quarta vez el honor depo
nerle rendidamente á los pies de V. M. co-
^mo Reyna de Suecia. La prenda que los fier 
*>les Vafallos han traído de fus caías, es la ve
neración que os profefan. 

>5 Vos conocéis ,.Señora, á la Nación, y 
»fus columbres. La Nación reípeta en ia 
flagrada perfona.de V. M. una tierna Madre 
^que nos llena de efperanzas, y nos lleva á la 
S5 c^cidad. El Trono de Suecia ierá la herí ü-
»>cia de los deícendientes de V.M. al palo que 
»e* elpreiiÜQ de vusítras .virtudes verdaúe-
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a,ramente regias. Eifce 1-ueblo refpetaín Vos 
#>una Reyna benigna : yá van tres años que 
,5goza los dulces beneficios de una paz , qus 
,, V. M. ha facilitado , y por la qual, ó Reyna 
Mmagnanima , vueltos "Vafalloc primes , f 
^futuros os darán muy rendidas gracias. 

,3 El orden de los Caballeros , y de la No« ' 
nbleza no fe atreve á turbaros con lifonjas. 
9yV. M. ha adquirido un derecho fin limite al 
tjafeélo de Vaíallos libres j y efte elogio es 
t,muy luperior al que pueden exigir los deípo-
#,tas mas poderolos. Mandar á un Pueblo li
ebre , y mandar á sí miímo , es una ventaja 
•»que no igualan las de la íangre , ni las que í£ 
••pueden confeguir con armas eníangrenU* 
••das. Los trofeos que gana la virtud Ion per-
#>manentes , y ninguna contingencia le lo* 
>3 puede quitar. 

,,Os haveis grangeado, Señora , en tal 
f,eftremo el afeóío de los Caballeros > y de U 
„ Nobleza , que podéis eíperar de ella mucha 
,5 mas de lo que puede explicaros mi débil 
Mvoz. 

„Los Caballeros , y la Nobleza fe enco-
tttniendan con el mayor rendimiento a la be 
Mnignidad de V.M. ; j. 1 

La oración que hizo el Conde de Ecl^ebi^ 
en nombre del Rey ai empezarle la Dieta, es 
del tenor ííguiente. 

„ Señores: El Rey vé con igual gu*1* 
a^que latisfacaoia ios Hitados del Re y no c°n^ 
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3>^gadós en la Dieta. Hita Aiambléa es muy 

lu aprobación , principalmente al confr-
33derar , que la Patria no efpera mas íocorros 
g,<}ue los iuyos, defpues de los de Dios. 

" Los Éltados conocerán el iñceíante, y 
i>eficáz cuidado de S. M. por la lolicitud con 
9><jue procura el alivio de fus Vaíalios, y por 
?3ias providencias que toma para no gravarles 
f,con tributos lin necefidad. En íu convoca-
Moon bailarán una prueba patente y cierta de 
» ,ue eftá períuadido de lu zeio , y poderofa 
sjafiftencia. 

"Los motivos que han movido á S. M. í 
53convocar los tltados antes del tiempo acof-
jjtumbrado , Ion notorios á todos , atendido 

que nadie ignora , que fe trata de circunftan»-
>3cías muy delicadas. Es verdad que en lo ex
terior el Reyno goza una entera tranquili
dad, es elhmado, y querido de todas las Po
nencias , y amado de fus aliados. No obftan-
wte le falta una fuerza interior, y una admi-
Jwation mas arreglada. Las teceíldade* 

licas eftan expreíadas en las propoíício* 
>>nes generales , y fe manifeftarán con mas 
-V lv*dualidad en las explicaciones parcial-
53 a^es* ^1 Rey afligido délo que ha de ma<-
Ví e"*rá los EíVados, quiíiera lefuele pofi-

33cin ner^c de hacerle la lallimofa reía-
^dilíl ía **tuacion del Eítado , íi íe pudieíc 
jjuiiatar íu remedio. 

" 1 ** de S.M. lografen fu efe&c* 
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j3Íí huviefc ellado en fu mano obviar los maltf ^ ̂  c fe 
«que afligen á la mayor parte de efte ReynQ* 33 .' tar>t 
j>cuyos males han caufado á Naciones pode- gene 
« rolas graves daños , que fe han hecho mayo' 3qac a ur 

«resalpafo que fe han mudado las collunv 
>3bres 3 y que fueron conlequencia necelari* deC í^° 
33 de los gallos , y demás lúcelos inopinados, / ) ^ 
«delluxo. Ellos males han fido mas dañóla lej 

ajde lo que han aprovechado los remedio* 
53particulares $ porque fe multiplicaban 
«neceíidades , fe interrumpían las labores^ ilhal/i 
53 las Fabricas , y el Comercio , que los Edic' _ . a la 
«tos, y las providencias faludables hallaba 
«obliaculos, y eran tan poco relpetadas , qüP ,.farlf lfia 

«á pelar de todos los esfuerzos del Rey, 1)0 j3i>cfar¿f 
«ha podido S. M. precaver las lafti molas ^ J 
«fultas deeítos deíordenes , por mas queí* »ha conh 
•'fatigafe en atajarlos. No obllante , aunqjj* I >jClefeo 

«fu delvelo haya quedado inutilizado ha*^ >icnfu$v< 
«ahora, no por ello aflojará la rienda al ctfi* »derrame 
9*dado , hafta que los mifmos Ellados hayaIJ ^fctíeidac 
••hallado el remedio á ellos males 5 y fe 1°P1' 5jC(a pa^\ 
•fde con la mayor confianza. >,1* g]0li* 

«Al pafo que crece la importancia de fí, >3%^ Vaía 
«afunto , debe crecer el zelo , y vigilancia ^,p^ 
«los Eftados de una Nación libre, que mand ¡ ^ 
«da por un Soberano cuerdo , y tierno , ) ^ lVvt,rtaja 
«abrigo de las leyes, mira por la *ga fUs ( 

«cion de fu libertad. Quanto mayores * yqu< 
«ellas ventajas , tanto mayor es la oblig^1 ̂  J>paratrat 
>5que dimana de elle objeto % y mas 
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* c e fet fa> tíHfonJ Quanto más fe cumj>íie-

53 c> tanto mas libre eftará el "Hitado de coa-
33 lngencia¿ ; y en efto confifte lá felicidad de 
] ̂  de fus libres Vafallos. Efto es fe 
354Ufi nos han enfeñado nuéftrós antepafadosa 

* ci a° ^aíl c*exac'0 *°1° ^ noíotros el ce 
C, e teí°ro > fino también á nueftros^def-

* ndientes , como la heredad mas feeura ,-v 
,nias preciofa. * X 

»,tolElíRey no ju7sa neceftrio individualizar 
^hallf. „CirCl,nftan«cias dcl eíhuJo e» fe 
>j¡ni * k* jtria 5 ^ *as °^l^¿iones de cada 

a r 'Afaiñbldi. Ella prolixidad 
1 giria dcmafiadoá un Pueblo que fe hizo 

»krnofo por fu virtud) fu yáJ ^ 

S i," ' if!amidades 1ue ha padecido • • y 
"de las perdidas contables que ha hecho 
>>ha conjervado fe reputación , animado de fe 
«íf ^rof?cridad general. Corre aun 

fe. venas la mifma fangre,' eíta fatigre oue 
.fe6, ̂ focn todos tiempos^? fe 
* £ & c l  h r  ̂y  l a  d e f e n f a  d e  í u  a - í  

gloria deT^íyeS' y >fbertad ' P^ ..füs vafa,,; Soberano j y la felicidad de 
'los prefentes, y futuros. -

e | H e ^  d e p o í i t a  f e s  
'•vc,rta)a lt i ,\* '°S °S 1 y P°r t0da 

»<m fe. a , ' tePt¡í Con Dios vendí-
B. n preto conoce

rá ra rr-jh-, , nemw más' condücentfc 
at'rlos necios del País 5 ytcmediar 

s »»1q% 
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los males de una Nación , no es afunto <#«s principa 

"poca importancia » y <lue debe examinar!'» cío, y de 1 
J} concurriendo rodos con igual 5¡elo a aprf í"eel prin 
„furar la execucion de los proyectos neceií por no equi 

rios, para libertar la Patria de fus males,» «">s qUe la 

••caria del peligro en que la pone el defprej JUe ¿luxo 
..délas leyes, facilitando a fus-.enemigos,tf ^defean. 
"rentos contra fu profpwfad , y abriendo ¡*¡e leye: 

^'TÍeOSSque eftos medi"® ;»{* 
„fe ofrecerán de por sí; no obftante cree $j ra*>„, 
..inútilmente fe bufcarian,fi no huviere un# de 
„efto es, fin la amiftad , y confianza reaprí» Por lo , 
„que deben fubf.ftir entre los individuos^ {de fus 

los Eftados , tanto mas, quanto fon los pr > en» pol 
cipios mas sólidos, y feguros de que pe , a para cc 
principalmente no folo la fegundad d« ¡ ttcho tiei 

^Nación, fino también lu felicidad, y u f 
»»tauracion.general, y particular, ,( ' 

„En efto funda el Rey las efperan/a ^ ¿"WWco 
3,que ferán acertadas las deliberaciones % # • Lo mi 
„ Dieta con el auxilio de Dios, de quien , reí' 

- „ pende. En quanto á lo demás S. M. les 
'gura de fu Real afeito &c. „ fonJa\bulc' 

Es para el publico de mucho conten , ^ <}uai 
noticia de que. hay mucha e" laS£n ^c,d,r 
beracionesde M Dieta , y que no hay en ^ t cor 
mas difcufiptjes que las que fe j^d 
jotamente de la variedad c)e,.lqs. ditfaffrj0s^,()s » 
.por lo tocante ¿los medios de remcdi ,fi ^ 
piales que afligen al tltado.a de cuyos * Iem' 
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> es¡ afunto & ws principales fon la decadencia del Comer-
be examinará ció 5 y ¿e ja Hacienda, De aquí relulta* 
il ?elo a ap^' SUe el primer cuidado es averiguar Jas caulas, 
ye¿tos neceí^ por no equivocarfe en la elección de los tne-
fus males, » «ios que las han de quitar. No hay duda en 

ne el defprec^ que el luxo es una de ellas > y muchos patrio-
s enemigos,^ defean que la Dieta le ponga freno, me#. 
, y abriendo!'5 jhante leyes funtuarias. Los Paites en que las, 

hay fe hallan bien, con ellas , y la prueba le va 
ellos med^ eü un Reyno vecino, cuyo Soberano es tenida 

plante cree c°a razon por uno de los mas labios JVionar-< 
huyiere uni^ c*s de Europa^ 

fianza recipr^ . Por lo quí? mira á la Junta íecreta, el ob-
i individuos ^ de fus deliberaciones ferá¿,faber , qual 
to fon los pr!'! ^éma político tiene mas. cuenta á la Coro-
S de que peílj ^ para con las Potencias eilrangeras. De 
Seguridad d^1? J*Hcho tiempo atras fubíifte entre ella > y 
idad , y fu ^ ancia un tratado de fubiidio.Tiene cjus obrar 
ir, C°n miramiento para con Rujia , cuyos Eftados 

efperanzas 9 J?n6nan con los íüyos por la parte de Finían-
oraciones d* L ¿"\Lo mifmodebe pradicar con el Rey de 
, de quient0, ^ta 3 refpeéto á los Eítados que ti^ne et\ 
ís S. M. les w üTle*an*'a! finalmente otros motivos la obli-

[ü Chutearla amiitad de Inglaterra. Eftas 
icho conten^, las quatro Potencias con quien la importa 
ion en las ^ Una buena Qorrelpondencia \ pero 
r no hay enL c°0 (juai de ellas la tiene mas. cuenta 
e originan ^ lo dexamos^l juicio de hombres mas, 
Jos di^am^ ^ rarl°s > y es un punto en qu<e lps pareceres^ 
le, remedia* $ . s l"d*viduos de la Junta fecreta variar\ 
de cuyos Clemente, 

1 S i W-
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NOTICIAS DE LOS PAISES BAXO?) 
Y  D E  L A S  PROVINCIAS ANIDAS. 

Ve Loveana, 
u 

POco á poco fe va facudiendo el yugo | 
las preocupaciones, y hallados una pr , 

La de ello en lo que acaba de reiolver la U 
verfidad de lóvaina , que ha hecho una ino 
cion muy confiderable en el modo de enle» 
la Filófofia. No le gaftará tanto tiempo 
ventilarqueftionesde Lógica? pero le en 
ñarán con mas proligidad la Arithmetica 

. r. . r_ al Hpfpr naran con mas prongiua» «. 
la Gnomon ka. Se enfeñará el Derecho de 
Gentes , y el origen de las Naciones , la 
crafia , y la Aítrohoima. Se daran elemen 
de Hiftoria Natural, y lecciones de Meta 

pe la 

MR. Jacob Guillermo Bafecotir ,Jj0 
fionifta de la Bri ha ido nomW 

Conltjero del Tribunal de Jufticia de 
Zelanda ,y vveftfrifia.• . qí¡ 

L a s  Cartas de> Varfovia participan > 
Mr. S^ÍV ha fido nombrado MimilrO y 
¿dente del Rey , y de la República de 
cerca de lus Alti^orencias. 
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Suplemento al articulo de Varis. 

1-a caufa de la familia de los C¿/¿¿ ha he-
<*o tanto ruido en Europa , que todos tienen 
Noticia de ella. La Sala de Requetes del Par
amento de Varis , que ethba encargada de la 
íevifion de efta caula , acaba de rehabilitar la 
Memoria del infeliz padre, declarándole ino-
Cente , y de declarar injufta la querella dada 
Contra fu muger , y fus hijos, y un criado %°. 

La Sentencia fe reduce en fuftancia a lo 
<|ue fe fgue. 

El día 18 de Febrero la viuda Calas, 
fu hijo , y fu criada , y Alexandro Ganbert La-
*vayfey fueron llevados á la Cárcel de los Con
ejos 5 al dia íiguiente los Maitres de Requetis 
fe juntaron, y Mr. Vupleix Bacqueucour, dio fu 
tttfbrme. El dia 9 de Marzo los Maitres de Re* 
quetes, Jueces fupremos en efta caufa, decía-
r^ron por injufta la querella dada contra Anci 
R°fa Cabibel, viuda Calas, Pedro Calas 3 Alexa%~ 

Gaubert Lavbayfe, y Ana Vigmere,por nulo fu 
yriíionamiento, injurioso, é injufto > man-
dan que á la margen dé los regilhos fe haga 
nJencion de efta Sentenciaban reftablecido 
al ñamado J\un Calis en fu buena fama ; han 
Andado que las partes acudan donde convi-
^ercí tundan que elle juicio fe imprima , lea, 

^ S j ?u-
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publique, y fige donde fuere menefter, confot" 
me Jo ha pedido el Fifcal del Rey. 

A continuación de efta Sentencia, 
jniefto el -acuerdo íiguienre. , 

Acordado que la Sala efcriba una Carta * 
Rey, la qual fe comunicará con el Miniftro d J 
la Real Hacienda , y la prefentará á S. M»c 

Decano de los Decanos > en cuya Carta la 
hará prefente al Rey el citado de efta i niel1* 
familia, lefuplicará la focorra , y quite 
proceíion que le hace todos los anos en Tolofi 
el día i 7 de Mayo, porque tocaíñona diviCoflcJ 

entre fus vecinos. Ello es en íuftancia lo 
íe acordó el Sabado pajado, y el miímo dia b*' 
£0 J años que Ju-an Calas fue enrodado £¡I 

tolofa. ' £ | 
No fe puede ponderar la imprefron que ̂  

Sentencia tan propia de los Magillrados, ̂  
lian triunfado del error, y de un xelo indil#®' 
«o, ha hecho en los ánimos de un numero í*1-
íuto de perfonas que llenaban la Sala , que cC' 
lebratón con fus vítores,en demoftracion y 
alegría, la equidad de los Jueces. 

•Es de celebrar el zelo de Mr. Marietc,^0^ 
gado del Confejo, y merece los mayores ̂ j 
gios. Mr.Elias bcaitmont, célebre Abogado ^ ' 
Parlamento de París ̂ que fe encargó el p1^ 
ro , con un pretor exemplar, de elta caniacá 

'difícil, y delicada» ^ 
Ha confeguido una gloria inmortal c°n ^ 

cuidado, fus -fatigas, el trabajo ¿mmnlo q11^ 
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rnnc0(.>» cortado, y los alegatos que ha compuetto. 

' Él ultimo que ha publicado es una gran prucDi , 
"' . .,k que fu talento iguala fus créditos, que le 
íntencia , ha» Wmcreciáael grado de Doctor en Derecho 
, rarrJcn la Univerfidad de Oxford el titulo de So-

el Miniftro & ]C'°de la Socie(iad Real de 

ráralS' NOTICIAS DE ESPA5A. 

»> y quite1; 

- T, "CSte mes ha havido tresdias de Gala , el 
roña diViCon tqcon modvo ael fdíz cumple 
íftancia lo q ^Sn Jnfente D e ; el fe. 
I .mimo día « cekbrar los del Sr. Infante V.Ga-

enrodado ? y el tercero para celebrar los días de la 
. aj Señora Infanta 

?refion que e» £1 R ha nombrado para «1 Obifpado de 
agorados, q "Tórtolaal Doft. bernardo Velar de, Canoní
celo inditc.g0 Do¿loral de ]a iglefia de ; para 
n numero i« Una Canongía de la catedral de á 
' 2® ? íf D* Manuel y: P3™ otra de la 

o i ación Colegiata de Varoca 5 á J)« 
S w Abo' dignidad de Teforero de la Catedrái e 
• , á V. Bernabé £ :para la Capella-
S ry0Tl ifl ! nía mayor del Real Convento de Carmelitas 
e Abogau Dcfcalzas de Santa de a 
:arf e 5 Hd'>P< del Confejo de Inquificionj y 
e eita caula .para ^ ̂  ̂  CapeUa0Ías Do¿torales del 

i ronI" ?eal invento de la Zncamación de cita Coue, 

SS&? ****** S4 
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.• En atención á la iluftre calidad 3 y diftirt' 

guidas circunftancias de la Duquela de 
randa > Aya de < las fenoras Infantas , Ja hi 
concedido el Rey la Grandeza de Z/paña 
Primera clafe para fu perfona lo Jámente , H' 
bre de langas.) y media annata. 

En el Regimiento de Infantería de Gali
cia ha conferido el Rey Compañías, al Capitán 
graduado, y Teniente de Granaderos V. JQ' 
feph fanche ; al Ayudante mayor D. 
del Corral ; y al Teniente de Fufíleros de' 
miímo T). Jofeph Majoly. En el Regimiento 
Guardias de Infantería Efpahola ha conferid 
el Rey primera Tenencia de Fuíileros al fegufl' 
do Teniente D. Diego de Carderías; el empleo & 
Alférez de Granaderos , al Alférez de Fufi' 
lerOs D. Juan de frigoyen: en el de Guardia 
Walonas , el empleo de fegundo Ayudan^ 
mayor , al primer Teniente de Fufileros P°* 
Francifco Gokwt j y el de fegundo Teniente & 
Fufíjeros , al Alférez de Granaderos Caballé 
ro de Guilcngbein. 

Las. Tenencias Coronelas de los Régimen* 
tos de Infantería de la Corona , y Soria , va" 
cantes por álcenlo de D. Juan de Mur , y 
Jojeph dt Roxas , las ha conferido S» a 

los Tenientes Coroneles graduados , y Cap1' 
tañes de Granaderos de los tniimos Cuerpo 
t>. Antonio Olioqui > y D. Jofeph Goft%aíex* 

Igualmente ha conferido S. M. CoinP3' 
fíias tu los Regimientos de CaftilU > y 
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Y POLITICO. MARZO X7^f* ***• 
31 Teniente de Fufileros D. Manuel Lima, 
y al de Granadnos , V. 5 y en el 
de Caballería de Sorbón al Capitán graduado 
»• Jo/cpb yí/í»jífl , Ayudante mayor del mit-, 
Ho Cuerpo. • , , 

Ha hombrado S. M. para una Plaza de Al-
<alde de fu Real Cafa > y Corte a J). Manuel 
domingo S anchéis alv ador : para otra de ca 
de del Crimen de la Chancillería de Vallado-
l*d > á D. Pedro Martin Feyjoó : para el Corre
gimiento de la Ciudad de Carmona , á D. Tran~ 
Cifco carvajal y Mendoza : para el déla Ciu
dad de Huete , á D. Francifco Ecrmude^y Salce
do : para el de la Villa de Agreda , á V. Aguf* 
tin Percasotelo : para el de las Villas de car-
riony Sahagun , á P. Juan Carrillo y Oviedo: 
para el de la Villa de Hellin , á D. juan Pablo 
de Salvador y Afprer ; para el de letras de la 
Ciudad de *tara%on& > Reyno de Aragón , á D. 
Martin de Us Ha AS \ y para el de la Villa de 
®enavarre , en el mifmo Reyno 5 a P. Pedro de 
Rivas: para la Vara de Teniente General de 
Vi%c«ya , á D. Juan Phelipe Lopex.dc Mena : para 
ta de Alcalde mayor de la Ciudad de Segovia, 
a D. Melchor Jacot Orti^ Rofano } y para la de 
Acalde mayor de la Villa de Igualada, en el 
Principado de , á P- ^ancifco Ma-
nu*l Labor da. 

. s* M. fe ha férvido prorogar por otrotne-
ni° en la Vara de Alcalde mayor de la Villa 

de 
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mercumo mstofttm 
¿c Puerto Real, á D. Fernando Gon\alex> de Si* 
cueba. 

S. M. fe ha férvido nómbrar para Una pía-
*a de Oidor 1it la Real Audiencia de Barce* 
lona, á i>. Jofepb de Enlate > Oidor de \X 
de Mallorca : y para la Fifcalía del Crimen 
de la Real Audiencia de taragoza , á D. 3 o-
feph Zuaxp Éuftatitanté: para una plaza de Oidor 
del Cónfejo de Navarra > a D. Leopoldo PaviA 
y Rato : para la Vara de Alcalde mayor de 1* 
Ciudad de Anttquera > á D. Manuel Martín del 
Rio í para la de la Ciudad de Aléala ta Real, * 
V.fajeph Antonio Duran : para la de la Ciudad 
de Ronda, á D. Luisjofeph Robledo de AlburqueY* 
que-,y para la de las Alpujaras, i t>. Frantifco 
ilefteros yValderrámi 

del Principe nueftío Señor , ha nombrado el 
Rey por Mayordomo mayor de S. A. al Du-j 
que de Bcjar * por Sumiller de Corps , 
Duque de V\eda : por Caballerizo mayor , 
Duque de Medina-Sydoniá; y por primer Ca
ballerizo , al Marqués Vufmet. Aíimiftno h* 
nombrado para la fervidumbre de la futura 
Princefa nueftra Señora 3 la Serenifima Infanta 
Dona Luifa de Pama , por Mayordomo may*>r> 
al Principe de Fráne avila •: por Cavall«rlZ° 
mayor > al Conde deAltamira > y por primar 
Caballerizo , al Marqués de Anáía : por Ca
marera mayor ¿ la Duquefade Mirsnd*** 
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por Damas á la Duqucia dz Medina-Sydonia% 

la Marquefa de Ari\a , y la Duquefa de Arcos 
Viuda, 

:En Atención al mérito, y diftinguidos ier-
Vicios de D. Antonio de Medrano y Mendoza, Re
gidor perpetuo de la Ciudad de Guadalaxara^ 
y al antiguo luítre de la Caía de D.JutnJofeph 
fale\de GuWíira Madrid y Arrteta , fu primo, 
ha venido S» M* en conceder á éfte merced de 
titulo de Caftilla, para sí 5 íus hijos , herede
ros 3 y íucceiores* 

Con extraordinario defpachado por el 
Preíidente de la Audiencia de Contratación 
cncadi^ , Marqués del KcalTeforo^ hateni-r 
do el Rey la noticia de haver entrado ep 
aquella Bahía el dia n de Febrero anterior, 
procedente <le la Guayra > el Navio S.Vran-
ti feo Xavier, de la Compaíua de Caracas. Con
duce de cuenta de ella ^ y de particulares 
39608 pefos fuertes} 7]J4B4 fanegasxle Cacao, 
V ijj. Cueros al pelo* 

El dia 24 del antecedente falleció en efta 
Corte , de edad de 12 anos , y 2,9 dias , la 
Hxctna. Sra. Dona María Antonia Alvar ex. de 
Toledo ¿ y tordo<va 5 tfpinola , y la Cerda , Mar
queta de Mondtjar , y Coftdefa de fendülá. 

Eldia 4 del antecedente falleció en ella 
Villa, á los £4 anos 7 mefes y 10 dias , el Srk 
b>.Ju¡tin Üaltbafar di loayfa y Chaves •> Sumí-
lleí de Cortina de S. M., y Coniejero del 

Con-

ü : h ' "t 
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OWfcj0 de la Jnquifícion $ en cuyo TribuJiaf 
f otros , y de Miniftro de Ja Real Junta del 
Tabaco, íirvió a S. M. por efpacio de 3^ 
años. 
' Por noticia que ha comunicado el Admi* 
niftrador del Correo de Pontevedra , ha tenido 
tí Rey la de haver arribado en 1$ de Febrero 
antecedente á las Islas de-Éayon*, el Pingue 
dé la Compañía de Caracas , nombrado Nuef-
Ira Señora de los Dolores , que falló de la GuayM 
en 11 de Diciembre del ano proxímo paíado» 
Conduce de cuenta de la míftna Compañía y 
de Particulares 7^735. fanegas de Cacao:8¿o. 
Cueros al pelo >y 15380. Petacas de Tabaco 
tn rama» 

S. M. fe ha dignado conceder el Indulto 
íiguienre G » Por quanto 3 compadecido de 
3,lamiferiaá que fe hallan reducidos varios 
» Detertores de mis Tropas , que eftán pró" 
*,fugos en Portugal 3 y en otros Reynos e*" 
>jtrangeros , y llevado del defeo de no per 
^der para íiempre ertos Vafallos : He venid0 

i5en llamarlos á mi Real fervicío por ultin73 

>3vez , por medio de un Indulto general >quC 

^concedo á todos los Deíertores de mis 
,jgiinientos de Infantería , Caballería , 
jjgones, Artillería , Marina , Milicias > Tro" 
)5pas Ligeras , y Compañías íueltas ? bi^1 

fean ¿/pañoles , 6 eftrangeros , fin exce?' 
que denuo del término d* ouon alguna 
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wquatro meíes , contados defite primero., 
»Marzo inmediato > íe reftituyeren a mis 
» Reynos,y prefentaren ai Comandante gene-? 
*ral mas próximo al parage en que íe ha&H 
nkn y á fin de bolver á íervir libremente por 
»cinco años en el ultimo Cuerpo^ de donde 
jidefertaron. eiuendiexidoie v ^ouiprehendir 
íjdos en elle Indulto general todx}sio^I>0-
>jfertores de los referidos Cuerpos , E [panoles, 
53Ó eitrangeros , que le hallaren dentro de 
omis Dominios > prefentandoíe al Coman
dante general que tengan mas inmediato, 
•»en el predio termino de dos mefes (coma
ndos tambieordifíde primero de Marzo pro-
jjximo) para bclver á.íervir igualmente por 
jjcinco años en el ultimo Cuerpo de lu deíer-
„cion. por tanto mando á los Capitanes fe-
í5nerales , y Comandantes generales d$ mis 
>5Exercitos , y Provincias , Infpeélores ge
nerales, Coroneles, y Gefes de Cuerpos, 
«Intendentes , Miniftros, Jufticias, y demás 
s,perfona$ á quienes pertenezca el cumpli-

miento , obíerven , en la parte que á cada 
»uno correlponde , lo que preferibe eñe Real 

Indulto , firmado de mi Real mano , íellado 
»»conel Sello fecreto de mis Armas, y re-
ofrendado del infrascripto mi Secretario de 
>jBftado , y del Deípacho de la Guerra. Dado 
i>snel Pardo á veinte y dos de Febrero de 
»m'l Setecientos fefenta y cinco. S Yo 11 Rey. 
w Lívido de G/e&o/io. 

tjiu 

I 
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EJle Mercurio, y los fama 
do, hallarán en Ca4i? en cafa de Salvador 
Sánchez, junto al Correo-,y afmifmo la Gaceta. 

La duodécima Extracción de la Real Lotería, 
tflablecida enefta Corte , fe executo el Sabado 16 
-de efte mes 3 y falieron los ¡números z9. ». 49* 
*t. y $4. 

F I N  
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POLITICO, i 
JÍJiit contiene elcftsdo preferí te de Id Europa, 

/¡Hedido en todas las cort 
Principes yy generalmente todo lo mas 

curioj'u 3 perteneciente al 

MES DE ABRIL DE I7¿f. 

Con reflexiones politices fobre cada Eftada, 

Compuefto del Mercurio de la Haya. 

POR EL REY N. SEÍOR. 

•FCN MADTUD , en la Imprenta de laGACtTA0 

ano de i7^5« 

S* hallará, en cafa de Don Tranclfco Manuel 
4? Mena , calle de las Carretas,, 
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P O L I T I C O .  
NOTICIAS DE TURQUIA , DE ASIA, 

Y  D E  A F R I C A .  

Vé Conftantmpla• 

j*N viña de una memoria, que ha 
dado Mr. Schut^¡ Secretario de 
la Embaxada Holandcfa en la 
Tuerta Otomana > ha mandado lu 
Alteza , fegun coftumbre , al Vi-

fir Kichajafi, pafe á Belgrado a recibir a 
Mr. Dcdcl y Embaxador de la República de las 
Trovincias Vnidas cerca del Gran Señor , y 
acompañarle hafta Conftantinomia. En confe-

t i quen-
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quencia de cito , Mr. Vedel, que eftá aun ert 
yiena , fe difpone para marchar al inflante que 
tuviere avilo de haver llegado el Yiíir á Bel" 
grado. 

Mr. Correré , que ha eftado aqui poref-
pacio de tres años con el caraóter de Embaxa-* 
dor déla República de Fenecía , y en cuyo lu
gar ha venido el Caballero de Ku%xm , tuvo 
el dia $ de Febrero audiencia de deípedida. 
del Gran Vifir 3 y partió de efta Ciudad para 
riftituirie á fu patria. 

Como el Bnxa de Vrpba ha pafado al 
Gobierno de Belgrado,, fu antecefor bolvió 
aquí el dia 14 de Febrero. Aleguran que el 
Gran Señor quiere conferir á cite ultimo un 
empleo de fuma importancia , y calarle con 
lu hermana , viuda del difunto Gran Vifír, 

Su Alteza ha dado el Gobierno de Vtdén, 
en Bulgaria , al Capitán Paca , ó Almirante, 
en cuyo empleo le fucede el Agá de los Ge-
n\\aios y cuyo empleo fe ha dado á fu Tenien
te General. 

Haviendo Io$ habitadores de la Georgia 
Occidental rehufado dar los fíclavos , que ert-
treg^n cada año por vía de tributo 5 ha man
dado el Gran Señor á los Baxas vecinos de 
dicha Provincia vayan 4 caítigarla con 
Tropas, 

De orden del Gran Señor han arrefiado? 
y llevado á la Cárcel á Pedro Varón , Armenio, 
primer Interprete del tyíinifho de Ñapóles : n° 



fe 
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fe faben los motivos de efta prifion > pero al
gunos la atribuyen á no haverlo querido de -
pacha* el Miniftro , conforme lo deíeaba la 
Puerta 3 que no guftaba de él-

Ve Tme%¿ 

EL día 25 de Enero el Cafnadar de elU 
Regencia tuvo orden del Bey de decla

rar la guerra á Tofcana , y mandar al Coniul 
de efta Nación fe embarcafe en el primer Na
vio que faliefe para Liorna. Ellas Ordenes fe 
notificaron al inftante al Confuí, y al dia fi-
guiente fe derribó el Hafta del Pavellon que 
tenia enarboladov en fu cafa. 

De ArgéL 

ASegurán que un Juii% , negociante muy 
neo de efta Ciudad¿ ha conieguido del 

y , que debe entrar á la parte de lo que fe 
defeubriere , una efcolta , y los focorros ne-
cefarios para ir á diftancia de unos 17 días de 
camino 3 al fuduefte de efta Ciudad , á bulcar 
en una gran llanura una Ciudad antigua , que 
difeurren eftár fepultada debaxo de la arena. 

Seria eftraño , y útil-al mifmo tiempo, 
^ue t\ Judio hiciefe en aquellos defiértos un 
descubrimiento como el que le hizo havr¿ 
algunos años en Sicilia de una Ciudad perdi
da» Efto daría mucho afunto a las ccngeturas 

T 3 de 

i»i 
0M 

'i 1 

•IIH 
[t íl 



*74 MERCURIO HISTORICO 
de los aficionados á las cofas antiguas, y eP 
trañas.^ Si fu emprefa le fale mal 5 nadie Le 
aconfejará dexe fu cabeza al arbitrio del 
hombre mas cruél de quantos han ocupado el 
pueílo de Bey. Si eíto incluye algún mifterio, 
fe labra con el tiempo 5 y ii no es mas que 
una ficción , le debe mirar como una de tan
tas patrañas , con que algunos ociofos fuelen 
engañar á los que guftan de novedades. 

El Embaxador de Venecia en Argel folicita 
un falvo conduelo para ir á Marruecos. 

De Marruecos. 

LAS cartas de Salé nos avifaban dias pafa-
dos , que fe havia roto la guerra entre 

el Rey de Marruecos 3 y el de Dinamarca. Una 
carta del Judio Sumbol y Miniñro de elle Prin
cipe Bcrberifcoy acreditó efta noticiajpero ya fe 
han compueflo las cofas mediante la prudencia 

aélividad del Confuí Dinamarqués, Como fe 
izo cargo de que alguna equivocación era la 

caufa de cfte rompimiento , pafó de Salí, 
donde reíide , á la Corte del Rey de Marrue
cos , y logró reconciliar á las dos Potencias. 
Ojalá huviefe logrado lo mifmo el Confuí de 
7ofcana. 

NO-
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N O T I C I A S  D E  I T A L I A .  

Ve Roma. 

DON Manuel de Roda Miniftro interino 
del Rey de E fpaHaen efta Corte def-

de que murió el Cardenal Portocanern ha 
partido , dexando mueftras de liberalidad a 
fus criados, y de caridad á los pobres de et-
ta Ciudad , para ir á Maá exercer la Se
cretaría de Gracia , y Jufticia, que le ha con
ferido S. M. catholica. 

El Principe de Braccianhace aderezar en 
Tu Palacio un quarto para el Principe exar-
torinshy, que viene á dar parte á S. S. de 1% 
Elección del Rey de Polo 

El Papa ha ido á examinar los pozos» 
que ha mandado hacer en los Pófitos públi
cos para guardar mucho aceyte , y le han pa
recido bien. Entre varias cofas que han lla
mado fu atención , le ha dado mucho güilo 
ver en' una de las falas donde fe debe guardar 
la provifion una tinaja en que caben 4°° bar
riles de aceyte. 

El Cardenal Sutnacc á cuyo cargo 
cftán las Lagunas Pontinas, ha ido a acalorar 
el trabajo con fu prefencia. 

El Cardenal conti Vifítador de las aguas 
de las tres legaciones , ha hecho reprobar 
la Congregación de las aguas todos ios pro-

T 4 YEC-
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yeílos que havian hecho , concernientes á ef-
te afftnto3 los quatro Cathedraticos BArtd-
glia , Manfredi, Verelli 3 y Tantoni. Se van 
tomando providencias, que parecen mas efi
caces para remediar interinamente los danos, 
que la Congregación eftá examinando., Se ha 
determinado oír á las partes , á fin de ente
rarle de todo lo que eftá enlazado con eíte 
importante aíuntok 

Se ha enviado al Prelado Airoldi, Go
bernador de Trano , á quien algunos fedicio-
fos quieren matar , una manga de Soldados 
para fu guardia. Sus enemigos difpararon de 
noche un fuíilazo al coche en que iba , y las 
balas pafaron por entre el péfeante , y la ca-
xa fin herir á nadie. En algunos papeles 
anónimos le amenazan de que fe intentara 
lo mifmo con mas acierto. Los Marquefe* 
Gabuccini, hermanos 3 contra quienes hay ve
hementes foípechas de haver cometido eftc 
atentado 5 han venido á efta Corte para jufti-' 
ícarfe. 

También ha venido el Obifpo de Bertino-
ro para íátisfacer á algunos cargos que ha/ 
contra el. Mientras permaneciere en efta Ciu
dad adminiítrará lu Obifpado un Vicario 
Apoftolico 3 que el Papa quiere nombrar pal'2' 
cite efeéto. 

Una de eftas noches rompieron á pedra
das las ventanas del Palacio de MoníS araccid" 
in 3 Arzobispo de Termo 5110 íe han averiguada 

toda-
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todavia los autores de efta maldad. Efte Pre
ndo havia mandado pagar una multa á algu
nos Ecleíiafticos de íu Diocefí , por haver 
concurrido los últimos días de Carneftolendas 
a una fiefta de toros. 

La deciíion del procefo del Abate V¡ori9 

que ha hecho tanto ruido , fe ha dilatado pa-
un tiempo mas oportuno. Se ha fufpendido 

& examen ; y quieren ver efta caufa con eí 
mayor cuidado, por no atropellar nada en 
^íunto de tanta importancia. 

En la ultima Seííon de la Congregación 
de la confulta fe le dio al Conde Vallemani, 
<]ue eftaba prefó en el Cadillo de É. Angel, 
con motivo de fus pendencias coil Mr. Juan 
JBautifta Éen%¿ , Gobernador de las Armas de 
Umbría , la Ciudad de Roma por cárcel , dan
do por fianzas dos mil efeudos de la Cafa 
¿caiani. 

La Congregación Criminal de las Armas 
Sentenció dias palados la caufa de los Esbir
ros que fe amotinaron contra los Solda
dos. . 

Al que hirió de un piftoletazo al P- S'aYtc 
dcPafermo, Ileligipfo Vrancifce , lo han fen-
tenciado á galeras perpetuas > al fegunao, 
que era menos reo 3 pero íjue llevaba armas 
piohibidas 3 a diez anos de galeras 5 y ^1 ter-
<ero 5 fe efcapó , á cinco anos. 

No fe nos debe imputar á malicia el que 
Oblemos de los delitos, que fe cometen en 

ella 
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efta hcrmofa región de Europa. Nueftro onci 
es referir , y nueftra obligación hacerlo ha 
paíion. No tenemos mas objeto que la ' 
y la profanaríamos 11 nos abftuviefemos de da 
noticia de los efeótos de la flaqueza humana» 
que nos firven de efearmiento , y nos avila ^ 
tengamos laftima de aquellos > a quienes & 
memos. 

;De Ñapóles. 

HEmos vifto eñe año , con igual alegri* 
que quietud , el defpojo de los quatr 

carros cargados de toda efpecie de come!»' 
bles, que conforme á una coftumbre muy 
tigua,1 fe dan al pueblo los quatro ultirv»o 
Domingos de c¡ nncftolendas en la Plaza 
Palacio. El eleéto que prefíde efta efpecie 
diverfion , tomó providencias tan acerta " 
que no fucedió defgracia alguna. , 

Don Nicolás Caro,Medico del Gran Se»10 

ha llegado á efta Corte : corre Cortes hav^ 
cerca de un año , y ha vifto las mas de 
en breve fe reftituirá á , paia" 
por Viena. ¿ 

El dia 10 de Marzo , dos Portillones 4^ 
llevaban á la Corte al Cardenal en 
filia de quatro caballos de alquiler , encon ^ 

ron al entrar en Cafcrtauno de los cccjlK,s ^ 
Key , parado junto á una Iglcíia donde • ^ 
«fiaba haciendo oración , y lo cmpi'j310 [3i 

A* /, 
Plata , 
l'iena 

del i 
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**1 violencia, que lo volcaron. Al inftante les 
pufieron prefos ; y los han enviado á galeras 
para que aprendan á fer córteles. 

El exprefado Cardenal Órfini , que ha 
evacuado las dependencias , con cuyo motivo 
favia venido aqui, fe eftá difponiendo para 
Solver á Koma , de donde el Duque de Gra<vi~ 
\a. fu hijo , vendrá á efta Corte por el mes 
•e Mayo. Con el Cardenal irá el Abate Gar-
&no 3 qUe y4 á íincerarfe con el Papa de no 
havér admitido un Obiipado que vale mas 

6ooo efeudos. 
Dos Xalieques , y una Fragata de guerra, 

cüyo deftino es crüzar en nueftras coftas , y 
las del Eftado Ecleíiaftico , á las que infel-

fan los Cofarios de Berbería , fe hicieron á la 
Maeldia i 9 de Marzo por la mañanaron 

viento muy próípero. 

Ve Milán• 

A Mediados de Marzo pafaron por el Mi
tanes 80 machos cargados de oro , y 

Phta , que la Corte de Madrid envia á la de 
y*** 3 con motivo del cafamiento de la In
fanta Marta Luifa de Efpaña con el Archidu-
ff Leopoldo. Algunas cartas dicen , que fuera 
^1 magnifico regalo cue el Rey CdthoHco quie-
re hacer á la Princefa fu hija , y el dote de 
^70000 pefos j S. M la kfíala una crecida 
anfión. 

l e  

lli 
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^ri°r, ha 
t>e Florencia. P°fefion di 

c^0s ^rinc 

EL Marqués Toriglia , que vino aquí ^ Todo 
vrá unos dos anos , para terminar a(g^ dará pr< 

ñas diferencias que fe havian originado eIltr" por u 
ella Regencia, y la República de Genova , Par c Fiena d 
tió el día 16 de Febrero , haviendo defefl^ re*can maj 
nado fu encargo á güilo de ambas partes. f ^10 > y ef 

El Conde Rivarola , delpues de haj* Merto de 
evacuado con lucimiento las dependen^1 Cl<>ftes paK 

con cuyo motivo havia venido á eíla Ciu<£' Por 
y que tenian muy ocupado al Coníul del Kw r*obiípad 
de Cerdeña, partió el día primero de MarzoP, Puntual de 
ra Liorna, donde refidirá con el cara#** el 

Coníul de S. M. Sarda* {( ^ Ma k 

El Emperador ha conferido al Conde ^ ^ntos 5 7{ 

Heuperg , Miniílro Plenipotenciario que fi# j¡, s? 

SS. MM. Imp. en la Corte de Ñapóles , la Pr^c ^ Tenei 
dencia del Coníejo de elle Gran Ducado > que c 
íuvo el Marilcal Marqués de Botta. t J!e intrr 

Efperamos á Mr. Tcnari, que ha 1 íno retío 
en Viena las veces de Miniílro de la Repuk1> 
de Genova ; dicen que el Senado no eft¿ 
fatisfecho de loque ha pra&icado , t°c* 

L Col 
v ^ar 
*efíden 

latistecho ae loque na practicaao, ^ 
al negocio de S. Xcmo. Se eílará aqui Pr°^ ri 
do del Emperador , para que pueda juft^c 

fe , ó congraciarle con la República, j * acH 
Se habla de formar , para quando II• 9i í > ^Ue 

el Archiduque Leopoldo y y la Señora I1' ^ s* c< 
Archiduqueía fu Lfpofa 5 un Cuerpo de ^ 
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pias dobles de á caballo. Mr. Corfiitt , Gran 
^or 3 ha buelto de Pifa, donde fue á tomar 

P^íeílon del empleo de Caballerizo mayor de 
hí' 3jr*nc^pes* 

vino aquí Todo nos pronoftíca que nueftro gobier-
terminar al? o dará providencias muy acertadas. 

>riginado c\Ilt^ Por una parte , la Regencia tiene orden 
e Genova , Q Pieria de proponer los medios que la pa-
iendo defcnip ^e*can mas acertados para dilatar el comer
las partes, j 5|° y y eftrechar la correfpondencia con el 
[pues de n^M _ Merto de Tricfte. Se eftan tomando difpoíi-

dependenci » ioiiqs pata enianchar el de Segna. 
) á efta Ciü^' Por otra , * todas las Parroquias de eíte 
Coníul del r*obiípado tienen orden de dar una liña 
ro de Marz° f." Puntual de todos los habitadores , en que fe 
i el cara^ef ^preíe el eftado , y calidad de cada uno. En 

ctta lifta le han de incluir también los Cori
to al Con^ \ ^ntos , y Comunidades de Frayles , y Mon-
iarioquefi** )as-
apoles ,la Prt\£ ^ Tenemos en nueftro Hofpital un enfer-
in Ducado >1 {.° » que duerme fin diícontinuar. Se le ma¡.-» 
otta. M . t„nc 'utroduciendole el alimento por el 

que ha htf *fi>noneto. 
de la Repub K 
ido no efta' ''« De 
icado , tVÍÍ 

rá aqui I—i Colegio de los Confervadores de la 
pueda juftinc tyar ha prevenido á los Coniules que 
iblica. #( g en a<lui de parte de las Potencias eftran-
a quando * »4Ut-' para precaver toda eípecie de deí-
Senora ("Ui>' COnvieue cuiden de que los Capita-
uerpode ^ nes 
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nes de los Navios de fu Nación defcarguen 
entrar en el Puerto la pólvora que tuviste» , 
bordo. ,,, , 

El Rey de Inglaterra ha mandado no»5 
cará nueftra Regencia , igualmente que a 
de Liorna , que S. M. mira particularitfCfl 
por los intereíes de todos fus, Vafallos ? í 
durante la ultima efcalez que ha padecí 
Italia y enviaron aquí , y á Liorna trigo , 
aun no fe ha pagado. El Rey pide fe les pag'}¡ 
con los intereíes de fu valor , y una indemn 

facion por el trigo interceptado , que tffi 
deílinado para o;ros parages. 

Ve Fenecía. 

A República no nos ofrece noticia al?,. 
| j na. A algunos importará faber que 
Feria deIz Afcerífion ferá efte año una de 
mas hermofas que ha havido en efta Ciu ^ 
Aíi fe cree , refpe&o á que muchos $PnC1y 

L. 
Señores , y demás perfonas han alquiladoCl 

4 2 1 1  
J W i l U i V J  , ] • —  X  ;  —  -  i  ,  0 ( ?  
fas. El primero que dixo que el mundo 1 

es mas que un Teatro dilatado 3 en qu£ t0 

efpecie de perfonas hacen papel, lo tenia 
conocido. En Venecia fe baylará $ pero 
hará al mifmo tiempo en otras partes ? . 
harán los infelices ? El hombre eftá aun ^ 
diíUnte de conocer los placeres verdadero • 

*0-
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NOTICIAS DE FRANCL ** V 

Ve París. 

ESte es el teatro de las novedades; y Fran
cia que para todo da alunto 5 el País 

^as buüiciofo del Univerfo ? cuyos naturales 
nada aborrecen tanto como el fofiego , jamás 
nos efeafea las noticias. Por otra parte , lo$ 
graves afuntos que fe eftán tratando en elle 
Keyno de algún tiempo á efta parte , fuera 
del genio de fus naturales tan vivo como el 
del Pueblo Inglés, turbulento y fediciofo, ofre
cen mucho que decir , y todo el trabajo con-
filie en la elección de las noticias. 

No nos ha llegado de Francia efte mes co
fa tan interefante como el Edióto del Parla
mento de Varis contra el Diccionario Filofvfic* 
Manual, imprefo en Londres en 17*4, cuyo 
*utor , fegun dicen , es Mr. de Volt aire , quien 
Riega fer obra fuya , y contra las Cartas eferi-
*5 ^ Montaña por Mr. J. J. Roujfeau 3 im-
HdvtS en ^mst€r^am en 17^4. Aunque efte 

l&o no fea el mas antiguo de los que infer
irnos en efte Mercurio, no podemos menos 
e darle el primer lugar, aíi por la importan-
la de fu objeto 3 como por la eloquencia 

yol Te cfcrito requerimiento de Mr. 
y c fltitry 5 primer Abogado general del 

1 QY > qu$, fegUn coftur^bre, efti ¿oferto en
te-
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tero en el Edi¿to. Es un modelo de eloquen-' | 
cía, aíi por lo que mira al eftilo", como pof 

lo tocante á la claridad y vehemencia de las 
feñtencias. Efta oración debe llamar nueltra 
atención , porque cita á uno de nueítros ora. 
dores que ha hablado contra la impiedad , a , 
la qual impugna el Abogado general con ra 
zones de gran pelo, 

F.fte Ediéto fe formó juntas todas las sa
las como fí fe tratafe , 6 por mejor decir por 
que fe trataba de un negocio de Eftado , p"c5 

el fin era prohibir dos obras que hablan con
tra fu conftitucion, contra ja Religión , e 

derecho de los Reyes , la obediencia de lo 
Pueblos , y contra las Leyes. Vamos á trasla
dar elle célebre Edido , que es un monumen
to de piedad, de fabiduria, y de jufticia» 
muv digno de pafar á la polteridad. _ 

Hoy todas las Salas juntas, los Aboga
dos del Rey han entrado , y Mr. <J 

flturi, Abogado de dicho Sr. Rey , hablan 
en nombre de todos , han dicho: 

Señores: Si la faifa Philofophía, qu^ 
tanto eftrago hace en las coftumbres , no qu'^ 
re por ignorante , ó por terca renunciar 
errores , debiera por lo menos meditar 1 j 
liando en fus defvarios, y abfurdos. Con^ 
fin de aumentar poco á poco fus fequaces,, 
guió al principio caminos obfcuros , y ie v -
cié medios , que pocos alcanzaban quan 
ios eran : no obltente , la haveis cott* ^ 
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? i,,U''°5 y vuelfra lagacidad ha defcubierfo fus 
ie c 0flu '«*ros ^aios ' clue PUl^cr0!1 dexar burlada 
' COm? \aS -ítra vigiiancia : ahora es de eftrañar, que 
encia < ka Snd °rc°n de,taro d vdo con pr«curó 
mar nueftrt ocultar fus palos, ande fin rebozo para pare-
íueftros ori <*¡lo que es, hable descaradamente contri 
mpiedad, » *7]lgIón, declare la guerra al Cielo, é in-
xal con t. te derramar en todo el Univerío el veneno 

i i ci- Jni! e¡lc'erra Ia incredulidad de fu entendi-
todas lasS ' nto>, y la corrupción de fu corazón. No 
r decir por P de haver tenido otro fin el Autor del Z>/o 
filado, pu ario Pbtlófopbic» que han ofado 
hablan con licar; y ie propalan con tai exceld en el 

Religión , el„ y'»ado de un Principe , q«e en el ulo que ha-
encía de 1°' c <íe >u autoridad , anhela por arrayo-ar en el 
nios á traste' orazon de fus Valallos la verdad deídoema* 
in monumen' / la pureza de la moral; b 

de jufticife . Si conocieleis al Autor, os parecería 
id. » igualmente que fu Obra , del mayor 
, losAbogS' «tigo. Que frenesí avafalla á los entendí* 
Ómer jol) »le'"os de nueftros tiempos ? Qué fruto cipe-
y , hablan^0 %ar de lu doctrina impía , y cruél, aun 

c sfte n generO humano ? Qné nos ofrecen en 
•fophía, c 'cciorwrio ? Los dogmas de la Religión 
res , no q11 «veclades introducidas entre los hom-< 
renunciar ' ja , n d dilcurfo de los tiempos 5 mofas de 
meditar L , ^ !P ina 3 y uíos de la Igleíia > propoíício-

irdos. hacen d \iacrec^tím la Sagrada Eicritura, y 
fequaces ? , ^ doíá la revelación ; intentan impag

os , y fe tüeean I^TV m?nt0s de la Religión Catholud5 
in quan d211 < * *<iYaud^cí dt fafu-Chrifi* > no porten 
is corteo v fe-

bu^ * ' 
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reparo , no fe corren de tratar de patraña 1 
que de él han efcrito los Evangelizas, ni 
decir que la Fé, y la diiciplina de la Ig e 
fon de inftitucion humana; los Sacramento > 
y el culto de ios Santos una íuperíticjon. 
Refieren alegorías,y figuras, que fe leen en o 
libros Sagrados j pero no hablan del obje 
de las alegorías , ni de las verdades , y , 
hechos embueltos en las figuras, que manine 
tan fu enlace. . 

Proponen las contradicciones aparenc ^ 
que hay entre los Autores Sagrados, y gu»r' 
dan un filencio maliciofo , por lo tocante a 
explicaciones, que defvanecen eftas con", 
dicciones. Se atreven á falfificar el Texto 
Ja Efcritura, y la traducen con mala te ; ai„ 
»as veces la añaden alguna palabra, a nn 
engañar á los k(2ores poco atentos; no traj • 
con mas refpeto el Texto de los Padres 5 y ». 
ea la avilantez halla tratar de ignorantes, ,, 
mentecatos á los mayores entendimientos, 
S.Aguflin, dS. Ger$nym» &c. • r 

En quanto á los milagros, no creen " 
runo 5 fuponerlos, es hacer agravio a U1 

fegun el Autor del Diccionario, En el non ^ 
110 hay pecado original; no hay libertad « ^ 
voluntad; no hay providencia general > ^ 
particular i la materia es eterna i no nay . 
cierto, fino UPhyfica, y las Mathema» ¿ 

la efperanza de la otra vida es una »lu"° '¡oí 
hombnc» ttdo j dicen J®pr°p 



tpotittco. abrxt 17¿f. f 
t-onrra los Attos, que la Religión ha cojifa-
Sudo; deprecian igualmente las Leyes Di-
v lníte > y Humanas 3 hablan de la Religión co» 

de una cofa peculiar al clima. Todas las 
¿•eyes de la Phyfíca varían como los meri
dianos > y las Ceremonias de la Religión foa 

la miíma efpecie. Parece que figuen una 
•Religión natural, en la qual fe adora un Dios 
cualquiera > pero quál feria efta Religión , y á 
que Dios adorarían los que la profeíaíen, 
Pues fcgun el Autor , no tenemos idea de 

*os y no le podemos conocer , y no le debe
mos culto alguno , porque no neceíka de 
Hofotros? 

Myfterios, Dogmas, Moral, Difciplina, 
Culto , verdad de la Religión , autoridad D¿ 
vina 5 y Hungría 3 todo lo impugna la pluma 
íacnlega de efte Autor , que hace vanidad de 
1er de la efpecie de los brutos, igualando al 
hombre con ellos , pues no conoce mas felici-

* que el placer de los fentidos , y cree que 
1* de perecer como ellos. 

n ^ de que medios le vale para introducir 
s eirores ? De la chanza , de los fophifmas, 

mia ar8ument0íV dificultades, y blasfe-
nii)S> ^Ue *0s *mPÍ°s repiten 18. íiglos ha, 
cia VCces re^ut3das con la fuerza , y la eviden-
foio ̂  Í°n e* cara&er de *a verdad , y que 
inftru^T a*uc*nar a ^os 4ue no cuidan de 
ixpkkil * *os ^uc t*cnen alsuft wtcrés 

V * Eff 
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Efte es el cara¿tcr de la Obra , que 

República de Ginebra ha mandado quemar , y 
que todo gobierno , aunque no tuviele ia io| 
tuna que noíotros de elvar en el ieno de 
Ia le lia CatbeUca, no puede dexar de prohibir» 
porque á qualquiera efpecie de l'ociedad per^ 
indican indefectiblemente la licenciadla inde
pendencia,y la impiedad. Es de eílranar, qU 
tile Autor no trate con mas relpeto las Leyt > 
jc«un las quales fe gobiernan los diferentes t 
tados,yqne íe burle del nulmo modo de la qu^ 
•salegara deíde tantos ligios el Cetro , y la Co
rona á los Primogénitos de nueíhos Reyes? ^ 

Con tita Obra delatamos otra, cuyo ti
tulo es: cartas efcritas 

en dos partes. El Autor procura en la prime 
hacer la apología de fus demás cientos, 
particular de fu Emilio, contra la cen 
cuede él hizo la República V 
fende con tal terquedad el fyftema que 
abrazado , que lexos de aprovecharle de 
criticas que le han hecho , de comefar los 
rotes, que le han probado , y abominar 
renueva todos fus principios impíos, y 
«ables contra la Religión Cttb$Uc y coi ^ 
j c. fu Autor , contra la Revelación, > ^ 
Sagrada Efcritura, contra los Milagros, 
dos los demás errores, que han 
Jos ánimos de quantos han leído el 
eftas impiedades ha añadido nuevu. ^ ^ 
4»ias, que no nos atrevemos a repcwr, 



Y POLITICO, ABUIt 
quales fe indicia uno de aquellos Philofo-

phos foberbios, que oponen ius iluficnes á la 
verdad, hombres de entendimiento deprava
do 3 y ciego y que no harán los progrefos que 
diícurren 3 porque todos conocerán fu lo
cura. 

Pueden malograrfe con mas infelicidad 
*1 entendimiento ? y los talentos ? La Religión 
tendrá íiempre Ce'fos , Julianos y Socinos , Bay-
*es > en una palabra , frenéticos 3 que blasfe
marán contra ella 3 y fu Divino Autor > pero 
<ielgraciados de aquellos , que lilonjeandofé 
de fundar una efcuela de error 3 y de iniqui
dades , y de perpetuar en ella la raza de ios 
impíos} fon el horror de los hombres fábios, 
y virtuoíos de todos los figlos > y de todos 
los Paifes. 

Hilos Philoíophos , dice uno de los mas 
cloquentes Oradores de Holanda , fon los que 
mas fe precian de conformarfe con el gufto 
de íus coetáneos > y porque no lo conocen 
bien , abrazan las mas veces el fyftéma de la 
incredulidad > les parece , fegun dicen > que la 
ra2qn es para las Univerfidades , y que la Fé 
cs una pedantería : creen que para iobrefalir 
*n el mundo es precifo (laríe por hombres, 
que ni creen , ni diieurren. Sepan que en el 
jnundo paían plaza de frenéticos : viven entra 
hombres que creen un Dios, y una Religión, 
<lHe h^n fido educados en eftos principios 5 y 
Rieren morir en ellos. Hay mas todavía , vi. 

v 3 ywl 
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ven en una Sociedad > cuyos fundamentos f o ñ  
los mifmos que Jos de la Religión 5 de fuerte, 
que íí logran deftruir eftos últimos , coniegui-
rán deftruir los de la Sociedad : todos los 
Miembros interefan en la confervacion del 
edificio que quieren derribar... El mundo en
tero les pide que no publiquen fyftémas que fe 
enderezan á fu ruina : á pefar de ;tantos rue
gos , é inftancias ,y en medio de tantas perfo^ 
fias que interelan en el eftablecimiento de 1* 
Religión 5 defender que la Religión es una 
ficción , porfiar en impugnarla , poner todo fu 
conato y y fu gloria en deftruirla > es haver 
l l e g a d o  a l  m a y o r  e x c e f o  d e  b r u t a l i d a d ,  y  &  
furor. 

Entregamos al Tribunal eftos imprefo** 
con el requerimiento que hemos hecho conef-1 

te motivo. Deípues los Abogados del Rey 
han ido, y 

Viftos los dos imprefos en 8 , de los qua^ 
les el primero es^ el Diccionario Philofophico 
¿Manual. Londres ano de 17Í4 5 que empieza 
por el articulo Abrahan y y acaba por el arti^ 
culo Virtud y que contiene 544 planas , fi*1 

nombre de Autor, ni Imprefor 5 el fegundo 
íe intitula : Cartas eferitas de la Montana por 
y.f. Roujjeau, primera , y fegunda parte , & 
Amjlerdam , en la Imprenta de Marcos Mig 
Rey 17^4, cuya primera parte contiene 
planas 3 y la fegunda iz 6. El requerimiento 
¿eiHfcal del Rey , oido á Mr.fofepb 
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Ttnay, Confejero 3 y puefto el afunto en de
liberación, 

El Tribunal manda que los dos exprefa-
dos imprefos fean rafgados , y quemados por 
*1 Verdugo. Encarga á los que tuvieren algún 
juego de dichas Obras lo lleven á la Secreta
ria del Parlamento: prohibe á qualefquiera 
^•ibreros , Imprefores , y otros los impriman, 
^ vendan, fó las penas que determinare. Man
da que á inftancias del Fifcal del Rey , y ante 
*1 Confejero ponente á quien el Tribunal dá 
cfte encargo, fe hagan pefquizas para averi
guar quien ha compuefto , impreío , ó vendi
do ambos imprefos , á fin de que. hecha eftá 
averiguación , y comunicada al Fifcal del 
Rey , pida lo que fuere razón , y el Triburwl 
dé la providencia que correfpondiere. Manda 
á mas de efto, que eñe Edifto fe imprima, pu
blique , y fije donde fuere menefter. 

En el Parlamento, juntas todas las Salas, 
dia ij? de Marzo de 17 6 

(Firmado) DUFRANC. 

Por un Edi&o de 8 de Marro , el Parla
mento , pidiéndolo Mr.Jolj de Tleury, Aboga
do del Rey , havia prohibido un impreío e* 
tatin y franees, cuyo titulo era : Breve de 
nuffir§ Süau Padre el Papa Clemente XIiL al sr. 
Obifpo dtftarht , fecho en 14 <Je Noviembre 
*€ l7«4. Al prohibirlo el Tribunal renue^ 

V 4 
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todos fus Acuerdos anteriores ? en que probó
te fe reciba , publique , ó cumpla , imprima, 
*> venda mngtuia Bula ó Breve de la Corte de 
Roma > que no eílé autorizada con Cédula 
í<eal, reglada en el Parlamento. 
•nCnA° tdiétode de Mano manda fe? 
salgado y quemado por mano del Verdueo un 
Jibeio cuyo titulo es: Carta 

l na. hlrequerimiento con que Mr. Jaly di 
Heuryíolicito efta Sentencia es del tenor fr 

guíente. 
Reconocemos por obligación de, 

Ciud- iwriDUt1' irCS JlbcJos 1ue corren en U Ia. de Parts de algunos diasá ella parte. 
fc,JÍPrTr0,' CU)'° titul° cs>á un delito, 
toce ,.a todas Jas clafes del Eftado , y á toda 
la fcacion el mayor agravio. El Autor relpeta 
tan poco a los Mililitros de la IgJefia, y álos 

ie/ia/hcos que el Rey honra con fu confían 
, o que preíiden Jas Alambicas ene ei Rey 

los mira como capaces de preítarie a un 
tema imaginario,formado,%un dice, tre.n-
/- r'nS r a delirar en nuellra 
fanta ReJigion. Es facii adivinar donde Je ha 
inventado una impoftura tan groiera, y del1 

Cübnr el artigo de que le valen pa,a enla
jar hechos, d.e los quaies los unos Jon fal
los o calumniofos, y los otros eftán cloia-
pos con reflexiones i cuya malicia corre pa
rcas ton lij íttíotidad. Jblte anonymo que 

' jw 
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, V POLITICO. ABl&ÍL I7¿?. tPf 
v- a con Ia miíma confianza , que íi fe le hu« 
T.Ieran comunicado los arcanos del Mimile-
{1(l> (3Ue disfama ó compromete a períonas 

e petables > no afeóla tanta firmeza , y 
habla con tanta vehemencia , fino con U 

lra de índiípóner los ánimos> y dar vifo$ 
verifimilitud a la fabula que intenta acre-

itar, ]^0 merece fer impugnada. Una de las 
hab?0^ c*auiu^as Ubeio , en que le 

- a de losfrfuitas como de guardias avan-
Uas, que era predio quitar del medio pa-

• enrrar Ja pla^a , baila para formar cóncep-
t e toda Ja obra. EJ autor le de* a IJevar de 

• modo de la paflón , que pronofticando él 
diÍTin 'U1Cl° m el Púbi,co hsrá de í« obra, 
dixa al arbitrio de Jos lefiores el que la ]¡a-
Tnznfatyra fanatifmo , Hace aun 

furo' ^ r'4et0 > y aponiendo que el 
W «ta pjra pr«„d«r «„ :«¡,s ,\0J 

«onfefir "0 F'ccurc W», fe atreve í 
por un wA rS q"C tUV!eren fus piones 
Sería Doí ' acercaia'1 mas á ^ verdad. 
lan rml Francia tuvieíe hombres de 
jantes h 0raá0115 ^ue publicaíen feme-
^oneí>ir°/ \0les 5 ^ automafen lu odio , co-
y amo - de°i n °n.]]amarlc zel° de la llclibion^ 

tl K la l acna? 
rnuy deír^Uu^° ̂  e^os Obelos es una critica 
2i de Enei^^ Edi&o del Parlamento de 

^fundado1764 ' y d* l0s mqtxv°' 

n 

íj* ii* 

ü 



!p4r mercurio historico 
El tercero es una critica de la mifffia 

pecie del Ediélo de primefo de Junio del 
propio ano. 

El eftilo de eftos libelos , las declamaj 
ciones contra las máximas fundamentales de* 
Eftado j contra los Parlamentos, que en nom
bre dd Rey , y con fu autoridad adminiftrart 

h jufticia en fu Reyno 5 contra los Magiftra* 
dos , de que fe componen 3 fon el delito ntf* 
nos grave de fus Autores. Efcufaremos ^ 
una prueba del defenfreno con que hablan & 
los Obifpos que han manifeftado fu modera
ción , y referir las claufulas indecentes, é 
juriofas con que hablan del Papa, y de l^s 

Obifpos 3 como íi mirafen con indiferencia & 
paz 3 y la concordia de la Igieíia , que debe11 

fer el objeto de todo fu cuidado. 
Si nueftro Minifterio nos obliga á f 

tereftas obras á vueftras reflexiones, y á vu^ 
tro^ juicio , permitidnos os fupliquemo* 3 J 
mifmo tiempo no paréis vueftra ct>níideraci°^ 
en lo que fus Autores han eferito dire#a^ 
mente contra nos. Tenemos prefentes iJ11-
portancia de las funciones propias del 
giftrado , encargado de la cenlura pública- > 7 
J©&efcollos de que eftán rodeadas: c° f 
mosque pueden fer fuperiores á nueftras iü ^ 

Si j amparados de vueftra benign^V 
fi, foftenidos con vueftro exemplo 3 Pr0ie^e-
rnos con valor la carrera , tened , á bi*n 
¿ores , que en eíta ocafion > como 



EO 
i la mifma ty 
ie Junio del 

las decían^' 
amerítales del 
, que en nom* 
i adminiftran 

los Magiftr*-

el delito ifle* ] 
:ufaremos 
que hablan 
o fu moderé 
ecentes, éin' 
apa , y de J°s 

ndiferencia 'a 

ia , que debe11 

obliga á foflie' 
>nes, y á vu^ 
iipliquemo* 3 

eonfideraci»11 

ferito diré#3' 
efentes la 
ropias del M3 

ira pública v 
adas: confrl3 

t nucftrasf^, 
ra benigmd3^ 
pío , prol^ 
d ' a  b " " o t r *  corno 

quar 

*üaj . * politico. abril 17<f. *5>f 
tra ^Ultra 5 cn q116 huviere alguna cofa con-
á;n0;>H0 nos detengamos en conííderarla, 
üueft C CU^ar *°*° (luc cs °bjeto de 

, r? Minifterio : nos tendremos por mu/ 
del r 5 ^ encargados de hablar en nombre 
1,1^ .cy cn eft"e augufto Tribunal , podemos 
m0 jCa^nos ^ar pruebas del zelo que tene
res Sfi ^ lerv*c*° } Y fi focorridos con las lu-
«onu-u nue^ros dignos Colegas , podemos 
V á '31DU-r t0(}0.s a* bien común de la Religión* 
y a•« quietud del Eftado. * 
UrJ¡\ djf 5 lAdc MJarzo Pendieron á un 
h n d u  l i m a d o  F a r d e a » ' ,  y  lo llevaron á 
a Baft.Ha , porque hay íofpechas de que ha 

belos? PaUC Cn cornP°ficion de eítos li

to Dalí3 * d¡P3rlament0 de ™,fiprohibió 
S»P?/VPreJ5,CUy° "tuI° Cs: Cmad' «»í»-
« cftudiante de losPretenfbs muy H 

rZ Jlíh D'lf'm' ]]°m,nÍC0> 
d„s Tp* >'on mt'™ d* Conclufiones 

f«2TT,* T"'f' -• D""did" • *> 
Vitoca r \ 11 de 17 ¿4 por 
V\htr*t ' también Dominico 

Padrcs i cantadas de prifa) cn la 
SANÑI © OH"™**0* "TOL; 

gado , ^ °ns exuvias; y ]e condenó á Ter ral-
"'andando "fmado. ̂ or inano dc' Verdugo, 
rcs» loiDref avenSue quienes Ion los Auto-
«Q que ¿g ] 0res > y vendedores de efte libelo, 

aran la guerra á los 
U 



MF.RCI71U0 HISTORICO , 
El Parlamento de rígm™ I 

<üa xiel Edido del Rey , en que expele _ 
íiis dominios á los Je fui as. Al milmo tie t 
les ha prohibido exercer función alguna 
Religiofos, y particularmente tener Eicue 
Tampoco fe les permite refidir en ning _ 
Ciudad del Territorio , y particularmente 
Caen, Alenxpn, Argenton, y Dicpo, a no 1er <j 
fcan naturales de dichas Ciudades , 
e,n ellas fus parientes. Se les obliga a preí 
tarfe cada íeis mefes y finalmente le ha a 
dado, que el Parlamento faplique al Rey1 

licite la total exiíicncia de eña ürden en 
Iglefia, 

Los Trance fes, movidos de razones, 
tendrían naturalmente bien conocidas , no 
pcríiban fí 110 la ocaíion de deltruir a los 

tas ,á quienes miran en muchas partes ( 
dice el viejo de la Montaña ) como a " , 

de los «fefints , ó afejine de/«' 
Je futías milmos dieron ella ocaíion con el 
do con que le defendieron en aquel P y • 
que debian haver compueíto defde lu p11^, 
pío. El interés , que ciega á los hombres > 
xó burlada en aquella circunftancia lu p° 
de cuyas artes jamás tuvieron tanta pre 

de valerfe, 
Un Edi&o del Parlamento de » f, 

parecido al del Parlamento de c° e( 
fíente á la población ,y que fe dirige».^ ei 

¿u cxecucion los Proyectos cuyo 0 
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Y POLITICO. ABRlt 19>7 
Reglar la adminififacion de la Real Haciéi^* 
«da, y extinguir las deudas del Hitado , nos ha. 
Pacido tan bien pueíio , que lo vamos á inh 
&rtar aqui , y es del tenor íiguiente. 

Hoy juntas todas las balas , uno de los 
Añores ha dicho: 

Que en varias Comarcas de la Provincia1* 
X del,Territorio del Tribunal no íe eneuert-

, fino coa dificultad , operarios para la-
^ar la tierra , y que en muchos parages es 
Prceiío dexarla fin cultivo por falta de jor-
^leros : Que efte abandono en- que cíla Ja 
Agricultura no puede menos de perjudicar al 
Ííiado : que petiiaha era obligación d-el- Magif-
*rado indagar, fin pérdida de tiempo, i as 
saufas de un mal tan funeito: que como no 
hay cofainas importante q<ue la población* 
pues en ella eftriban las fuerzas, y la riqueza. 
•Jel Eftado , de ella penden también las coíe-
«has de toda efpeeie de frutos, que fon la ver
dadera materia primera de nudtro Comercio* 
Hue fi el mai hiciefc mayores progrefos , to
das las clafes del Eftado experimentarían fuc-
cefivamente las coniequencias neceíarias de. 
einejante deíorden : que fe le feguiria al Ef
tado un menoscabo en el producto de las 

contribuciones ; de lo que rcJii Icaria forzoia-
e^°rbos para la execucion de los pro-
^°ucerni«nte& á la admimftracioii de 

del Fft > y extinción de las deudas 
^ a^° ; Que lilas tkíxasie quedaíen üi\ 

ar 



I 

l?8 mercurio historico 
cultivo 5 é inutilizadas, debia feguirfe quel# 
Vaíallos que pueden todavia hacer labrar iu* 
tierras , aunque con trabajo , llevarían toda 1* 
carga de los irnpueftos : que con el tiempo c^ 
ta carga quitaria á los Pueblos 3 y á los propia 
tarios los medios de profeguir la labranza > 1 
de pagar los irnpueftos; por lo que feria ¿0 

temer fe defpoblafe mas el Reyno : que impoí' 
ta buícar quanto antes Jos medios mas efi 
para que no quede deíicrta la Agricult^) 
que á él no le ocurria modo mas feguro & uivuu llldi lcguiv 
averiguar la caula de efte mal, que man^1' 
fin la menor pérdida de tiempo, fe hici^'j 
lina matricula de todos los habitadores 
Territorio del ParJamento $ y que en adel^' 
te efta matricula fe haga cada tres anos : QP? 
?1 exemplo de la cíale del Parlamento de W 
jon , como coafta de las representaciones ^ 

hizo ai Rey en 19 de Enero de 17^4, no Per 

mite al Tribunal dudar de fu obligación : ÓÜ/ 
como el Tribunal efta obligado á dar cuenta * 
S. M. de los aíuntos en que interefan el 
y el Eitado , lo eftá también á dar los &°iV 

vos de íus reprefentaciones: Que fu m*/0 

cuidado debe fer correlponder á la confia* 
que cJ Rey tiene en fu Parlamento 3 como 
jnanifefto en íu Declaración de 21 de N , 
Tiembre de 1763 : Que enterado el Tribu11 

<ie todas eftas razones , el que habla , no p0111^ 
duda en que mandará quanto antes íiace* ^ 
matricula general de los habitadores 
,t«t¡cojío. 
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y politico. abril 17'tff. 
En villa de ello , haviendo llamado , y 

ei<*° á los Abogados del Rey, y pucllo la 
*e'puefta fobre la mefa : el Tribunal, aten-» 
péndola, ha mandado , y manda á todos los 

ficiales Municipales de las Ciudades de fu 
erritori« 3 hagan quanto antes, y dentro de 

*res meles , que correrán delde el día en que 
e les notificare elle Edifto , la matricula de 
j°s habitadores de las Ciudades, y demás 

ueblos , matriculando reparadamente los 
nombres , y las mugeres, y hagan también la 
•natricula de los Conventos; esa faber, uní 
Para los Frayles , y otra para las Monjas , in
cluyendo en ella á los criados de dichos 
Conventos • Qjue fe haga también una nutrí, 
cula de todos los Hofp,tales , y Calas de Mi-
fericordia , Fabricas, Galeras, y de todos los 
criados de dichas Cafas. Manda que el origi
nal de dichas matriculas quede archivado en el 
Ayuntamiento de dichas Ciudades , y quc ft¡ 
Regidores «nvien un traslado á la Secretaría 
Je los Tribunales fubalternos, en curo Si-

que nímk llar?n" 2^l0$ jl,eces realcs > y los 
Sn í; an 1?S Senores de los Lugares, ha-
Vicre en fi e*t ]°S habi«dores que hu~ 
el cafr US r,C ''e vas Jnrifdicciones> y dado 
fen -n I"6 Jurildicciones comprehendif-
don£ Parroquias diftantes del lugar 
efcriban • 5 en,carSa a Jos citados Jueces 
&S Ten; ' ̂  P'dan á los Curas Párrocos, ó á 

Weatcs hagan 4 <.»,<& un® eo fu Parro, 



JOO MECURIO HISTORICO 
quia, diftinta de la en que relidiereel JiieZ,l* 
matricula de fus Vecinos, y envíe traslado a 
la Secretaría de la Junfdiccion; los JU5CC'' 
«n io que les toca , enviarán otra copia a ia» 
Secretarías de los Tribunales lubalteínos en 
cuyo Territorio fe hallaren * á fin de que los 
Secretarios de todas eitas Secretarias remitan 
un traslado autorizado de cada una de eftas 
matriculas á la del Parlamento. Manda a nía» 
de efto , que lo mitmo fe praótique en adelan
te cada tres anos , y fin gallos. Y para que el 
Edifto fea notorio # y los Mimftros de 1°5 

Tribunales lubalternos no íe eícufen con decir, 
que no ha llegado á fu noticia , manda fe im
prima , publique , y fixe en todo eí Territorio, 
y donde conviniere 5 encarga a los lubltituto» 
del lifcal del Rey cuiden de fu cumplimiento, 
lo hagan regilirar en las Secretarías de lo® 
Tribunales lubalternos, y dén parte al ir 
bunal de haverlo executado antes de un mes. 
Fecho en Burdeos ,en el Parlamento, junta 
todas las Salas , el día de Febrero 

7 5 Un Ediéto del Confejo de Eftado dej 
Rey fecho en 15 de Enero , manda le cuni 
plan los Artículos XII. y XV. del Titulo^ 
los derechos de papel, y pergamino ielUd 
de la Ordenanza de Aidedel mes de J uní 
1680, y de los Edióio* del C-onlejo , P 
mulgados defde x 1 de Septiembre de ilt 
baña ip de Marzo de 1743 > to^re el ® £r# 

gfirnco. 
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Otro , ftcho en 3 de Febrero 3 nombra 

* Parlonas para firmar los papeles que fe han 
e Pagar al portador , los quales deberán pre-

fntar á tos Síes. Zfpát, Daniel 3 y Claudio Jo-
^ Grec, que el Edióio de 18 de Enero 

^ombró Oficiales mayores de las Oficinas 
°ncie fe deben regiftrar los nuevos números 
°n que fe leñalaren todos los papeles, que le 
an de pagar aJ portador , que fe preientaren 
n cumplimiento del Edióto d$ 1764. 
j r ^notr°Ediclo del dia 9 > el Rey man-, 

e paguen los vales que preípatare el Tefo-
Cr° de las Colonias 3 conforme etfá mandado 
n el Edi&o de 12 de Diciembre de 17^1. 

S. M. manda en otro, fecho el mifmo 
día, Te paguen los vales prefentados por los 

írettores de la moneda > en cumplimiento de 
la Cédula Real de z6 de Octubre de 175 5,. 

En el quinto, fecho en 17 del propio 
Jftes, S, M. confirma la Ordenanza de la Secre-

Hacienda de la generalidad de Varis 
>> ?e Marzo de 1754 , y manda que nadie 

Vliía lcna*ar caminos dentro de las Ciudades, 
c^0 as,3 ^ fugares , ó en el campo , á excep
te S \i ÍOS ^c^orcros -Pww , Comiíanos 
zari S J Por tocante a las puentes , y cal-
2adas de cada generalidad. 
que ci f ?' fecho el miímo día , manda 
des,ó* c,1u^tra eíhmpas, y papeles, dibuja-
Wafco ¿ rapa^0s» pintados a manera de Da-

c indiana ó tapicería , y demás el-. 
X p<;-
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pacificados en el Edido, que vinieren de P 
les eftrangeros , paguen al entrar ea y 
u„ derecho de *o reales por qumtabq 
quando llevaren efte genero a oslaif"in, 
trangeros no paguen fniodcsrcalesporq^ 
tal, y que puedan llevarfe dentro de¡^ V 
de unas Provincias á otras fin ¡cion 
alguno j S. M. no incluye en efta difpaW» 

el papel pintado con lana picada > que lian» , 

^El feptimo, también del propio día, 10® 
da, que los libros de qualefquiera eip^ie ,1 ¿ 
prelos , ó manuferitos , o enquadernados, 
por enquadernar, el papel pautado , y 
Lecificado en el Edido , no paguen d£ 
cl'o alguno al entrar en y que los Off 
chos impueftos iobie las imágenes , p p-
SÜA manera de damafeo, de indian 'j 
generalmente todos los generes de.efta^ 
paguen al entrar en Vmlos derechos -
oficiales votadores, de 5 reales por quinta,.. 

Finalmente , el citavo y ultimo, te 
día figuiente, concerniente á un palo q 
ha dado en una de las fiete Provincias um 
es del tenor íiguiente. ,Rey, 

En vifta de lo que fe ha representadoal 
citando en fu Confejo , que defde ̂  ̂  
bró una Aíamblea en Vtrtt, en las 1 rov ^ 
unidas de los Países baxos , en 
tiembrede i7¿3 > con el nombre de co 
•ProvilK-i31 de DtfW > ie intenta in ^5 



IC° A - Y POLITICO. ABRIL lltf. 305 
nieren cíe nos Vafallos y Comunidades del Reyn.o á fir-
ar en el Key fljar y adherir á ciertos Autos de dicha Afam-
: quintal > 4 . .lea, como fe ha verificado poco ha con un 
i los Pai es echo que ha movido á S. M. á interponer fu 
cales por q ^toridad. Que estos pasos ocultos no folo 
ntro 1 rHo °n contrarios á las máximas del Rey no , por-
pagar derc _n que en afuntos públicos los Vafallos de S. M. 

efta diípo ic no pueden , íln darle parte > y íin fu licencia, 
la > que lia j pablar correfpondencia con los Paifes el-

fangeros ; y que ii no fe atajafe podria tener 
guitas bailantes á turbar la quietud del Ef-
* S. M. movido de eftas conííderaciones, 
/ queriendo particularmente que un negocio 
que^iira como eftrano para fu Reyno a no fea 
Un motivo de entibiarle el refpeto que todos 
íus Vafallos deben á la Santa Sede 5 ha teni
do por conveniente declarar fu voluntad lo-

lw efteJ al»"to> á fin de fofegaj los ánimos al-
ros de efta el orotados, y atajar los paios irregulares. Y 
derechos de , peleando confeguirio : oído al Cortleiero po-

les por quin^^,, "ente, S. M. eítando en fu Confejo ha reno-
iltitno, fech do, y renueva los Hdidos que en todos, 
a un pafo qu fe„ pos lian prohibido á todos los Vafallos 
rovincias uní ^jjUir correfpondencia alguna con los Paifes 

1 Reí» fin £"Rer®s'» .en punto de negocios públicos, 
refentado a ^^ conlentimiento. Por tanto prohibe á to-
elde que le ^^Us Vafallos tomen ningún empeño coa 

^dhefiorí ^^am^ea de > Por Vi2L de 
menté°á ? jC otra forma 5 ? Prohlbe igual-
tftado 0s fus Vafallos, de qualefquiera 

7 condición, procuren fomentar en el 
X a Rey 

ropio dia, 
ira efpecie, 
juadernados > 
autado, y otr^ 
o pagüen'dc^ 
y que los d&f 

igenes, pap^ 
>, de indiana? / 

en las Prove
en ei mes <*c• . 0 
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¿yno la exprefada correfpondencia , ío 
penas que fuere razón : y el 
fe imprimirá, publicara , y fyara 
viniere. Fecho en el Conlejo de Eftado 
R e y  ,  e f t a n d o  S .  M .  e n  V e r  f a l l e s , ^  1 8  d e *  
brerode ~ Firmado. ¡= 

También fe ha pubiieado una declarado j 
ftcha €11 8 de Marzo , regiftrada el di 
¿"cerniente á la emnc.0» de la, deuda 

^ Y una*Cedula Real, del día i i de Febíe* 
ro5 en la qual . i t0$ 

S. M. permite á todos los vecinos 
lugares donde no huviere gremios, hüenq ̂  
leiquiera fuerte de materias, ¿c 
ra efpecie de lienzos, con la condición 
que fe conformen con los reglamentos q ^ 
han publicado lobre efte Pa"*»lar; ar 
de la milma Cédula, podran cotnpr^J{ 
qualefquiera lugar, aun en aquellos e 
hay gremios de fabricantes , los maten ^ 
infti umentos necefarios para qualeiquK )fl 
pecie de labores, fin que los gremi 
puedaneftorbar. Los lienzos, o paño 
dos en los lugares donde no huviere g 

fe llevarán á vender a las Cl"da~ ' de^' 
gares donde huviere gremio de M „ 
que las examinarán , y fenalaran , 
eftá mandado en los reglamentos. 

85 Individuos del Parlamento 
comparecieron el día 18 deMarzo ante ^ 
quien les dúo; 
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- Haveis mandado á dos Vafallos míos 
fcbrafen contra mis intenciones. Haveis man
dado rafgar dos Edidos de mi Cornejo. Me 
haveis debuelto por el Correo una Cédula que 
yo os havia enviado. La interrupción de vueí-
tras funciones ha perjudicado mucho a mi 
Provincia de Bretaña. Ahora venis para hacer
le reprefentaciones; tengo á bien admitirlas, 
dexandome llevar de mi demaíiada bondad. 

El dia 2o S. M. les refpondió eftas pala
bras. 

He leido vueftras reprefentaciones > eftan 
cfcritas con una vehemencia que me defagra-
da, y os prohibo el darlas á la eftampa. Decís 
en eHas que no He fido bien informado > no 
hay cofa mas faifa. He leido quanto haveis 
hecho , y no fe os ha enviado fino lo que yo 
he mandado. Bolved quanto antes á Renncsy 

profeguid el exercicio de vueftro minifterio 
al inflante que huviereis llegados oslo man
do muy exprefamente. No os refponderé por 
lo tocante á lo demás , fino quando me hu
viereis obedecido. No hay otro modo de 
congraciaros conmigo. 

El Parlamento de Vclftnado ha publicado un 
Edi&o , en el qual ha fentado una proposición 
^ue tiene por maxima fundamental de la Mo
narquía, y es que no hay en Francia mas de un 
Parlamento , dividido en varias clafes* y por 
lo nnfmo un f0i0 Tribunal de los Pares, 

forotra parte el Rey ha dado permito al 
1 xi du-
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Duque de Snly de prefentar fá S. M» itna tnt* 
*noria3 femada de muchos Duques y Pares# 
en ta que dicen, que el Tribunal de los Pares 
no es otro fino fu Junta,á la que el Rey preíídeS 
que eíla Corte es diftinta é independiente del 
Parlamento > y que los iftdividuos de que fe 
compone tienen no obíiante aíiento en la* 
Salas juntas en Parlamenta. 

.En Inglaterra no hay mas de un Parlamen
to, en quien reiide ja autoridad abfoluta , fo" 
berana, y legislativa. Se compone de tres 
clafes, que fe juntan en un mifmo lugar. Cada 
clafe tiene fu diftrito, y efta diípoíicion es 
admirable. El Rey, que compone folo la pri* 
mera clafe, hace también folo la paz* la guer* 
ra, manda las Milicias , y la Tropa reglada 
del Reyno > convoca , y fepara al Parlamen^ 
to, nombra los Oficiales Eclcíiafticos, Civiles» 
y Militares. En una palabra , en quanto á lo 
útil, y al honor , es todo lo que puede , y 
debe fer un Gefe de República. Los Señores, 
que componen lafegunda clafe, tienen entr* 
otros derechos el de Jurifdiccion. Los Comu* 
nes que componen la tercera, cobran los 
puéftos, delatan , y procefan á los malos Mi' 
niftros. Efta es la conftitucion» En Franc¡¿> 
donde el gobierno es enteramente monarqui' 
co , y de ningún modo popular , y donde lo* 
Grandes no tienen parte alguna en la legisla 
cion, no fucede loiniímo..No es fácil con' 
ce b¿r las operaciones de un folo Parlan^0' 
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Y POUTICO. ATSRU 17* f '  '®7 
dividido en tantas clafes, que refiden en cm-
dades tan diftantcs las unas de las otras, <] 
no tienen comunicación unas con otras, y ^ 
Suieren apropiarfe todas juntas , y lepara a 

^cnte unos mifmos ramos de la legislación, 
tocante á lo* quales puede haver pareceres 
muy encontrados. f 

Por lo que mira al Parlamento , el Key 
lo celebraba en otros tiempos con íus Baro
nes. Con el difeurfo de los tiempos , U mo-
da (hay acafo alguna que no fe introduzca en 
fronda} ) vino de fer valerofo e ignorante, 
de no faber, ni leer, ni eferibir » y fue forzofo 
bufear quien hiciefe las veces de los Barones; 
y los que llamaron fe han querido levantar 
con la dignidad. 

Efcriben de Lenguddoc, que el Parlamento 
de Tolofe perfevera en no querer reconocer al 
Duque de Fit%jamesy ni en calidad de Coman
dante general de la Provincia , ni aunque le 
diefen en ella otro cargo. Efta firmeza es de 
eftrañar , haviendo mandado el Rey fe olvi-
¿afe lo pafado. 

La Camara de Comptos deliberó el dia 
*9 de Marzo fobre las nuevas reprefentacio-
nes que ha determinado hacer al Rey , con el 
fin de confeguir fe la encarguen las operacio
nes concernientes á la extinción de las deudas 
del Filado. 

Se ha refuelto por fin en el Coníojo dt! 
Rey fc iunpie 3 y eníanche el Puerto de Brcft > 
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tfta operación cortará mas de ^6 millórtís dé 
reales; y yá fe ha dado orden á 8 Batállone* 
marchen al exprefado Puerto. 

Los Agentes del Clero de Francia éntrfc* 
garon el día 31 de Marzo de parte de los 
Obifpos diez mil reales á Mr. Gebcrt 1 Aboga" 
gado, en agradecimiento de lo qtre ha traba* 
jado para defender á Mr. dú Lan, Cura V#' 
roco de San Sulpicio, quicti ha ganado & 
pleyto. 

El Rey ha permitido á Mr. du Bclloy le ¿e" 
dicafé la Tragedia que ha compuefto con el 

titulo de: ti Jitio de Calais ¡y fe imprimiefe en & 
Imprenta Real ¿ y le ha premiado con 
reales, y una medalla de oro. 

No faldreríios de Francia para entrar*11 

Inglaterra fin decir algo de la fiera que contin^ 
fus eftragos en efte Reylio. Pero en vez & 
dar un mal rato á nueftros leélores, refiriendo 
los últimos eftfagos que ha hecho , íes regala 
remos con un articulo facado de uno de l°s 

filtimos Lóndon crómeles• 
El dia 28 de Marzo llegó á las 10 de J* 

mañana un Correo efe París , con la notici* 
de que haviendo falidó en bufea de la 
todo el Ejercitó del Rey , que fe compojy 
de íioóoo hombres , efte ¿nimal ha vía ^ 
yentado todo el Ejercito con unA mirada ? 
havia tragado toda lá Artillería, y z*0?j 
hombreé. Otro Carreo que llegó defpues ^ 
primero 3 trajo la noticia de que la fic* 

f 
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*3ndo por un lugar , y envanecida cotí lu Vi
toria , fe havia comido un gato pequeño En
frente de la cala de un payfano , con lo que la 
§ata madre del gato havia entrado en tal co-
*era , que acometió al animal vi&oriofo * y le 

ó, Haviendolo abierto le encontraron en 
eftomago 5 morteros, 22 cañónes de bron-

Cc) 61 de hierro, 100 fufiles, 5 vanderas, y 
2 eftandartes. 

Que difparate ! No puede haver cofa mas 
Ridicula , á no fer el déxar vivir tanto tiempo 

fiera , y hablar tanto de ella. El Pueblo es 
^puy fitíiple fí dá crédito á {enrejantes patra
ñas $ deben mirar como una coía muy útil el 
diTertirle los que !as inventan. El que quie
re fer chiftofo, no debe apartarle demaíiado 
de la Vcrifiniilitud. 

NOTICIAS DE INGLATERRA. 

Ve Londres. 

L^STA Ciudad es otro* teatro donde fuce-
den muchos lances , y novedades. In-

£ aterra es aquel pequeño mundo, fe parado 
e que hablaba tiempo ha el Duque de Roban, 
°mbre Entendimiento , uno de los mejo-

haS) e,!fra^es * y mas profundos p^litícros que 
1 aa^d° eii francia, y á quien íirvieron muy 

P°c° lus talentos. Pero eñe pequeño mundo 
aia mucho que hacer al grande 3 mientras 

hu-
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Jiuvicre en f rancia muchos de efos homW 
amables, que no pienfan fino en divertirle* 7 
en Inglaterra.muchos de aquellos hombre» 
que no pienfan fino en materias de eftado , 
hacer lu negocio dentro y fuera. Mientras 
inclinaciones de ellas dos Naciones , vecin ' 
y emulas, no mudaren con lus ínteresles > 
fc faltara al mundo aluntos iobre que dit , 
jir , ni al Mercurio de que hablar. Porque . 
©dio de las Naciones mucho mas activo que . 
fria amiftad , dá mas alimento á la curioli 
de los efpe&adores. 

En el Mercurio antecedente dimos el 
rio de las operaciones del Parlamento e < 

glatcnahalla el dia 13 de Marzo i vam<> 
piofecuirlo empezando por el dia 14. 

Aquel dia los Seíores en gran C*» 
aprobaron el Bill para impedir que los^ 
luceros vendan las reles muertas unos 0 ^ 
Los Comunes bolvieron á leer el ,r 1* 
dirige á dar falcultad al Rey para Pr® ' pa
taca del trigo durante las vacaciones de ^ 
lamento , y el del Privileparlamtntrno-
aprobaron los Acuerdos de los dos días 
cedentes j y fe les mandó fe confírmale 
iüls. / 

El dia 15 la Camara alta delibero 
lilhparticulares. 
Los Comunes fe juntaron en 

deliberar fobre ti Subfidio , y detei 
conceder go0 oo® 



co 
efos 
divertirfe y 1 
jos hombre** 
de eftadoy J 
. MientrasIa5 

mes , veci*#5' 
intereíes, n° 
•re que difcuf* 
.u»- p^rflue^' •lar. Porque 
,s activo que fui 
á la curiofid^ 

dimos el 
lamento 
arzo 5 vamos 
lia 14» ví 
n f» 'ct¿ 

r que los^a 

ts unos á otr°' 
rr el Bill y 0¡& f. j 

,ara prod%-tciones del * 
rlamtntario• 
s dos 
coüfirmaftí1 

l deliberó 

i en 
y determ"1 

8oo0°s 

T POLITICO. ABRtt JII 
íooooo libras Tfterlmas para pagar igual 

^fitidad que fe tomó preftada en papeles de 
* Teforeria , en virtud de un ado de la ulti-

**** Seííon del Parlamento. 
* . 7coo libras Efter linas para ayudar á per-

Clonar la puente de Londres, conforme al pe-
lr^ento dado por la Ciudad , y que el Rey 

^omendó. * 
. El Bill para arreglar las calificaciones de 
^sque tienen acciones en la Compañía de ln* 

ías> á fin de autorizarles á que tuviefen aíien* 
0 > y voto en las Juntas de la Compañía, no 

Pafó. Deípues la Camara acordó,que los lien-
*°s pintados de las fabricas de Ivglattrra no 
Pa gafen el derecho de i por roo de fu Valor 
al facarlos del Rey no , cuvo derecho la Ca
cara havia itnpücfto el día 13 de elle mes 
**bre los lienzos pintados de las fabricas de la 
wdia, y de China. 

El dia r$ , los L&rds no examinaron fino 
' 1 particulares, Por lo que mira á la Ca~ 

^ra baxa 3 aprobo ius Acuerdos del dia 1$; 
tf- av^ITC'0^c Suelto á juntar en Comité de

fino conceder 
Veí}^°^°° libras &fterlwas para el fueldo, y 
t7^l|ari° *as Milicias durante el año dt 

liieldos*7* ^ras Zftertinas, 1 efqueliñ 3 11 
tinción' ^,TTi^° 5 para bolver á la caxa de ex-
ia fijo] ^1 Cant^acl 3 <lue de e^a *e ^ ° Pa~ 

I u o que no alcanzaron los derechos 
ío~ 



fijl 
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fobre los empleos, y las pendones, las ca 
y ventanas. .. , 

4?74í libras tfterl , iefquelin , 
fueldos y medio para bolver á la caxa 
tinción igual cantidad que de ella fe íaco p 
ftplir lo que no alcanzaron los derechos í" -
los vinos. 

135.341 libras Efterli1 efquelines» 
fueldos , para bolver á la caxa de extin 
las cantidades que de ella fe facaron pa 
gar los juros, creados con motivo de los r 
peles de la marina, y del abafto de la no • 

La Camara leyó defpues por tercera 
Y aprobó el Pili para focorrer, y emplear 
pobres. Se dió cuenta de lo que fe hav¡* Jo 
dado en el Bill,para atajar el cont[a, J» 
que fe hace en la Isla de el qua 
en forma defpues de haverlo enmendad 

cho. , 
Eldia 1? los Señores leyeron porp$ . 

ra vez el Bill,para autorizar laperm J 
bienes entre Ecleíiafticos, ySeglarp^ p 

ZtUpara locorrer , y emplear á los por" ' 
Camara mandó qüc el Comité for® a 

averiguar las caulas de la efcalez de b ^ 
tos, averiguafe también la cauía de ^vjj. 
fez de las demás colas necefarias p ¿ lo> 
Defpues fe aprobó el para pro 1 pCr^ 
Carniceros vendan unos á otros las 
y corderos muertos > y le remití 
mimes para qufc ÍO aprobaten. j 



rico 
ones, las cafa » 

i efquelin > 
á la caxa de 
:11a fe facó pfj 
¡ derechos 1°^'" 
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, los Comunes aprobaron fus Acuerdos 

Qel dia 18 , igualmente que todas las corree-
'iones que fe hicieron en el para atajar 
e' contrabando que fe hace en la Isla de 

Marín; y fe mandó lo pufiefen en limpio, 
"tfpues fe prefentó un para mudar el pla-
2° en que fe han de pagar los io millones 

i efquelinesf 
axa de extinc^} 
facaron parap» 
otivo de losP 
(lo de la 
por tercera v . 
, y emplear a 
que fe havja } 

el contraba1', 
<> elqualj y 
enmendad0 

4 24o niii libras Hfierlinas de juros 3 creados en 

perón por Pr' 
ar la periné 
y Seglares' 'p ' V 
ra ios 
,¡tí formado p 
cafez deba'1 -(J< 

caufa de la 
efarias pa¡"a ^ 
ara prohibir*^ 
otros las t** a 
remitió a 

n. J.0* 

virtud de actos del año 3 5 del Reynado del 
difunto Rey Jorge II. y del ano fegundo del 
^eynado aftual, y fe leyó íobre la marcha. 

El dia 20 el Conde de Abcrcon 5 dixo á la 
ñamara de ios Señores de parte del Comité, 
encargado de averiguar las caufas de la ca-
reftia de ios baftimentos &c. Que en vifta de 
los informes que fe havian enviado de varias 
partes del Reyno , por lo tocante al precio 
del trigo , el Comité era de parecer que al Rey 
fe le diefe facultad para prohibir , con el pa
decer de lu Coníejo 3 por un tiempo limita
do, y con lasreííricciones convenientes, la 
laca del trigo : y la Camara fe conformó con 
cl diótamea del Comité. 

Les Comunes aprobaron el Bill para im
pedir la pelea en los rios , y eftanques , y la 
dlrk ^°S coneÍos' La Camara en Comité 

liberó íobre el Bill 3 cuyo objeto es impedir 
e u ten inconvenientes; del Privilegio parla* 
™tan° .^e Parte de ios que reclaman efta 
Cf£^ajlVa : y delpues lo formaron. 

d¿a z 1 ios 5eíiorcs aprobaron algu-^ 
sos 
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nos particulares. Los Comunes maná*-
ron fe prefentafe un Bill para decidir de don
de fe havia de facar la cantidad de 8o. mil 
libras Efterlinas, que fe havia concedido p* 
ra el fueldo y veftuario de las Milicias du
rante eñe ano. Después fe propufo fe ex¿-

minafe en un Comité el Bill, para revocar A 
a&o que fe hizo, con el fin de limitar los 
trimonios : efto pasó á la pluralidad de 9* 
votos contra 31. En confequencia de lo qual* 
eñe Bill fe examinó en un Comité , y delpu^ 
de haverle mudado algunas claufulas, lo pu" 
fieron corriente. 

El dia 22 fe firmaron por comifíonen^ 
Parlamento , en nombre y de orden del Kcy> 
los a&os ííguientes. 

A¿lo para cañigar á los Defertores 
las Tropas. 

Atto para la fubordinacion de las Trop& 
de mar 5 quando no eíián embarcadas. , 

A&o para permitir la introducion ^ 
ganado de Irlanda. 

A¿to para dar mayor fuerza al a£to 9Ü# 

promete un premio ai que defeubriere la l<>n* 
gitud en la mar. 

A¿lo para cargar 5 ? derechos de feU° * 
las Colonias de America. ; y varios a£tos pü 

blicos y particulares. 
El inifmo dia 22 de Marzo, los Cotfu* 

nes leyeron por primera vez el Bill para 
gar ¿ QQ^foimc á lo que fe acordó d día 
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der€cho fobrc carbón que fe 

r¿4sd , Rey.n°5 y fobre algunas mercada-
rechnf A lrf!a 5 y Para imPon^r nuevos de-
5 Acutrrlo ,1,i f a Camara aprobó defpues 
la faca deI dia antecedente para atajar 
de S Ja ,ana cn crudo> y el llevar texidos 
tos p„.rr 6 •a,gl!nos Puertos de á cier-
traslada A i s'ef'7»<7 5 fe prefencá 
el Rev nco"veni° hecho entre S. M. 
UnIl "ft'mÍmo ' concluido y firmado ea 
con futrJ!i27- de Febrero próximo pafado, 
cacion de laf10"' •'§'™Imeme una eertifi-
Vado á la Tpln"t S fe bavian lle-
Oue l»V Teforena para pagar parte de las 

ssr¿ép?Ar^¡: 
fe diele facnlriH Subfídio , acordaron 
«le ZZ , rpara ̂ ue craxefcn de la ísia 
de algodón" v dUeiera g°rd° pintad<i 

ofT' / ,demas mercadurías de la /#-
de cfotra J i,otro 1ualefquiera parara 
cuya intror) **«»* Efpwan^a, 
ítn entrado C| Pr°hibida , y que huvie-
del corri MifCn s'a antes del dia primero 
do la mitad CJ^S de Marzo de 1 »pagan-

üefpues H ant'guo Subfidio. 
%mandaf le acord" íe fupücafe al 
'ado GC ¡0s ® entregar á la Camara un ef-

t>aitos necelários para un crtabJt-
ci-
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cimiento 'civil y militar en aquella parte o 
la Corta de Africa,que eftá al Norte 

Cabo Roxo, y fe ha incorporado á los El»" 
dos de la Corona. . 

Finalmente ,los Comunes han concedía» 
4 Mr. Hanifon la mitad del premio de zo m» 
libras Eftcr linas por fu relox de longitud, i®* 
cluyendo en ella cantidad la de 2,500. I*" 
bras que fe le dio i y la otra mitad fe » 
pagará quando fe huvieren probado relox«s < 
chos 3 imitación del que él ha inventado, 
fenalen Ja longitud , ton la diferencia de 5® 
millas geográficas. Su relox la ha feñalado co" 
la diferiencia de 10 millas. La Camara ha11^ 
ñalado también un premio de 300 libras Bft1* 

linas para los herederos del Catedrático 
de Ba lín, y otro de 3000 libras Bfterlinas paf 
1ps del Catedrático Mayes de Gotingue,qu en 
compuefto tablas Lunares , que han ayu a 
mucho para hacer elle delcubrimiento. Ha' , 
ñalado también otro premio de 5 o°° 

Ejler linas para los que han hecho ó hicie» 
deicubrimientos útiles para la navegación i» 
fe ha mandado fe forme un á cite efe" ' 

El dia i 5 bolvió á leer el 
niente al carbón. El proprio diaiela ent 
carón los extraaos de los informes ue 
Comifarios, á quienes el Rey encargo' 
minar y verificar las preteufiories y ^ 
das de los que dicen le les deben can 
des de dinero por razón de los galio ^ 



c° l.ka„ , ypoiitico. abril 17«y. 
iella parte •hecho en la ultima guerra de Alemania 

•?rKFlU- , Ti'" de los A°W°S > í vieitn lo 
* a os ts iülJS , tQdavia, pues fu preteníion 
>an concedió **ar¡0s.v de J°S eXPrdados Co" 
T dC *? t*»éDrlP"CS ,l0S C°munes deliberaron en «-
longitu , Ceder le eI Subiidio., determinaron con -> 

de z 5 Ovr* 
' mita,d Cc¿\ 1ÍbraS 4 fueldos, y 
i,a¿r,v "n °°akaMa-

«r^Bísvá **•." 
ñamara ha fí°n>con mot:ivo de las pérdidas au/ha^h*" 
>o libras £/ff' 0 durante la ultima guerra C" 

m^ntordvídek£cof^ V ™  el eftab,eci" 

J han ayudad® ftJ°®0, Jlbras Efterlinas para papar varínc 

r^) 

-432 

? fí1¡£ dlabkc" 
formes de ¡oí $ para la JV«*f4 

encargo.e ra c0fteár 1ÍF®S ffierlinas, 14 efquelines pa» 
°!1CS y Ci<ja- Sí/>íe»fr¿9/ ¿'nledir las tierras de la 
dcDcn cano «/ durante d ,a,o d£ 

los gaftps^ 00 hbras para fundar un i-<¡~ 
y **. 



,, 8 mercurio histórico -jtar^ 
cateto junto al Tamefis ,donde le P df 

los géneros que Vinieren de parages 

que le dirige á favorecer el 
la pelea de los Arenques : es¡a.late 
interés de 3 P" cient° ̂ áTor de e<* 
de las cantidades anticipadas , linesp0r 
pelea, y la SratlJc.aaC1°" *\oi adiós del 
tonelada , concedida en P°r 

<""£ SZ'tu'tavlf liberado m* 

WriOS Bills 

ci.n del Rey, los «'1«" d= íu ' 

firmar la percuta de los bienes en r 

Bcleiialtlcos y los Seglares, y e gjaa & 
ri„sdetoes, fe.aoo.d6 • 

Los Comunes dilataron pora el j,. 
guíente el delibera. lobre los ™ ««!•> 
golear el Subf>d.o¡ afrobaron (os A jtl 
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gap°rr^ 
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idtos del Par; 
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ordo fe Pr<r 

berado fob'* 
>s Comunes; J 
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para el d jfi 
i0£ medio* oí 
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, y politico. abril i7¿5*. jt> 
dia antecedente $ leyeron por fegunda 

i Cz ' para mudar el plazo en que fe 
3fl df? Díí CTÍÍr IAC ^ rv m • 1 1 i a or • ^ /\ III iL 

mus para muaar el plazo en que le 
de pagarlos 20 millones, Z40 mil li1-

as Efteríinas de juros del Banco. Defpues*, 
^ ^ r o i 
toá Efterlinas de juros ael ^anco. Deipues1, 

¡a la Camara junta, examinó el informé 
Comité , encargado de buicar los me: 

*0s de reftablecer en efta Ciudad 'la fabril 
telas de feda , y fobre efto acordaron* 

ef re ^ carSue un nuevo derecho de 8 
Reúnes por cada libra de tela de feda f 

^ciopelo que viniere de los Paífes eltran-* 
Ieros. 

Que fe cargue otro derecho de 8 efql!e-
T1 es por cada libra de brocado y terciopelo 
ue Francia. 

Que fe cargue un derecho de una libra 
UjierItna, 3 elquelines á cada libra de la mif-

rua efpecie de telas que fe introdujeren en 
«1 Reyno , a excepción de ks de las fabri
cas de Francia ,y de la 
der.H3 ,Cam,ara acordó , que elte negocio fé 
oecidiefe ocho días defpues. 

w í .̂1 f 1 3 » 7  ,<>S Se"ores en apro-
Amell /«"«miente á los 
P^rtic'iar^ PUCs aPr°bafon algunos Bills 

apr^l »**> dia la Camara baxa dio fu 
que ^Cl?n a* para mudar los plazos en 

libraba* pagar los 20 millones> 240 
pues d n Wííí de juros del Banco $ def-

/ e lb^raAido lobre el Subíidio , acordó^ 
Y 2 que 
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Que una quarta parte de los juros e , i4 

?00, creados para pagar los papeles ^ 
Jvlarina , del aballo de la F ota, y ^ 
Embarcaciones de tranfporte, en 
UJi a¿to del ano tercero del aétual rey 
fe pagafe el día *5 de Dlcie™br¿ deg og8« 
y que paraefte pago fe concedielen7 y 

libras Efter linas 3 5 efquelines 3 5 
medio > concluyó la Sefion , aplicando P» 
ra el Subfidio de elle ano 13***3 bbr. £j. 
fíWiMi , 5 elquelines, que iob^™™ d£ 
xa de extinción el día 10 de Oótub 
1764 > Y 110000 libras ífterltnas., que? 
él' "¡Jo fin ha,, de entrar ete ano « 
expreiada caxa. „ i ej u# 

El día i3 los Señores aprobaron e ^ 
concerniente á los de 
SfeV fegunda vez el * U para locorr^ 
emplear á los pobres; y le propulo 
mínale en Ello fe exec"'° 'J h3í-
fionó. eñe examen debates que dura , ^ 
ta las 10 de la noche. Por hn fe acoi 
pluralidad de 5 7 votos contra jo , l ^ 
delibérale otra vez lobre elle afunto 
j del corriente en gran Cpmu. j-a e, 
ra baxa aprobó ius Acuerdos del di 
vó por primera vez un > paf» 
2aba a conceder 80000 bbras^ 
el lucido y vtlluario de las Milicia^ ^ 
te cite ano, y pulo corriente^! ^ pa-
cerniente á los lazos en que le han 
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?ar los 20 millones 5 i40 mil libras Eftcr-
Utias de juros del Banco. 

El dia 19 los Señores deliberaron febré 
barios afuntos particulares > pero los Comu
nes acordaron fe prefentafe un Bill para dar 
^as fuerza al aéto de efta Seíion del Parla
mento 5 cuyo objeto es caftigar á los Sedi-
c|oíos, y Defertores 5 y pagar mejor el Exer-
ci/o. Efta ultima Camara examinó en Comi-
te 3 y pufo corriente el Bill que carga un nue-
Vo derecho al carbón que fe facáre del Rey^ 
*o , á ciertas mercadurías de la India 3 y 
á las pólizas de feguros. También examinó 
en comité el Bill para llevar á Jfrica cier
tos lienzos de Indias 5 cuya introducion en 
el Reyno eftá prohibida *, para fuprimir las 
gratificaciones que fe pagan en la Oran Bre
taña , é Irlanda á los que llevan trigo á la 
Isla de Mann. Defpues de havtr adelanta
do efte examen , la Camara , acordó fe bol-
viefe á deliberar fobre los milmos afuntos 
«1 dia primero de Abril. 

El dia primero de Abril los Señores 
aprobaron algunas diipoííciones concern en
tes ala deciíionde la caufa del Lord Byron. 
Se acordó fe fuplicafe al Rey mandaíe po
ner Centinelas cerca del parage donde fe 
navia de dar la fentencia, Se dió a la Cama-
ra un pedimento en nombre de efte Lord, 
duplicando fe le nombraíen Abogados , y un 
Procurador part fu defenfa s y fe tomafen de-

y 3 cla-
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tjaraciones á fus Teíligos , y fe le diefe frai
lado de la querella dada contra él 5 lo ̂  
fe le concedió. 

Los Comunes , deliberando en Comité f°' 
bre el Subíidio, determinaron conceder 

248159 libras Efterlinas > 17 efquelines* 
un fueldo y medio para ayuda de cofta ác 
los gallos hechos por el Exercito de los Al*3" 
d o s  d u r a n t e  l a  u l t i m a  g u e r r a  d e  A l e m a n i a  > 1  
acordaron que la cantidad de 2?i74° 
Efterlinas, 2 efquelines, 7 fueldos, y tr^s 

quartos , que los Afentiílas del Exercito haíl 

dado al Gobierno , fe apliquen para dichos 
gaftos. 

1231 libras Zflerlbias , 17 efquelines 
fueldos para peníiones en el difcurfo del 
de 6$ , para 30 Capellanes , que han 
do por efpacio de 4 años en los Navios 
Rey durante la ultimá guerra > es á faber, 1 

1 f Capellanes á razón de 2 efquelines y *eí 

fueldos cada día, y á los otros 15 á raz°n 

de 2 efquelines. , . 
38000 libras Eflerlinas para el Hofpita 

de los Niños Expóíitos. 
La Camara aprobó defpués el Bill 

mudar el plazo en que fe han de pagar . 
zo millones 240 mil libras Efterlinas de }ur° 
del Banco. Defpues fe propusieron Jas c° 
recciones que fe habian hecho en el ^ ̂ s 

fa cargar un nuevo derecho de 4 ct^ue uc 

íobre cada.chaldion de carbcfi de cicrrM^' 



y poutico. a15rtl h?*' f' * l 
fe facafe del Reyno. Se propufo fue fe 
derecho folo de zefquelines ; pero fe ac o 

la pluralidad de ¿7 votes contra z3 > *lu 

efte derecho fuefe de 4 efquelines. Deípue* 
fe propufo un Bill para incluir á ¿«wrif * en 
«1 Bill que fe dirige á caftigar a los Sedi-
ciofos y Defertores > y fe leyó ícbre la mar
cha por primera vez> defpues la Carnara eñ 
Vomité adelantó el exeman del Bill para en
viar á Africa lienzos de la India. • 

Los Comunes yá habían aprobado: 1. el 
para fomentar el cultivo de la rubia en 

eíle Reyno , y el que concierne á los Ban
queros , y papeles del Banco de tfcocia. 
x. Habían leído por primera vez el Bill pa
ra dar mas fuerza á dos adiós, que íe di
rigen al defeubrimiento de la longitud en la 
mar ; y un Bill para fomentar la peíca de 
Arenques. 3. Y aprobado, que fe dieíén para 
tile ano al Hofpital de los Niños Expófitos 
38000 libras Efterlinas. 

Eldia ilos Señores examinaron en gran 
Comité el Bill para focorrer y emplear á lo£ 
pobres 5 y deípues de una  larga deliberación 
*1 Lord Velawer dixo , que fe havia adelan-1-
tado fu examen, pero que no íe havian 
aprobado todavia todas lus claufulas. En
tonces fe propufo fe dilataíe fu examen para 

alli á dos mefes; c on  cuyo mouvo huvo 
varios debates > pero fe acordó que no a la 
Pluralidad d% 6 6votos contra 5 > y le 

y 4 acor-
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acordó que la Camara en comité bolvieiea 

deliberar fobre el mifmo afunto el día \ V 
Leyeron por primera vez el Bill para ar* 

reglar el curio de los papeles del Banco, 1 
Banqueros de tfcocia > y por fegunda veze 

Bill para alargar el tiempo fenalado paralar 
cumplimiento á varios aótos de efta Sc»°n 

del Parlamento. ' 
La Camara baxa leyó por primera ve 

tin Bill para la igualación de los pefos y n*c' 
didas del Reyno 5 y juntandofe defpues ctl 

Comité para deliberar fobre los medios 
reftaurar las fábricas de feda 3 difcurrió ar 
gunos , cuyo examen dilató para el dia 

El dia 3 los Señores en Comité aproba
ron el Bill que fe havia leído en fu 
mara el dia 2. Defpues leyeron por prin^' 
ra vez el Bill para mudar los plazos en ^ 
fe han de pagar los zo millones 240 m 
libras Efterlinas de juros del Banco 3 igua 

mente que el Bill que fe dirige á precave* 
los inconvenientes que podrian feguirfc 
los Privilegios Parlamentarios. 

Se dio un pedimento á los Común#* 
en que les fuplicaban tomafe providen^ 
para fomentar la pefea del Bacalao > q«e 

Vafallos del Rey hacen en los 
Tcrranova. Huvo varios debates al dcll l 
rar fi fe havia de admitir > ó no efte Pe . 
mentó. Finalmente, fe determinó fee*am 

na fe cfte afunto al dia íiguie^e* r 
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, -Defpues de efto la mifma Camara deli
bero en comité fobre los medios de hallar el 

uWidio , y acordó , que dado cafo que las 
£antidades que el Teforero de la Marina ü-

raíe contra el Banco , y lo que fe diere para 
c miímo fin , no llegafe el día 5 del cor-
^lente á la cantidad de if 00000 libras £/-
? mas 3 lo que faltare fe bufeafe por me-
10 de contribuciones, que fe recibirán en 

^ Banco en cantidades enteras de 100 li-
ras perlinas , y que fe pagarán á los Ca

beros del Banco antes del dia 18 del pro
pio mes > y que los contribuyentes perci-
1 irán por razón de eftas cantidades los mif-
ttios juros , beneficios y ventajas exprefadas 
en el Acuerdo de 14 de Marzo á favor de 
los acreedores. 

La Camara acordó también 5 que la can
tidad de 80000 libras Efterlinas , que ha que-
£uío en la Teforeria, y que en la ultima 
fu u ^lamento fe aplicó para el 

e o y veltuario de las Milicias, dur anee 
no que empezó el dia primero de Marzo 

año *3 aP^ca^e Para ^ Subíidio de cite 
pi 1 • 

16 1 . 4 los Señores citaron para el di$ 
corr^nte á 18 perlonas para que 

caula d^l C°m° Teftigos, á la decifion de la 
aquel dL L°!d By¡ron' 1ue hahia de verle 

Lo c Cn Sala de Weftmlnjte?. 
* Comunes 3 dcípue* de haver apro-

ba-
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bado los Acuerdos del día antecoden > fj 
yeron por primera vez un Br/¿ cpnc 

á varias difpoficiones que le quie p 

para arreglar las Poftas. ,De£Pues rnien' 
á deliberar íobre el pedimento conc£i ^ 
te á la pefea del Bacalao i y hicie 
rias preguntas fobre efte afunto al 

Tallifer, que el ano pafado fue p 3¡, 
dente de efta pefea. Deípues que fe fu 
cunos individuos de la Cantara propu« (¡ 

fe le hicieíen otras preguntas * pero -
admitió efta propoficion. Efte af?n*° j¿(í 
Ja deliberación hafta la noche , yic ac 
dilátale fu examen para de allí a tie. f. 

Se profeguirá efte Diario en el W 
r ía  de Mayo. . F 

Como las noticias de I ta l ia  ,  a  
i -Inriaterra han llenado mas efpaci o((? 
diícurnamos, nos es precio dexar pa*^ 
ocafion muchas colas que teníamos í jos-
cir, particularmente por lo tocante . 
últimos Reynos, y omitir vanas n ^ 
afi de Inglaterra ,en afuntos que no^ J¡r 

relación con lu Parlamento , c0®° , bra & 
manía,y de otros Palles, dando Pvi'elle 

que en el Mercurio del mes que: 
^oílrarémos agradecidos a los reD 
todos eftos parages nos envían 

t \s\c rrí'Q J 

fe? 

fu<£' r>s eitos paiagts uevn®5 

En Londres,y en los tres ?ya 
den cofas que parecen contradi ^ co 
no obftante, los Ingle/estienen el a 
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y politico. abril i7^í' **7 
Alijar á fu rnodo. Nadie como los Inglefe* 
enreda y defenreda un afunto. La altivéz de 
^ a Nación „ fundada en fu pujunza 5 la in-

Uce á emprender cofas que ia falen bien, 
y que para otras ferian impoíibles de con-
*cguir. Hay en Inglaterra muchos pobres 5 y 
e^o no hace fuer/a alguna á los Inglefcs¿ 
3ue fabrán focorrerlos, y hacer que íean úti— 
fes al Eftado. 

Los Heraclitos claman, que en Londresy 

y en las Provincias del Reyno hay mucha 
jfiiferia. Nadie diría que hablan de la opu
lenta Inglaterra 5 y íi efte Reyno no fuefe co
nocido 5 fe difeurriria que es otro el Pais 
donde fe experimentan las calamidades de 
que fe quexan. Hay muchos Oficiales que no 
tienen que trabajar, ni de que comer. Efto 
no quiere decir nada y todo fe remedia
ba j cada cola tiene fu tiempo. Entretanto, 
fl algunas fabricas van en decadencia 5 fe 
reítaurarán con otras en que fe labrarán 
Qtros géneros. La novedad tiene muchos apa-
sonados 5 y la efperanza hace ricos a los 
nombres. Efto no eftorbará que un.Capón 

fl>ano gane en Londres 1000 guineas en 
üna femana. b 

F.n Francia hay pobres > y no por efto 
s Francefes de ir á la Opera y á los 

t ; Cí>* **0s lnglefes hacen aun mas. Conf-
^ueiues donde pafarán los pobres 

h ~ Ulpnte que los ricos. Qué colas tan ef-
hace día Nación! - H 
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El Rey y la Reyna permanecen en ^ j 

tl m  m d ,  P a l a c i o  q u e  e d i f i c ó  H e n r i q n e  W - >  
igualmente que la Abadía de Weftmitfier , <¡u* 
es la Sepultura de los Reyes dé ln¿taterr* *7 
que es aun hoy dia una prueba del g.ult° j 
aquel Soberano 5 á pefar de fu anior a 

dinero. 
Los Principes , hijos de SS. MM. cftarji \ 

í^cw j y el Principe Guillermo Henriqui , 
mano íegundo del Rey 5 á quien S. M. ha ^ 
cho Duque ¿e Glocefter, y á quien los pri'1^ 
pales Ciudadanos de Londres han hecho Ci ^ 
dadano de la mifma Ciudad , como RoW* e 

otros tiempos, á quien los inglefes q"ie^p 
imitar, declaraba Ciudadano Romano á i*n ~ 
trangero , viajará bien prefto como fu her^ 
Ho mayor , el Duque de Yorct>, por la 
Hay apariencias de que los inglefes no ^uer*jp 
que efte amable Principe vaya á París 3 del i , * 
mo modo que fe opufíeron á que viefe Ia n. n 

ma Corte el Principe íu hermano , en g ; 
concurren prendas , que no deslucen fu11 

nacimiento. ^ 
EPdia r 9 de Marzo huvo un gran C°" 

en Coclfpit, en que fe trató de los negoci®5 ^ 
la America Septentrional 3 y fe examina'0 ^ 
rrunos pedimentos extraordinarios > <1 
venido de aquella región. ¿y 

El Conde de Bucpingan bolvio días r ^ 
dos de fu Embaxada de : Ia 

cabido pliegos importantes dciCa a 
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^riKe 5 Enviado extraordinario del Rey en 
Stofylmo : las dos Potencias eftán negociando 
alguti Tratado. En breve partirá de aqui un 
Grande para ir á Coppenhaga para arreglar todo 
k> que concierne al ajuítado cafamiento entre 
k Princefa Carolina Matilde , hermana del Rey, 
y el Principe Real 5 y Hereditario de Diuamar-

El Rey quiere hacer á efte Principe un re
galo de un tiro de Cavallos muy hermoíos. 

Corre la voz de que el Emperador de 
Marruecos no quiere guardar los Tratadas 
<jue ha ajuftado con la Gran Bretaña. 

La Corte de Ver falles ha mandado pagar 
alaTeforeria de Inglaterra parte de lo que la 
¿ebia por razón del gafto de los Francefes prir 
íioneros de guerra, 

Afeguran que ha de haver alguna mudan
za en el Minifterio. No feria eítraño 5 que el 
Conde de Bute tuviefe á fu cargo la primera 
Secretaría de Eftado. 

El Minifterio ha mandado fe paguen las 
800 mil libras Efterlinas , que fe tomaron en 
papeles de laTeforeria para el fervicio del 
ano de ¿4 en dos plazos > es á faber , en 2 j 

e Marzo, y en s o del propio mes , y enton-
in gran ces & pagará mas el interés de 4 por 100, 
los negoci°s ^ ^Ue dá por dichos papeles 

^ Navio el Almirante Xjeppel ha llegado 
a Havana á co<\ en Irlanda : trahe á ocr-

4 Culones de peíos5 muchas barras de oro, 
ocios efeítos de los Valallos del Rey 5 que 

en 

ico 
tanecen en ^ 
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en codo montan rzooooo libras Eflerlinds. 
diicurre, que el expreíado Navio llegará aq«-
dentro de pocos días. 

Las rentas de muchas haciendas de 
Provincias donde fe hace la Cidra han * 
xado unafexta parte , y el cultivo de l°sAj
ilóles mas de 50 por 100. Yáno hay la , 
tad de los Manzanos que havia, y eíte es 
efeéto que ha producido el impueiío carga y 

{obre ella bebida , que no produce ni c<? 
mucho lo que le havia creído. El ano pjj 
do deci:.n , que montaria 70000 libras £/» 
livas, y 1.0 ha llegado á la mitad ; y eftc_an ? 

que ha fulo abundante, no ha llegado fin 
las dos terceras partes. „ 

La Sociedad Keal de las Artes, y 
cias hadado un premio de 100 libras 

tas á un pobre Curtidor de en la * • • 
vincia de.Si#x,que ha hecho un deici» 
miento" muy importante para íu prole1 v 

Ha hallado el modo de curtirlos cueros 
becerrillo con polvos de encina en lugar ^ 
cprteza de elle árbol, de que fe ha ulado n . 
ajiora. Lile deícubrimiento no lolo es..' -fí 
útil pata los Curtidores , lino que contri^ 
también á conlervar las encinas, que ,4 

cortaban muy tiernas lolo por quitan p 
corteza. En conlequencia de ello te han 
truido muchos Molinos, en que 110 le «10 ^ 
fino eftilias de encina para hacerlas po 
emplearlo en las Tañerías. . 
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Corre la voz de que Mr. vendrá 
antes que el Parlamento íe fepare, 

Afeguran también , que nueftra Corte >  y  
k de Ver falles han convenido en ufar de íu au
toridad para decidir la contienda que fubíikc 
€ture el Conde de Queuhy , y el Caballero de 

j y añaden 5 que fi eite no quiere admitir 
io que fe le propondrá > S. M. Británica le man
ara íaiga de Inglaterra. 

n o t i c i a s  d e  A l e m a n i a »  

Ve Viena, > 

EL Jueves 4 de Abril el Emperador lavq 
i los pies á ix pobres viejos: lo miímo 

praótico la Emperatriz con 11 mugeres viejas»-
y el Rey de Romanos ? por primera vez, con 

viejos. La Reyna ác Romanos firvió tam
bién á 12 viejas. La edad de todos los viejos 
juntos con quien el Emperador hizo elta cere* 
jttonia llegaba á 102.2 años, la de las viejas de 

Emperatriz á 1037 anos 3 la de los viejos 
el Rey de Romanos á 1001 , y la de las viejas 
a ^eyna ¿e Romanos á 1005 años. Entre 

* os viejos havia tres \ es á faber , un hombre, 
^ dos mugeres , que tenian cada uno 10» 

el Correo que efperabamos de. 
oue n ^ COl^o ha trahido la noticia de que 
a en aqueja Corte íe eítaban aprontando 

las 
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las cofas necefarias para la jornada de la Se-
fiora Infanta , Efpofa del Archiduque Leopoldo 
la Corte íe difpone para marchar á Infpruckr 
donde fe han de celebrar las bodas. Entretan
to fe envió el día primero de Abril un Deft^ 
camento de Guardias Nobles Húngaras con al
gunos carruages á Mantua, que defde 
Ciudad acompañarán á la Infanta hafta I#/' 

5 y otro Deftacamento de las mi 
Guardias acompañará á la Corte en la 
ma jomada. 

Se eftá negociando el cafamiento del Re7 
de las DflJ Skiltas con una Archiduquefa. . 

La Dicta de Hungría, fe ha feparado dy 
pues de unas conferencias, cjue han durá^ 
cerca de nueve mefes, en las que los Eítad°s 

han hecho 47 reglamentos, que S. M. ha 
Diado. 

Ve Ratisbona. 

COmo las vacaciones no fe han acabada 
no fe ha hecho cofa alguna en laDitt3' 

El Caballero du Buat 3 Miniftro de Francia, 
ha ido á dar una buelta á Munich , ha cntr¿ 
gado antes de irfe al Barón de Lincfer , Mi#, 
tro Direótorial de Maguncia, y á los deff1^ 
Miniftros Ele¿torales3una Declaracion,con 
tivo de la diferencia que ha fobrevenido 
Vi en a por razón de la etiqueta entre los Em 
xiídores de las Coronas 5 con los quales ic ^ 
wia unido el Embaxador de Vem¡A,y el 
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Konigsfeldt, Embaxador del Ele&or de 

^fta Declaración dice : Que el Rey de 
Jpana 3 y el de franela 3 por atención á ría 
0rte Imperial , y por razón del parentefeo 

acaba de conrraher con el Eleélor de Ba* 
^lcra> confentian , que por ella vez fus Em* 
^xadores viíitalen primero al Conde de í{o-
t\S^t>cn c^lidad de Embaxadorde S. A, 
t c,oral« Sin embargo fe duda 3 que la Cor-

- de Baviera , y las demás Cortes Ele&ora-
tomen bien efta Declaración 5. y eferiben, 

J¡ *la buélta del Barón de Lm\tr \ que ha 
°a pafar las vacaciones en fus Eftados de 

0 jernia} los Miniftros Electorales tendrán una 
conferencia para hulearlos medios de afegü-
*ar para íiempre á fus Cortes los honores Rea-
es contra qualefquiera reftriccion. 
, . Baron de Oemmingen , Miniftro Ele<fto~ 
yi de Brunfvticlz, á quien han remitido yá los 
joderes necefarios para apropiarfe el voto de 
C\ g en Dieta gener3l del Imperio , ha 

"n*nfdcr > i"® al mftante que fe diere 
Poder a T0r Cabildo , ui¿ria de fus 
*)Ue ISPara"far de derecho. Se efpera, 

la TV r°. diftribuirá á los Miembros 
toda 1 leJ?fun nllPr£Ío, en el qual referirá 
lugar as diferencias á que efte afunto ha dado 

d? ¿^en una de las Ciudades grandes 
Mía, que renara de algún tiempo 

tita 
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illa parte, que muchos Vecinos que ten'a 

muchas conveniencias , ó lueldos crecidos» 
fe vén precitados á hacer quiebra. El Gobie' 
no ha determinado examinar con cuidado a 
caufas de eftas quiebras , cuyas confequenctf 
no pueden dexar de ier funeftas para el F. 
do. Es confiante, que las conveniencias i 
apuran en muchas partes, afi por raz0" 
los excefivos impueftos, como por el dema« ^ 
do luxo > y es de temer, que los tiempos 
fean muy calamitofos. 

De Ser 

EL Conde de Boblen ,Montero mayor & 
la Pomcrania Sueca y Enviado extra® 

dinario del Rey de Succiaen efta Corte, p ^ 
tió el dia z i de Marzo para con 
fin de concurrir á las deliberaciones de la 
ta de aquel Reyno. j Te \ 

F ederic» Guillermo 
niente General de los Exercitos del Rey > 
ronél de un Regimiento de Infantería, ^ 
Ikro de la Orden del Negra, ha m 
to en efta Ciudad, delpues de leis mele 
enfermedad, á los ¿7años de áu edad , 
viendo empleado los *j al fervicio de ia 
Real. , , . fu' 

El Rey fe dedúa mucho a compl« „ 
Tropas 5 y efte cuidado le ocupa en 
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i ^az 5 como en tiempo de guerra, particu-
^rnicnte hoy día, porque la paz de Enropa es 

preliminar de mayores diíturbios. ti Rey 
a enviado á Lie jar al Coronel de Rapin , Inf-

Ptxtor general de las reclutas de ius Exerci-
0s > con el fin de lebantar en aquel Obiípado 
*n Cuerpo de Tropas ligeras , a cuyo efcclo 
} tomado ya un Capelian de la Igieíla Catho-
Ka Rumana : todos íaben que S. M. Prufianz 
e*a la libertad de conciencia 4 íus Tropas , y 
l ejercicio de fu Religión. S.M.ha llamadó á 

^ ^orte a Mr. Helvetius , autor de un libro, 
^ ^ titulo es , Del entendimiento y y eícriben 

«¡He efte hombre célebre , defeandp correspon
der a la honra que le ha diipenfado efteMonar-
ca, viene á tita Ciudad. 

Se ha eícrito una Carta muy Angular á 
favor de los/«i,,y es del tenor fomente. 

Muchas perfonas, aunque no ion las mas, 
««prendiéndole de preocupaciones , no han 
Podido peluadirfe á que la ignorancia, y la 

i1"3 5 huviefen aP°derado enteramente 
ick ^aci0n > que tuvo en otros tiempos 
V lo ?/ores ^r°fc'tas , los Reyes mas iiufties, 
íe en .nr°eS m.as c^c^res ^ ñique nohuwe-
taUn e ^ alSun individuo apreciable por íus 

"tOS,óP0r íu virtud, 
de que COn^lrman en elle modo de penfar def-
blicaJo"!1^'^5 llamado Moyfes Mcndel3ha pu-

a* niejores obras de moral que íe lian 
Z * vil-

•héi 

éw 
w 

ii'l • Í#fF 

jitoa 

iP 
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vifto harta ahora ; y que otros dos, ''®ma 

el uno Ephraim ,y el otro lt%ig, le elmer 
en hacer obras piadofas, que deben avergonzat 
á los chriflianos.Ellos dos hombres han gana-
do mucho en la guerra pafada, y emplean 
fus caudales en tiempo de paz en íocorrer 
los neceíitados, fin pararle en sí Ion \ 
nos y ó ludios. Alivian al Soldado, afilien a 
payfano > fomentan las artes, bufean lam 
para las mercadurías, y hacen hacer pan par 
los pobres. Sus cafas eftán abiertas , no loio 
para los de fu Religión , fino también á todos 
los necefitados. Al diílnbuir fus limofnas n<> 
moleílan á los pobres con palabras enfado 
no les refponden con enojo , ni les dicen co ¡ 
que pueda afligirles 5 y halla el que es autor a* ¡ 
lii propia mileria experimenta los efectos 
fu caridad. , 

La Nación Sueca fe hace mucho honor, 
liberando íi fe debe permitir a los Judíos ^ 
tren , y comercien en el Reyno. No tardar 
los Eílados de Suecia en decidir elle punto, 
confideran que el Sabio Federico emplea a i° 
Hebreos aun en aiunto* de importancia» 

y0' 
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Noticias d e polonia , d e rusia, 
Y DE LOS PAISES DEL NORTE. 

Ve Varfovia• 

SÜ Mageftad tiene animo de inílituir dos 
Ordenes de Caballeros, el uno con el 

nombre de San Eftanislao , Obifpo de Cracovia, 
>r el otro con el nombre de San Cafimiro 5 ha-
hrá 6o Caballeros en cada Orden. 

El Rey fue á viíítar días pafados al Princi
pe c%artorins\y , Palatino de Rafia , y encon
tró en la antecamara á un Tawar^ys , vellido 
magníficamente. S. M. le preguntó , que por 
qué llevaba vertidos tan ricos 5 y haviendo 
refpondido que lo hacia por S. M. el Monar
ca, le refpondió efeas palabras: Con eftos vef-
tidos de gala, por mas que fean ricos, nueftra 
Bolonia no adquiere confideracion alguna , an-
tCs al contrario nos perjudican , porque em
pobrecen la Patria, y enriquecen á los eftran-
8en>$. Confeguiremos que los eftrangeros nos 
1 Pipeten , moftrando valor, entendimiento, 
cordura, y prudencia. Yo , quefoy Rey, lle-

0 Un vellido fin adornos*, á íin de dár el 
^empio á lo^ demás. A todos tendrá cuenta 

eguirlo, y, no hacerfe cafacas galoneadas, 
ym -ntregarfe al luxo. S. M. ha prohibido tam-
len íe jUcgue á los nfcypes en fu Corte 3 á fin 

Z 3 ^ 
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de atajar los defordenes que el juego oca^ 
fiona. 

El Rey quiere tener en fu Palacio una 
Compañía de Cómicos Francefes , y una Ope-

ra Italiana, y ha mandado fe efcriba á Francia 
c para tomar á fu férvido los mejores 
aftores de ambos Teatros. Nueftro Minifte-
rio ha pafado á Mr. Berwit, Reíkiente del Re/ 
de Pnijia , una memoria en refpuefta de la quC 

efte Miniftro le comunicó , y en la qual hacia 
reprefentaciones contra el eftablecimiento de 
un derecho de portazgo general fobre toda* 
las mercadurías que entran en el Reyno , Y 
fobre las que fe facan. No fe fabe el contení" 
do de efta refpuefta ; pero algunos afeguran 
que fe reduce, á que como efta providencia 1* 
han dado los tres ordenes del Eftado congfc" 
gados en la Dieta , el Rey no la puede mudan 
que por coníiguiente para deliberar fobre eftc 

aiunto era precifo efperar que fe celebrafc otr* 
Dieta. Qualquiera que fea la confequencia 
efta diferencia , fe duda que los Eftados de 1* 
República fe empeñen en cobrar efte derecho 
á pefar de las reprefentaciones de la Corte & 
iBcrl'm y con la qual les importa mantener 
buena correfpondencia. En todo cafo , corT>° 
una parte de los Eftados del Rey de Prufia ^ 
Jimitrofos de Polonia , podria aquel Monarc 

cargar derechos crecidos á los géneros df 
Reyno, y prohibir fu iatroduccion en fus'!? 
mini os, 
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E! Barón de Sachen ha llegado aquí dé 
Drtfde, y íe cree que. trahe alguna comiíiori 

particular de parte de la Corte de Saxonia pa
ra negociar con la nueftra , y la de Fretersbur~ 
í°) donde irá quanto antes. 

Corren varias noticias por lo tocante a 
ios movimientos que afeguran que los Turcos 
hacen en las fronteras, pero no parece que 

j den cuidado alguno al Miniílerio. Efte def
erido manifiefta la falfedad de la voz que ha-
via corrido de que el Principe Primado , y al-
§unos Magnates , temiendo una invaíion de 
l°s Turcos, facaban los muebles de los Pala
cios que tienen en ella Ciudad. 

Ve S.Petersburgé. 

DEfde la muerte del Principe íw/fw , que 
es el fucefo mas trágico de nueftros 

tiempos, las coniequencias que ha tenido , y 
C1 caftigo de los que dieron ocafion á efta 
fuerte de un Soberano deftronizado , y prefo, 
que vivia en fu priíion fin dar recelo alguno, 
Kufia no nos ha ofrecido noticia alguna im
portante. No obftante efte Imperio, a mas 
de la confideracion que íe merece , particu
larmente en el eftado en que 1c ha puefto Re-

Grande , y en el qual S. M. Imp. le man-
tiene con efplcndor , llama hoy día la aten-
C10a de toda Europa, con motivo de los lances 

24 1uc 
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que efpera han de íuceder en él. Rufia, la Vo-
tencia mas formidable del Norte , vecina del 
Turco3 de Polonia , de Alemania , &c. ha de te* 
el parage donde fe concluyan todas las negó* 
daciones concernientes al proye&o de con4 

trareftar las Potencias que en el Medio dia ^ 
unen, y renuevan fus alianzas. Suecia, 9uC 

ha querido fea aliada de Francia , y en partí* 
cular Dinamarca3 que ha defeado vivir en buen* 
correfpondencia con la mifma Corona , te* 
men no les acométanlos Rufos 5 y bufean 
medios de no difguftarlos. ha de hatff 

en efto el primer papel. 
Dias pafados el Sr. R\eveus¡ii , Miniftr<? 

Plenipotenciario del Rey, y de la Repubüca 

de Polonia en efta Corte , tuvo una audien^ 
pública de la Emperatriz , á quien entreg 
fus Cartas credenciaíes. 

Haviendo llegado á noticias de la Jüílt3 

de Comercio de efte Imperio , que much0* 
Comerciantes no fe atrevian á dar comifo^5 

para traher géneros de los Paifes eftrange1"0*' 
con motivo de que corre la voz de que q^' 
ren aumentar los derechos de entrada > 1 

mandado publicar, que durante el Verano <lu 

viene, y el tiempo en que fe puede navegó 
no fe inovará nada en el arancel aítual* 

Qt 
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Ve Copen haga. 

EL cafamiento de nueftro Principe Real 
hereditario con una Princefa hermana 

Rey de Inglaterra , nueftros convenios 
5°n aquella Corte , y los que nos inclinan, 
pálmente que á Succia , á vivir en buena ar-

I ^onia con la Corte de Ver falles , y particular
mente los motivos que nos mueven á no dif-
gutar la Corte de Rafia , el cuidado con que 
obfervamos loque cita ultima Corte determi
nare refpeto á los negocios de Polonia , y los 
friovimientós que fe hacen én todas partes, 
concernientes á la elección , y á íaber íi reco
nocerán al Rey elegido , y íi le dexarán dif-
íri^tar tranquilo el beneficio de la providencia, 
y de fus Vafailos , y trabajar por fu propia 

, gloria como es obligación de un buen Rey 
para que todos fean felices: eftos fon los pun-
tos que llaman la atención de nueftro miniftc-
J°: .Nueftro Rey3 el mejor de los Reyes , que 

0 tiene muchos Vafailos , aunque tiene Elta-
0s mily dilatados, ama la paz, teme la guer-
*» porque labe que nos deftruye, S. M. fabe 
H Aligación de un Rey coníiíle en que 
refe^H ^Cíln ProPorcioníkios á los inte-
havS C *u? ̂ Ueblos , y en no difeurrir que no 
Carlos^ *nteres <lue el fiiyo. Efto lo hacia 
piich ái13 ^uc no *esll*a mas rcs^a *lue ^ll ca" °' nos 
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Nos afeguran que el Confejo Aulico cta j 

Imperio hizo finalmente un Conclitfum confar* 
me á los deíeos de S. M. por lo tocante al 
Coadjutor del Obifpo de Lubcc\¡> 

Ei día 2 3 de Febrero le notificó á todo* 
los Regimientos de Caballería , é Infantería 
que no le dará en adelante licencia paraca' 
farfe á los primeros , y fegundos Tenientes 
á no íer que tengan por lo menos 50 rixdaK 
de reata, fuera de fu íueldo. 

T)e Stoc^plmo. 

E^L dia xS de Febrero cogieron en 
j provincia Occidental de Gotkia, una av^ 

de rapiña , que tiene la cabeza tan grande, ) 
dura como la de un lobo, pero el cuerpo 
chico , y la carne menos firme , unas gair^ 
muy largas , las ninas de los ojos negras * 
cnftalino colorado , y que con una mira ^ 
mete miedo al hombre de mas valor > la gu 

dan viva en cala del Prevofte de Vaícbarg0* . 
Mr. Kjorman , Corregidor de Stoc\ol^0^ 

Mr. le fevrc , Banquero, tienen fus ca*atjie, 
cárcel de orden de la Junta fecreta de la 
ta general del Reyno 5 dos Oficiciales ^ 
temos los eftán guardando día y nocl^jneH 
han nombrado Comiiarios para que exa ^ 
el eftado de las dependencias que han te 
áiu cargo. 
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ÍI pedimento en que los payfanos de Succut 

Pedian á la Dieta general de efte Reyno el de
recho de adquirir bienes raices para que fue-
ten hereditarios en fus familias , ha ocaíiona-

varios debates , y por fin fe declaró no ha
via lugar. 

El General Conde de Vcrfen hizo con e£-
?e motivo una oración , en que probaba con 
fucila fuerza, que no convenía conceder elle 
<lerecho 5 y fe quexó de que en cierta diputa* 
£1(>n5 un célebre, individuo de la tercera claié* 
*e opufo á todos fus di&amenes 5 aun quando 
eftaban fundados en las máximas mas conf
iantes del arte militar > y de que efte indivi
duo , quando no tenia razones con que im
pugnarle , pedia fe votafe. Lo que no folo 
havia inutilizado las Seíiones 5 fino que havia 
ambrollado de tal modo las verdades mas pa
tentes , que era fácil engañar á los que no e£ 
tuviefen informados de los afuntos de que fe 
databa. 

noticias de las provincias 
UNIDAS. 

Ve la Haya. 

A noche del dia io al dia n de Abril, 
notJ . Lev*arde un propio con la triíle 

1Cia ^e Maña Linfa, hija del Landgra-
ve 
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Ve de Hrfecafel, viuda defuan Guillermo frifi* 
Principe de Nafou Diet\ , havia muerto el di* 
? por la mafia na j-á ios 7 9 anos de fu edad. 

Efta Princeia, cuya muerte ha c a ufad o uft 
fentimiento general, nació en 7 de FebrtfJ 
de 1688. En 26 de Febrero de 170? caló con 
el exprefado Principe, que murió en 14 de J"' 
lio de 1711' El día 13 de üíhibre dió á luz" \ 
Princefa Ana Carlota Luifa , que es hoy d* 
viuda de Federico, Principe hereditario de ^ j 
Dttrlac 5 y el dia 1 de Septiembre de 1711 PjT ¡ 
rió al Principe Guillermo Carlos Enrique 
Padre del Sr. Principe Stathouder. ^ , 

S. A. recibió el dia 11 por la maraña i* 
pefome, con motivo de la muerte de efta Vt$^ ; 
cefa y de los Diputados de los Eftados Oc^c | 
rales, del Conlejo de Eftado, &rc. 

El Sr. Vdd-Mariícal Duque de , 
que reprefenta al Sr. Principe Stath&udcr ) 
rante fu menor edad , ha conferido , con [ 
beneplácito de fus Alti-Potcncias, el ¡ 
miento de Guardias de á Caballo 3 y la 
partía de efte Cuerpo 3 que éftába vacante p 
fallecimiento del General Conde de tfowpcr^ j 
al Principe Rey ñame de Nafau Weilburg0* c^ 
yo Regimiento de Infantería fe ha dudo 
Principe Guillermo 3 Luis 3 Carlos s íu hijo > 
edad de 3 años. 

no' 
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en hi^ ^a<"tlcar°n lus Altezas, que eltuvieroa 

us «Wmj Tribunas. 
U 

Ve Madrid. 

ELdia 17 del mes pafado oyeron el Rey 
nueftro Señor , y toda fu Real amada 

j^milia , defde las Tribunas de la Capilla de 
A alacio , la Mifa mayor que fe celebró en ella, 
y Sermón que predicó el R. P. Fr. Vrtmiftt 
drtaiejo , del Orden de S. Aguftin , Predicador 

e > M. El  1 9  y  dia de  los  V o l o r e s  d e  nuc f l i ' A  

Jn°'ra > oyeron igualmente S. M. y fus Altezas 
^ales , defde las referidas Tribunas , la Mifa, 
y Sermón , que predicó el R. p. Fr.Juan de $. 

cente , Monge Geronymo^ Predicador dc S.M, 
El Domingo de Ramos pafó el Rey á la Capi-

Ua , acompañado de los Grandes 5 Gefes , é In
dividuos de lu Real Cafa > y aíiftió S. m! í ]a 

«endicion de las Palmas , que hizo el £ minea
rme Seüor Cardenal Patriarca, y á la Pro-
^fionde ellas, 4 que también concurrieron el 
chnue^ro ̂ enor > 'a Señora Infanta Ar-^ 
Cn ^Uj^a 9 Y ^os demás Señores Infantes. 
S. M i C^aS SaSraclas Ceremonias oyoí 

fu ] miía 3 y pafian j clue tamó mufic* 

m 

1 

n<> wi ir 
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El dia 3 del corriente vieron el Rey > Y 

principes nueftros Señores, la Señora iiifent* ¡ 
Archiduquesa , y ios demás Señores Infeiitej» 
la Proceíion , que paíó por delante de los bar 
cones del Real Palacio 5 y defpues aíiftiero1* | 
defde las Tribunas de lu Real Capilla á las Ti* 
nieblas 3 que cantó la Muíica. r 

El Jueves Santo fue S. M. en público a I* 
referida Capilla 3 acompañado de los Grande 
Mayordomos, y Gentilhombres de Boca > / y 

Cala , y aíiíhó á los Divinos Oficios , que & | 
lebró el Nuncio de íu Santidad. Concluida £*' 
función , á que concurrieron deide las refp^' | 
tivas Tribunas el Principe nueftro Señor > 
Señora Infanta Archiduquefa , los demás j 
ñores Infantes , lus hermanos , Ja Reyna W 
dre nueftra Señora , y el Señor Infante V. L**' 
fe reftituyó el Rey á íu quarto , y lavó los p1^ | 
á trece Pobres 3 firviendoles deípues la coi^ 
da : a cuyos humildes a¿tos fe hallaron pr^ , 
tes fus Altezas Reales, La tarde de efte \ \ 
dia , deípues de haver viíto S. M. con lu R* 
Familia las acoílumbradas Proceíiones, 211 j $ ; 
vo las Elaciones á pie , acompañado de > \ 
Grandes , Gefes , é Individuos de íu Real i 
íá , concurriendo por la noche á la Tmiebla > j 
que cantó la Muíica. ^ 

El Fiemes Santo aíiftieron S. M. y todas ^ 
Per lonas Reales á los Divinos Oficios, y 
demás devotas funciones.del día , practica ^ 
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*° wifmo el fguíente deíde lus Tribunas. 
, Fl Domingo de Pafquatuvo el Rey Capilla 

publica , adonde paló S. M. con el acompaña-
rniento acoltumbrado, y oyó la Miia mayor, 
^Ue celebró el Emmentiíímo Señor Cardenal 
>atriarca. El Principe nueftro Señor , la Seño-

Infanta Archiduqueía , y demás Señores In
stes la oyeron igualmente deíde lus relpedi-

Vas Tribunas. 
£1 dia íiguiente afílieron el Rey , y fus Al

uzas á la Miia que cantó la Muíica de iu Real 
apilla , y Sermón de Kefurreccion, que predi

co el R. p. Bafitio de Santa fufta y y Rufina , de 
*Zs Efcuelas Pías , Predicador de S. M. 

El dia ultimo del mes paíado fe virtió Ja 
Corte de gala en celebridad del cumpleaños 
«e la Reyna Fidelífima de Portugal, 

El Rey , y Principe nueíVros Señores la 
señora Infanta Archiduqueía , los Señores In
fantes fus hermanos, la Reyna Madre nueitra 

^íduVó7//^ -"fant! mard— 
UV H , COrne,lle deítle ei lJala«o de ef-
Maopr3 j Real Sltl°de adonde lus 
lien fi 'y JAltezas llegaron , y fe mantie-

»n novedad en íu importante lalud. 
<je A..a 14 e^e mes llegó al Real Sitio 
cUe el Sr. D. Ma Miniftro 
fu Se a . <lel Rey en anualmente 
Gracia"3110 t-tado , y del Defpacho de 5 y Juihcia ¡ y ei día figuiente tuvo la 

hon~ 

Ililft-

ilfj# 

Él 

lili* 
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honra de befar la mano á S. M., y la fatiga ' 
cion de que le recibiefe con la mayor elhma-
cion s y agrado. < 

El Rey le ha férvido nombrar para 
Obifpado de Plafcncia.á D. Francifco á 

torenxana ,Canónigo Dignidad de la 
Itílefia de Toledo:Para el d ai>-

Jofcpb Cayetano Loaces ,Canónigo Penitencia 
rio de la Iglelia Catedral de Pa ^ 
el de Segovia ,á V .  Juan JofcpEfcal-^o , Inquj; 
lidor de cordova •,y para el Deanato de la ir» 
ma Iglefia Catedral de á 
fuertes y Lorencana x Canónigo Doctoral 
ella. 

También fe ha férvido nombrar S. M- Pai 

la Dignidad de Telorero de la Iglefia Cat 
dial de Afiorga á D. 
Para una Canongía de la Iglefia Cátedra 

Segovia, á V. Francifco : 1 
otra de la Iglefia Colegial de , a j 

vu el Moreno y Ramiro^'.Para una Ración. c 

Iglefia Catedral de Avila á ^ 
Vcrgara Ladrón de Guevar Capellán 

Real Armada del Departamento de Chi 
para otra de la Iglefia Colegial 
a D. Manuel de Arenas. t ., o0r 

El dia primero de elle mes fe cubrió v 
Grande de Elpafia de primera cíale el J 
lentifimo Señor Conde de , Heno ^ 
Padrino el Excelencifim© Señor .JM^-



J 
y la fatisfac" 
Layor eftiroa-

ibrar para el 
feo Antonio <>e 

de la Santa 
'alenda ,a P* 
0 Penitencia* 
lladolid : Paf3 

Ífeal%o, Inqui' 
íato de la mil" 

á D. Mcl 
1 Doctoral 

xarS. MvPara 

a Igleíia Cate' | 
anché^ ¿/¿«f : 

a Catedral <*c ¡ 
í P?ieto: l>iira 

ac%a ,á P- i 
i Ración de 
7m>> Mu>i« * 

^apellan de . 
[O de cadK 
1 de Cafiroxcrfc 

s fe cubrió ?°* 
i cíale el 
r,-a ,fiendo 
señor marfe 

a* 

YPÓttTlCÓ, ABRI! I7?f *4* 
Óc Aftorga y ^o%a y Conde de Altatfiirra,^ 

1.a Encomienda de Víllarubia de Ocana$ 
Meante en la Orden de Santiago pdr muerte 
del Marqués de la Olmeda , la ha concedido 
cl Rey al Coronel graduado Marqués de Val-
taraijo y Capitán del Regimiento de Caballe-
r,a de Alcántara * y la de ViHafranca en la de 
CaUtrava , vacante por fallecimiento^de 
^fAn'cifiú del Ordendl, &V~fuan Trivin$, fe-
fjundo Teniente del Regimiento de Guardias 

Infantería Efpañolat 
Igualmente ha conferido S. Mu lá TénfctV1 

cia Coronela del Regitriiento de Infantería de 
G¡«idalaxara $ al Teniente Coronel graduado 
2>. Francifco Lujan , Sargento mayor del mif-
mo Cuerpo 3 y Compañías en el de Irífanteria 
de Toledo i al Teniente dé Granaderos I>. Ifi-
dro Muno\, al de Fuíileros D. Miguel de Zal-
dua , y al Ayudante mayor D. Juan del Mor*l\ 
y el Gobierno del Cadillo de Payrnogo , ea Arl-
¿alucia J vacante por muerte de D. Antoniá 

al Teniente Coronel V. Julián Mer~ 
tens y Gobernador del de la Puebla de Qutmltn\ 
y el del Caftillo de Kofalcafar de Oran , vacan* 
te por prbmocicfn pe D.Jojefb García dé Leon> 
* Manuel Duran , Gobernador del de SantX 
c^\.de k milhia Plázá. 
* el Cuerpo de Artillería ha conferido el 
f^ey los empleas figuientés : De Coróneles á 

s (i0roneles graduados de Infantería , y Te-
Aa W*4' 

ül 
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nientes Coroneles de Artillería V. Antón» 
Montaygut 5 y D.fofepb de Soto : De Teniente 
Coroneles, á los Tenientes Coroneles gradu^ 
dos de Infantería , y Capitanes de Artillen* 
V. Pedro Aguilera, y V. Francifco Domínguez Y 
de Capitanes del mifmo Cuerpo a á los 
alientes V.Jofepb de Toca > y P. Francifco Vi^ 
ma* ; frt También ha promovido S» M. á Sargefl\ 
mayor del Regimiento de Infantería de Soria 

p. Manuel de Pineda > Capitar* de Granada* 
del mifmo Cuerpo. | 

Aíimifmo fe ha férvido Sw M. nombré 
para una Plaza de Oidor de la Real Aiidienf# 
de Mallorca á D. P'belipe Miralles Garcés -
Manilla j y para la Vara de Alcalde mayor < 
Ja Ciudad de Gerona 5 Principado de Catal 
á D, Jorge Puig. , 

Queriendo el Rey dar alguna prueba de 1 
gratitud á D* Pedro Francifco Gooffens % P°r 

acierto con que ha defempeñado algunos e 
cargos que fe le han hecho del Real Servi<V 
fe ha dignado S. M. concederle honores 
Miniltro del Confejo de Hacienda. . 

Fn atención á ios méritos de D. ^ !L 
Qrdor¡e\> Qficial mayor de la Secretaría de 
Coníejos de Eftado, y Guerra , ha veni1 * 
S,M. en conferirle la Secretaría de la™or 
de Dependencias de Eftrangeros, vacante F* 
fallecimiento de D. Miguel de Oarric 
Morda. 
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El Hxcmo. Sr. Conde Rubion , Embaxador 

^C1 Rey de cerdeña , recibió el Miércoles de la. 
mana paíada un Correo de íit Corte , con la 

n°ticia de que el dia 6 del corriente, á las 
Clnco de la mañana, havia dado áluz feliz
mente un Principe la Señora Infanta Duquefa 

e Saboya. Pafó luego S. Exc. al Real Sitio de 
A'anjué\y é informó al Rey , y dfcmás Perío-
^ Reales de efta agradable nueva , y de que 
a la partida del Correo quedaban en el mejor 
ojiado aquella princefa , y el recien nacido, 

^ual fe havia dado yá el agua del Bautifmo, 
los nombres de Carlos, Félix 5 Jofepb , MA-

r¡* , y también el titulo de Duque de Geno-
Vois, * 

El Gobernador de Ceuta ha dado cuenta 
de que con noticia del parage donde inverna
ban los Xavéques, y Gaieotas de los Corfa-
*ios de Tctuan, diípuíb que faliefen de la Pla-

á incendiarlas quatro Embarcaciones de re-
> y vela , poniendo en una de ellas á V, 

^ *nuel Bocarro , Capitán de Granaderos del 
teeS*miento fixo , y en las demás á los Tenien-
Cel - m^ni° Gonzalo V'tris , y V. Martin de 
¿ollin° > y á D. Antonio Santos , Sub-Teniente 

aqi»eiia harina , con Granaderos del pro-
de r! §fm*snto , y Soldados de la Caballería 
afeJ?ta^on : Que haviendo llegado al Rio , y 

f * s c*e que eftaban en él , tres quartos 
Sua tierra adentro , dos Galeotas capa-

Aa * ees 
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ees de aoo rmotcada una , con.°cra ^roin 
" ¿ b n r c a a o n ,  f c  S «  f ' ¥  
y otro Marinero f»e'e" P°r, darlas 
L mientras «•**»»£ 

üdentaco para 
los Enemigos > y akgUfrSa laTccion con eft« ) 
tra gente; y que execra 
«cieno, le bolvieron a la Uw»s " )j5 
muerto un Moro de los que? cu ^ 
Galeotas , que no pudo arroja eol
ios demás, y delpues de a> nueftra part • 
venidas en cen^a,,• 
fe haya padecido perdida , ni le econdu£' 

Y el Rey > en premio de la buen ^ 
,a , v «l.r cin y fe d,<lrn|U>?rpn ellos» 
Stol y Soldados , le ha 
grado dp Teniente• 1°^"nn á \ 

ro: grado , y iueldo de . api 
Tisis :grado de (Lapnan a P- ¿ 
no; ya D. Momo San grado, yjj»«j 

Teniente ; a los dos Marineros el Pre^ 
o u e  i o n  m e r e c e d o r e s  j  y  a }  A  P , '  
nería la gratificación coíreipondiente. ¡, 
- Pareciendo V *ey , que con los di^ ^ 
nones de real» ,»« * 
nuaimenfe , por Decreto e ^Jlc) 
17ío, para focorrer a los acreedor ^ 
nado 4c íu Auguftp tadre > eílante.i y^. 
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Y POLITICO# ABRIt 3* 3 
cantes en eftos Reynos , leria muy poco lo 
lúe les tocafe ; y defeando facilitarles los ali-
vios que le infpira fu paternal amor , ha re
suelto , que fin embargo de los extraordinarios 
tonfiderables gaftos , que fufre el Real Erario, 
& les fatisfaga en efte preiente ^no un quatro 
por ciento de lo que importaren fus Créditos, 
c°n mifma formalidad , y método que fe 
obfervó en los pagamentos anteriores. 

El mes próximo palado falleció en la Ciu
dad de Antequera , de edad de 99 anos , Voña, 
*)rfuU Truxillo , que tuvp la íatisfaccion de 
haver alcanzado ma$ de i $o nietos , yiznietos, 
y tataranieto* fuyos. 

Bftc Mercurio, y los demás que vayan fallen-
do, fe hallarán en Cádiz en cafa de Salvado? 
$4nchez3 junto al Correo,y afmifmo la Gaceta. 

F I N .  
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NOTICIAS DE TURQUIA , DE ASIA, 

Y DI AFRICA* 

Ve Confiantinopla. 

Iximos al concluir el Mercurio i* 
Diciembre del áno pafado , qua 
procuraríamos que el de efte aña 
fueíe digno de la curiofidad del 

^ público. Nos lifonjeamos de que 
p^ r°s í^ores havrán reparado quanto he* 

J ^bajado para cumplir nueftra palabra,, 
aa h ^S^rán de agradecer el empeño con 
\ c wcamg$ la noticias que pueden fer roa» 

a» dt 



4 MERCURIO HISTORICO 
de fu gufto. Nueftro método coníiñe en co
municarles las novedades mas importantes 
entje las muchas que ocurren delechamos 
fin efcrupulo las que importan poco 5 ó hacen 
folo una impreíion momentánea. Las noticié 
de un día , que le leen en Gacetas 3 que no daa 
afunto para la converfacion de una lemán** j 
no, deben publicarle en el libro de los n*eie$> 
y de los años. > 

Si niieflro Mercurio fe hüviefe inventado 
en tiempo del Gran Ottomano , fundador de 
Imperio \ á quien dexóiii nombre , y en el 
fus mas valerofos fuccelores Amuratb 
met, Selim, y Solimán \ nos huviera traida 

noticias dignas del íiglo delicado en que vivi
mos de la Turquía de Europa , y de la 7 UrqM \ 
de Aíla 3 hermofa región a á quien la natural^ 
za trata can tanta carino á pelar de la barb^ | 
ríe que fe opone á fus benignos deíignios , Y 
quici el Sol favorece con predilección a p¿i ^ 
de la tyrania , qiie por mas que haga no puc^ 
de contrareftar fus influxos. Pero eíle archi^ 
d<? Sos tiempos , que es una colección eícogi ^ 
de los íucefos prefentes» mientras efperantf 
los venideros, no fe havia inventado to 
via. hita es también la caula de la dincn t ^ 
que hay hoy dia para referir los fuccfos de 
antigüedad, ó las hazañas de ^os ^cr^C ,cl>^ 
quien debe fu fama. Mediante nueítro j" ^ 
•f io no experimentará efte inconvenible p 

poftendad , que pbdrá echar mano de ei 



Y político* MAYO 17^. 1 
focante a lo que ha fucedido defde el año 

~e r ^ 8 <5T , en que fe defeubrió efte manantial* 
j s pailones de los hombres , la ambición de 
05 grandes, la manía de los conquiftadores* 

*° darán lugar á que fe agote. Ellas daráu 
.lempre afunto á los anales en que fe conferva 
a memoria, de Jas calamidades que padecen 
°$ hombres, y de los efeótos de la inconílan*-

Cl^ de las cofas humanas, Eftos fon los fucefos 
j^as ordinarios en efte mundo , y los que arre
stan injuftamente nueftra admiración por el 
rüido que hacen,al pafo que efpantan,y deftru-
yen al genero humano, que debería vivir tran*-
quílo , y feliz debaxo del dulce imperio de las 
leyes. No deberia haver mas autoridad que 
la luya , fi los hombres fuefen capaces de no 
apartarfe en lus acciones de la juíticia , la ver* 
dad , la cordura , y la razón. Piero la inter
pretación de las leyes , y la violencia con qu¿ 
"s hacen obedecer algunas veces 5 es mas efi-
-az paracaular eftragos éntrelos hombres , y 
ou^1?aS ^^cent^v0 ^ íwrór.de ios ambiciofos, 
1 e u promulgación para atajar los deforde^-

la felicidad del genero hit-

leror* ̂ éma de Ottomnm , y de fus mas vá<-
jn ma^Se(|cen(iiences,era eftár, Íieínpre con las 
te fnc Cn ^anos , y dilatar inceiantemen-
moylan C°^u*®a^ era el iyftcma de Ta-
tro 5 yJ ( t0er'pfk«n , dcCcfar , y de Atékati? 

Y onnciiri0s nombrará ocros ^naiicos 
a 5 aun; 
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#un mas pcligrofos , que fe dexaron igu* 
píente avafallar de la ambición de conquitt _ 
Efte fue también el fyftéma de 1 

¿o, ultimo Duque de y de 
XII, Rey de Suecia ,el qual acarreó tant 
defgracias á fus pueblos» Efte es finalnie 
ellyltémade las cafas modernas , que quier_. 
«¡ngrandecerfe, y de los tyranos que quiet i 
confervar lo que han ufurpado. 'tha . 

t^an ,llamado también ca"dl,0, 
de íalteadores, ufurpador del Trono de 
Heyes de Per fu, y fu verdugo , y el de'» 
dor de fu familia , pereció quando pe«al>a 
defeanfar. Tenemos en efios tiempos un 
TOe , el heroe de efte ligio , que tiene la 
tuna de faber templar los impullos de el 
íion de las armas , con las máximas dc 
philofophía muy humana , y reducir lu : 
cirio á los principios de unas prevenci | 
j^uc le parecen indifpenfables para fu con < 
ración , dado cafo que fe viefe Precl ? 
«cometer , ó á defenderfe para lograr e e 

Con efto efte gran Principe fe liberta 
la pofteridad baldone lu conduda , c011' t,a- I 
{otros baldonamos la dc los locos que ^ 
mosde nombrar. Ahorra también a £ 
lamoleftjade eftár con fobrefalto , y 
fianza , como los demás Soberanos -0$, 
íiempre recelarfe de los temerarios OPb 
y del atrevimiento de algunos turjo £ 

ion el oprobrio 
genero humano. 

igualmente que el 
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Y POtlTlCO. MAYO t7?f' * 
las virtudes de los fundadores 
acompañan pocas veces á fus u^tinJ0S * 

Endientes. Eftos dilipan con facilidad lo q 
c°ftó tanto trabajo á fus mayores, y v*veíl 

entregados ál ocio , y á los placeres. 
Perimentan defgracias irreparables , com 
facedió al defeuidado Monaita de la India, 
hendiente de 7 amortan , que fue echado del 
Trono por Thamas Kouli^n , el qual le Hauo 
defeuidado en Veli, en un Palacio , que mas 
cra el templo de la pereza , y de los deleytes, 
Que la habitación de un Principe tan podero-
fó, dueño de un vado Imperio bien poblado, 
y rico 5 pero nada hecko á las armas , y que 
no recelaba nada de un vecino tan ambicioío 
como Scbach Nadir. 

De mucho tiempo á efta parte la Tuerta 
lia abrazado un fyftema pacifico , y no fe 
aparta de ¿1 á pefar de las quexas de los Ge-
*i\aros ., á quienes abrala aún aquel valor 
impetuofo , á cuyos impulfos hicieron tantas 
Razanas en los Reynados de los mas iluftres 

los Soberanos Mufulmanes» Efta 7 ropa es 
tan temible en Conftantinopla , quando llega á 
amotinaiíe , como el pueblo Inglés en Londres, 
quando le parece que tiene quexas fundadas 
contra la adminiftracion de los que mandan» 
Una prueba de que la P no fe dexa llevar 
de la ambición de efta raza , y quiere disfru
tar con fofiego tantas conquillas que hizo en 
otros tiempos, es que vé tantos años há que 

A 4 



S ? MERCURIO HISTORICO 
P&jta , fu emula , eftá combatida de guerra 
civiles , fin que por ello la ocurra el peni*' 
miento de inv^djrla 3 ó de apoderarle de algU' 
na ác ius P; oyincias 3 lo que le feria muy W' 
cil 3 atendidos los bandos en que Perdía íe h3' 
lia dividida. Dexarian los Inglefes de intenté 
algpna expedición > y particularmente y 
apoderarle de Calais , (i vieíeji á los Trancar 
embarazados cpn las turbulencias de W* 
guerra civil? No tienen que temer eftadel* 
gT&ciü los francffis ; fojo los JeJultas podrid 
turbar la quietud interior de aquel Rey110' 
porque todas las demás clafes del Hitado 
nocen fobr^do quanto les importa prec3ve 

femejante calamidad. 
Con los tiempos fe mudan las coftumbreS> 

dice una efpecie de refrán. Sjjlai Puerta 
tiene un Imperio muy grande 3 ,noempren 

guerra íino por politica , eílo es 3 para d*Vcr 

tir L fus Tropas , y quitarlas el penfanúen" 
de alguna fublevacion > el Diván , á quien 3 
gunos tienen por péfado , pero profundo 7 j 
he mucho : por lo regular fabe mas qu^ 
vulgo 5 que íiempre fe dexa llevar de antig11 

preocupaciones , y jamás conoce qu3ndo c° 
Vitne introducir alguna novedad Pr0VC joS 
Sabe mas que los turbulentos Gemiros ? ^ 
piales, f guien do el exemplo de los Kow«' ' ̂  
y deotras,naciones ambiciólas, quiíjcr3|^^ 
iatar incefantemcnte fus conquiítas , ^ ̂  
íe cargo de que íu Imperio hallaría p°r ^ 
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Y POLITICO. MAYO 17¿f. * 
^na en una grandeza defmedida , como fu
ndió á otros Imperios muy dilatados. El le-
Ventar el íitio de Fian a 9 cuyo fitio fue una 
eixiprela temeraria por muchas razones 5 fue 
la mayor fortuna de los Turcos. Es una fortu-
na para los Ingle fes el contentarfe con íy Isla, 
y íu$ dependencias. Si tuvieíen íus Hilados 
ei* el Continente, y eftendiefen fus conquii-
tas como en América , bien prefto verían el 
fin de íu pujanza. El tiempo en que fueron 
amos de Francia fue un tiempo calamitofo 
para fu Isla. Si entonces les huvierá acometi
do alguna Potencia formidable 3 los huviera. 
vencido fácilmente en fu Isla , mientras pe
leaban en una tierra eítráña 3 que no pudie
ron guardar , y de la qual los Francefes folos 
los echaron. Dexenfe de conquiftas j porque 
de otro modo las demás Potencias 3 temien
do con razón fu pujanza defmedida, fe coli
garían contra ellos , y no los dexarian det 
canlar hafta haverlos arruinado en fu Isla. 
Entonees.qué harían ? El pueblo no es capaz 
de hacerte cargo de eíio > pero puede el Go
bierno dexar de confíderarlo ? Lorena convic
io niucho á Francia , y la convendrían tam-

ien otros Eftados que confinan con los qne 
Poíe?. Si pudiefe añadirlos a fus dominios* 
y cuídale de coníervarfe , íiendo tan poblada, 
a c°nvendria moderarle. La ambición de 

^Oflquifrar , que dominaba á Luis xiv > dila
ta íus Eftados / pero los defpoblaba , y ar-

rui-
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ruinaba con los tributos excefivos, que uní 
guerra continuada le precisó á echar á fus 
Pueblos. Su reynado > que duró 71 arios , fue 
una guerra continua. Y quán peligrofo es el 
cxemplo de las contribuciones perpetuas? 
Mas elogios merece la moderación de Luis XV 
ln luceíor. Tal vez convendria que en algU' 
nos puntos no fuefe tan moderado. Los Ingli* 
fes no fon fufridos, y fón bien férvidos. Caíti-
gan con bañante rigor á los Reos de Eftado, 
cuyos delitos fon perjudiciales á la Nación. 
El Rey de E/pana acaba de dar una prueba de 
fu prudencia , y de fu jufticia, confirmando 1* 
fentencia que le dió contra los defenfores de 
Ja Habana 5 y en Europa no fe ha eftranado 
efte caítigo, como fe eftranó lo que los 
fes hicieron con el Almirante Bing. 

Qualefquiera que fean los motivos quC 

dexan defeanfar la cimitarra «n las manos de 
los belicofos Sultanes , es confiante que ya n° 
fe dexan llevar de fu propeníion á la guerra, 
ni efcuchan los tumultuofos clamores de 1°5 

Geni^aros. Hs precifo que alguna urgencia 1°* 
obligue á fer tan moderados. Desde la PaZ 

que le ajustó poco antes de la eftraña cataftr°' 
fe á que dió ocaííon , en la qual el tirano 
mas J^oulil^an perdió con la vida el Imp^r?° 
que havia ufurpado , y que arrancaron a c 'v 

monftruo manos tan inflames como las fuya5, 

deíde la guerra que rompio la exprelada pa*j 
y en la qual mataron á un Turco>que no era^ 
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it Y POLITICO. MAYO 17^?* 
bárbaro, nidefgraciado, un ll0™brc^^ 
kaftante conocido , porque no ha hech 
tuido como Thamas K0#/¿^> Y flue n0 

Unte valia mucho mas , era mas fiel, menos 
entregado á los placeres, finalmente e 
roío y virtuol'o Topal Ofman,Gun in , ^ 
fue deípues Generalifimo de las rop 
Manas, que ialieron contra el Sc3^c},. ̂  fnl-
chazarle , y no para acometerle : deide cnt _ 
ees ios Mufulmanes no han intentado guerra 
alguna. Todos los íucefos de aquel I™?0!"10 

reducen á fublevaciones de algunos Bíclavo 
atrevidos en las fronteras, á revoluciones muy 
freqüentes en la Capital a quimeras orne i 
cas en el Serrallo ,que las mas veces proce
den de las artes y ociofidad de las Sultanas , o 
de la avaricia de los Eunucos que las guardan, 
ó a otros Íucefos , que por fer de poca impor
tancia defpiertan poco la atención del pu 1-
co. Ellas ion las noticias que nos vienen de la 
Ciudad que fundó el G es e 
que naciones , entre las quales los , y 
los Romanos hicieron cofas tan memórales, 
viven en las tinieblas de la ignorancia, en qu 
las fepultó la abl'urda Religión de M*»0™ • 
en los grillos que las pufo el ambiciofo>q p 
fuerza les hizo abrazar fus dogmas. ( 

Lo que nos eferiben de aquel ai s 
que fefigue. Mebe met PaGobernador que 
fue de Belgrado , que llegó á el 
4ia 14 de Febrero, es cunado del Gran Señor, 
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quien le ha hecho el honor de darle por 
la á fu hermana, viuda del difunto Gran Vií¡r» 
Eíias Priacefas eftán expueftas á quedar viu
das de un Miniftro, á quien fe manda cortar Ia 

cabeza , para caJLarfe coi? otro con quien fe ha
rá lo propio. i.a rueda de fortuna corre con 
mas ligereza en la Puerta, que en otras partes» 
Su Alteza no fe ha contentado con hacerle ci
ta honra > ha dado á elle Privado el emplc° 
4e Vice Gran Viiir,mientras nombra otro Gran 
Vi/ir en lugar de Muftafá, hombre aétiyo , * 
quien imputaron fer de genio turbulento, e 

intentar turbar la quietud del Imperio 5 acon-
fejando al Sultán declárale la guerra á fus ve
cinos j y efto es otra prueba de que la Puertt 
no quiere guerra con nadie , mucho menos 
con Europa , donde no tiene ánimo de hacer 
mas conquiftas, Muftafk , que ocupaba el pri" 
mer empleo del Imperio 5 le perdió el día x8 

ó 3 i de Marzo , feis femaiias defpues que Me 
hemet fe havia reftituídode telgrado á Confia* 
tinopla. JEfte tiene al parecer viento en pop3', 
y no feria eftrano que llegafe á fer Gran Vifo 
cito es , á ocupar un empleo que todos codi' 
cian, peligrofo, y en que hay riefgo de perdí* 
la vida. Ahora afeguran que le toca á Miiff11* 
Oloit, Paca de Morta , otro cunado del Grafl 
Señor, obtener efte empleo , y que el Seliktar 

Agii ha ido á darle la noticia de íu nombra
miento. I,os verdaderos Polacos fe alegra11 

mucho de la caída de Muflafá. Sunuevo.Hey 
ne-
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Y POLITICO. MAYO I7*F' ** 
necefita tiempo y paz para afianzar fu elec
ción, y tomar con fus mejores vafallos las pro-
Videncias que deben hacer feliz al Soberano, 
y á fu Pueblo. Los Polacasaleguran que la 
caída de Muftafá facilitará el camino 
tant inopia á Mr. Al ex andró \/V¿K.,á quien el Rey 
«nvia con el carácter de Miniftro á la 
i-adelgracia del Mmiftro Turca debe ier de 
mucho defeonfuelo para el Conde Branicfo, 
Gran General de la Corona de no hay 
cntoda la República individuo de tanta lupo-
fcion que haya experimentado tanta mudanza 
en fu fortuna. El Coronel StankievAt^, que 
durante el Interregno hizo en conftantinoplx 
las veces de Reíidente de parte de la Repúbli
ca y del .Gran General, tuvo la Audiencia de 
4elpedida de Muftafá el dia 17 de Marzo. La 
Puerta ha nombrado un Vifir Agafi para que 
le acompañe hafta las fronteras de Polonia. El 
r̂an Señor ha mandado le pagaien el 1 a'm 
^ le havian fuípendido luego que fe tuvo 
Noticia de la elección de Zft-uúslav Auguftot 

£phde PónVatov9$\i. A todas ellas noticias 
1 Graden , que i Muftafá no fe le ha coreado la 

cabe?a} porque el Mitfti, amigo luyo, de quien 
e* Multan hace mucho aptecio , havia 
,° no le quitafen la vida. Lo han defterraclo 
* Isla de Rbodas , ó á la de Medelin. Quan-

le quitaron el empleo le mandó poner el 
Sello, afi cn ei paiacio que ocupaba com(, 

l^r y como en el luyo , y llevar a iu Ouccj, 
dei 
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del Boftangi Bachiá fus fubalteinos y c«a 
La caída del K.ania Bey, ó Secretario de El» 
do, fue pronoftico de la del Vifir. Otros ci 
que la defgracia de efte Bey , 'g"3'"1*™ L, 
la del GranTettftrg, y del 
gos parciales del Gran Vifir.curbukmoscon^ 
él, y hechurasluyas, es confequ.:nciadel«^ 
efte Miniftro. Todos eftan en ias 
Se ha puefto el Sello en las catas de los " 
cómplices del Gran Vifir. Se repara que el ¿ 
antes de prender al Gra n  V.Cr dentro del ^ 

rallo,c\Gran Señor havia obligado alKia 
Bey á dexar-fu empleo por el de 
Ello fue efetto del difimulo con que el Su 
quena dar efte golpe , 
los interefados >• porque a no 1er afi, esp> 
fo que fe hiciefe una mudanza muy repen 
en los ánimos, con motivo de alguna de a^ 
lias revoluciones de Palacio de que he* 
hablado, ó que fe defcubriefe algún pro} ^ 
peligrofo. Emir Efftndiocupa^poi 1" 
el empléo de K.ahia Bey 5 el de 
han conferido al Chiaoux Bachi 
qlie fue Miniftro de la en la co ^ 
mlín, ocupa el puefto de ^aoux,y ^ {i 

do el empleo que el tema de Secie" gfi' 
Cancillería al Oficial mayor de la m y, 
ana. Todas eftas cofas han iucedido en 

tmmof.Ual fin del Ramadan , que es la 
reíma de los Turcos. , ff0' 

La Putrtaha enviado otro cuerpo 
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pas á Georgia, donde no fe ha podido reftablc-
ccr todavía la tranquilidad. 

Al Interprete de Ñapóles , que fegun dixi-
taos en el Mercurio del mes de Abril, fue lle
vado á la Cárcel, lo han defterrado á la Isla 
de Lemnos , por haver hablado con infolenci» 
i un Miniftro de la Puerta. 

El dia 8 llegó á efta Capital un Correo 
extraordinario de Tetersburgo > que traxo plie
gos para el Refidente , y el primer Interprete 
de aquella Corte , y la noticia de que la Em
peratriz de Rnfia havia hecho al Refidente íu 
Conejero intimo , y aumentado el fue ido del 
interprete , que con efte aumento es de 4000 
rublos. 

La noche del dia 15; al 16 el fuego con-
fumió unas veinte cafas en el barrio de Galat& 
extramuros de la Ciudad , adonde acudió el 
Gran Señor con todos fus Miniftros, con el fin 
de atajar los progrefos del incendio. 

El dia 18 igual defgracia fucedió en el 
arrabal de Tophana , donde quedaron hechas 
lenizas como unas 500 á 600 chozas , llama
das muy impropiamente cafas. Las cafas que 
por eftár mas cerca del fuego corrieron mas 
rie%o, fon el Palacio de los Embaxadores de 
Francia, de Fenecía, y de Rnfia. Muchas perfo-

perecieron en ambos incendios, que en 
clta, Capital fuelen fer principios de algún tu
multo popular. 

Annquc ¿ mediados de Majzo no hiciefe 
la 
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ia peñe grandes eftragos en ConftanunopU , rio 
por efto havia celado enteramente efta cala
midad en la Ciudad y fus Arrabales. Y como 
á fines del propio mes se repararon algunos 
fympcomas de efta enfermedad en los Coche
ros , y mozos de caballeriza del Caballero 
Vcrgennes , Embaxador de franela, los Tranco* 
no ie atrevían á falir de fus cafas. 

Antonio y La\aro Couturkr > Negociantes 
Trance fes del Arrabal de Pera , han quebrado > 
y efta es la fegunda cafa de la exprefada Na
ción, á quien ha fucedido efta defgracia en do$ 
mefes de tiempo. 

El Kafnadar , á quien el Kan de los Tara
ros envió aquí para tratar algunos negocios, 
le ha vuelto , y ha llevado á fu Amo regalo* 
muy ricos que le ha hecho el Gran Señor, 
tre los quales hay arnefes de mucho valor> 
que los Tártaros aprecian mucho por íer mi*/ 
aficionados á los Caballos. 

Kjrim Kjim ha fahdo á la frente de zooo^ 
hombres para ir á fujetar á los Arabes 
dos 10*^5 que viven cerca del defagíiádero de 

rio Bafora , donde tienen una Plaza que 
fama de fer inexpugnable, particularmen^" c 

un País donde es poco conocido el arte de ^ 
tiar las Plazas. Como el Exercito Perfilo 
puede entrar en el territorio de los Ka^s[9 

pafar por los F.ftados del Gran Señor , _ 
\am ha confeguido del Gobernador de 
déd > de cuy4 Ciudad nos participan-cita n 
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^ 3 licencia de paíar por donde le acomoda-
Te>y ha profeguido fu jornada é'ciá Medelli,pe
queña Ciudad que eftá en las fronteras de 
Perfia. 

Ve Tune'i. 

D Üra todavía ía defavenericia entre nues
tra Regencia, y la de Tofcana. 

te Argel¿ i 

IO mifmo le fucede a nueftra Regencia cori 
el exprelado Ducado , y por ambas par

tes fe ellán haciendo preparativos ofeníivos, y 
^efenfivos. Los Argelinos, Cofarios atrevidos, 
han aprefado yá algunas Embarcaciones muy 
Cerca de los Puertos de Tofcana. 

El Gran Colarlo de Salé , al mando de 
que defde la ultima Campañá no 

^via aportado á ningún Puerto de Marruecos, 
^ que por lo miímo fe cemia huvieíe ñau-
CHJ^0 3 ^ mediados de Marzo en 
S 'L\erto de donde el gran Navio de 

a e de 50 cañones eftaba para falir. La Fra
sca de guerra Inglefa , la Gaudalvpe, entró 
v? e ,exPre^ac^° Puerto el día 3 de Abril. Ha-
d^r • rePreientado al Bey que el Confuí 
i- ra*cia> que reííde en Genova , havia dad'j 

enCla pOr eferito al Pingue el S. Avti>:n¡0 

í-prado en efta Ciudad , para iiflir <je fu 

1 uerto cargado de mercaduría. y llevarlas á 
2 M<kt-
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MarftlU, donde tenia que comprar otras , 
particularmente trigo, el Bey ha ?^s°c;0n 
Embarcación , que un Xabeque de íu N" 
havia aprefado en los Mares de ,y 
ducido ¿ íu Puerto. Otro Xabeque detuvo, 
reciítró de noche junto á el jiia 5 
Abril, el Pingue llamado Nuejlra # 
Puy ,que venia de CartagEl fe ^ 
dar por fuerza varios indumentos de n 
eacion. Eftos Berb erifeocogen con 3111 I 
manos, y llevan á íu antojo la paz, y la gu 

ra á todas las Naciones. No hacencomo 
Ingle fes,los He tan de fes , los Éftanoles , 

Trance [es, y los Poriu^uefes , que navegan p, 
comerciar figuiendó reglas, y principios 
tantes: fu oücio es hurtar, y aíi no p » 
vivir mucho tiempo en paz con una ni 
Nación.Eflo conviene tengan preíentc lo 1 
tuvieren algo que tratar con ellos* 

Ve MarruecoSi 

IT, Rey de Marruecos, á quien han ^ 
ciRuado como se apacigua á los Sobe 

noTitr&m* se ha reconciliado con el ^ 
Vmemo ctltity , Cónsul de la República 
las Provincias 'Unidas en fus Eftados hJ 

Se akgura , que el Rey de 
hecho ;as amiftades con el Conlul [c 

quís i yí<-£un parece , ella reconcili 
dtbc a los buenos oficios de 
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"W Miniftro. Se les obliga á los Dinamarqués 
fis á fabricar una cafa , y efiableccríe en Mo-
gador. Efto quiere decir, que los quieren in-
terefar en la confervacion de una Plaza im
portante , y cuya deítruccion deben defear 
Zfpaña y Francia. No es tan malo el penfa-
toiento. A eíte modo ei interés enredará íiem-
pre las Naciones. La política es la ciencia de 
los movimientos, y de las mudanzas > y ja-

podrá íer una mifma por eípacio de tres 
dias. 

La Corte de Marruecos ofrece á qualef-
quicra eftrangero que quiíiére ir á cargar á 
Mogador quaíquier fruto , como no íea trigo* 
no pedirle ningún derecho de falida. Efto 
prueba quanto deíea que Mogadorica una Ciu
dad comerciante. 

Se eftá efperando por momentos un Na
vio Sueco 5 que trahe municiones , y jarcias 
para los Navios del Rey. Ha mas de dos me-
fes, que temiendó encontrar á .los Xa jeques 
Zfpañoles r no fe atreve á falir de Gibraltar, 
donde ha llegado Reís Mahomet, Enviado del 
Rey de Mvrruccos 3 que buelve de Londres. 
Efte Miniltro , á lu arribo á Gibraltar , pidió 
en nomqre de fu Amo algunos Navios Ingle fes 
para defencallár un Xabeque , que los Trance* 
fes 5 ó los Efpañvíes hicieron barar el ano pá-
lado en la Cofta de Tetuan. El Gobernador le 
rc Pondió acudicie a la Corte de Londres , la 

b» auc 
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que le ha dicho acuda al Gobernador, que (c* 
gun parece no tiene animo de concederle lo 
que pide. Pero cómo lo llevará el Soberano 
de un grande Imperio 3 fiero , é interefado* 
cuyo Miniftro no es negado > 

Eftán armando la Sirena , Embarcación 
F'ranee.fa , que una Galeota dcTetuan aprefo 
el mes de Septiembre próximo paíado, y con-
duxo ÁLarrache, de cuyo Puerto faldrá efte | 
mes de Mayo , armada con 24 cánones > y 
zoo hombres de tripulación. 

Eldia2 8 de Marzo una Barca E/pañol* 
quemó junto á Tetnan una Galeota Berberí fea* 
y la media Galera que los Ingle fes tomaron a 
los Efpanoles en la ultima Guerra , y cedieron j 
defpues al Rey de Marruecos, con quien tienen 
paz* La Ciudad teme mucho que el Rey , que 
no guíta de perder , y aprovecha con facili" 
dad las ocaíiones de ganar y caftigue fu dei-
cuido ? mandándola pagar alguna multa cre
cida , fuera del valor de eitas dos Embar
caciones, Es también de temer , que lo haga 
pagar á los Europeos que viven en lus Eftados* 
Con mucho menos motivo padecen eftos tro
pelías en efte País , donde los chrtfiianos , do 
qualefquiera nación que lean , fon refponía-
bles de tedas las deigracias que experimenta 
el Gobierno, fcfte es uno de los mejores sa
nios del comercio de los Grandes en efte 
perio. Como quiera, la cmprcía que los 
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p*olcs executaron debe dar algún cuidado a 
los Capitanes de Marruecos, que eitan ea 
•nimo de falir para correr los Mares. 

NOTICIAS DE ITALIA. 

ve Kom» 

LA República literaria ha perdido al P. 
ContuccinContucci,7efuíta, que ha muer

to 5 era individuo de la Academia de las an
tigüedades Romanas 3que tundo XHr. 

El Confejo Criminal ha declarado ino-
á Mr. Paolucci y a quien el Tribunal 

Eclefíaftico de San oreftcfentenció el año pa-
fado á fer lacado á la vergüenza , y ha con
denado al Vicario general, Abate , en 
las coilas. 

El Principe Cxjtrtorins^i que havia de 

Venir á efta Corte para dar parte á íu Santidad 
de la elección del Rey de ha llegado, 
y cumplido con fu comifion. El Papa ha reco
nocido al Rey en un Confiftorio. 

El Cardenal Orfmiha buelto de 
Los Cardenales Mont , de edad de 

*1 años, y ctloita di ScProtectores de 

las Iglcfias de Francia, murieron en efta Ciu-
^ad , el uno de repente el día S } y el otro 
cl día io de Abril. Pe» Jofepb Spinelli, de 
la Cafa de los Principes de 
Refrendario de las dos lignaturas, murió en 

bj > 
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la propia Ciudad la noche del día 13 al i4 
del mifmo mes,á los 4* anos de fu edad. Con 
Ja muerte de eftos dos Cardenales hay 
Capelos vacantes en el Sacro Colegio > y a Y 
fe liará pronto la promoción que el Pap^. 
quiere hacer , pues eípera para efto que va 
quen 16. por poco no ha vacado otro , por
que eftuvo para morir á principios del mes e 
Cardenal Ve roñe fe, que tiene 81 anos de eda • 
Afeguran , que en la próxima promoción 
incluirá á Monfenores Berchi, M^eftro de Ca-
mara > y Bufalini, Mayordomo del f apa3 por 
que regularmente efta es la falida de los qu 
ocupan ellos empleos. 

El Abate de Veris , Auditor de Rota p° 
los francefes , ha partido a Varis , y no b0 
vera aquí haíh fines de Oótubre. 

Los Prelados que componen la Congreg 
cion de los Ritus examinarán de orden 
Papa en íu Junta de z1 del corriente la \>t • 
puefta de la Reyna de Francia , que pide 
mande celebrar en toda la Iglefia el Oflc 

particular del Corazón de Jefus. . 
El Papa 3 queriendo dar una ayuda 

cofia á Monfeñor Oddi, con motivo de losg 
tos que ha tenido que hacer en 
de fue en calidad de Nuncio,ha iupnrma" 
penfion de 100 eicudos cada año , que n 
cargado fobre el Arzobifpado de ven* 
ocupa dicho Prelado. . acer 

El Sumo pontífice > que guita " . 6. 
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Cipe Clemente de S£om, ^Bdas por 

y de Ratisbonci „ le le UCií * yia fe-
la Coadjutoría de ^'»é^n m-o- El 
creta , con 1© que le poiHon del 
Principe clemente no Pod™ , f ' de haver 
Obifpado Ác Ausburgo,in ^yjere de los 
Anunciado á fu arbitrio c q <1 

0rT"'eí,,\ Comifario general de 1* 

río's*lJ£ «d"ÍV«» ¿ loi Coíarios Berbe-

W/í Efcriben de Ficevaro que es un feudo 
del Principe B,t«*M » fe un"°,> 
el Gobernador havu lentenaado «le 
fe efeapó, bolviódisfrazado, y afefiny l 
Juez. Elafcfino ha fido arreftado en la.Fron. 
tera quando eftaba para- entrar en 

Eftá para fentenciarfe la caufa 
rion. El Papa ha mandado concu - ? ̂  
cfte efefto én la Congregación 1 

?rdados G Maní, si, >> ' 

ufta de hacef 
be-

flí 
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De Ñapóle 

LA Fragata de guerra , y los dos Xape* 
ques deñinados para ir á cruzar en e» 

Seno Adriático ,fe hicieron á la vela en i9d i 
Marzo. Defpucs fe han enviado otros dos» ¡ 
que partieron el dia n i las Coilas de 
lia. Afeguran, que la Corte pienfa en rctor , 
mar las Galeras, y hacer conllruir ieis Xab£" I 
ques mas para que vayan á hacer el corlo e, j 
el Mediterráneo contra los Prendí 
fuego dias pafados en una Galeota que eftao* 
junto al Arfenal , y fue fortuna poderla 3Paí 
tar de las demás Embarcaciones , porque » 
cfta providencia havia riefgo de que fe pega . 
fuego al Arfenal. 

El Rey ha hecho Gentil-hombre de 
mara con Exercicio á los Principes de X*jr | 

dale, y de T arda, á los Duques de 
d'Ellorrlpalda ,Miniftro Plenipotenciario « 
S. M. en Saxonia , de , 4e Calabrié 
y de T urci. 

A fines de Marzo dieron el Gobierno 2 
neral de los Preiidios de Tafearía al Mar'-j11'-
de Ti (rhilli. ,Brigadier de los Exercitos ü 

S. M. 
Al mifmo tiempo llegó á Mr. ^ 

kes , ydá á entender que fu animo es pe"1 

necer algún tiempo en ella Ciudad. 
El Rey, que vijio de Cafería el día 3° > 

r e f t i t u y ó  a i  n u i n i ü  t o o  e l  d i a  3 0 ,  d o n  c 1 ^  
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Y POT.ITTCO. MATO , 
«Unecerá hafta fines de Mayo, y entonces ira 
á Portici. 

El dia 31 de Marzo Mr. y , que 
-Viene aqui con el cara&er de Miniftro Pleni
potenciario del Rey de P, llego a bor
do del Navio E/panol el Velafco que trahia 
regalos del Rey de E/pana para el Infante D. 

Pbelipc ,y varios Miniftios de la Regencia . a 
fu bueita llevará á Efparia varias familias, que 
Ván a eftablecerfe en aquel Rey no, 

A mediados de Abril hacia en Roma más 
frió que en Invierno. Las vinas ie han helado 
cali todas. En Ñapóles nevó el dia 11, y heló el 
dia figuiente. Si efte tiempo proíigue es de te
mer fe pierda la coíecha de la fruta > que es 
muy necefaria en elle País, 

Los Naturaliftas, los Aftronomos , y los 
íificos deberían , 15 eftá en fu mano, indagar 
con algún cuidado las caufas de ellos fenóme
nos 5 efto es 3 averiguar por qué en los climas 
cálidos hace frió algunas veces , quanao de
bería hacer calor>y porqué en los climas trios 
fe fuda qUando deberia hacer frío ? quál es la 
^ofis del frió 3 y la del de calor ? cómo fe re
parte ? Sus inveftigaciones no dexatian de fer 
Utiles á la agricultura , &c. Suceden en el 
^undo muchas cofas 3 que por no examinarle 
Co^ baíhnte atención , no ie fabe las coníe-
quencias qUe de ellas han de refutar. Yá pasó 
« moda de la ele&ricidad, como la de los 
Polvo* fympaticos. No obftaute incluye tal 

voz 
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vez eíte fenómeno arcanos muy provecho-
ios. 

De Tur. 

I"*L dia ede Abril, á las * de la marían*» 
la Duquefa de Saboya dio a luz un 

cipe , á quien bautizaron el miímo dia , y ^ 
puíieron los nombres de Carlos , Félix >7°¡cl 
María, y el Rey le dió el titulo de Duque 
Genrvols» 

Ve Milán. 

EN virtud de un F.difto , que ha prot*»1' 
gado la Emperatriz Reyna , la 

de los derechos cargados iobre las cafas de 
Miniftros, y demás perfonas que ocupan e 

pkos civiles, eftá abolida. i¡. 
La compoficion de la diferencia qu 

originó entre Mantua y Verona , con 
de las aguas del rio Tartara , que eftaba p ^ 
terminar el Caballero Con1' 
rio de la República de , con el Co 
de Silva ,Comifario de la Corte de 10 
ha iufpendido por caufa de haverfe p 
muy malo el exprefado Conde. 

V* 
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V e  Florencia. 

A I Abate Ferrari, Miniftro que fue de la 
•*\ República de Genova en ia Corte de 
Atería 5 y que perdió ia gracia del Senado, 
^°n motivo de la dependencia de San Remo% 

'e ha dado el Emperador un empleo muy dil-
l*nguido en erta Ciudad. Con motivo de la 
niHma dependencia le le enviaron a fines de 
^arzo ai Marucal Marqués de Botta , Prefí
jente del Confejo de Regencia , poderes para 
laminar en calidad de Miaiftro Plenipoten
ciario de SS. MM. lmp en Italia , las quexas 
del Magiílrado de 5. Remo , Ciudad que en 
t>tros tiempos fue tenida por feudo del lmpe~ 
*¿o , igualmente que los Decretos del Senado 
de Genova , y los derechos de Soberano que 
Pretende , y todos los autos concernientes al 
&udo de Prególa , del qual el Rey de Ccrdcña. 
P^tende que le toca dar la inveftidura en 
CaHdad de Soberano de V'iamonte. El Marifcál 
Cnv.ió á principios de Abril á Milán al Secre
tario del Fifcal Imperial, para que haga prefen-

las razones que mueven á la Corte de 
len*% c°ntrareftar la pretenfion del Rey de 

Por lo tocante á las diferencias que 
per'n}inkn entrc el Rey de Ceráeña , y el Em-

ra or9 y ^e pudieran dar afunto á negó
te kCl?nesrrn.uy delicadas 3 fe dice lo que va-

os a rc*crir. AI Rey de Cerdcfa le dela^ra-
da 
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<Ja que el Imperio apadrine á los Marqué 
Correcto , y Galeaxi? Malafpina , que fe hac¡áI1 

una efpecie de guerra, con motivo de las ^ 
ferencias que fe han originado entre ellos ? / 
que con decir que dependen del Imperio, f i 
han obedecido la orden que ks dio de W \ 
pender las hoftilidades , y venir á Tarín a ^ 
cuenta de fu condudla. Entretanto ha envia® 
400 Infantes ,y 100 Cavallos á los feudos^ 
Oriol o j yde Prególa. Con efto los 80 holT1 I 
bres que queria enviar el Condó de 
y que havia pedido á la Cor e de Parffl* j 
permitiefe pafafen por elPlaccntirio,como 
concedió , encontrarán mucha reíiftencia. ^ 
fe labe fi efte Conde pedirá focorros 
que de Módena , Gobernador , y Admini^. 
dor General del Milanés , ó al Mariíc^ 
Botia y ó fi efperará que fu Ccrte le ^1 

nuevas inftrucciones. / ^ 
Enviamos Caballería, y Dragones á t° ,0 

nueftras Plazas Maritimas. Se han enVjef, 
Patrullas á las Cortas para impedir qu^ 
quiera defembarco. En una palabra , fe 
todas las providencias correfpondientes /' ^ 
atajar á los Coíarios de Berbería, mienta 
les obliga á boiver á fus Puertos, ó fe 
ponen las diferencias* 
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Ve Genova. 

HAviendo determinado el Senado nom^ 
^ brar á un Isioble para que refída er* 
^na 3 con el carácter de Enviado de la Repu

ja , ha nombrado á Mr.fayme Pheüpc Vu~ 
n^\° 3 hijo del Sr. Marcelo , uno de ios par-

fulares mes ricos de cita Ciudad, Es natu-
* que vaya á citada Corte en lugar deí 

ate Maurmi Ferrari , quien fegun dicen 
. günos partió para Milán á fines de Marzo , y 
e5llri oíros fe hallaba todavía en Vicna cor-

rifndo como antes con los negocios de la Re-
Publica. Efto no concuerda m con el nombra
miento de Mr. Durarlo , ni con otras muchas 
Clrcunstancias, Quando hay alguna contra
tad en las noticias , procuramos defvane* 

5 y quando efto no fe puede confeguir* 
% a°nt£ntain0S COn referir Ios Pareceres 
¿ > niie"^as recibimos noticias , que 
C0mPOngan en ParaSe ile Publicar la verdad, 
ha D^^U1Cra''* eS GOní*ante > que Mr. Ferrari 
ftem 1 llcencia Para Iwwr dexacion de 
y le h ii° 3 ^ el Sc,nado & la ha concedido, 
'a Co^ ,nia^° defpues de ha ver hecho cor* 
^odo^ a y*ena los oficios correspondientes. 
rl/% ^ dvOíiaS d:i d nfr»nrlf»r niif> 1i 

OQo I i uiitiva tipuhultliltjí 
di Cort C CíTlas a entenc^er 9ue Ia exprefa-
J*rf0|13getlene en mucha eftima á elle hábil 
)>e havei 1u'''cra falvarle. Se le atubu-

1 ̂ T^chado un Correo con ia noti
cia 



JO MERCURIO HISTORICO 
cía de que el Emperador tiene á bien que v | 
feudo Imperial de Arguata , importante pní i 
lu titilación, paíe á la cafa del Conde Aguft1 

Sfinóla , y ius deicendientes , porque ei 
poltJor no tiene lucceíion. Mr. Angel Terral 
hermano de Mauricio , á quien los Inqujfid0' | 
res de Eítado puííeion píelo havrá unos 0' 
co nieles en la Torre de Genova > fue fentdj' 
ciado á tres anos de deíherro en la Isla $ 
Sicilia 3 con la obligación de enviar cada ^ 
meies al Senado una certificación de co&0 

permanece en aicha Isla. Permítatenos des
que los principios , por los quales le gofrer J 
nan las coías en cite País ¿ no nos periné 
creer que Mauricio tenga todavía la confia i 
de la Ki.pública ta Viena. 

El dia 2 cíe Abril arreftaron al Ten*¿ I 
te Coronel Coitoni, á otros 6 Oficiales , í \ 
Soldados , todos Coraos y comprehendidos 
la ultima reforma que la República ha 
en fus Tropas , y contra quienes h. vía 
pechas de que mantenían correipondencia c 

los malcontentos. Muchos Oficiales Coí^ 
comprehendidos en la precitada reforma>, ^ 

>'-l han embarcado en Liorna para reftituiríe 
paira. Es fácil adivinar con qué ánimos 
%en íí Córcega. El militar no puede vivn ^ 
fo. Han arreftado también á un 
Irancijco, Cor%o 3 que iba vt ftido de ic * ¡j 
tico íecular 5 en virtud de un Breve q^c ^ 
<fc ia Corte de Roma. Sus Superiores, a 4 j0 

A (  
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Y POLITICO» MAYO 17¿f. 3 I 
*° han entregado > lo han enviado á un Con
vento de la Orden que tienen en la Villa de 
MonigHa. No fabemos cómo llevará efto Ix 
Corte de Roma. 

El día 11 el gran Confejo deliberó fofore 
algunas leyes > que es menefter abrogar 3 mu-
^ar > ó renovar. £1 dia zo dio á los Coadju
tores de la Cámara facultades para moderar 
€' tributo cargado á los Arteíános. Las ulti
mas noticias concernientes á la diferencia 
S^e fubíifte entre los vecinos de Albenga ? y 
^ Clcriale 3 participan que eftá en vifperas do 
ominarle. 

Ve Vertería* 

AQui no ocurre mas novedad que e! arri
bo de un Caballero Polaco , que ha ve

jado con el encargo de buícar Muficos, y Bay^ 
«riñes para el Teatro de fu Soberano. 

NOTICIAS D E FRANCIA* 

De París» 

COmo los Tribunales de Francia , y par
ticularmente los Parlamentos > no de

ntaran como el Parlamento de Inglaterra fo~ 
lje negocios de Hitado > no podemos dar 

pu acó un diario de fus operaciones , co-
0 PuW^mos el de las operaciones del Tri

bu-
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biínal Supremo de la órdn Bretaña, en qliielt 
reíide el poder legislativo de toda la Nación* 
En quanto á los otros nos contentamos con 
publicar los hechos mas importantes 3 ó mas 
dignos de atención* 

En Lóndres el Pueblo fabe por las tardes 
todo lo que íe ha hecho cada día en el Parla
mento y y fi los políticos Inglefcs ocultan al 
Pueblo, á quien reprefentan en el Parlamento# 
los motivos de fus deliberaciones con el mif* 
itio cuidado que los Senadores de Vencciá, q^c 

folo publican los acuerdos , porque todos fa-
ben que el Pueblo no puede hacerle cargo de 
la necefídad que hay de valerfe de ciertos TO&* 
dios ; el Pueblo eíiá muy fatisfecho con la-
ber los acuerdos que reiuitan de las delibera-* 
clones, los quales aprueba ó cenfura , y le cían 
íiempre afunto para hablar, que es lo que 
defea. 

En Francia , donde no fe tiene tanta noti
cia de lo que íe delibera en Jo interior de 1# 
Salas donde fe juntan ios Parlamentos, fe 
bíican los acuerdos con los motivos en 
citan fundados. Y íi por prudencia callan ^ 
gimas colas, dicen otras en fu lugar, cuya 
ticia fe cree conveniente , porque eítán fun 
da$ en la razón. a 

De éfta cíale es un Edi£to del Parlam^n 
de Ah , fecho en 5 de Marzo próximo pata ' 
que prohibe la Bula en que el Papa <lu 

aprobar el Inítituto de la Compañía. ^ 
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ti Parlamento de Bretaña hizo defpues 

^averie restituido á Renes, juntas todas las Sa-
as) Cn un Ediéto formal los días 5 y ¿ de 
£br/l 3 lo mifmo que hizo el Parlamento d£ 
~*rís el mes de Mayo de 1773 , de loque re
ataron las confequencias que todos fabeo. 
* ero teniendo prefente lo que fucedió , ha 
<jado cfte pa¿0 con ]a precaucion muy propia 

e un fiel vafallo, la que no ocurrió al Parla
mento de París en el calor de ja contienda , y 
, 3ce mucho honor al de Renes, cuyo acuerdo 
®len fundado es del tenor liguiencc. 

i>Hl Tribunal congregado el dia ? de Abril 
de 17¿5 por la mañana, y por la tarde , las 

•>Salas juntas el día 6 mañana , y tarde, deli-
^berañdo el Tribunal fobre las ordenes de 
3>S.M. de x8 y 2,0 de Marzo próximo pafado, 
^muy pefarolo de haver perdido la gracia c|el 
ijSeñor Rey 3 por los medios que le parecie
ron mas acertados para merecerla , afligido 
vcon ver que fu conduéta ha parecido tan ir
regular á S. M. que ha manifeftado con en
dereza íu enojo a fu Parlamento , fin haver 
53 ? %uiera las repreíentaciones que le 
3>Pj dentaba : coníiderando que Magiftrados 
^tratados á la vifta de toda Francia como reos 
33a quienes fe imputa haver deíobedecido y 
^^brantad° el refpeéio debido á la autori-
varru' 5 ^ * quienes S. M. acula de haver 

r ,° Una Provincia , cuya profperidad 
Jt 1 u Je íu cuida Jo, no pueden yállamar-

C „fc 
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,nfe con decencia Magiftrados ; que como in
capaces de hacer refpetar en fus manos A 
>,depofito de la autoridad Real y de las leyes* 
„no pueden fer mas útiles á dicho Señor Rey; 

«coníiderando á mas de efto dicho Tribunal 
•>que teniendo la deígracia de haver deíagr¿' 
»dado á fu Soberano, no puede fer mas útil * 
»íu Pueblo : que lo experimenta en efta 
„cunftancia con mucho dolor fuyo , pues pa' 
„rece que pierde fu fuerza la verdad pafafl"0 

JJpor fu boca , porque á pelar de fus anteri°" 
wres reprefentaciones dicho Señor Rey a 
»de confirmar , mediante un Edi&o de *11 

,5Confejo,fecho en 14 de Marzo próximo pj" 
„fado , trasladado el dia 3 1 en el Registro & 
Mlos Eftados, la evocación de la opoíicion ql,c 

hicieron al Parlamento , y de declarar loi' 
finalmente , que los Eftados no tenían ouí> 

•» medio legitimo de oponerfe al Paríame^ 
,,íino el de acudir á S.M. \ y que finalmente 
»han defvanecido las efperanzas que le a!^n 

„taban para fufrir tantos trabajos, pues el ' 
„ Rey informado , proíigue en defaprobar • 
,5condu¿ta , y culpar las pretenfiones de ^ 
MProvincia de Bretaña , concernientes al111 

^importante de fus derechos : dicho Tr* 
nal ha acordado le fuplicafe muyren^1^ 

Mmente á dicho Sr.Rey tenga a bien le 
„ va poderes, de cuyo exercicio le juzga 
„digno ; y que con efta fentencia le dec ^ 
w incapaz de exercerlos con honor, y 
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uobftante, á fin de dár á dicho Señor Rey una 
¿ultima demoítracion de fu amor i fu períona 
•Magrada , que nada puede alterar , y de una 
^obediencia, de la qual jamás fe ha apartado, 
>5fino para fervir con mas eficacia á ¿. M. > y 
^finalmente para que conozca la Provincia, 
»que fi el Parlamento la ka caufado algún 
••perjuicio , como lo ha dicho el Señor Rey, 
••lolo ha fido porque eiperaba que reiultarian 
*de fus procedimientos mayores beneficios i 
>ila Provincia > dicho Tribunal ha buelco o y 

nifmo al exercicio de lus funciones , para 
»i ontinuarle , mientras S. M. manda lo con-
» rano , y toma las providencias neceíarias 
j,para la admiftilfcracion de la juíhcia en la 
i,Provincia > y fe. iuplicará á dicho Sr. Rey 
>,tome eítas providencias lo mas prefto que 
•»pudiere, á fin de que ceíe un fervicio que 
••fielesvaíallos no pueden continuar, deídc 
»que le confideran como la caufa de fu dei-
í a g r a c i a .  L a s  S a l a s  l e  c i t a r o n  p a r a  e l  d í a  9 .  

£1 Parlamento de París havia determina
do deliberar iobre lo que experimenta el de 
Metano, el día 19 de Abril. Eíte día, á la plu
ralidad de 63 votos contra 30, que querian 
ic convo¡r*Uty jos i)ares , el Parlamento 

ii 11 

convocaíen 
acordó: 

»>Que fe le encargafe al primer Preíidente 
>jintcrpu(5efe fus buenos oficios, y reprelen-

e al Hey el fentimicnto que caufa á fu 
»»lJ»rJamcnc» pefente licuación del de 
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^Bretaña. , y que los Autos en que fe refiei* 
,3loque ha lucediio á efte ultimo Tribunal 
a>íe Jíevaíen á la Secretaría , fin aprobar al
agunas de fus clauíulas , que ion contrarias a 
míos derechos déla Patria, y del Tribunal 
«••de los Pares , iobre los quales ya. delibero» 
,*y dio fu parecer el Parlamento en preferid* 
„de los Principes, y de los Pares el .du i9 
„de Marzo próximo pafado. 

El£onde de S. Florentin, Miniftro yS*j 
cretario del Rey , ha efcrito una Carta al 
Parlamento de Bretaña., en la qual le maní" 
fiefta que havia deíagradado mucho á S. M» 
que ios individuos que le componen huvic* 
len determinado hacer dexacion de fus pl¿' 
xas, y no continuar fu exercicio fino haíte 
que S. M. huvieíe nombrado otros en fu 

lugar. 
El día 30 el primer Prefidente del Parla" 

mentó de Par í s  dio parte á las Salas juntas de 
cue haviendo ido dos d¡as antes á VerfaU*5 

j ira ía:>cr la reí} ueíta del Rey, por lo tocan^ 
z ios olidos que ei Parlamento havia hecho 
á favor del de Renes , S. M. le havia reipo*1' 
¿ido: , 

Hit es mencjhr queje me hable í favor » 
tni Parlamento de Bretaña. Le he manifefi*1 * 
m voluntad , y fe conforma con ella > le dVe 

guftvfo mué jiras de mi buen aje ño. 
El Gran Confcjo , que iolo , y fin que Pa^ 

cíe ¿ea ¿e fu parecer , pretende termas 
» b 
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juoqrjc el Parla nento , íeatido de que el 
^ey no ha refpondi io á lus reprefentaciones 
conio deíeaba , íe juntó varias veces con c'f-
te motivo, y por tin acordó el día 2.^ de 
Abril dar al Rey una Petición f01 mal , en la 
^ual fe fu alicaria á S. M. tuviefe á bien ad
mitir la dexacion que los Individuos de eíle 
Tribunal querían hacer de íüs piaras. Eíto^es 
excederle mas que el Parlamenta de Bretaña, 
7 hafta ahora no fe havia imaginado modo 
toas regular de hacer dexacion de empleos. 
Todo íe perficiona con el tiempo 5 haha las 
tofas mas extraordinarias. Un cuerpo au-
gufto , que no reconoce mas fuperior que 
aquel, cuyo poder viene folo de Dios , el 
Soberano, que le ha dado el primer lugar 
defpues del que él ocupa , acude á efta autori
dad para libertarte del pefo de fu poder. II 
pafo es oportuno: equivale al que da un Em
bajador que folicita le quiten la Embuxada* 
ó un General que defea le exonere íu Sobe
rano de fu empleo , &c, A efte modo las Mi
stares , y los Togados obran conformes eri 
quanto al refpeto que quieren mapifeitar al 
Soberano r y eníeñarán al Clero ti que ie de-

también , y al qual en ningún cato 3 ni 
P0r motivo alguno 3 ninguna clafe de Yaía<* 
llos debe faltar. 

El din de Abril el Duque de Qrlean$n 
f 1 Duque de charras 3 fu hijo , el Principe de 
Uwdí ¡ el Conde de elexmm 8ell?rincsp? de 

^3 
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Conty , y e! Conde de la Marche, fu hijo * 
dos Principes de la Sangre 3 acompañados 

-de ios Duques de Richelitu 3 de Grammont, dc 

Aumont , de VUars , de Brancas , de > de 
la Valia c , ce Aiguillón 3 y de Duras , fueron 
*1 Parlamento , y le prefentaron un papel* 
en que proteftaban formalmente contra qu¿ 

.lefquieia Acuerdo que perjudícale á los de
rechos , y prerogativas de la Paria. £ft* 
pro teña fe ha hecho , fegun dicen , con 
tivo de un alegato que los Principes de I* 
Sangre , y los Pares no aprueban, y que ha** 
firmado otros io Pares > es á laber ,13 
glares , y 7 Ecleíiafticos. Los 13 Seglares 
los Duques de Vfés , de S«/i , de Ko/mtí 
¿oí, de Bullón, de^Mortcmar , de Saint M' 
nart , de Tremes , de Charoft , de Harcurt , * 
f itrjames 5 de chaulnes, de F/twjr, y ae 
Vauguyon. . 

Eíto pafó en prcfencia de todas las Sa 
juntas. El Pritu ipe de Conty entregó el P? 
peí, y lo havia firmado con el Conde 
Clcmont. Los demás adhieren. El Fiícal d 
Rey 5 á quien lo entregaron , dio fu refpu** * 
en vifta de la qual fe acordó fe admiticK 

; protefta , y la adhefion , y fe trasladuie el p 
peí junto a la minuta del Acuerdo hecho c 
cfte motivo , en el qual fe deciaran por n ^ 
los qualefquiera procedimientos contrario 
la dignidad de los Principes, y de los V* * 
y que fe enderezaren á quitar al parlan1 ^ 
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jurifdiccion qut tiene fobre ellos en cali

dad de Tribunal de los Pares, fen el alegato 
de los io Pares que no concurrieron a eita 
Junta 3 le dice que los Pares forman un Tri
bunal á parte, é independiente del Parla
mento j en el qual tienen no obttante aliento, 
y voto •, eftas dificultades parecen muy difíci
les de íuperar. Todo lo que ís encaminare a 
quitar al Parlamento de París el derecho de 
juzgar á los Pares , lo enagenará por muchos 
Motivos. Por otra parte , qué íignifica la 
contradicion que hay entre el alegato de ios 
io Pares 5 uno de los qual^es es el Duque de 
la Vauguyon 3 Ayo de los Principes de 
cia , y otro el Duque de Vitxjames , á quien 
S. M. protege tanto contra el Parlamento de 
Tolofa y y la protefta del Duque de Orleans, 
que en todas las ocaíiones ha deieado com
placer al Rey , y del Duque de Richelieu , que 
no tiene mas mira que la de hacerle lu Cor
te? Eftas quimeras ion incompreheníibles > y 
Viizá las partes defean que lo fean. ( Los Pa-
r«s fe havian de hallar el dia x de Mayo en 
°tra Junta del Parlamento. ) 

Algunos días antes que el Parlamento de 
Bretaña hiciefe el Acuerdo precitado 3 cito 
^ s el dia i 5 los Eftados de aquella I rovin-
cia que fe havian juntado deíde el día pri-
mer° de Octubre de 64 , fe (¡¿pararon. Mien-
*ras duraron fus Sefiones , la Nobleza y á ex
cepción cié algunos de fus Individuos a cftu 

c4 vo 
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Vo ííempre opuefta al Clero , y á la tercer! i 
clafe, No fe ha podido efe&nar el arrenda
miento de Jas rentas j y el Gremio de los 
Negociantes fe ha encargado de fu adminií-
tracion. Dará mediante el interés de $ por 
loo las ¿500000 libras que el Rey pide , y te 
reíerva el beneficio de la.s rentan , íi le huvie-
re. De eñe modo fe podrá faber lo que gana
ban los arrendadores , y ferá fácil tomar las 
providencias que fueren del cafo para pagar 
las deudas de la Provincia ¿ y minorar 1 os 
tributos. 

Los Mal tres des Kequetes > llamados del 
hotel, para diftinguirlas délas del l'alais% 
que no tienen Maitxcs , fino Confejeros , i® 
juntaron dias pafados para conferenciar lo-
bre lo que conviene hacer á fin de que í* 
cumpla en todos fus puntos la fentenciaque 
han dado á favor de la infeliz familia de C&" 
las 5 y que el Parlamento de Tolofa ha prohi" 
bido ío penas muy rigurofas fe publique , fr* 
ja 3 y venda en fu Territorio. Quiere aca(o 
jnanifeftar en pile afunto la mifma obltina** 
cion que en el negocio concerniente al Dü" 
que de Futjames ? Si erró , es una defgracia* 
que la obíhnacion transforma en delito , f 
cuya confefipn i y fentimiento, y mas cir-
cunlpecciop en otra circunftancia , puede*1 

folo diícuipar. L,OÍ> Tribunales no fon infali4* 
bles , aunque ea ellos fe examinen los neg0-1 

cm c<?n tiiucha mgd&rcz, JVUieíUas daban ¿Q-
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quando promulgaban ediétos para pri-* 

Var del Trono al inmortal Henrique , á quien 
pertenecía. Los Parlamentos que niegan 1* 
infalibilidad del Papa , no la querrán natu
ralmente para sí. Tolo fu debe meditar en ¡a 
caufa de i¿6z , para no dexaríc llevar de-
%un Ímpetu , que pueda perjudicar al F.f-
tado. -

El eftado de los negocios en la Isla dé 
Cfycne da tanto gufto á la Corte , como íen-
timiento el de los de la Isla de Santo Damivgo. 
Sabemos que los Navios cargados de toda 
eipecie de municiones para la primera han 
llegado felizmente á fu deíhno 3 y que el Ca
ballero Turgot fe dedica á arreglar todas la* 
cofas fobre un buen pie. Por lo tocante á la 
ultima, cfperamos con mucha impaciencia 
nuevas noticias para faber con certeza en 
qué -eftado eftán las cofas. Las difpoíiciones 
^ue ha dado el Co»de derEftaing , Goberna-

de la Isla , no tolo hallan contradiccio-
nes en los habitantes, fino también en el 
^-oníejo loberano de Port na Prince. 

Si el Conde de Hflahig tiene culpa , fi pi-
con mal modo colas difíciles de conieguir, 

porque el pedirlas es una novedad , es pie-t 
llamarle. Si los vecinos no tienen razón, 

hfon revoltofos, es menefter i'ujetarlos fin 
®xaiperarl<)S , loftcniendo al Gobernador, 
que en U isia reprctenta U perfona del Rey. 
Ai que ivs Isleños íc quexM de !as 

\e-
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vejaciones del Gobernador , efte mandi 
prender a los que mira como cabe/as de efta 
efpecie de rebelión , y quiere enviarlos a 
Vrancia para que fe les procefe. El Caballero 
l'Mrgof, por fu parte, ha arrelkdo al fugeto a 
quien fe atribuye la caufa de la carefíía que 
fe experimenta en Cayena defde que fe fundo 
la Colonia , y que vá creciendo al palo q^c 

crece el número de fus habitantes , de lo quC 

ie han feguido las enfermedades contagiólas 
de que ha muerto tanta gente, aunque 1* 
Corte haya dado baftimentos para un año * 
los habitadores. Mientras los vecinos de S**' 
to Vomingp fe rebelan , para decirlo afí , uno 
de ellos publica un modo nuevo ae embof 
racharfe 3 mediante una bebida que hace con 
el zumo de naranja , mas fuerte que el v^0 

dc Malafra.üilo debe de fer una eipecie nueva 
de Punch. 

Se dice 5 que defeando el Rey foment^ 
el comercio que fe hace en el Havre de cber 

bnrg y y en otros dos Puertos inmediatos 51°^ 
erigirá todos tres en Puertos francos en vU" 
tud de una Cédula Real. ^ 

La Marquefa de Pompadour dexó en 
teftamento á Mr. Poiffon de Malvoifin , ° 
cial de Carabineros, fu Eftado de 
dado el cafo que fu hermano el Marques ^ 
Marigni , fu legatario univerlal, muneie ^ 
fiicceíion. En un codiciloque hizo deipue. 
habla de dU futytituaon. Debe valer, o 



YÍOLIT1CO. MAVO , 4? 
*1 Chalet, donde fe ha llevado ̂  «ufa, ha 
decidido que no. Han apelado al Par;lam^"¡ 
t0- Bs un principio del derec ho F ,qu« 

diípoficiones de los téft.utentos no nece
an tanto fer confirmadas para quedar en iu 
fue iza , como fer revocadas para ier nula». 
^°r configuiente , fi en el codicilo no iay 
tlaufula alguna contraria á la iublhtucion ex-
preíada en el teftamento , Mr. Poijfon de & -
yoifm debe ganar tu pleytoen el Parlamento, 
® no fer aue no lo coníientan razones de otri 
calidad 5 porque atendido el curio de los 

plevtos , lo que eícribieren los Procuradores, 
las confuirás , los informes , y alegatos de lo» 
Abogados , que ferán admirados , y bien pa
gados , fe reducirán á la máxima expre
sada. 

El dia 18 de Abril Mr. Poifonier Medie® 
del Rey , bolvió á hacer en fu cafa , del mif-
"io modo que le ha praíticado en los Navios 
del Rey , la operación que ha inventado para 
deialar el agua del mar y ponerla en eftado 
de poderfe beber fin dañar la fallid. Los tres 
primeros Principes de la Sangre Real fueron 
téftigos de fu operación. 

No fe formará campo alguno en 
P'W, como fe creyó , pero le enviara junto 

a So'Jfonsun Cuerpo de 15 hombres, 
1Ue mandará el Marqués de 
mientras la Corte permaneciere ei 
«l Rey pifará mueftra de los vanos Regí? 

míen-
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fnicntos de que le compondrá quando pai*' 
ren por cite íicio» Algunos particulares han 
forjado una compañía que fe obliga á daf 
cada año al Rey 4500 reclutas. Se hacen ac
tualmente reclutas en la Capital, y en todo 
el Rcyno para cumplir la orden que íe ha da
do de aumentar de 9 hombres las Compa' 
nías de Caballería , y Vragones, y de levan* 
tar algunas Compañías de Infantería , á fin 
reemplazar las que íe havian fujprimido. 
¿ice que fe íoimarán 90 Compañías mas 
Caballería , y Dragones, y fuprimirán alg11' 
nos empleos , que por razón de fus muchos 
privilegios Ion gravofos al Eftado. 

Mademoijclle de$en$y Princefa de la SangrC> 
de la cala de Conde 3 murió en Varí* p^r 

la manana del día 15 de Abril. El día 19 * 
enterraron en la Iglefía de las Carmelitas & 
Arrabal, llamado S.Jayme , con ia magni 
fencia correipondicnce á lu alto nacimiento* 
£1 Rey fe viítió de luto el día 2,0. El 
qués de Langeran ha renunciado el ^eSa, 1 

que le dexó cfta Princefa , el qual monta 
mas de 11 millones de reales. 

Como las acciones de los grandes!0^ 
muy dignas de que todos las fepan > *3^® 
a publicar una carta , fecha en a* de 
que elSr. Vtelfin eferivióá Mr. Du-Lau , ^ . 
ra Párroco de S. Sulpicio , con motivo 
pleyto que ganó 

»No piiedo ponderaros quanto he cele-



y poltttco. mato i7¿f» ** 
invado que hayais ganado el pUyto, y te 
>j3íegria que vueiíros Fdigrcles han -mamfei-
>5<ado ton mctuvo de eíie íucefo. DíStrutad 
»vueftro triunfo j no ts el triunfo de la ío-1 

í>berbia , fino el de la v¿rtud , que labe 4x>i-
*>ver por iu derecho > y iobreía ir cjuapdo 
ajes verdadera : ella debe pcríuadiros de & 
^finceridad de mi afedo. 

(Firmado) LUIS , T>elfn. 
; ' •. i 

La literatura Francefa ha recibido de dos? 
Standes Princefas mueiíras de lo ipucho que 
U aprecia > pero de aquellas que mas lilon-
gean á los literatos. La Emperatriz de Roma— 
no? ha agradecido con una moneda , engaña
da en una caxa raui rica > el regalo que le lu 
hecho de la obra intitulada la Ciencia dei Go~ 
tierno el Abate de Burle de Ciaban* Y la Em
peratriz de Rufia, liguiendo el exempio de 
Pedro el Grande, ama á los Philoiophos , y no 
^viendo podido atraher a íu Corte al cele-' 
kje Mr. de Alembert, y al famofo Mr. de 

y ha compradora Mr. V iderot i u Li-
Veru en ií mil libras , y lela ha dexado 

P^ra mientras viva. Hay pocos literatos tan 
Acomodados como Mr. de Viltaire. 
f ; han vendido 15000 exemplares del 
-m° dc Calais -y y los Ingle fes han comprado 
^0000. Gurrfy 5 qlie. Cí> el primer Cómico de 

nz<*te>:r&3 que eítá aquí, dice que cuierc* 
tu-
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traducir efta tragedia al Inglés y rcPrele" 
tarla en Londres.Serían menelter muchos v 
lúmenes para eícrivir todo lo que halucea-
do con motivo de lu reprelentacion. 

El día i ? de Abril le experimento en u • 
m o r e s ,  B t l a c  ,  V t t a t  , e n  ,  y  e n  t °  

la Provincia de la Baxa un terremoto» 
que cauíó algún miedo , fin hacer mal 

^ No podemos decir lo proprio por 1° i0_ 
cante á la fiera, queprofigue haciendo mu
cho daño , y mucho miedo. Ya difcurrian 
eítár libres de lü furor, y que havia muer * 
pero vive todavia , y profigue haciendo 
ínifmos eftragos. Se creyó que la hav 
muerto un tal Valentín, arrendador de u 
Granja de Mr. de Ran, en la 
junto á Sauges, el qual mato a una loba, 
el día i? de Abril, que la mató, hu 
muerto á la fiera , efte día huviera fido 
día de triunfo para él , que huviera he» 
época en los Faftos de la Nación 
Efta Nación , igualmente ingeniofa que ai 
ble , y algunas veces tan loca como mgei 
fa , no huviera dexado de celebrar en ^ 
canciones la hazaña de V Efta 
mifma Nación ,que con una mano ha « 
el Efpiritu de las Leyes, y con la otra n 
dio baylar los muñecos , y hecho los 
tos á lo Silbouete; que le divide en va 
quando diípuca iobre fi la muíica )jC 
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y POLITICO. MATO I?*?* 47 
keftr preferida á la italiana., como fi fe tr»f 
¿¿ra de íaber quál es el heroe de elle figlo, 

fe parece á Aníbal, ó á Scipion , fi no nay 
alguno que junte en íu períona ias virtudes 
de los dos. Ya que el pobre Labrador de ia 
^anouje ha errado el golpe 3 que otro mas 
afortunado acertará , daremos los elogios 
4Uc él huviera merecido á Mr. Malijjet, Pana
dero del arrabal de S. Lorenzo ea París 5 in
ventor de un modo de moier el trigo muy 
*entajofo , que comunica á todos los que de-
fean íaber lo. En los últimos figios le ie hu-
Vieran levantado eftatuas. Ls verdaderamen
te hombre grande en fu eftado 3 y por la ge-
neroíidad con que publica fu invención , en 
los primeros figlos fe huvieran coníagrado 
altares. 

NOTICIAS DE INGLATERRA. 

De Londres. 

LA Cámara alta, y la Cámara baxa , que 
fegun diximos en el Mercurio antece

dente 3 fe citaron el dia 4 de Abril, la pri
mera para el dia 1 $ , y la fegunda para el 
**3 profiguieron íus operaciones al tiempo 
feñalado. Vamos á publicar lo que hallamos 
en íu Diario mas digno de la curiofidad de 
los letores. 

£1 dia i j fe empezó á ver la caufa del 

Lord 
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Lord Hyron, fe proliguió íu examen el día t » 
y fe feñtenció el día 17. Ella caula que ha
cia tanto ruido , y daba motivo de recelar» 
en villa de lo que lucedió al- Lord c 

ha concluido con foltar al Lord ha» 
condenado en las collas. Es de creer que e 
lord fabía en qué havia de parar el proce1» 
cuando fe entregó él mifmo-á la jufticia.-I 
han declarado autor de un homicidio , P"' 
lo que le han condenado en las coilas, P<;r 

no de una muerte alevofa , y ello le ha ial" 
vado la vida. Los Jueces fe han hecho carg 
de la diferencia que hay entre él, que t" 
defafiado, y mató al agrefor , y el Lord 

rers ,que mató con vileza a iu criado, 
privilegio concedido á la Paria en el re) r' 
do del ultimo Eduardo liberto al Lord 
de que el Verdugo le hiciefe en la mano.n» 
fcñal con fuego, como fe acoftumbraba 
©tros tiempos. ofl 

Haviendo pafado el Rey el día 2.4 / 
la comitiva, y ceremonias acoftumbrad» 
la Cimara alta , y llamado á los Común 
les hizo la ora cion líguiente. 

MILORDS , Y SEÍÍORES.. 
u|r 

„Mi íynor á mis fieles Vafallos me o 
,,ga á precaver todas las contingencia *»- 1 y 
15coii el tiempo podrían turbar fu iehCK 

tenuidad. 



. obü' 
que 

'felicidad' ? 

* POtlflCd. MAtO 17<rf. 45f 
ijLá ultima yez que me hallé indifpuefto,-

s>3Un(jue no fuefe grave mi dolencia, confi-
MUeré la fituacion en que fe hallarían mi: 
«Heyno 5 y mi Familia ¿ íi Dios ieíírviefe 
ñamarme 3 eitando tan niño mi fucceíor. 

sí Lo que efto importa á la publica quie-
53tud 5 ai buen orden , y á la ícguridaá de 
>imis Vafallos , el paternal aí¿¿to que tengo 
,3* mis hijos , y á todos mis. Pueblos, y los. 
Jadeos que tengo de que fe tomen todas 
'as providencias conducentes á coníervar 

COíilHtucion de la Gran Bretaña , igual
mente que el decoro , y dignidad de la Co
cona , me han movido á poner efte grave 
J>afunto en manos de mi Parlamento ; y co
cino 5 gracias áDios ¿ yá eñoy bueno , apro
vecho la f>rknera ocaíion que he tenido de 
^concurrir á cfta Afambléa 3 para recomen-
*>darOS deiibefcis finamente iobre lo que os 
Ofreciere conveniente en el cafo, de que al
aguno de mis hijos fuecediere al Trono an-

iad* haver cumPll(*0 los i* años de fu 

i>fft,5^0n-e^a I1rí'ra 0$ P>róPong° ahora exa-
,;vilncis ^ en preíente* circunftancias con-

^arme íiceiltades para nombrar de 
Mwándo> ríiediante autos firma-

>>fona d^mÍ 5 fea la Reyna, wotra per-
stiran & Rea* íam^ia > réfiUeiue en la 
hCrf reta*a , por tutor del expresado iuc-

? y Rcgcrtte de eítos Keyrvos-, hatta. 
D „qu* 
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'ue dicho lucceior cumpla los i ^ 
con las miimas reftncciones , y g ^ 

lltos que le hallan inf*^^rey> 
„ Auto aprobado en el an : ntc que 
„do mi difunto Avílete y «¡j* coin" 

" me diereis facultad de nombran 
"Efta propuefta es muy 

romuy cuerda , porque nadie efta leg 
vivir , mucho menos los Kcyes > > ¡tf 
no cftá rodeado de mas pekgr*os , «q ^ 

ron al Rey la oración figuiente. 

muy benigno- soberano. 

„Nos los muy rendidos , y.^le¿ 1 
lios de V. M. los Señores | 

"temporales , y los 
i.-, Lmento , tomamos la hbcitaa ¿c 

¿ »«uu wn.» V 
«atildo con las mayore s  veras, las 

xFefiones de vueltra oración. y 
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Y POLITICO. MAYO I7*F* ? * 
jjSuplicamos rendidamente á V. M. ad

mita Ja enhorabuena que le damos por el 
•'reftablecimiento de fu íalud.Con ha ver vuel-
•»to V. M. á fu Parlamente , fe han deivane-' 
i>cido los temores que le íobrelaltaban du
dante vueftra aufencia j y aíi como el reila-
3>blecimiento de vueílra precióla íalud es 
"para vueftro Pueblo un motivo de sincera 
alegría , V. M. ha dado una gran muellra 
>ide la fatisfaccion que le caula , teniendo á 
>ibien aprovechar la primera ocaíion que fe 
33le ha ofrecido de manifeftaríela. 

i,Eílá particular demoílracion del cuida
ndo de V. M. nos pone en la obligación de 
»daros las mas rendidas gracias > pero tene-
j»mos anualmente prcíente una prueba mas 
íjpatente de vueítro cuidado , de vueílra fo-
»licitud , y desvelo por nueftra ¿eguridad, 
uy felicidad en lo íüccefivo. 

«El eílado confiante de vueftro gobierno 
Mjufto, y arreglado á la Conílitucion , que 

ha manifeílado con el cuidado con que 
ignavia mirado incefantemente por los ince-
^leíes , y la proíperidad de vueftros Reynos, 

<l deípertado en; los corazones el mas fino 
^agradecimiento.' La; nueva dtmoftracion 

V.• M.- le firve darnos hoy dia de iu 
e ,° Vcr^aderamentc paternal , mirando 

K n ar^teinano por la prosperidad > y Ia 

2??. dc iu Corona , concillando el 
01 Cíuc ^neis a vueftros hijos , y ¿1 

D vde-
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debró i vutllvoi Vatallos , mas alia « 

^rm;„^v1,k,asa<bemtp,-ar».s«'» 
„yor veneración y ateao. . jmirac;on la 

„ Al pafo que miramos con a^aci 

«magnanimidad que pone a . ^ turbari'e 
„de confiderar de anteman j, y ue 

nn fuceío , que en qualquiera tien p H 

* V0smd^tSwdefdcdel pnnir d.ade £ 

««orales de eftos Reynos , S1* fi o» 
5icr,es de la felicidad que gozamos , ^ 
„ deje afinos traípafarla á nuel10S bene' 
Odiante el miímo cuidado , y la milma f 

eftamos , de la importancia de q^ ^ ¿t 
providencia que fe ende,.»'.» g- , 
Cualquiera contingencia nu^ do 

ntucion , no dejaremos , tol^£'u,oS Je J 

-• ;,oTu »a de V.M. y 
¿Lancia , y b,nis.aid«l ,„e .« >»» r>-

9>\ 
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'»»pirado, de dedicarnos á deliberar fobre el 
••importante afunto que V. M. fe ha férvido 
jjde confiar á nueftro examen. 

••El fin que nos propondremos en nueltras 
>3deliberaciones iobre eftc aíunto , ferá 
f,gurar á nueftros defccndicntes ? mediante <-1 
» favor del Todo-Poderofo , y lps faludable* 
sjdeíignios de V. M. , í* bendición ineititua-

ble de ia fuccefion Proteftaate á la. Corona 
5>de ellos Reyaos^en vueftra Real familit > y 
»jla confianza que tenemos en vueftra éordu-
%>ra , y en el cuidado que manifeftais á vueí-
9Jtro Pueblo las dirigirá. 

«Conferenciaremos fobre efte negocio 
Mcon los recelos propios del afunto *, pero 
^afeguramos rendidamente á V. M. que lo 
^evacuaremos con toda la brevedad que re
quiere fu importancia : rogando al mifmo 
«tiempo á Dios con particular fervor, qua 
.9j derramando fu gracia fobrfc éfta Iglefia* y 
«efta Nación Protcftante, inutüizc una pre
caución tan necefaria para lo fuccefivo,dan-
»>do muchos anos dt vida á V. M. y le de 
9>lugar de formar con fu exemplo un fuccefor 
«digno de la felicidad , y del afedo de un 
«Pueblo libre ? imitando el exempto de vuef-
«tras Reales virtudes. 

El Rey refpondió del modo figuiente; 

1> j Mi-
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MILORDS , Y SEÍIORES. 

^Sonpara mí de mucha fatisfhccion la folicir 
,5tud que tuaiufclLis por eí rcftablecimienco 
5>de.mi ialud ,* y el modo con que me aíegu-
5>rais que-ioisr fclkcs en mi Rey nado. Eít*d 
wícguros de que no hay cola por la qual y° 
^anhele tan:o como por afegurar á mis fieks 

jjVíiíakosV ahora , y en lo iucceíivo , JOS be; 
„aviicios espirituales , y temporales de nucr 

,,jxr<L admirable coa¡ft:tucion. 
Quiera Dios que el Pueblo , conforman-

dMecon eLdictamen de los Lordsy confia 
mandolas cxpkíknies de los Comunes, 0¡}P 
-ion he< hura fu;, a , y ie repreltntan , tenga 
cada día mas amor á íu Soberano , que ic 

cimera cada d>¿ mas en merecerle! Y quC 

qualquiera malvado , íi hay alguno en el R¿V, 
no , íe vea precitado al íiiencio r ó ¿orzado 
grunrr inutiimtnte fin alterar la feircidad a 

que es acreedor un &¿ís tan bueno como # j 
gldjcrra , y una «Nación oan generóla como 
Inglefal \ 

¿n confequrncia de lo que acabamos 
referir ^ y con- motivo de efte gtfaye, alunto> 
el Conde de Hnlifax , Secretario de ^ 
llevó ti dia 19 de parte del Rey.á la t¡Pllial 

alta : 1. el i-roye¿to de un Bill para arr 
glar ia adminiftracion de los negocios ? ^ 
do cafo que la Corona paláre á .un 



Y fOtTTiCO. MAYO 17¿f* T* 
pe menor de edad :i,un mentage , en que 
«1 Rey priopóne ai Parlamento , que en el 
«xpreiado cafo deíca nombrar para que lean 
del Coníejo de Regencia á los Principes íus 
hermanos , y al Duqué de Cumberland, lu TiO, 

memage es del tenor íiguiente; 

JORGE REY. 

„La Cámara de los Pares, teniendo que 
ajdelibetar íobre la oracton del Rey , en qufr 
»S. M. encarga fe tomen las providencias 
03conducentes á arreglar una adminillracion 
9)recular en el Gobierno , dado calo que el 
f>íucceior de S M no huvieíe cumplido los 
9,18. anos , S. M. tiene por conveniente pro-
aponer á ios Pares ,que el Confejo 3 que de-
3>berá dirigir al expreúdo fucceíor , que fe 
^formará en virtud de un a¿to firmado 
>5deS. M. para Ja tutela del luccefor , y la 
>3adminiftracion de ellos Reynos > durante 
>yíu menor edad , ie componga de los muy 
^amados hermanos de S. M. íus Altezas Rea-
>ves, Eduardo Jugufto , Duque de Yorl¿ y Ál-
»bani<t 5 Guillermo Jtienrique 5 Duque de Glo-
toceftery Edimburgo > de iOS Principes Hcnri-
^^ue Federico , y Federico Guillermo ? y del 
mamado Tío de S. M. Guillermo , Duque dft 
**Cu?nberUnd : fi á ninguno de ellos íe le nonv 
ajorare Regente , y todos huvieíén cumplido 
»15 años; y finalmente de las diferentes per-

mm 

.. n 

D 4 í0-



MHRCÚRtO tflSTOfclC# 
^frnas que por razón de fus dignidades 5 P 
•» de fus empleos fueron nombrados Indivi^ 
ff4uos delConfejo, que fe formó en virtud 
#»dc un a&o en íemejante circunftancia en®' 
Maño 14 del Reynado delRey difunto,Y dado 
)5 cafo que rnuriefe alguno de los Principes de 
„la Real Sangre arriba expresados, s. M. prt' 
„ponefeie permita nombrar los fugatos quc 

5,tuviere por conveniente para las plazas quC 

>9podnan vacar en el Cbnfcjo. 
No es de cftranar que , aunque Jos lngk' 

fes bien criados íalgan todos de fu Isla, # 
.Rey haya enviado fuera á otros con el Duqu* 
de fonl( , y quiera que otros faíga* con v 
Duque de Glocefter, que también ha de vtf£ 
jar. JLexos de íer un Rey delconfiado , w 
tan períiiadi<So de la pureza de las intcnci0> 

nes de fus hermanos , y de la bondad de fu c0r 

razón, y eftá tan feguro de que llegando elcX' 
fo íervirán fielmente áfus fobrinos , que S. 
ha querido , y quiere , que con impone^ 1 

mediante fus viages en lasxoftumbres , uf°^ 
leyes , é interefes de las varias Nacional 
tengan de antemano todo lo precifo para 
manejo de los negocios , el aumento de Wr 
gf ai erra , que para todo buen Ingles debe 
manejar. Huviera falo muy importante ífi* 
el infeliz hijo de Eduardo IV huviefc tCIVlt ( 
tios como ellos , en lugarde Cwokback¿ 5 * 
jorobado , Duque de Gloccftcr , djd cruel ? 

tyraao jarcio III, que le alcíinó , y ¿ 
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Caftigó Henriqut Vil ,quitándole en una bata
lla el Trono , y la vida. 

El dia 16los Señores acordaron , que el 
día 19 deliberarían lobre la oración del Rey». 
7 que fe citafe á todos los Pares, Es público lo 
que dicho dia 19pasó en el Parlamento. El 

tillque prefentó el Conde de de par
te del Rey , fe leyó el dia 30 , y no votos 
Contra 9acordaron , que un lo exami-
Nafe el dia z de Mayo ; y efte dia le aprobo 
dicho comité. El dia antes , que era el pri
mero de Mayo , 89 votos contra 30 havian 
defechado , defpucs de varias altercaciones, 
Una propueíta del dia ultimo de Abril , que 
ic dirigia á fuplicar á S. M. nombrafe la par
lona , ó las perfonas á quien 3 llegando el 
cafo , deieaba encargar la tutela de fus hijos 
menores > y la Regencia de ellos Reynos* 
durante la menor ¿dad , porque feria contra 
h coftumbre que el Parlamento coníiriefe la 
Atondad Real á una perlona que no fuefe 
hombrada en el MIL 

Los Comunes lo leyeron por primera vet 
el dia 6 de Mayo ; lo bolvieron á leer el diá 
7 > y acordaron , que el dia 9 lo examinafe 
Un gran comité. Huvo dos altercaciones con 

morivo el expreíado dia 7 en efta Cáma-
ra- Se acordó fe fuplicafe á S. M. nombrafe las 
Pcrfot»as á quienes defeaba énc*gar la Re-
8encia , y ia tutela del heredero de la Coro-
***• Pero la propuefta fue defechada fobre la 

1 mar* 
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marcha. Se defecho también otra , que le d* 
rigia á hacer imprimir el bilí. 

9 * En la Junta del día z de Mayo , los Se-
íores, al aprobar d Bill,concerniente á la Re
gencia , havian mandado 5 que al día figuiente 
los Jueces vinielen á la Cámara para ciar) 
dictamen íobre eftas queftiones: 

- i. Si una Princei'a eftrangera , que cal* 
con un Rey de ia Oran $rcuna , es natura*^ 
2ada á todos reípttos en virtud «de la ley °r' 
«linaria? 2. Si eltando naturalizada en virtu 
de la ley ordinaria ie opone al a¿to deUn° 
ta -del Reynado de Guillermo III, intitulado. 

-A&o fura la limitación ulterior de la Corona , J 
ñfegurar mejor Us derechos > y la libertad de 9 
ya fallos , ú otro a:¿io á que fe Ja cié un 
pleo público 5 fe le encargue una cúratela > 
fe la concedan eftados , calas, ó patrinoo11 

de la Corona? ^ 
Bien fe echa de ver qual es el fin de e 

preguntas. u 
Lidia ? j defpues de haver leído en ^ 

-Cámara de ios Pares la orden que fe 
tacaba á íaber el dictamen de los Jueces , P 
10 tocante á las dos queftiones de derec ^ 
queáe les propuíkron el día antecedente' •> 
Lt>rd , Preíidente del Tribunal de los 

inmunes declaró, que el diótamen de t° 
los Jueces prelentes era elle: u0 

Una eflrangera , que ha cafado u(( 
Rey de la Oran B¡eiañti es tenida en <Jc 

Y !»OI 
; ¿ 'a ley de 1 
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día cié fu db 
Precie perjudi 
fiado del Rey 
Puede ocupar 
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hicieren. 
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la ley de Ja Corona , que es parte de U 
iey ordinaria 5 pór natural del Reyno deíde 

día de fu dáfaínieftto , de modo que no ia 
Precie perjudicar £Í á¿to del ano i z del Rey-
nado del Rey Guillermo III , ni otro a¿to , y 
puede ocupar qualquiera cargo , ó empleo de 
Confian?a , y disfrutar las cefiones que le la 
dieren. 

Deípues fe propufo que el Bill fe bolvic-
e á examinar en Comité j aprobóse la pro-

Püefta s y deípues de haver deliberado aígun 
íie'npo , el Lord Velamer dixo , que las Cá
maras havian arreglado todas fus cláufulas, 
^efpues de haver hecho algunas mudanzas > y 
fe mandó fe puíiefe en limpttx. 

El día los Comunes bolvieron á delibe
rar , conforme lo havian acordado el dia 7, 
fobre el Bill de la Regencia. Propufofe fe 
3cordafe , que la Reyna fola fue fe Gobernadora: 
huvo dos pareceres-en la Cámara por lo to
ante a efla pnopdíicion , que fue desechada á 
j.a pluralidad de ¿5 8 votos contra 67. Propú-
. °le deípues r que á eftas palabras la Efyoja. 
Rifles, m. fe anadiefen eítas : ó S. A. X. 
¿iigufia Princefa viifdd de G*lesyó: cfto fe apro-

igualmente que todo lo demás que el 

tiifl 
virt^ 

m contenia. 
finalmente fué aprobado enteramente el 

Sla-I0en la Cámara de los Comunes. Los 
q«rC|leS aProbai°n el dia 13 las mudanm 

e los Comunes hicieron en él el dia Hl 
Bill 



ÍK> KEUCTTRtO Hl^dUlííÓ ^ 
i/7/fe llamará : Afío para arreglar U Adtnm^ 
tr ación del Gobierno > en el cafo de que alg*1^ 
Je los hijos del Rey fucceda al Trono afl^ 
<je haver cumplido 18 anos , y concern^ 
á Ja tutela de fu perfona. 

De efte modo le ha evacuado con brev^ 
dad, con fatisfaccion de todos k>s buen0'j 
Ciudadanos , un negocio , á cuya delib^* 
ciondió motivo la enfermedad del Key') ) 
en que interefa muchifimoel bien de fu &ni 

Ija 3 y del Eííado, 1 
El mes que viene fe profegüirá el 

del Parlamento de Inglaterra. ^ 
ios Gatexeros hablan mucho aqui & 

jmuerte imaginaria del Monitor , del 
jnodo que el London Crómele fe divirtió r ^ 
Cicndo una relación de la muerte de la ^ 
de I rancia. Lo cierto es , que el Monitor >c 

yo papel fe publicaba (odas la$ femana* ? ^ 
el público eftadifta leía con gufto , deX^ ^ 
falir el dia $ o de Marzo, En Londres te c^ v 

be por truchos motivos. Al Pueblo fe lc ^ 
gaña facilmeate aparentando amor de 1¿ 
tria. p 

Afcguran , que a un fugeto de ^ 
circunftanctas le han rogado fe encar^üji^ 
1111 ramo eonfiderabie del Miniñerio , » ^ 
cierto cafo ¿ y que fe ha negado con in° ^ 
de fus achaques, y del genero de vida a 
fe ha dedicado. 

A principios de efte mes fe decía 

YPOl 
}ht fehallab; 

fu Eftado d 
el dia ¿ n 

ciones de los < 
Cra el negócw 
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difieran pr< 
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YPOltTICOí HIATt7^f* **' 
'»» le hallaba tan atormentado de la gota, 
«n iu Eftado de Hayes,enel Condado de Kent* 
1«e el dia 6no pudo concurrir á las delibera
ciones de los Comunes , cuyo afunto principal 
Cra el negocio de la Regencia. 

Proíiguen en decir , que havra en bre-
Ye mudanzas en el Minifterio. Pero corren 
tantas voces en Londres ( donde por 2 cíqueh-
nes puede uno hacer infertar en los papeles 
Públicos lo que quifiere á favos de íus amigos, 
® contra fus enemigos) y eftns que los partidos 
°pueftos efparcen por muchos motivos y ion 

contrarias las unas a las otras , que es pre-
ciio éfperar del tiempo la refolucion de eftog 
problemas. Por otra parte lo que acaba de 
pafar en el Parlamento , por lo tocante i la. 
Regencia, &c. no es indicio de que haya de
bido el aílual Minifterio , apelar de los de
feos de los émulos de fu poder, que les ha 
confiado la autoridad Real, contra la qual 
difieran preocupar al Pueblo. 

Si los Francefes experimentan en cay ene, y 
Domingo alguna remitencia de parte de fu* 

Vafallos,lo mifmo n,os pafa á noiotros con lo» 
habitantes de Canadá, Las cofas eilán tan eiv 
redadas en Quebec 3 que neceíitan de un pron
to remedio? 

Alegran que el Marques de 7 avifloJ*, hi
jo del Duque de Bedford > ha traído á iu bucl-
ta de París el perdón de parte del Rey de 
Rancia al Caballeo de ion. 

Bftc 
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€% MERCURIO HISTORICO 
Eíle Caballero , emulo de Mr. WilJ^es , ha1 

confeguido como el ialir de Ja ofcuridaden 
que viven los hombres , quando en el diícurfo 
de ÍLIi vida quedan confundidos en la multi
tud de aquellos pequeños grandes de que el 
mundo eitá lleno. Mr. WU^es, y el Caballera 
han fabido hacerle famofos entre los íubal-
rernos que corren con negocios políticos/ 
Hacen papel en nueftro teatro, y fe habla de 
ellos. Su nombre no quedará iepultado en el 
olvido como el de otros hombres mas pode-
rolos que ellos, muchos de los quales no tie' 
nen menos entendimiento. 

Mr. de Eon es aftuto, jamás creerá qu*. 
el Rey quiera engañarle > pero temerá q^ 
alguno galle fu nombre con la mira de con* 
íeguirio. Seria preciío darle muchas prueba* 
de amiftad para deívanecer fu: deíconfianza» 
Y las dificultades que eftorvarian la execucio11 

de eíte proyeóío^ no contribuirían fino a exas
perar mas los ánimos. Luis XI, no pudo per
donar al Condeftable de $. Pol¿ que le hav¿* 
íClagradado , y que por muchos motivos 

podia perder le pidiefe alguna íeguri<¿a¿ 
para tratar con él lobre los medios de recofl~ 
ciliaríiv 

jsío" 
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NOTICIAS DE ALEMANIA. 

Ve Viena. 

MR, Vedel > Embaxador de la República 
de las Provincias Unidas cerca del 

Gran Señor , tuvo ius audiencias de cteipedi-
da del Emperador , de la Emperatriz , del 
Rey y Rcyna de Romanos , y de ios Archidu
ques y Archiduquelas , partió el día z de Ma
yo á Belgrado 9 donde le efpera el Vifir Agasi, 
que le ha de acompañar halla Conftantinopln, 
Cabera del Imperio de los Turcos , donde irá 
muy en breve el Conde de Stahycnberg , que 
eftá muy impueito en los intereíes políticos 
de las Potencias, y en la lengua Arabe y Turca. 
La Corte le ha nombrado para que vaya á 
ayudar en las funciones de Mimílro al Barón 
de Penckjer , Internuncio de SS. MM. Impcr.• 
en la Puerta. El Conde de Neuperg 3 Miniltro 
que fue de efta Corte en la de Ñapóles , ira á 
^udar en Copenhague al Conde de Wurmbrandy 
a quien SS. MM» imp. envian con el cara'cter 

Enviado extraordinario á la Corte de Sa-
*°nía. El Conde de Merci de Argénteau va á 
^arís en lugar del Conde de Stahrenberg , en 
CaHdad de Miniítro de SS. MM. Imp. en la 
Corte de Francia. Corre la voz de que al 
recipe de Caunit^le dán la Presidencia del 
Gualterio de la conferencia 3 y al Conde de 

Stah-
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Stahrenberg el empleo de Gran Chanciller qtíáf 
ocupa ej principe de Cam\i\, Se diicurría que* 
lo darian al Conde de Goben^l > Miniftro de 
S.M. la Emperatriz Reyna, cerca del Principe 
Carlos de Lorena 3 Gobernador de los Paífes j 
tfaxos Auftriacos , cuyo cargo defempen# , 
tan bien , que quizá por efte motivo no le da
rán otro* En todo cíiá impuefto y y muy bienj | 
«5 á buen íeguro el mayor trabajador que fe 
conoce : aíi en Invierno como en Verano eftá 
levantado quando otros muchos no fe han 
acollado todavia 3 y eftán malogrando un 
tiempo que él emplea en férvido del Eftado. 
Es de creer que íi huviefc ocupado en Londres 
el íegundo lugar , huviera afcendido bien 
prefto al primero. Efte, Miniftro 3 y ej Rey de 
Trujia Ion los que mas aprovechan el tiempo, 
que íiempre huye. El Rey de Vrúijia, y el Con-* 
di cobe^i ion , refpeéio á otros, lo que Hcnri~ 
que el Grande era para con el Duque cié 
ytna, de quien fe decía, que eílaba mas tiempo 
en la mola, que Henriquc en la cama. Y de eP 
to inferían , íin atender al derecho , y demás 
prendas que afiftian á Henrique , que el Duque 
de Maytfia leria vencido. 

Ei Embaxador de E/paña, el Ejiviado ex
traordinario de Ñapóles 3 el Conde de chatelet 
Lomont, Euibaxador de Francia , y el Conde 
di Montecuculi, Miniftro Plenipotenciario del 
Ducfue de Modemsferán del viage que la Cor
te h^rá á Tiro!, ¿i Coade de Ihrm ¿ 

d* 
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Y EOLITICO. MAYO 
tfpofo de la Baronefa de Camarera 
Mayor de la Señora Infanta María de-
•e ir á recibir a efta Princela á y acorn* 
fañarla Julia Infprul^, Capital de 

De 

NO tenemos noticia de haverfe determi-t 
nado cofa alguna por lo tocante á la 

Memoria que el Caballero Miniftro 
I Francia entregó al partir á durante 
Jas vacaciones de Pafqua de en 
cafa del Barón d e L i n s \ t r  Miniftro Eledoral 
de Maguncia, y á los demás Miniftros Electo
rales , por lo tocante á la etiqueta que fe deb« 
guardar entre los Miniftros de Jos Reyes y 
de los Principes Eleílores. Ni con motivo de 
as inlinuaciones del Barón de 

Miniftro Electoral de Bru por lo perte
neciente á la dependencia de Ofuabru?. Aun
que en el ConcUfumdel Confejo Aulico del 
amperio , fecho en i de Marzo , en el qual el 

Aperador confirma la elección que el Cabil-
Ok'i"0 í'.uucc ^a hecho de un Coadjutor del 

facl0 aquella Ciudad , no fe exprefe el 
v>e'p / C'CS'C'° 5 labe que es el Princi-i 

oderice,hijo del Rey de 
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Ve Berlin. 

YA pronofticamos lo que havia de fu-
ceder. El Rey no aguanta que las de

más Potencias le falten , mucho menos quan-
do ion Potencias vecinas, y amigas. Los , 
lucos no atendieron á las Repreíentaciones de I 
Mr. Benoit, Rcfídente dci Rey cerca de fu Re-
publica , con motivo del portazgo general 
que han cargado á todas las mercadurías que 
entran y falen de íu Reyno. El Rey caftiga ü» 
indiferencia, y pone grillos á ftt comercio, 
cíhblecisndo en Marienwerdcr , que eítá á ía* 
puertas de Polonia , una Aduana que el Prefr 
dente de la Junta del patrimonio de fynlgsberl 
pulo en exercicio el dia 24 de Abril, y que 
incomoda mucho á los Comerciantes, partí' 
cularmente á los de Vantxjc. Bien puede i¿r 

que no íubíifta; pero una vez que eftá cor
riente, ferá precifo que los Polacos íupríflian 

las Tuyas , antes que el Rey quite eftá. Antes 
repreíentó j y ahora ferá menefter que le 
gan repreíentaciones para que fuprima cfta 
Aduana. Eftees el medio de que fe vale un 
hombre hábil para componer las cofas. ^ 
política no confiñe tanto en impedir Jos íu-
cefos ( que muchas veces no es poíible) com° 
en precaverlos fi le puede , ó hacer que perju
diquen i Jos que intentan perjudicarnos. 

VC 
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De Vrefde. 

EStá para componerfe la diferencia que fe 
originó entre nucftra Corte , y ia de 

Berlín. Se ha acordado en una junta del Con-
iejo de Gabinete fe arréglale la etiqueta que 
fe ha de guardar entre nueílros Miniiiros de 
Sitado , y los de las Potencias eítrangeras, 
conforme á la que fe guarda en otras cortes 
Eleóiorales feculares, con la condición de que 
fe mudará í¡ la Dignidad Real bolviefe á en
trar en la Cafa de Saxonia. 

NOTICIAS DE POLONIA , DE RUSIA, 
P E  I O S  P A I S E S  D E L  N O R T E  ,  Y  D E  

¿ A S  P R O V I N C I A S  U N I D A S .  

Ve Vtrfovia. 

LOs Condes Malachowski y Brani^i han 
buelto de las Cortes de Rujia y Berlín, 

adonde havian ido á d.ar parte de la Corona
ron del Rey. S. M. mandó que el día zi le 
J^íUele la Corte de gala con motivo de cele-
®rar el feliz cumpleaños de la Emperatriz de 

Las reclutas que fe hacen caí¡ en todas las 
aivodias, con el fin de completar los 4000 

ombres que han de formar el Cuerpo de 
ropas de la Cala Real , han dado motivo e$ 

e* la 
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la Waivodia de Siradia á una pendencia en
tre algunos Caballeros y Enganchadores , que 
han enviado fus refpeótivos informes á S M. 
El cafo es, que los Caballeros han quitado por 
fuerza algunos de fus Labradores á los En
ganchado-es , de los quales algunos quedaron 
heridos. Eftos no íolo havian enganchado los 
EJclavos de la exprelada Waivodia , fino que 
tampoco los quiíieron bolver á los Caballe
ros que fe los pidieron. Los Enganchadores 
tienen culpa por dos razones : los Caballeros 
lo han errado también por no haver acudido 
en derechura á S. M. No obftante es de creer 
que el Rey les hará juiticia. 

Un Italiano havia puerto pleyto á otro por 
una deuda de 13000 ducados que le havia 
ganado á los naypes, El uno de los dos Üt1-

gantes, llamado Mathto , ha ganado el pley-

to en el Tribunal del Gran Marifcal. 
Si S M. ha enviado á bufear en los Paite* 

eftrangeros Cómicos , para que haya en Ia 

Corte objetos de diveríion , que no confumaa 

todo el tiempo , como en el Keynado de 
lufto, Rey de Pol&nia , que gallaba demafad0 

en fieftas, y gravaba á lus Pueblos; no por eft* 
dexa de tomar todas las providencias condu
centes á Ja profperidad del Eftado. Para cuy<* 
fin ha mandado fe haga una matricula de to
dos fus vafallos, de qualefquiera Religión qu 

fean , CatboitcQS, Pr$teftantes, Griegos 
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Ve S.Petersbu 

*9 

Esperamos por momentos al Marques de 
Bantfet ,que viene á efta Corte con el 

cara&er de Miniftro Plenipotenciario de la de 
Francia. El Conde Enviado extraor
dinario del Rey , y de la República de 
á efta Corte , fe vá por algunos mcfes a la de 

Varfowa, donde S. M. ha encargado 
al Conde de So/í»k»w, Teniente General de 
fus Exercitos , hijo del Veld-Marifcal 5 de la 
enhorabuena al Rey de con motivo 
de fu elección y coronación , de cuyos luce-
fos le ha dado parte con el Conde 

ii.La Emperatriz refíde en efta Capital, y 
hay apariencias de que permanecerá en ella 
todo elle afio. S.M. ha recibido una Diputa
ción de los Z aparogas que habitan en una 
Provincia que eftá entre y T 
Nadie labe fi es para preftaile omenage, o 
tratar de algún negocio. La Emperatriz io 
mueftras de fu generofidad el fegundo día de 

Pefquas :dió 5oooo rublos al Conde 
fow, Gran Canciller del Imperio , y le dexo 

el fueldo de todos fus empleos , de los quales 
hizo dexacion el mifmo día. Dio »gu« 
una gratificación de 30000 rublos a en or 

Schachousl^oi ,y al General Conde m V 
vichew; y una de ioooo rublos al 

W<Ccmsko¡¡ File al del Senado» 
e 1,4 
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La Emperatriz ha formado una Junta qut 

eftará encargada de averiguar Jas deudas pú
blicas del Ducado de Holftein, y hallar los me
dios de pagarlas. Se eípera de las luces de los 
hombres hábiles de que efta Junta le compo
ne, y que tendrá lus ieíiones en lSjel 5 Capital 
de la parte de aquel Ducado , que pertenece 
al Gran Duque de Rujia , que las providencias 
conducentes á un fin tan ventajólo para el 
País > para el Soberano , y tan defeado de lo# 
acreedores , íe tomarán con tal acierto, que 
quando el Gran Duque llegare á fer mayor de 
edad encontrará íu Eftado defempenado. Efte 
es el mayor bien que puedan hacer á Sobera
nos menores los que eftán encargados de fu 
tutela. Con efto pueden hacer papel de Prin
cipes luego que falen de fu menor edad. Los 
que encuentran fus Eftados apurados can los 
exce/ivos gaftos de fus anteceíores , jamás 
pueden fer felices, ni hacer la felicidad de 
fus vafallos. 

El Conde de Hamilton , Secretario de Le
gación de S. M. Sueca , murió en S.Petersburgl 
m principios de Abril. 

La Chancilleria de Guerra ha enviado 
orden á las Tropas de S. M. que eftán en 
Trufta Polaca de reftituirfeal Imperio para ir 
i los quarteles que fe las han feñalado. 

pe 
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E 
Ve Coppenhaga. 

L Rey de Dinamarca, Principe muy aman-
, , te de la iuílicia , ha dado una plaza de 
Confeiero intimo al Barón de En
viado extraordinario cerca de fus Altipoten-. 
cias los Eftados Generales de la República de 
las Provincias Vnidasde los 

Efte Soberano piadofo ha mandado le 
facue de fus propios almacenes tugo para 
Venderlo á un precio moderado á las laminas 
pobres, que perecen de hambre por caula del 
fubido precio del centeno. 

Aleguran que el tratado de amiíud y de-
fenfa que íubíilte entre nueílra Corte y la de 

Ruftaíe renovó en xide Marzo , y le le aña
dieron algunas claufulas , que le hacen muy 
parecido 'al que la ultima Corte ajullo con la 
de Berlín.Si el Norte quiere la paz , o hacerfe 
reípetable, necefita de fortalecerfe para con
trasellar las Potencias del Medio-día , y pre
caver los inconvenientes que deben íelu tar 
de las alianzas, pa&os , y uniones que hacen 
ellas ultimas. . „ El Barón /««« Hem General 
Mayor de Infanteria y Caballería de 
de Daubrvge,murió en d< el día primero de Abril. El Rey ha dado las 
infiernas de elle Orden de Vand. «ge al Gentil-
Hombre de Camara Achata lun^ndo ¡ t ;e-

E 4 
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burgo , fu Miniftro Plenipotenciario cerca del 
Ducado de Wurtemberg y y encargado particu
larmente de reconciliar el Soberano con los 
Va fallos. Su Mageftad ha conferido el Grado 
\de General mayor de Infantería al Barort 
Jutnfayme de Scbeel, fu Gentil-hombre de Cá
mara, Ayudante mayor del eftado de las fortifi-
<aciones3y I eniente Coronel de Ingenieros? y 
el Grado de General mayor de Caballería ai 
Barón de Luttkhan fien til-hombre de Cámara, 
y Coronel del nuevo Regimiento de Dragones 
ce futlanda. A Mr. Lucas de Beherboudt le harf 
hecho Comifario de Guerra General de las 
Tropas del Rey, diftribuidas en las diferen
tes Islas de America. Mr. , Miniftro cif 
tila Corte del Rey de Ja Oran Bretaña, ha 
partido á Londres , y nadie fabe el motivo djff 
lu viage. 

mr* 

De Sto^olmo. 

LOs Eftados han defpojado del cara<3er 
Coronel al Conde de , que 

dieron en 17¿6 y quando fe defeubrió la 
conjura, que entre otras cofas cofió la vida 
al Conde de Brahe. Efle es eí primer efeílo 
del fyítéma que íe introduce aquí, cuyo ob•* 
jeto es borrar todos los veftigios de aquella 
revolución j fea rehabilitando a los que pa
decieron , 6 padecen por ella , fea degradan
do á los que Tacaron dé día algún beneficia 

y 
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y en particular á los delatores. Los atufado-
res no tienen yá nada que efperar en efte EP-
fado. El Rey ha quitado al Comandante de 
la Flota , que dio contra el Barón de threnf-

1 ihwerdt, General, Comendador, y Caba-
! Mero , una memoria , á cuyos cargos éíte ha 

ktisfecho , el empleo de Infpeólor de las 
Góndolas Reales en Drotlningbolm. 

Al Corregidor de Stofolmo , Kjorman> 
yic tenia fu cala por cárcel , y al Banquero 
Le-Febvrc los han llevado á la Cárcel de fcfta-
do. Muchos aleguran que no tardarán en 
foltarlos 5 y otros porfían en decir, que fe 
prenderá á otros muchos , que como eftos 
han contribuido á las malas operaciones que 
han perjudicado tanto á la Real hacienda , de 
lo que han refultado muchos males , porque 
donde no hay orden en elle ramo , todo ci 
íftado fufre * fiendola Real hacienda para 
c©n el cuerpo politico, lo que para el cuerpo 
humano el eítomago , de cuyas funciones de
pende la aótividad, y vigor de todos los 
miembros. 

Por mas que fe pondere la pobreza del 
^eyno de SuectA , fí la opujencia de alguno* 
Particulares fuefe una prueba íegura de la 
^1 Eftado , la qual jamás es verdadera , lino 
batido fu Real hacienda eftá bien adminif-
fra(k > y cuidan los que corren con ella de 
recaudar las rentas del fcftado fin pérdida, 

emplearla! e* beneficio de todos los 
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74. MERCURIO HISTORICO 
demás ramos > ieria menefter concluir que* 
Siiecht es un País feliz , pues un íolo Nego
ciante , iiamado Olof Gunnarfon , que falleció 
el dia 6 de Marzo en Cari sh aven , ha dexado 
mandas que paían de 130000 thalers, canti
dad que lcría extraordinaria aún en los Pal
ies donde eílán hechos á ver particulares 
muy poderofos. Ha mandado también á fu 
íu ama , llamada Stina , para coníolarla, 
10000 thalers de plata , con un Eítadó /nuy 
bueno , y otras cofas de mucho valor. 

La deuda pública de Succia monta 
t$nes de oro ,y 10873 efeudos > y añadiendo 
á ello io que fe la debe cargar por razón del 
cihdo actual del cambio , pafa de 600 
ton es de oro > cuyo Ínteres 3 que fe paga ca & 
ano , es de 21 tones de oro , y un tercio. 

La Dieta eftá deliberando fobre negocios 
de mucha importancia, y van aumentando 
de tal modo > porque Ion unos nacen de 
otros , que hay probabilidad de que dure 
de lo que fe diícurria , fi quiere dexarlo toe 
bien arreglado de una vez. fcl mes que viet»e> 
y los figuientes publicaremos las °PcraC1° 
nes de ella Alambica , que Ion hoy día t 
acreedoras á la atención del público > c° 
las del Parlamento de Inglaterra,. r*rma . 

pe 
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Ve la Haya. 

T> 

ALgunos Miniftros eftrangeros han con
ferenciado con el Barón de Wafenaar, 

Preíidente de femana de la Junta de los Zfta-
dos Generales, de parte de la Provincia de 
holanda. 

Mr. de K^etclaer 5 General de las Tropas 
4e SS. MM. imp. llegó aqui el dia 20 de 
Mayo. 

También ha llegado el Marqués de Noai-
Mes ; es de creer que efte Caballero , que es 
de una cala en que hay mucho entendimien
to , que viajará con buen methodo , ello es, 
que no contentándole con vér Palacios , que 
no fon fino piedras difpueftas con ordea> 
Examinará con cuidado á los hombres. 

N O T I C I A S  D E  E S P A n  A .  

Ve Madrid. 

F'Ste mes fe ha vertido la Corte des veces 
j de gala 5 la primera el dia primero paia 

alebrar los dias del Sr. Infante Duque de 
^ y la fegunda el dia once con motivo 

**1 cumpleaños del S. Infante V. Gabriel. 
Su Mageftad fe ha férvido nombrar para 

*na Ración de la Parroquial de la Ciudad de 
Cufmte 9 Reyno de Navarra 3 Gbifpado de 

T4-
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76 MERCURIO HISTORICO* 
Tarafana 5 á D. Vrancifco Muñi^ Soriano : Parí 
una Capellanía de Número 3 y Coro de 1* 
Iglcíia Cathedrál de 0/5»* 3 á D.Juan Manfl¿ 
de Encabo: Para una Canongía de la Iglfcjí* 
Cathedrál de Segovia , á P. Manuel de Trafví' 
fias, Racionero de la mifma Iglefia 5 y par* 
ffta¿Ración > á 1). Bruno Antonio de Haro Sal4' 
^ , Medio Racionero de dicha Cathedrál. 

£11 atención a los particulares méritos de' 
-Mariícál de Campo 3 Duque de O fuña , fej1* 
férvido el Rey conferirle la Real Compaí^ 
•de fu Guardia de Alabarderos , vacante p°r 

haver pafado el Duque de Santiftevan á 
yordomo Mayor de la futura Princefa nueftfi 

Sefiora. 
El Rey ha conferido la Comandancia 

«neral de las Plazas de Oran, vacante por h** 
ver dado otro deftino á D. Martin Ctr 
meno , al Teniente General D. cbrifioval * 
Cordova. y Gobernador de Zdrtgoyi: El;^0' 
bierno de la Ciudadela de Barcelona , vacan^ 
por muerte del Marqués Roben , al Marifcal y 
Campo E>. Alenfo Fuenlabrada , Capitán J* 
Granaderos del Regimiento de Guardias 
Infantería Efpañola: El Gobierno Militar > / 
Poiitico del Puerto de Santa Maria , vaC^n^ 
por muerte del Mariícal de Campo P-. 
tautiftd Panig* , al Marifcal de Camp0 ^ 
Juan Montero dt Efpinoja , Teniente de ^ 
la Piaza de cadiv> y íu refulta al or}él 
Tbtmás Hurtada de Hendió C°r -

I 

del 

•fo'c ^ _ 
^onlejo de 
Mecimiento 
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to de Drag 
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<fel Regimiento fixo de cm*. 

En el Regimiento de Guardias de Infante
sa alona 5 ha conferido el Rey el empleo de 
Piimer Teniente de Fuíiltros 3 al fegundo Te* 
Aicnte de Granaderos D. Thcodoro de Sumoys5 
y el de Alférez de Granaderos 3 al de Fuiílc-
r°s i Caballero de Bottjjard. 

Igualmente ha conferido S. M. la Afefcría 
p los Cuerpos de Guardias de Corps , é In-

ntena Efpanola 3 y Walotia , vacante por 
fuerte de D. Ifsdoro Gil de Ja%., á D. Vcdr* 

y Exea % Confejero de Caftilla : y la del 
C°nlejo de Gtérra , también vacante por fa
llecimiento del mifmo Miniftr® , á D. francis
co  *e  la  Mata  L inares  3  Confejero de  Caf t i l la  5 y  
el empleo de Teniente Coronel del Regimien
to de Dragones de Batavia , al reformado D. 
Jofcph Antonio toil , agregado en la mifma ca
lidad al de Lufitania. 

También ha nombrado S. M. á 7*m 
ZCeí'°, íE«enif< > Alcalde de la Corte ma-
Lo' Reyno de Navarra ,para una Plaza 
de J01 a<lue^ Conlejo ; y para la Vara 
<Amir^Ur* ^^ Sierra, ¿Z). Rh'vx, 

*«»<> fe ha férvido nombrar á D. 
0 Teroly Vomenechpara la Vara de Alcalde 

Ciuyd°r, 'a Villa de M: Para la de la 
i>e- i Mataré, á D. Oli~ 

¿c-u/?' 3 'a Ciudad de á 
_ >n CHbcltsji Roda ;Para la de Brecas á, B. 

Ca>-
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78 MECURTO HISTORICO 
Carlos de Sefcna : Para la del Gobierno de Vé? 
Uncía de Alcántara , á D.fofepb Pere^ de Zeles. 
para Ja de Almonacid de Zurita, á D. 
Montero : Para la de Torre-Ximeno , á D. D/^ 
¿fc C*Vi¿ : Para la del Gobierno de Almagro , * 
p. Antonio fofepb Fernande^de Araujo : Para U 
de Porcuna , á D. de Aguirre y Ar\ubifc 
Para la del JQuintanar de la Orden , á D. Antoni9 
Curdigondi : Para la del Gobierno de Xeré^ de 
¿os Caballeros , á D. Antonio Reillo Velarde : Pal* 
la dé Montanches , á D. Ramón cid de Araujo: 
Para la de Villaefcufa de Haro , á D. Profp&9 

Ximene^de Olafoú*ara la del Gobierno de M*" 
vida , á T>. Tib urdo de Bargas > y para la 
Moratalia > á D. Miguel Garda Giraldo. 

Atendiendo el Rey al particular merit* 
del Oydor de la Audiencia de Manila V. Sr 
yion de Anda Saladar , contrahido en la 
acercada refolucion dohaver tomado ( íuceat-

da la pérdida de la raifma Capital , y Puerto 
de Cabite) el mando del refto de aquellas Isl3s> 
cinendo la poíeíion de los Inglefes á íolas Ia 5 

referidas Plazas , y procediendo en tod° 
con Angular condu&a , y zelo , ha veni 0 

S. M. en promover á elle Miniftro a la Pl*f 
que te halla vacante en el Confejo de Wr 
ÍJd, f 

El dia 14 del corriente falle<ió en « 
Corte , de edad de 78 años , el Illmo. S«n^ 
V. FrancifcoFirnandc\Mol¡nill» Caballero^ 

la Ürdiá de Santiago, del Coníejo, > 
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ra de Indias : en cuyo empléo , en los de Se
cretario de la Comandancia general del Rey-
no de Mallorca , y del de Nueva-Efparla , Ofi
cial mayor de la Secretaria del Defpacho de 
Indias , y otros graves encargos, íirvió á S.M. 
por efpacio de 6o anos , con general acepta
ción. 

El 19 del corriente falleció en el Real Si
tio de Aranjuc^ , de edad de 23 años, y 10 
Mcfes , el Señor Conde del Peñón , Marqués 
del Kafat, Coronel de los Exercitos de S. M. 
y Alférez de la Compañía Efpañola de Reales 
Guardias de Corps* 

El día 23 del mes ultimo falleció en efta 
Villa, de edad de 61 anos, el Sr. I>. Ijidoro Gil 
de7a^y Miniílro que fue de los Coniejos Su
premos de CaftilU y Guerra , Aíefor de los 
Cuerpos de Reales Guardias de Corps , é In
fantería tfpanola y Walona , y Prefidentc de la 
Junta de la Compañía de la Habana : en cu
yos empleos, como en los de Oydor del Con
ejo de Navarra , Regente de'la Audiencia 

el Principado de Aftnrias, y otros graves en-
?rgos, emanados de la Real confianza , íírvíó 
a S. M. con el mayor honor , zelo , y acierto 
P°r efpacio de mas de 30 años. 

Por cartas de 24 de Julio de 17^4 del 
cíente de Rey , y Gobernador interino de 
Afinas , D. Francifco Xavier cíe la Torre 3 ha 

emdo el Rey noticia de que ha viendo pre-
botado á los Comandantes lv¿lefcs, que ocu~ 

pa-



(o mercurio mistorico 
paban á Manila y Cabite, los Deípachos COR 
que fe hallaba de S. M. y de la Corte de Lon
dres > para pofefionaríe de aquellas Plazas, tu
vo cumplido efcéto lu entrega , y evacuación 
en los días 31 de Marzo, y 9 de Abril del 
miímo ano. 

Con extraordinario defpachado por el 
Marqués del Real Teforo , Prefídence de la Au
diencia de Contratación en Caá'iha tenida 
el Rey la noticia de haver entrado en aque
lla Bahía el dia 19 de efte mes la Fragata par
ticular S. fofepb , procedente de Cartagcn 
con efcala en la Habana , de donde falió en 9• 
de Marzo antecedente. La carga que conduce 
confifteen 7^5 43-pelos fuertes en oro 
plata acuñada : CtfSK*. arrobas de Azúcar: 
j t{470. de Cacao : 84 de Cafcarilla : 8 caxo* 
nes de Carey 5 >' 1 * 5 Cueros al pelo. 

El dia i4 de Mayo fe publicó de orden 
del Eminentifímo Sr.Cardenal Conde de feo*» 
Arzobifpo de Toledo ,el Edifto figuiente. 

,jLuis Antonio, por la gracia de Dios , 
„de la Santa Sede Apoílolica , Presbyter 
„Cardenal Conde de T Arzobifpo de f t' 

aléelo ,Primado de las Chañe» 
„Mavor de Cafiil la,del Confejo de S.M-«C" 

,,A el Eftado Eclefiaftico Secular y 
„lar de efte nueltro Arzobifpado , á los ja' 
„cos y Superiores de las Igleíias,y a todos 
«Fieles eftantes y habitantes en él,de quaw y 

jjra calidad y condición que lean • 
¿¿bendición. 

y V O )  
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•*Para perfección de la grande obra de Ja 

Redención > íníhtuyó Ja Mageítad de Chrif-
3*to nueftro Señor los Sancos Sacramentos, 
*5dándonos en ellos los mas eficaces reme-
Radios contra la culpa , y con iu debido uío, 
*>el medio mas ,íeguro de la felicidad eter-» 
*>na. Entre ellos 3 el mas portentoio , fue 
^la InÜitucion del admirable Sacramento de 
*>la EuchaníHa 3 en que obrando la mayor 
a>de las maravillas de lu Omnipotencia , fe 
^digno quedarfe con noíotrqs halla el fin de 
3>Ios Siglos.para confuelo de nueitras neces
idades , y que pudi<?lemos acudir a la nv¿£ 
^ma Fupnte , por Ja confecucion de todas 
#>fus gracias. Efite ¿nmenía Beneficio * que 
33debía obligar á nueítra g^tirud para Ja 
» mayor reverencia de tan Augulío Sacramen-
**to, vemos por el contrario , tcon gran do-
Mor de nadir o corazón * que con la dem^ 
filada frequencia de fus Expoficiones á la pu
suca veneración , ie le falta itias al reípeto 
>sdebido á larre^l, y y ef datera-preiencia^cl?! 

ñor Sacramentado, haciéndole dichas. 
95?oíicion«s fio .la mageítad, y decencia que 
^correlpondei, y fin obíervar las, reglas ;*«y 
*>ntos que para ellas eitán lenalados por la 
1 y que por otra parte le- han íntrQ-

j permitido ábulos , indecentes4o 
ás a Suprema Mageítad , que fe veneráis 

lf-ndo propio de ríueltro Oficio Palioral 
,J\por pitarle encargado por la nufixiaSaijia 

F Igle-* 



ti MEttCÜRTO UISTORTCO . 
«Ielefía , y muy particularmente por ei 
Hjado cL&ol Tremo) dp MeffJJ 
„dio á los referidos abulos > y^quaq 
„«tra cofa , que mire al DlvlnbCuto 
,}pecialmente lo que conciernáal ^ 
«Sacramento del Altar : Para u mej £ 

,5&ro > nos pareció proponer ^Sun0'J% 
"fon frecuentes) á la Sagrada Congregaci 
„de dicho Concilio , la qual ha tenido il 
•» mente á bien cometernos las Íátultadeí 
„cefanas, para que en ulo de nueftra 
>}ndad Ordinaria ¿ proveyelemos del 
' oportuno remedio. Por tanto , ufando 
"dichas facultades , y cOíi el *1*0 6» 
}>corregir diches abulos >- y que fe de la ¿ 
j,iicracion , y culto q*e correfponde > ¿ 
„ Augufto Sacramchto > en que ádoraui 
«milmp Jefu-Chíífto f0S i* I 

-fctor , siguiendo las d.ipofeOníS de los , 
xm«i Pontificas i" Sagrado Concvlio de ^ 
*to, Ritos EcUífiafticos, y Synodalei 
jjArzibifpado, mandamos que inviolabl 
4,te fe obferve en lo fuccefivo lo \t 

«Primrtamente , en conformidad ^ 
...decretado por varias Declaraciones ¿;l 
^.Sagradas Congregaciones delitos ,r ̂  

jjConcilio^y por la Conthtucion Sy 
»ác-CHflod" Zitcbarífti*de elte nuelfro { 

itbifpado, y atento a las juicas cw^r 
I^cnclla fe expreía-. Ordenamos , y 
^mos > <jac «o adciancc, en mng ^vUa 

Y ÍÓ1IT1 
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>sHofpital, Hern 
^ de qualquLera ei 
*jde efte nueÜro 
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»quia , ni Ifelefa de Convento , Monafteno, 
>>HofpitaI, Hermita, Capilla, ni Santuario, 
»>de qualquLera elencion ,ó calidad que lea, 
»jdc efte nuellro Arzobilpado , le ponga el 
5>Santiíimo Sacramento patente a la publica 
» veneración * fin que preceda licencia nueítra 
Wfcriptis , ó de nueftro Confejo , enten* 
>jdicndóíe defde ahora revocadas, y í» 
jjdas lásque hafta aqui íe hayan concedido, 
i^yá fea á Hermandades i 6 Congregaciones 
ispor lá aprobación de fus Eílatutos > ó de 
*>qualqüier£ otra manera > y ya á Comuni
dades v o Perfonas particulares \ de tuya 

Prohibición exceptuamos Íoío las funcione^ 
de Corpus ¡ y fu Odavq,las de Quareiita 
Horas , y las de Minerva* ó Renovación.» 

:>,Qué en el Altar donde fe exponga fu Ma-
jjgeftad hayan de áhier á lo Mhos Veinte y 
a,quatro velas de cera blanca continuamente 
'*>mientras fe halle expuefto. E Que pár£ 
>>que díchá Expoficion fe haga con la decen-
Si cía que cotrefpóhde j ha de ier á lo menos 
iico'n dos Acólitos ton Ciriales 3 y úri luri-
Wfcrário , vertidos de Sotana 5 y Sobrepelliz, 
*>y un tresbyrero fcon Capa blanca , pluvia 1^ 
i>que faliendb de la Sacriftíá 3 y átrodillán-
üdofe á la primera , y ultima gt'áda del l'res-
isb^erio , diga éfte en ellá é) lntroibo , y la 
%»Confeíion * y acabadó el indulgeruiam , iu-
Jjha al Altar j le sfcule , y puefto el inciento 

ti Incenfario , que le fubminiiirara dicho 
* fc* 
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Turiferario, buelva con las debidas gentff 

^flexiones, al llegar , y partirle del Altar , | 
,}dicha grada ultima , deide donde incenla 
„á lu Magellad mientras fe ddc.ubrc , y ® 
„milmo le lu de executar para £Ur relerva-
„aon, cantándole al tiempo de una > y oU. 
„por algunos Eclefiafticos el Tantum • 
Malguii otro verfo de los Hymnosde la i°^r"\ 
„nielad del Corpus , y no otra cofa. - > 
>}quando para exponer , y refervar al Sacr -
„ mentó huvielie eftilo de tener Procelion» 
«fea lolamente por el ámbito de la Igl 
«empezando por ei lado del Evangelio, y 
„concluyendo por el de la Epiftola , caíita'j 

3) dofe lo que ya queda dicho- ~ Que tllan 
j.expueíio fu Magellad no le pueda cantar,' 
„aun ufar , con voces , ai Inllrumentos 

mufica profana , y theatrál , fino .grave, J 
Édeíiaftica, por ler aquella prohibida ei 

»»Igíeíia y que fplo firve de ddtraher « 
»»Oración, y reverencia al Augulto ba 
>5 mentó. P Que legun fe manda en la cita1» 
„Conílituuon III. mientras elle Patc"te 

..Mageliad, afilian continuamente dos i>a 
» dotes, ó dos Eclefiallicos ordenados, a . 
j,menos de Corona , y en lu d<#« 
„ Cofrades-de las Hermandades, o 
,, paciones eltablecidas en la Iglcíia , ® 
„" tilonas detentes, que alternen a y«l 

, - * - KQlr ,M¿gcftad de rodillas > o tuiuao>> ^ 

Y PÓiirtc 
ji'fu cíevocion 3 co 

, l,vtia que requiere ] 
3>venenm , y la c 
»deben dar á los 
>ien la Iglefia : ac 
iiííafticos aíiftirán 
•'les pondrá afier 
^byterio de uno ; 
^Seculares baxo 
•'Iglefia. H Que 
feralmente poi 
»XIL no fe perm 
>jcl Presbyterio» 
»de fe halle ex] 
•y ningún motivo 
»con el de cuida 
^proveerá de a! 
»ó Sacriftan , 
»páta que tenga 
¿fe ordena en la 
%^Cit¡iodi¿i Huchai 
"Altares , dond 
»tifimo Sacramc 
*>nntan poner "J 

^contengan Hii 
>5adorne» con 
^Alhajas, ni c 
^?Ucs Para ufe 
»|ÍU Mágeftád ei 
^iiltfgar done 
4íümá grada jur 



Y PÓLITICO. MAYO ** 
jifu"devoción 5 con la coítipoftúra, y .modef-

, ••tia que requiere la preiencia del Señor 3 que 
»venerar!, y la edificación > y exemplo que 
»deben dar á los demás Fieles , que fe hallan 
>ien la Iglefía : advirtiendofe > que los Ecle-
wfíafticos afiftirán con Sobrepellices * y fe 
"les pondrá afiento fobre el plano del Pres-
^byterio de uno y oiro lado del Altar ,, y los 
"Seculares baxo dé él 5 en el plano de la 
"Iglefia. K Que conforme eftá mandado ge
neralmente por la Santidad de Clemente 
¿XII. no fe permita a ningún Seglar entre er> 
jjd Presby terio > ni fe acerque al Altar , don-
»de fe halle expuefto el Sacramento 3 cor» 
•> ningún motivo , ni pretexto * aunque fea 
»con el de cuidar de las luces % á cuyo ftn fe 
^proveerá de algún Eclefiaftico > Acólito, 
¿ó Sacriftan , con Sotana > y Sclaspelfir* 
»para que tenga éfte cuidado, tí Qü.e tegur* 
yjfe ordena en la Conftitucion Synodai IV. de-
^CaftotHa Zttcharífti* en los adornos, de los 
"Altares , donde fe haya de exponer él San-
>5tifitno Sacramento 5 no fe pongan, ni per-
emitan poner Tapices , ni Pinturas > qu© 
¿contengan Hiftorias profanas : Que no íe 
s>adornea con Prcspe&ívas ^ ni Tramoyas, 
¿Alhajas, ni cofas que hayan de fervkdef-
*>pues para ufos profanos 5 ni fe coloque a 
*jiu Mágeftad en lo alto de los Altaren 5 fino 

*n ltígar donde pueda e4 Sacerdote deldo 
11 toa Agrada junto al Alta* alearlo cómo-

í 5 
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jámente , para reíervarlo , o quitarlo con 
¿facilidad 3 íj fucediere algún incendio ; y. 
3>que , quando fe haya de refervar , fea íiem-
3,pre en el Sagrario , y no quede donde efta-
53ba, aunque fea cubierto cpn vejo , tafetaiij 
35Ó otra cola femejante. S Que aíjmifmOi 
5,por lo mandado repetidamente por la Silla 
•* ApolTolica 3 110 (e digan ftUfas privadas en 
„el Altar en qué 1c halle expuefto fu MageK 
^tad 3 ha viendo otros Altares en la 

> y mucho menos fe puedan decir di-
,5chas Mifas en aquellos Altares ? ó Capilla 
35que eftén contraríos á aquel en que fe halle 
Mpatente , y pueda, feguirfe la ureverenci^ 
,jde que le bíjeivan las elpáldas el Sacerdote 
¿y los*oyentes.1 3 Que fi el Altar donde ÍQ 

•9exponga, fu M^geftad^fe hallare frente de 
•>alguna puerta de la Iglefia , fe cierre con 

cancel j ó fe le ponga paño /ó cortina 
3>do ÍUertQ que no pueda verle ni ¿efeubri^ 
53del palo de la calle > ó tráníito contrario , Y 
^íe eviten las irreverencias que por dio fc 
jjCaufárian. S Que mientras eiU* fu Mag^f" 
wtad patente > nara que n<*fe diftrayga» 1°? 
yy t*ieíes de fu afiftencia , y veneración , no jc 

jjpueda cantar Mifa folemne en otro Altar 
3Jia mífma Iglefia con motivo ni caula algun*s 

3,ni fe predique Sermón en ella í y quando ¿ 
^predícale en preíencia del' Senor SacráJtf^ 
tttado , le ponga el Pulpito en tal fíttí*cí°c'¿ 
n^ue los oyentes no puedan bol Verle ~ 



Y POtinCO. MATO *7 
»>P*ldas. B Que en conformidad delasdif-
*>poíiciones Synodales, y otras ao íé permi
tan Demandas con motivo alguno > aunque 

I aparezca el mas piadofo >• eftaiido patente el • 
I »Santiíímo Sacramento > ni en tiempo que íe 

Ji celebren . Mi.fas, y los Divinos Oficios: Y 
j><juc por ningún cafo fe hagan Rifas en la 
acalle eftando fu Mageítad maniiiefto > para 
sjque [os Fieles , con la mayor quietud > y 
•> recogimiento , atiendan á la meditación de 
»Ios Myfterips que fe les reprefentan en el 
j>Venerable Sacramento. K Que en la puer-

ta de la Igleíia en que fe halle expuefto 5 de 
5jla parte de afuera fe ponga una Tablilla 
J5con eíla Infcripcion Aquí efii manificfic el 
s,San ti fimo Saña mentó 3 para que excitando 
»con e^a la devoción, de los que pafen, en-
i3tren á tributar á la Suprema Mageítad fu 
^veneración. K Y que todos los Seles al 
»tiempo, de .llegar , y parúrfe de la prefen-
»cia del Señar; Sacramento 3 ó paiar por 
»»delante de fu Mageílád lo hayan de adorar^ 
^hincando ambas rodilla* ^ fégim cítá orde-
i^nado por varias diípolícionés Apoftolicas. 

>,Y para cortar de raíz la profanación de 
>yla;Cafa de Dio^, prohibimos abfolutamente> 

j>con arreglo á Sagradas ConftitücioncsPoiiti-» 
«ficias, que en piarte alguua de las Igleiias, 

de fus puertas principales acUnfro > n* cn 

»fus canceles , fe pongan > »i permitan men
digos , pobres j »i demandaos de iiwofiaas 

14 
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»5 para qualquier efeéfco que fean : Y mandí-
«mos exprefamente fe leparen , y no pongan 
«en ningún tiempo , ni con motivo alguno, 
•'dentro del ámbito de las mifmas Igíefias, 
«nien íus Capillas, Mefas , Fuentes , Van" 
«dejas , Platillos , ni otra cofa al referido 
«eie¿to de Demandas, ó Limofnas , ni para 
»»el de repartir tftampas , Efeapúlarios , Me-
«dallas, Novenas , Sumarios de Indulgen* 
i,cías ,• ni otras colas íemejantes que pertur-* 
«ban , y diftrahen a los Fieles de la atención* 
«y recogimiento que deben tener en el Santa 
•'Templo. 

«Que fegun fe manda por la citada 
«Conftitucion III. de Cuftodu Eucharift'ra, no 
3>fe hagan,ni puedan hacer Proceíiones algunas 
•>con el Santiíimo Sacramento por las Calles* 
«ni facarlo en Procefion fuera de las Iglefa* 
«(como no jea dentro de la Odiava de la So-* 
"lemnidad del Corpus) (in nueftra Licencia & 
lyScriptis , ó de los de nueftra Coníejo, l*1 

«qual mandamos fe guarde , y execuitf afí* 
«íin embargo de qualefquieracoftumbre , p°r 

•'los Párrocos , y Superiores délas Igleíias, 
«Seculares, ó Regulares de efte nileftro Ar~ 
«zobifpado* á excepción de las Parroquia 
3>de Toledó que fe hallan exceptuadas en, fa" 
J5cha Conftitucion Synorial. S Que en dich^5 

jjPróceííones no íe ufe de Muíka profana, * X 
«le canten folo los Hymnos ieíalados P4^ 
a?la Iglefta para la Feftmdad dd Corpus; v / 

^1^"* 

y poltt: 
«siolo permitimoí 
«trumentos , qu 
«Ecleíiaftica. S 
«lequines , ni Bo 
«y deformidad 
«lemnizan lo faj 
«nes 5 ni que fe i 
^ciones, ni otro 
«3nos, que eftár 
«Decretos Apoft 
••Danzas mandai 
»>ni vayan dentr< 
«que á lo mas fe 
,s ^ Que en dic 
55por las ventana 
3)defpues de pai 

Fajaros, Pane 
^coías arrojadi; 
«iequio de fu M 
«guen ordinaria 
«irreverencias, 
í>nio prohibido 
•jSede ; y folo ] 
«mito) qut ante 
«cubra el fuelo 
*>fas , y que fé í 
induras, Tapie* 
«no con Pintur 
«ó indecentes a 

que le hac 
»cr amerito á lo 



Y POLITICO.'MAYÓ Hff- ** 
•sfolb permitimos algunos Conciertos de Inf-
wtrunientos 5 que alternen con dicha Mufica 
^Eclefiaftica. tí Que no vayan en ellas Ar
lequines 3 ni Botargas , que con íus acciones, 
53 y deformidad profanan mas bien que fo-
^lemnizan lo iagrado de tan graves fundo-
»>nes 5 ni que fe mezclen en ellas repreienta-
ajciones , ni otros feftejos fcénicos , ni prora-
«3nos ^ que eflán juftamente prohibidos por 
•> Decretos Apoftolicos : Y en quanto á las 
••Danzas mandamos , que eftas no puedan ir, 
»>ni vayan dentro de dichas Procesiones 3 fino 
¿que á lo mas fe permitan ir delante de ellas. 
55 m Qiie en dichas Procefiones no le echen 
,5por las ventanas lobre la Cuftodia, antes , ni 
,5defpues de pafar éfta > Plores 5 Eftampas, 
,3Fajaros , Tañes de Oro 3 ó Plata , ni otras 
,3cofas arrojadizas , que no pueden fer ob
sequio de fu Mageflad quando de ello íe fi
sguen ordinariamente la deíatencion , y otras 
^irreverencias, además de hallarte efto mif-
^3mo prohibido por Declaración déla Santa 
•sSede ; y folo permitimos , (como efta per
sone) qittí antes de paíar el Sacramento 3 le 
5>cubra el fuelo con flores , ó yervas oloro-
53fas, y que fe adornen las calles con Cólga-
»5duras, Tapices , y Sacras Imágenes j }>ero 
55^0 con Pinturas profanas, ni otras figuras, 
53Ó indecentes adornos. B Que las Procefio-
5>nes que fe hacen para llevar el Safltilimo Sa
cramento á los enfermos en el Cumplimieo-

85 to 



5* MERCURIO HISTORICO 
35to Pafqual, fe hagan en efta forma , y cortil 
«vá prevenido ¿ y que en tales cafos no pue-
»dan los Párrocos, Congregaciones > ni otra 
^alguna perfora con efte m.otivo dexar ílmof-
a,na alguna al enferma > por los gravifirnos 
«inconvenientes que fe han experimentado, 
„<¿e íimular las enfermedades, deferir el cum
plimiento del Precepto fin necefidad , incur-
„ riendo en las ceníuias ; y ^un mudar de ha-
^buacion á otras Parroquias por confeguir 
w duplicada la limofna , que aunque fea tan 
«recomendable 5 es debido le feferve á tiem-
npo mas oportuno, que no dé motivo á tan. 
•*grave daño. ^ 

j5 Y por quantO; ha llegado a nueíira noti~ 
¿cia le hacen algunas Procefiones en varias 
„partes con el Señor Sacramentado , ó con 

Imágenes de los Santos, en las quálesíuele 
»>haver fuegos 5 y pólvoras, parada Pr0 

**ccfion , y en prefencia dol Seííor Sacramen
tado , o la Imagen , en la calle , lo qual 
53y ha Jiclo un notable abufo, é irreligión > ex
imidlo á graves peligros , y á tantas, irreve-
—reacias* como fon patentes : En adelante o 
„dcnamos y diíponemos , que no pueda ft-
„vcr dichos fuegos y pólvoras en la to . 
„<me vá dicho , ni próximamente^antes., 
„ inmediatamente deípues de dichas 1 ^ 
„fioiKs, yá lean con lu Mageftad Sacr 
jjtado , ya lean con ^ Imágenes de lo 
«tos i y por la gravedad que Fde eftc 



Y POLITICO. MAYO 17¿í- ** 
«mandamos á los Párrocos, Hermandades, 
.«Congregaciones , Cofradías, ó Comunida-
5,des , aunque lean Regulares , y tientas , lo, 
«executen , y hagan executar afi en todaslus 
••Proceíiones y sin permitir que dur.ante ellas, 
»> antes , ni defpues fe dilparen fuegos ningu-
«nos, en virtud de Santa Obediencia , y baxo 
..Ja pena de Excomunión mayor laujt 
«fU ,y de la multa de cinquenta ducados de 
«vellón , en que incurrirán lo contrario na-
«ciendo, y de que procederemos a lo demás 
«que hirviere lugar : Y también a los de 
«nueftro Confejo , Vicarios >:y demás Jueces 
„de efte nueftro Arzobifpado , hagan elpecial 
••notificación de efte nueftro Decreto , y lus 
r» penas á tpdas aquellas Cofradías , Congre-
»>eaciones, ó Comunidades, de quienes fe 
•,f«pa que hafta aquí han tenido tal coftum-
«bre , para que no lo vuelvan á executar en 
5Jadelante : y que de eftár hechas dichas no
tificaciones , embien teftimonio a nueftia Se
cretaria de Camara, y baxo la mifma multa 
«los dichos Vicarios, Curas, jueces, y i"S 
••Fifcales , y Miniftros hagan cumplir eite 
«nueftro Decreto , laque fe les exigirá irre 
«moblemente , fi no nos diefen cuenta de las 
«tranfgrefiones ; y fi las difimulalen , y i'-' 
»diendolo impedir no impidielen iemejantes 
••fu.gos, y Procdiones , para que afi le: del-
«tierre del todo tan irregular , y perjudicial 
«introducción. Qiic 



l l N u k M *  

¿i mércttrto hlstoftfco 
< "Que para que las Expofíciones , qué con 
«motivo de la Oración de Quarenta Horas,' 
,,en memoria de lasque eltuvo ChriftaN. Sr* 
«en el Sepulcro { para las que fervirá de li+: 

«cencia la diftribucion de Iglefias, que de 
«nueftra orden fe hace anualmente ) fe hagan 
*»en la Corte con el debido concierto , man-
¿¿damos fe exponga á fu Magefiad en Invierno 
«á las ocho de la manana , y en Verano á las 
«fíete , harta <jue fe ponga el Sol , y no mas, 
«tocandofe tas -Campanas antes de rnanifeí-
«tar, y refervar á fu Mageftad para la afilien-
«ciade los fieles, y íe cuidará de que fe 
«cierre la puerta de la Iglefiá antes de la* 
«Oraciones r: Que refpeóto que en adelante 
«no debe valer ninguna de las licencias con-
«cedidas, ya fea á Iglefias, Cófradiás,Cornil 
«nidades Congregaciones, ó perfonas par-* 
»>ticulares, podrán las Sagradas Religiones, 
«cuyo infatigable zelo en el culto de Dios > Y 
«bien de las Simas es digno de la mayor aten* 
«cioiv, préfentarnos nomina de los Defcu-
«biertos que acoftumbran tener , y les con
cederemos fixumente aquellos propios 
Mfu zelo , y que no ic opongan ¿las deternu* 
«naciones de la Iglefia , con tal* que obferveri 
«en todos la forma y reglas eftablecidas en 
«efte Edióio , para H mayor decencia y cu\c° 
«del Venerable Sacramento Que las ^ 
«poficion^s quefe dicen privadas del s¿nrl 

«ipo bacramcnco3 en ninguna Iglefia fe 'Wfj 
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*jde otra forma , que abrrejicJo fojamente ¡z 
J3puerca del Sagrario , ó Tabernáculo en que 
*yíe hálie 3 fin lacar de él k íu Mageftad ,*que-
aydando folo.patenté el Sagrado Vafo, cur 
y>bierto con ta:p ¡¿.vellón , y que mientras efté 
¿>&íi 5 ardan k> m€nots ocho velas de cera blaa-
jjca íobre el Altar 3 y que afifta arrodillado* 
^quando msños* un Sacerdote con- Sobreper 
93Ü1Z i y Eílola , que vele coiicijuiaraente a ik 
ftMageítad j^nd^í-de luego para.<iichas F.xpa-
üíicioacs privadas 3 y en U forma referida* 
lisoncedemos licencia á los Superiores de las 
•*Iglefias reíppóiivas, las puedan hacer y para 
j*que los fklcs.acudan al Templo á implorar 
*3la Divina £tamencia en loscafos de gran*-
j¿des tormenes, 5 ó tempeítades ^ fuegos, ter-
^remotps^ iotindacioí)e§>3 ó <sr>fej?medades pe-
>*ligrofas de períonas principales, é impor*. 
•ñames á la, República , y Comunidades „y 
potros cafos femejantes > pero prohibimos* 
«iegun ella mandado por la Santa Silla , que 
> s p o r  n i n g ú n  c a f o  f e  f a q u e  e l  S a c r a m e n t o  a l a  
»vifta del fuego, tormenta , ó inundación* 
3>aunque fea cubierto en fu mifmo Vafo. 

„ Y que íegun fe previene por las referidas 
»ConíKtuciones Synodales en la V. de Ciiflfc 
5j cita Luchar i, no fe entregue la llavtt df 
•••la Arca que el Jueves . Santo .fe rekiY** 
93el Santiíimo Sacramento , á perfona SeglflT 
«alguna 3 de qualquier eíiado, grado, Qfcon^ 
lídicion que, íea ? lin embargo de qualgu&r 

* >*coí-
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5>coftumbre en contrario , cómo la Sagrad* 
^Congregación de Ritos tiene difpueílo. 
- } » Otrosí: Por qüanto eh las Iglefias donde 
,>cn vefc de implorar la Divina Clemencia no 
»5pocas fe defmerece por las irreverencias , y | 
»faltas de refpeto ¿ que 3 con vergüenza del 
.*>Chriftianifmoyfe cometen en la Cáfa Santa 
9>de Dios : Ordenamos y mandarnos riguro-
^famencevy ieguneltá mandado por hiuchos 
3>Decretos de nueítros Antfe<efore¿4.y baxo 
¡«fus penasque nb le permitan en ellas cor-
arillo sy ni conversaciones >-£ffárarrodiilados 
»con una rodilla , recoleos íbbré loi ban-4 

$,cos, Ó arrimados á los -Aleares defcortipuef* 
^tamente , Tentados los Seglares en los Con-
;>,feíonarios , ni a las mugeres- en las tarimas 
y,de los Altares: Que en las Iglefias no entr* 

^perfbná alguna con gorro , cofia 3 pelo ata* 
33do 5 ni embozado 5 ó en otra forma impra-
•>pia del Lugar Sagrado : Y anionéftamos , y 

mandamos á los Ecldiaílicós, y Superiores 
vde las Iglefias3 quienes por fu oficio debe# 
^íer con etexemplo lamas eficaz exor ta-ciort 

para ios demás Fieles , conííderert la impor-
3,tancia de elle alunto, y procuren edificó 
,,á eiios cón fu modeftia, y reverencia en 
pellas, celando la honra del Alciíimo ) fin to-
s#lerar ellos, íii femejantes defaca eos en 
„Sanro Templo de Dios. - \ 

„Todo lo qüal, y cada una de las co ^ 
«contenidas cti elle Edi&o:j" mandan10* ' .,2uar-
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V>guarden 3 y oblerven, corno en él íe expre
san , por todas , .y cada una de las perlonas 
i>a quiéilés tócafé, ó tócar pueden 3 baxo la 
•>pena de Excomunión mayor* y otras i nuef-
í3tro arbitrio , á que procederemos en guarid 
>jto liuviere lugar: Y ordenamos, á Jos «fc 
«nveílro Coníejo , no concedan licencia al
aguna para la expoíítion pública del Santiíi-

mo Sacramento , y Proceíiones con fu Ma-
jjgcftad , fin que lea con la expreíá condición, 
»y limitacio<ríie que fe guarde y obferve en 
j,todas lus partes el contenido de ette nueftro 
«Edifto, y les entargamos, y mandamos, 
»corao afiriniímo á los nueftros Vicarios Ge-
„neralés , Foráneos , Vifitadóres ¿ y demás 
«Jueces de efte Arztobifpadtí ( á quienes para 
^eíte ereao damos plenariamente todas nuef. 
•>tras facultades ) lo hagan execUtar , >• cum-
i,pJir aíi en la parte que les toque, y precedan 
••contra los tranfgrelores, imponiéndoles las 
»penas que hallaren por competentes, dándo
los cuenta en cafo necefaho para corrobo
rarlas con nueftra autoridad ; y para fu en
cero cumplimiento hagan publicar , y que fe 
»)publique efte nifeftro Edido en las Iglefias 
•>de lus Partidos ¿ y fixarlo en ellas, fegun (e 
«acoftumbra ¿ para que llegue á noticia de 
«todos j y ninguno pueda alegar ignorancia. 
jjDado en Madíid á veinte y quatro dias del 
•>mes de Mayo, año de mil fetecientós lefen-
s»ta y cinco., s: L. Cardenal Arzobifpo de 

« to-
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Toledo. fc= P°r mandado de lu Eminencia 3 

7,Don Joaquín de G¡ loqui, Secret. ^ 

HftcMercurio, y lo 
iitndo ,fe hallarán en Cádiz Salvador* 

Sánchez, junto al corree 

f i n .  



MERCURIO 
H I S T O R I C O  

P O L I T I C O ,  

Que contiene el cftado prefente 
*fucedido en todas las Corte 

Principes } y generalmente 
curiofo ,perteneciente 

MES DE JUNIO DE 17 ¿f-

Con reflexiones políticas fobre cada Eftado. 

Compuefto del Mercurio de la Haya. 

POR EL REY N. SEñOR. 

ÍN  MADRID , en la Imprenta de la GACETA J 
ano de 17¿5* 

Se hallará en cafa de Don Trancifco Manuel 
de Mena 3 calle de la* Caretas. ^ 





mercurio 
H I S T O R I C O  

P O L I T I C O .  

NA de aquellas revoluciones que 
Ion tan freqiientes en efta Cor
te , ha colocado á Mufun 
Pacá de M, cuñado dtl Sul
tán , en el empleo , del qual def-P°jaron á fines de Marzo al impetuofo 

- ? > y en el qual ¡os Gran Vifíres exercen á fu 
lc go > no menos que al del Eftado , el im

portante oficio de Virreyes de efte Imperio. 
G Creen-

NOTICIAS DE TURQUIA , DE ASIA, 
*  D E  A F R I C A *  

Ve Conftantino 
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Creen cuc fuponen tanto y aun mas que los 
Heves de los otros Eftados ; entran , mientras 
dura fu pribanza , á la parte del poder fupre-
mo ; no reconocen mas fuperior que el Sul
tán i todos los demás Vifires fon iubalternos 
tuyos ; pero también recae folo en ellos toda 
la tempeftad quando las cofas no van confor
me defea el Amo. Algunas veces baila, pv» 
perderles un capricho de alguna Sultana de 
quien el Sultán cítt enamorado , ó la manio
bra de un vil Efclavo. En una palabra ,fu for
tuna reluce , y es quebradiza como el vidrio. 
Algunos dias antes que fe quitafe el empleo a 

Mhliafá ,el Sultán havia dado a Oglov* 
el Gobierno de Be nder, que tenia K^purU 
mtt Y á éfte el empleo de Beglierbey., que 
ocupaba el primero. De dio fe infiere que 
S A no tenia ánimo de deponer a Mujtafa, 
ó qué ebraba con difimulo para alucinarle. El 

Seliítar Agí partió el día »o de Marzo a 
More a para llevar al Gobernador la guttola 

noticia de haver fido nombrado en lugar del 
Vifir depuefto , y la orden de venir quanto an
tes á tomar pofeíion de fu empleo. Elle Reye
zuelo que no es mas que un Elclavo favoreci
do , obedeció al inflante una orden que tant 
liionieaba fu amor propno. Llego a Confl«' 

líoptaenx8 de Abril , y fe aprduro a prtlen 
tañe á la Audiencia del Gran Señor , qu en i 
entregó lobre la marcha el Sello de lu P 
r;p, V le hizo reconocer con fokmjnda^ 
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•calidad de Gran Vifir. El mifmo día que llegó 
Mufun Ogloxv y el Topigl Bachi, General de la 
Artillería Otomana., perdió fu cargo, y lo 
bolvieron á fu antecefor. En los demás em
pleos Civiles , y Militares de la Puerta no ha. 
havido harta ahora mudanza alguna. El hábil 
Mufun fe reporta , y querrá aíeguraríe bien 
antes de defquiciar á nadie , no dar fino gol
pes ft guros , y reconocer la plaza antes de fi
narla. Le veremos con el tiempo aconfejar al 
Sultán las mudanzas que tuviere por necesa
rias para mantenerfe , y entonces caeran in
defectiblemente , dtlpojados de fus empleos, 
los Efclavos de la Puerta que no tuvieren la 
fortuna de agradarle. Por otra parte , los Mi-
niftros de las Potencias Europeas, que reílden 
en Confttntinopia , fe ven precitados á feguir 
otras máximas de pólitica. Es preciio que ex
ploren el genio del nuevo Miniftro Turco > que 
averigüen fus pafos, fus relaciones con las 
mugeres artificiólas , y con los Efclavos del 
Serrallo• Eftos que Ion los últimos de los 
hombres , y rabian por haver dexado de for-
lo , á quienes no quedan mas que defeos que 
los deíefperan* y la avaricias los Eunucos* 
Guardias de un fexo , que en todas partes 
es igualmente artificiólo 5 o,ue encantador, 
pero que en ninguna parte es can artificióla 
como aqui, por caufa de la elclavitud en que 
vive, y que aborrece. Sin las muger-es hermo-
íks 3 que defpicrtan tiernos afeótos en los que 

© 3 man-
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mandan , y en ios que obedecen , y fin los vi* 
les Eunucos nada le puede confeguir en la 
Corre de los Mufulmancs. No es pofible hacer 
fortuna , ni coníervarla. Todos eftos muelles 
defpreciables caufan grandes movimientos, 
todas eftas artes, neceiarias en el País en qüc 
fe ufan 5 é importantes en los demás , porque 
fuelen tener graves relultas , deben llamar la 
atención de los Miniftros eftrangeros , li quie
ren faber los defignios de la Puerta. £fto es lo 
que les dá luz para adivinar los intereses de 
Jos Principes que repreprefentan , y en efto 
fundan fus conjeturas , y los avifos que envian 
á lus Cortes, donde la íobervia Ottomana priva 
de efte recurío á los Sultanes , que fe deíde-
nan de tener en ellas fus Embaxadores 3 que 
vienen á fer unos emiiarios íagrados. Es conf-
tante que Muftafi III y Emperador Ot toman* 
reynante , ama la paz. Elle es por lo mifmo el 
reynado de las amables Sultanas , de cuyos 
brazos la guerra arranca con mucho dolor 
luyo á los valeroios Sultanes, y añade efte 
defconíuelo al fentimiento que las caula ver 
tan repartidas fus caricias 5 elle es el reynado 
de las cabalas > que nacen íiempre de la ocio~ 
íídad Afi es de creer que Ogío-w ufará de toda 
iu prudencia para dilatar /¡quiera.fu caída > J 
qne los Turcos no inquietaran á aquellas 
tencias, a quienes dieron tantos recelos 
preparativos ; y efte fyftéma algo influ,r^ 
en las deliberaciones de Europa. por M c°n 

duc-
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dutta que el Gran Vifir , cnfeíado por la ef-
periencia , tuviere con Jas poderofas Sultanas, 

es verdad que Mufíafí III. ame la paz, po
dremos pronoíhcar fi fe mantendrá en el Mi-
nifterio. Adminiftra el Imperio, dicen con arro
gancia jas Su tanas al Viíir 3 pero dexategober
nar por npfotras* Aqui no hay medio entre la 
fumilion , y la caída. La firmeza fe tendría por 
temeridad , y aun por rebelión. Suly > el ami
go de Hcnrique el Grande , á quien efte Princi-
pe, y Francia deben canco , le huviera 
perdido en efta Coree. Alguna hermosa 

briela de Eneeshuvicra deshancado á tile Mi
nifico integro, pero de uji genio inflexible. 
El genio encero del altivo y aduflo Cardenal 
ce Richelicu ,hombre cruél, que hacia corear 
la cabeza á codos lus rivales y que dexó pe
recer de mileria en País cílrangero á fu bien
hechora , la Sultana madre, ( 
as ,Madre de Luis XI) fe huviera vifto 

obligado á ceder , ó le huvieran echado. Pero 
a/.wix Xlu> 'e bailaba una muger, 

"•ft'ia,Infanta de Efpaña) las amigas no le 
c.ian falta. Kcchelien eílaba contento con ier-

virle , y ]e tiranizaba de puro perfuadirle que 
e lervia por íu bien. Es el Gran Viíir mas 
^ípotico que ha havido en Francia. Murió 

niuerte natura]. 
Mientras el Sultán hacía con los hombres 

que le pertenecen , lo que los Sultanes hacen 
c°a *us &ctevos y quawdo hacen y deshacen 

G 4 ' la 
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las fortunas á fu antojo , al modo que el 
Ollero hace lo que quiere con la tierra que 
amala: Durante las diveríiones de que aca
bamos de iiáoiar , capudan Mchemct , Paca, 
tomaba poveñon del empleo que ocupaba 
Sclittar Mehcmety Pacá , Beglierbey de N*ato-
lia y Sclittar paíaba al Gobierno de Salónica* 
Bojhac Mehernet > Pacá , Gobernador de Widin, 
y Moldavandgi-Ali , Paca , Gobernador de 
Bofnia y cambiaban fus Gobiernos. Defpues fe 
hizo la revolución de que dimos noticia en 
el ultimo Mercurio , que experimentó el Gran 
Vifír Muftafá > y fus parciales. Metelin es de 
hecho la Isla donde el Gran Señor ha tenido 
á bien y como por merced 5 que e! defgracia-
do fcx-Gran Vifir fuefe á lamentarfe de fu 
caída , y celebrar fu clemencia. Achmet Ufen-
di, aquel Kiahia Bey , ó Secretario de Elte* 
do de la parcialidad del Ex-Gran Vifir , c¡iic 
hizo dexacion de fu empleo , y á quien el 
Gran Señor acaba de dar el de Teflér Emifli* 
igualmente que el Bayuck , Teskeredgi, el 
Kiahia Kiatibi, y uno de los primeros Subal" 
temos del defgraciado Muftafd, deipues de 
haver eftado prefós algunos dias en las && 
Torres, y haver tenido én fus cafas el con-
fuelo momentáneo de hallarfe fueltos, con la 
condición de no falii hafta nueva orden , han 
íido deíterrados > el Bey , y el Teskeregdi a 
Lcmnosy y el Kiatibi con el Subalterno á 
niagufta en Chipre. Mchemct Kmin Efádi ° 
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tuvo el empleo del Bey ; y efla es la fegunda 
vez que es Kiahia. Dexaba el empleo de Te-
fler Emini,que el Gran Señor confirió á 
BffenS ,v que S. A. ha dado defpues á 
Etfcndi. bivámos en el de Mayo que 
RcfmlAchmet Rfendi ,que fue enviado á bo

lín , havia obtenido el empleo^de Ichaouch 
Bachi, que ocupaba Aly Añadiremos que 
á Radjai McbemctlíjJ'cndi lo han hecho Terrana 
Emini, efto es, Intendente de la Marina. 

No hay que cftrañar que Mr. 
, nombrado Miniftto del Rey , y de 

la República de Polonia cerca del Gran Señor, 
fe halle todavía en Za le en Fronteras 
de Turquía, efperando el Pafaporte del Sultán, 
ó á un Viíír Agaíi para ir á Es 
natural que todas las mudanzas de que hemos 
dado noticia hayan tomado algún tiempo pa
ra proye&arfe, y efe&uaríe. Ya fe fue el Co
ronel stantfc-wit^,que durante el Interregno 
refidió en eíla Capital, encargado de los ne
gocios de la República de y del Gran 
General de la Corona. Se reftituye á fu Pa
tria con tedos los honores que la 
acollumbra hacer á los Enviados de las Po
tencias amigas quando fe van. En ello no ha 
havido reparo alguno 5 pero no fucederá qui
zá lo propio por lo tocante á la venida de 
Mr. Alexandro-wif^.Puede fer que mientras 
ha eftado vacante el Gran Viíinato íe haya 
decidido fi es válida, ó no la elección del Rey 
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de Polonia , punto que quedó indecifo míen-
tras Muftafí fue Gran Vifír. La mayor part£ 
de las Potencias Chrijlianas no fe han expli
cado todavia , y efto prueba que en varias 
Cortes hay negociaciones opueftas fobre el 
milmo afunto. Por otra parte no es de creer 
que la elección del Rey de Polonia fea el aíun-
to que mas llame la atención del Gran Viíir» 
Lo vemos batallando con las Sultanas, y loí 
Eunucos, losquales queriendo lo que quiere 
ti Sultán , dtíean la paz. Romperá la guerra ? 
Que lo mire bien. Los Geni\a¡ros y fegun fe 
dice , deícan la guerra > efte es fu elemento. 
Como hará para que no les canle la paz , y no 
vayan amotinados á pedir al Sultán le mande 
cortar la cabeza ? A mas de efto es menefter 
que Mufun Oglow explore el animo del Diván, 
donde fu antecefor ha dexado algunas chií" 
pas del fuego que le animaba á la guerra 
Mufun eftá rodeado de precipicios. Hombre, 
qual es tu frenesí > Pueden lifongear las hon
ras á quien las recibe en medio de tantos pc" 
ligros? El ambiciólo cierra los ojos por no 
verlos, pareciendoíe en efto al Aveftruz*^ 
quien cuentan que efeonde fu cabeza detrae 
de un árbol, dexan lo deicubierto fu cuerpo 
enorme , y cree con elto libertarfe de la pene" 
cucion del cazador, y que efte no le vera, 
poique éi tampoco le vé. Raro y fublime c " 
tuerzo de la imaginativa ! La deígracia QÜC 

O^low debe temer mas próxima es ia c°^ 



Y POLITICO. JUNIO 10* 
¿el Sultán, el difgufto de fus favoritos, y la 
^eligióla condefcendencia con que los Eunu
cos atienden á fu voluntad. Y lo mas temible 
para todos es la fublevacion de los Geniyiros, 
enemigos del repofo , y canlados.de una paz, 
<jue fegun fu fantasía, ha fido larga. Por to-
dás eftas razones ( y digaíe lo que fe quiera ) 
parecería menos eítrano que la tranquilidad 
de Europa , y efpecialmente de la Polonia , fe 
^atafe á modo de queftion en Turquía. Ojalá 
que Mufun Oglovo tenga el defeo , y capacidad 
^eceíaria para íuperar los varios obítaculos 
que al parecer amenazan fu turbación l Pero 
entretanto que fe verifica el éxito de eftos 
aparatos 5 podemos prometernos , fegun la 
inclinación pacifica que íe atribuye al Sultán, 
como infpirada por las Sultanas, ó a lo menos 
fortificada afi por ellas , como los de fu par
tido , que , como ya helaos infinuado , todo 
lo que le ha publicado fobre los movimien
tos de los Turcos , fe diíipavá como el humo, 
ó ÍTO fe dirigirá á las colas de Europa. Es 
friuy poílble que los Turcos fe limiten a paci
ficar la Georgia , donde íubfilte la conmoción, 
fiendo el dia de hoy el principal objeto de la 

atención de la Puerta. Continuamente eftá 
^Tibiando á aquella Provincia las fuerzas que 
fe necefitan para reducirla á la obediencia. 

Las llamas , y la pefte continúan íus eílra-
?os en. Conft<tntinopia. Defpues délos incen
dios anunciados en el ultimo Mercurio , ha 

ha-
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liavido otros dos en ella Capital los días i4í 
y i? de Abril: en el primero quedaron con-
(umidas 100 cafasen el Arrabal de FoTJtnclif 
y dos en el fegundo en las inmediaciones del 
de Pera. En quanto á la peñe fe ha eílendido 
halla Smirna efte terrible azote , donde reyna 
con poco menos furor que en Ctnftantinopia 
Aquí fe efpera por inflantes ai nuevo Kan de 
los Tártaros. Los preíentes de riquiíimos ar-
sefes de Cavallos que le envió últimamente 
el Gran Señor con lu Kafnadar , fueron fe-

guidos en breve de un Capidgy Bachi que fe 
le defpachó de efla Capital en 17 de Marzo* 
convidándole á que venga. Pero elle convite 
de un Principe fuperior á otro inferior , es un 
verdadero precepto. Y á no fer que medie 
un gran vigor en elle Principe defventurado, 
un gran zelo en los Miniftros , una gran ñdc* 
lidad en los Vafallos , valor en los Gefes , / 
en los Soldados , &c. ¿qué éxito podrian w 
ner Ja defobediencia , y la guerra que inde" 
fe¿tibiemente feguiria ? Semejante convite 
caufa inquietud. En Turquí* luelen eílár ocul
tos lós lazos £n las flores. El antecefor dc\ 
Kan y cuyo fucefo es bien reciente , halló fu 
delgracia ?n el ufo de igual politica. P^r° 
qué ha de hacer} Y qué es lo que le fucederá ? 
£fo es lo que no fe puede penetrar > algunas 
congeturas, aunque hechas con apariencia de. 
fundamentos, parecerán tal vez aventuradas, 
y afí ferá mejor dexarlas todas. 
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K_erim-Kan dá motivos para que no fft 

«Jexe de hablar de él, pero íiempre ventajo-
famente. En el ultimo tremo le vimos dil-
puefto para acometer con »oooo hombres a 
los Arabes Kabs.Las ultimas noticias que han 
llegado de B affora, y de ,por la 
Via de conftantinopla ,nos le pintan del moda 
fimiientc. Hallabafe en Febrero en las vecin
dades de Vajfura,en formarque pertenece 
al Lorifta» ,al frente de 60000 hombres , del-
de donde delpues del Hamhavia de palac 
á Bendeibucber ,para aumentar lus tuerzas con 
dos ó tres cuerpos de Tropas que le tavian 
conducido á aquellas cercanías otros tantos 
Kanes de fu dependencia. La intención que 
tenia era partir , luego que la íazon lo per-
mitiefe , á caftigar algunos Pyratas que ínlef-
taban el Golfo Perfico ,principalmente a 

Mirmara di lienderiq ,y á 
toda la Pcrftale obedece , excepto el 

fan ,que pertenece á la dominación de un 
Rey Agvdn ,llamado , que es el 
Principe mas rico de Afta ,á cuyo podei han 
Venido á paiar todos los teíoros de 

¡(adir, ( TbamasK .ohIí-K* >que fue Rey de 
Pcrji a )y de Velbi ,de donde labemos lo que 

facó quando invadió aquel Pais. 
emplea fus medios, efto es, fusteforos, en re
tener baxo fu dominación pacifica,havra como 
tinos diez años, un terreno inmenlo de y 

ir [¡¿i, además del <¡Q>" í>3trw* Sue 
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el Kan pófee en eíle ultimo Imperio fe puede 
mirar como un Pais tanquilo1 defde que le 
manda con cordura. En efte tiempo > que lera 
de dos años , las noticias refieren , que no ha 
habido fino dos alborotos , que iofegó con 
facilidad. Es verdad , que en la Nación mas 
civilizada de Afta le miran como frioleras la* 
rebeliones de que fe halla acolada tantos.años 
ha , y que lerán fin du la alguna caufa de fo 
ruina. Hemos vifto que en la mas hermoU 
región del mundo los üiiirpadores han derra
mado la fa igre de los Reyes , y defpues i* 
han degollado los unos á los otros. Kjerim-K"* 
havia de arreglar también las Provincias de 
Tars 9 y de Loñfidn• Efperemos , y veremos í¡ 
ferá bailante hábil, ó afortunado para fijar la 
inconftancia de la fortuna, que á cada paf? 
muda de partido en Perfia , defde que la dis
cordia avafalla álos Perfianos y y los alim^ 
tacón fu veneno. Tbamas JsjonH-l^an fue el que 

mediante una guerra continua la tuvo nías 
tiempo fujeta; no le abandonó hafta que is 
cansó de tencer 3 como hemos dicho en otra 
parte. 

Las mifmas Cartas que nos han avilado 
la íítuacion de fyrim-K^an > nos han dado 1* 
noticia de una viétoria que han alcanzado los 
Ingle fes.El año pafado el Nabab dcBengala 'liz° 
paiará cuchillo,con no menos injufticia *lue 

tununidad, á 400 hombres de efta 
cion , y le apoderó de todos los ella 

ITUCIV* 

y roí 
Alientos que 
no, á excep 
que aquel ba 
Teymur Cbab 
dojian y envi< 
Nabab. Los 
Viado de Bo 
Afeguran qu 
rotaron ent 
apoderaron 
de tiendas , 
vióloria es 
iv^lefes y y 

Lo que 
es , que 30< 
rotado ente 
y efto no lo 
cia del valo 
intrépido Ct 
pas los Exe 
Ciar Pedro t 
barató los ] 
Perfianos ? F 
nes común: 
mas cobarc 
tos cxempl 
de los Ingl 
los conoce 
curria un i 
decirlos, 
ba para mi 



Y POLITICO. JJJNIO 17<íf- 109 
Alientos que los lnglefes tenían en aquel Rey-
no , á excepción de Calcuta , fu mejor fuerte, 
que aquel bárbaro no pudo rendir, chab Sude, 
Teymur Cbab , heredero del Imperio del In-
doftan, envió deíde H)eli grandes focorros al 
Nabab. Los lnglefes por iu parte havian en
viado de Bombay todas tus fuerzas á Bengala. 
Afeguran que á fines de Septiembre eítos der
rotaron enteramente á fus enemigos , y le 
apoderaron de fu campo lleno de cánones, 
de tiendas , y de equipages muy ricos. Lita 
viótoria es dé mucha importancia para los 
inglefes y y para el comercio de los Europeas. 

Lo que hace mucho honor á los Ingle fes 
es , que 3000 hombres de íu Nación ban der
rotado enteramente á mas de 12000 Indios^ 
y efto no lo eftranarán los que tuvieron noti
cia del valor , y diíciplina de íus 1 ropas. El 
intrépido Carlos XII. no vencia con pocas Tro
pas los Exercitos numerólos, pero viioños del 
Ciar Pedro el Grande ? Thamás K^auli^an no def-
barató los Exercitos del Mogol con muy pocos 
Perfianos ? Pyrro solía decir, que con lus ltc io
nes comunicaría los impulios de iu valer al 
mas cobarde de fus Soldados. Y íín alegar ef-
tos exemplos , y otros muchos , la vi¿ioria 
ile los lnglefes parecerá muy natural á los que 
los conocen. Con los intereíes generales con 
curria un motivo particular , que debía enar
decerlos. La muerte de los 400 Inglejes baila
ba para inflamar iu c^era , y en un Inglés la 
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colera es lo mifmo que el amor de la Patria. 
Xa de los Griegos no tiene comparación con 13 
fuya ; de todo ion capaces quando los arreba
ta. Quando en Voitiers , Eduardo y llamado el 
Principe Negro , alentó íu valor , encendió fu 
flema , y logró infundir la rabia en el corazón 
abatido del inglés, qué cofas no hizo hacer a 
hombres deieiperados, que un inflante antes 
querían rendirfe ? Bien fe acuerda Francia, 
cuyo Rey perdió la libertad en efta batalla* 
que de efto fe íiguieron reíultas , cuyo perjui
cio efperimenta todavia aquel Reyno. Si ha 
havido una batalla , los Inglefes han vencido. 

Las ultimas noticias que ha trahido el mif
mo Correo de la India fe reducen á que fe ha*-
JJaba á bordo de uno de los Navios Inglefes, 
que entraron por el mes de Febrero en el 
Puerto de Benderbucher , el único literato que 
ha quedado vivo de los cinco que el Rey de 
Dinamarca envió havrá quatro anos á buscar 
monumentos al Mar Roxo 3 y Coilas de Arabia* 
Pite incanfable Dinamarqués y á quien la muer
te de fus quatro companeros no ha acobarda
do : efte labio Danés lleva animo de ir iucce-
íívamente á Benderbucher , á Alcpo 3 á Bagdad* 
y á Diarbe\ir, á fin de llevar á fu iluftre P 
teóior todos los defcubrimientos que hiciere, 
fj Dios le hace la-gracia de bolver á fu Patria. 

El dia z de Abril , el Caballero Correrá, 
Embaxador de la República de Venecia , de j 
pues de hayex tenido en 3 de tebrero fu u 

* diea-
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diencia de defpedida de Muflafí , que era 
entonces Gran Viíir , fe embarcó en Conftanti-
nopla en un Navio mercantil de fu Nación 
para pafar al Golfo de Efmirna , donde le ef-
peraban los Navios de la República, que le 
havian de llevar á fu Patria. 

OS Cofarios de nueftra Régesela fe han 
refUtuido á nueftros Puertos íín havetí 

aprefado Embarcación alguna de las Poten
cias Chrífijanas con quienes tenemos guerra. 
Uno de ellos intentó defembarcar en la Isla de 
Cerdena -> pero una tempeftad que fobrevino 
desbarató fu proyeéio , y le obligó á apar-* 
tarfe bien prefto de las Coilas : lo que execu-
tó con tal precipitación , que dexó en la Isla 
20 hombres de fu tripulación. Eiios, efpanta-
dos de verfe en la orilla con un chriftiano , á 
quien havian prefo , y íín encontrar fu Embar
cación , tomaron la defefperada rcfolucipn 
de embarcarle en fus Falúas fin baftimen-
tos , llevandofe al chriftiano. Algunos días 
defpues , muertos de hambre * y no tenien
do eíperanza alguna de socorro , fe hicie
ron llevar aqui por el Capitán de una Embar
cación Vrancefa, á quien encontraron,y le obli
garon i hacerles eíte beneficio , fin ¿1 qual hu-
vieran perecido indefe&iblemente. Ello es 
uaa prueba del imperio de la necelidad , qu« 

Pe 
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aviva la capacidad de los hombres , quando fe 
trata de fu conservación. El cóníul de Francia 
reclamó al inltante ei Chriftian'o > á quien Sol
taron fin la menor repugnancia , y lo envió a 
Marjella en un Navio de fu Nación, 

Ve ArgíL 

Ei dia 13 de Abril > el Bey quitó á fu her
mano el empleo de Agá > ó General en 

Gefe , y le confirió al Chiaoux Bachi. El d*a 
i'é el Embaxador de feneció, partió de aquí 
para Marruecos, donde v¿ con animo de ha
cer propoíiciones de páz. A mediados del pro
pio mes salieron de efte Puerto i Xabeques 
de 31 capones cada uno , uno de i 6 , otro de 
16 , quatro Pingues , y un Xabeque Saletino* L 
que havia venido a bulcar jarcias, J.—j 

Ve Marruecos. 

AUnquc el Emperador ha mandado a* 
Cóníul de fíinamxrcfe eftable/.ca en 

Mt&ador ,efta óVden no fe ha pafado todavía 
á niupun Negociante. Con el fin de favorecer 
ti comer i. 10 en aquclja Ciudad, ie hj" 
do á 8 por ioo los derechos de entrada q 
ai'"unas mercadurías pagaban á iw por roo 
les demás Puertos del Rc'yne de 
Los derechos de ialida, cargados fobre c 
el cobre, la» gomas, &c., loa 1®S 1 c 

que fe 
efeólos 
no. 
fuefe 
mas qi 
encuei: 
leguas 

El 
há en 

efta 
como 
cen 

cinta 

diri 
de F 
del 



Y POLITICO. JUNIO I7^í« **5 
que fe cobran en Sainte , y 
cfe&os de poco valor no pagan derecho algu
no. M»ga dor ,que el Rey Je quimera 
fueíe una buena Plaza de comercio , 110 es 
mas que una Montaña arenifea , donde no ie 
encuentra agua fino á la diílancia de 5 , ó 
leguas. 

El Navio de 46 cánones , conftruido poco 
há en Sale , dos Embarcaciones mas pequeñas, 
y algunos Xabeques íe havian de hacer á la 
vela al iníUnte que lo pennkiefe el fiuxo. 

NOTICIAS DE ITALIA. 
£ 

De Roma. 
i 

E L Papa no fe ha contentado con confirmar 
todos los privilegios , y prerogativas * 

concedidas al Colegio de los Procuradores de 
cfta Corte > fino que las ha añadido otras > y 
como los adornos que fiüven de diihncion ha
cen reípetar del vulgo á los que los llevan 5 al 
paío que liíongean lu amor propno, el Sumo 
Pontífice ha permitido á los individuos del 
exprefado Cuerpo lleven el bonete 5 y un* 
cinta ancha quando eituviefen congregados. 

Afe^uraii > que el Papa efpedira un Bieve, 
dirigido á las Cortes de frena , de tffana. > y 
de Francia, con fin de moverlas á reconocer 
del rmímo modo que iu Santidad al Key de 
hn¡*» 

H\ en 
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En contracambio de las frequentes rela

ciones que leemos en las Gacetas F en 
orden á fieras , las Cartas de , en 
el Ducado de camerino, nos participan otra 
de la miíma efpecie , y que quizá no ferá la 
fnica¿ . , , 

Escriben de aquella Ciudad, que en lus 
inmediaciones una loba extraordinariamente 
grande , y feróz, acompañada de leis lobos, 
que naturalmente componen fu familia, havia 
hecho muchos eftragos, y caufado mucho mie
do en todas las Comarcas circunvecinas; que 
un mozo Albañtl, llamado 
haviendo hallado modo de encerrarla , hava 
tenido , no folo alientos para prenderla , sin® 
que, lo que es mas extraordinario, y parecerá 
increíble, también havia tenido mana para 
atarla él folo ; y que haviendo llamado a uno 
de fus compañeros , la havian llevado en om* 
tros á cafa de Mr. fofefh Manganelli, donde 
todos la iban á ver. Es hazaña sin duda algu
na , y muy importante en eftas circunftancias, 
pero ahora es precifo coger á los lobos, q"c 

iiendo hijos de la loba , no dexarán de crecer, 
y de fer tan feroces edmo ella , y ha>.er ei 

veces mas daño. 
El Principe Cufirtor'mky ha ^0,ar 

lleva animo de palar á Venena. : defpues _ 
verá aqui para defpednle de nueftrobobeian , 
y le reliituirá á yarfovia./ l0 

Días paíados vimos e» el ayre> 



v Pótittcó. jwtio ** 
de la noche, un globo de fuego , cuyo diáme
tro era muy grande , qse. echaba mucha luz» 
pero defapareció bien preíto. 

El Cardenal cavahhni, Datarlo, 
no del Colegio de los de W*, de edad de 
81 años , Procedor de los que ef-
taba malo al mifmo tiempo que el Genera! 
fu hermano , efta mejor , peí o e 

Cfta£s Monjas del Monafterio de 
que defeaban hacer una romería a 
Serón el día x3 de Mayo , ^panadas de 
los Marquefes Sagripant,,y Ctnfi a quie es 
el Papa, ha nombrado para que cuiden de ellas 
en el camino. 

En una Carta de 30 de Abril en rorma 
de Breve , el Papa anula el Synodo celebrado 
en la lele fia de Vtrecel día x j de Septiembre 
de 1763 y y prohibe el libro intitulado : Aftas ¡ 
y Decretos de la fegunda Synodo de Vtrec. 

Ve Ñapóles. 

E L Principe Sant Angelo imperial*, que tenia 
en fu caía juegos prohibidos, ha sido cf-

terrado á fus Eftados. Su delito fe defcubnó 
con motivo de una quimera que tuvieron en 
fu cala dos jugadores. Al uno le han e erra
do del Reyno , y al otro lo han lentenciado a 
muchos años de cárcel. 

h ¡ al 
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Al ifiiftfco tjempo los Cofarios Berberi/boJ 

aprefaron á la altara de la Isla de tibe, en !a 
Coila de Tofcana > i> Embarcaciones'Ginowfas, 
y dos NapolitanaSi El Confejo de Regencia, 
informado de las correrías que hacen aquellos 
pyratas en los Mares de Tofcana^ttíátidó lalir el 
dia primero de Mayo dos Xabeques, y dos Ga
leotas para darles caza. Como los demás Na
vios del Rey eftán en el feno Adriático,t 1 arma
mento 110 pudo ílr mayor. Aunque el Minif-
terio haya refuelto reformar las Galeras 3 acu
de á lo que urge mas. Se eftán armando 4 para 
refguardo de las Cofias de Apulla , y Calabria, 
de los iníultos de los Barbarescos p que iniel-
tan todavía eftos Mares. 

El día 11 de Mayo el Rey bolvió á Cafería, 
de cuyo íitio S. M havia venido á efta Ciudad 
con motivo de la fiefta de San Genaro. 

Ve Tarín. 

LA diferencia que fe originó entre nueftra 
Corte , y la de Viena , con motivo de lós 

feudos de Oriolo , y de Prególa , fe ha termina
do muy en breve , á iatisfaccion de nueltr<> 
Soberano , tan hábil politico , como gran Ge
neral , como lo fon todos los íluftres *Jrinc1' 
pes de lu auguíla Familia. Asi, mediante 
prudencia del Rey , fe han defvanetK o ^ 
cfperanzas que tenian los políticos de 4lieta 
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ta dependencia )« <Un. Reg, 
rir. S. M. confín al Duque de 
miento de Dragones de , Tal u 4 
ChMús, fu hijo íegundo. 

De flortncia 

manda, que Pu"^s j reo's, los Jueces los 
bailaban a .51" fpúblicas. 
fentencian a las o P . un leve Ter-

E!o B W"» V" 
renlotf°; * * han hecho mucho daño. Todos 
repente "os har^ ado mucho, y en para-
los frutos han pad ecefltan de un tiem-
cular las moreras , q ^ifo dár ortlgas 

KgiS de ¿da, perohaumucr» »«-

'"Im* .*^.}K£SÍÍ3á 
defeolas de PromoV" e1^ una compañía 
Puerto  ,  quieren > 7 d e  

de Seguros , parecid ^ Ciudades 
• Han enVífl0S Eftados de la Emperatriz 

Comerciantes de los ti"u 

Reyna. 

ieílra 
le los 
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aeftro 
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Ve Geno 
• • ' • « . • : * 

A Mr. Miguel Vura%xp, Padre de Mr.?aym$ 
Phelipe, que ha de ir á Viena Con el ca-

ra¿ier de Enviado de Genova , y uno de los 
Diputados que en nombre de la República de
ben obfecjuiár á las Princefas de E/paña, y 
Varma quando llegaren , y mientras fe detu
vieren en cfta Ciudad 3 le han conferido el 
Gobierno de Savona. El dia 17 de Mayo Mr. 
Cinftmiam, nuevo Gobernador de la Repúbli
ca , partió á Sarytne en una de nueftras Ga
leras. 

Competimos con Hfpana , y Tofcana, ó 
por mejor decir queremos darlas güito igual
mente que á la Corte imperial 5 mediante los 
preparativos que hícemos para recibir á Prin
cefas tan ilíiftres como la infanta de Efpañay 

Archiduquesa de Auflria , y Ja Pnncela de 
Varma, futura Princeía de Afturias y las qua-

'Jes Si M.Cath. nos ha recomendado en una 
Carta , que prueba la confianza que hace de 
nofotros, y quanto nos cftima. 

t«9-
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«; NOTICIAS DE FRANCIA. 
Ve París. 

LOS grandes hombres fon de fu Patria por 
fu nacimiento , y de todo el mundo por 

fus talentos. Por efto damos noticia a 
de la muerte de Alejo Cla ín ívi 
•dúo de la Real Academia de las Ciencias de 

París ,de la Sociedad Real de de las 
Academias de Edimburgo de de ert* 
de Petersburgo ,y del Inftituto de Bolonia 
Nombrarlo es lomifmoque hacer lu elogio. 
Murió en París el día 17. de Mayo , de edad 
de 5 $ años. Su capacidad , y aplicación nos 
hacían efperar todavía Obras muy útiles de 
eftc laboriofo Geómetra. 

S. M. acaba de dar una prueba del apre
cio que hace de todos los que fobrefalen en 
fu profefíon , dando una Patente de Noble a 
Mr. Bria nfivaux de Milcv Negociante ar
mador de Pun^er^e > y efto debe animar a las 
perfonas de todos eftados para fervir utilmen
t e  á  l a  P a t r i a .  . . .  ,  

Las célebres Ordenanzas , que publico 
luis XIV. durante fu largo Re y nado, que hi
cieron memorable tantos prodigios, Ion aun 
hoy día la bafa de las fentencias de los Tri
bunales en lo Civil, en lo Criminal Pe-
*0 como con el tiempo las Ordenanzas enve-

je-
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jecen , por decirlo ali, como las demás cofas* 
al pafo que fe mudan las coftumbres , utos, 
é intereles de una Nación , el Rey acaba de 
renovar la Ordenanza , que fu augufto ante-
cefor expidió en i6 8y. en orden á la Marina, 
que los últimos triunfos de los Inglefcs mani-
fieíhn feria mal hecho dexafe abandonada un 
Pueblo tan maritimocomo el Francés , parti
cularmente en un Siglo en que las fuerzas de 
tierra no ion como en otros tiempos , el pun-< 
to principal. El luxo , á quien ha dado naci-
miento nueítro Comercio, contribuye á fus 
aumentos, hafta que llegando el luxo a 1U 
mayor punto , y no pudiend© Nación algún* 
llevar los gallos que acarrea, íucederá una 
revolución , porque ferá indifpenfable una re 
forma. Entonces las fuerzas terreftres bolve-
rán á llamar la atención de los Pueblos. Los 
Inglefes, Nación tan cuerda, deben eftar 
que fus poícíiones , apartadas del continente* 
les ferán gravofas. Los que hoy dia llevan 
-mira detener mas Tropas de tierra que 1°^ 
demás, íe parecen á los Frayles de los tlC1^ 
pos pafados , que cobraban las rentas de 
haciendas en frutos de fu producto , *uya _ 
tidad no fe ha alterado, mientras los 
r e s ,  a f i c i o n a d o s  a l  dinero  .  porque lu gl 

fue íiempre gaftarlo , arrendaban las *11^ k0y 
una cantidad numeral de dinero, que .or 
es caí? nada , por haveríe aumentado jna 
de la moneda. El nuevo Codigo de 

yw 
que incluye i 
es de de M 
mente de los 
t6%9 , muda . 
y añade otros 
cuya utilidad 
periencia. En 
das las regia: 
de Gobierno 
El proprio di 
dos Ordenan? 
les concierne 
la Marina , y 
Navios. 

Se han pi 
portantes, ü 
qual debeme 
que de los d 
lamento de 
Entierros. C 
cho la purei 
hombres, es 
reglamentos 
demás Eftad 
jante provid 
comete tn 
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que fon mi 
fucede en i 
grande, do 
ícquencias 
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cuya utilidad ha hecho patente una larga t* 
npriencia En una palabra , compreh 
E5%3¡. 
de Gobierno en los luertos, y exDiJ¿¿ 
El proprio dia M de Marzo el R y P _ 
dos Ordenanzas pamcular" ,, u^ ̂  

^s^oscon^esde 

NaTeShan publicado otros reglamentos im-
nortantes. Uno de los mas principales , y 
qual debemos por lo m^mo dar noucia an e^ 
que de los demás , es el Edifto , que el i ai 
íamento d t París hadado con motivo de los 
Eneros. Como Cndteafu„to ,n.errf» mu-
cho la pureza del ayre , y la ^ 
hombres, es natural que fova de dechado^ 1^ 
reglamentos que harán inde e i jcme-
aiís «w», i , « « « < r .  
jante providencia. De mueno uc 
comete en París el yerrode tn * nós 

funtosen las Iglcfias > V ^ °j ( Lo mlfmó 
que fon muchos en efta Ciuda i, 
fucede en Londres , Ciudad tan populofa ,taa 
grande, donde la corrupción tiene tantas con 
fluencias s p«,o <foi.de las calta fon m» 
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anchas, y las cafas menos altas que en VdrUf 
y otras Ciudades ) Por fer las cafas tan altas 
en París > haver en efta Ciudad muchas calles 
ahgoftas, por fer inmenfo el numero de fus 
Vecinos 3 y por fu íituacion natural 3 que es 
bailante pantanofa , reíulta una falta de lim
pieza, á pefar del cuidado que tiene la 
Policía de limpiarla , y un ayre muy 
gruefo , y de todo efto un mal olor, que 1* 
corrupción de los cadáveres enterrados eii 
el centro de la Ciudad aumenta mucho mas: 
los efluvios de eftos cuerpos podridos fe difi-
pan con dificultad en un ayre comprimido, 
y fe detienen fobrado tiempo en la atmosfe
ra de la Ciudad. Por efto todo lo que efU 
fujeto á la putrefacción fe corrompe en Parffi 
aunque no fean muy grandes los calores , Y 
particularmente los alimentos , y las refe* 
muertas , cuyo conlumo es muy grande. Por" 
que no fe puede vivir fin refpirar qualquier* 
que fea el ambiente , ni fin comer los alime*1" 
tos , en qualquiera eftado que los encontre
mos. Bien fe echa de ver que interefa much^ 
la falud en que fe remedien tantos inconye 
nientes. Efta es la providencia que el Parla
mento ha dado en fu Edi&o, que incluye i9 
artículos. Empezando defde el día primero e 
Enero del ano que viene , no fe enterrara 
nadie dentro de la Ciudad , fino fuera , 
allá de los arrabales , «n los altos , do11 . j 
ayre , por fer mas fútil, tendrá mas a#lVí 9 
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y fe llevará mejor los efluvios que arrojan los 

cadáveres. Por lo mifrno no le leguiran los 
miimos inconvenientes de los entierros S li la 
fobervia de los ricos no confíente que fe de-
xen enterrar en el campo con los pobres , le
ra precio que á coila de la avaricia de fus 
herederos fe les haga un atahud de plomo 
para enterrarlos en las Iglefias, y ^uc 

más de los gallos del entierro paguen zooo 
libras para la Fabrica de dichas lgleíias. tlte 
es un buen medk> para enfrenar eita vanidad. 
Es un reglamento luntuano , al pafo que es 

El Key ha promulgado varios Ediétos en 
fu Coníejo de Eftado , y hecho otros regla
mentos concernientes á diferentes aiuntos, 
cali todos particulares, y llaman lolo la aten
ción de los que en ellos interelan. Sin em
barco es de reparar un Ediéto , que incluye 
5 8 artículos , en el qual el Rey , informado 
de las ventajas que fe liguen del cumplimien
to defuEdi&o del mes de Agofto de 1764•, 
en orden á la administración municipal de 
las Ciudades , y Villas de fu Rey no , que tie
nen 4f00 Vecinos, manda fe practique o 
que diípone en todas las Ciudades» y 1 as 

de Francia , fin diftincion. Elte Ediéto merece 
fe dé de él una noticia mas individual. 

En elle Ediéto, que el Parlamento re-
^iltró en 17 de Mayo, S. M. comprehende 
todas las Ciudades y Villas Rey DO , 

leí-
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lefquiera que lea el numero de fus vecinos, 
en las diípoíiciones del Ediófco del mes de 
Aceito próximo pafado , que determina 1* 
adminiftracion de las Ciudades y Villas de 
Reyno, que fueren 6pafaren de 4500 ve
cinos. En coniequencia de lo qual S. M. ha 
fupnmido todos los Oficíales municipales 
donde los havia > y manda, que en fu lu
nar fe fubliituyan perfonas á quienes eligie
ren libre y voluntariamente los vecinos de 
cada Ciudad y Villa. S. M. ha hecho un 
replamínto uniforme , concerniente al orde» 
político de todas las Ciudades y Villas, pro* 
porcionado á fu eíteníion. El Ayuntamien
to  de  las  Ciudades  que fusfe i i  de  4  5 00  . 0  
mas vecinos, le compondrá de un Cowe" 
gidor , quatro Regidores , feis Cordejecoí» 
de un Syndico Teforero , y de un Secreta
rio 5 los de las Ciudades que fueren dcfde 
dos mil hafta z^oo vecinos, le compon
drán de un Corregidor, de dos Regidore^ 
qu2tro Coníejeros, de un Teíorero, y «® 
un Secretario i y en todas las demás C#»* 
dodcs y lugares en que no huviere tono ve
cinos , el Ayuntamiento le compondrá 
r.Corregidores, de tres Confejeros , de"' 

Teforero^ y de un Secretario. A todos ^ 
tos Oficiales los elegirán por ekrutmioco 
pluralidad de votcw los pnndpalfcsj" 
C i u d a d e s  5  y  á  e l l o s  l o s  e l e g i i a o  ó  
cícruúnio UU Diputado de- cada C <• 

Y POL 
Comunidad d 
nuevo Ediíto 
los inconvéni< 
ver en la ele 
cipaies : en v 
Cuerpos muí 
puertos , que 
Rías diftiñ|ui< 
fer individuos 
el tiempo no 
mo un titulo 
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Comunidad de las Ciudades ó Villas. El 
nuevo Edttfo ha obiado , al parecer , todos 
los inconvenientes que fcuviera podido ha-
Ver en la tletcion de los Oficiales muni
cipales : en virtud de lo que diipone , los 
Cuerpos municipales leran tan bien com-
pueftos , que es de creer que las perionas 
nías diítiiíguidas de las Ciudades delearan 
fer individuos del Ayuntamiento , y que con 
el tiempo no havrá familia que no cite co
mo un titulo honrofo el 

mepafados.Y de hecho , no podra elegirle 
el Corregidor fino entre los Regidores, los 
Regidores entre los Coniejeros, los Conie
jeros entre los principales vecinos, y eltos 
no obtendrán ella calidad lir.o mediante la 
pluralidad de votos de los Diputados de 
todos los Gremios de fu Ciudad. Se repa
ra , que con efto el Legislador lleva el fin 
de vencer la repugnancia que podrían tener 
algunos vecinos en admitir los empleos mu
nicipales. No hay apariencias de que algu
no rehufe el honor de fer elegido principal 
de fu Comunidad, y mucho menos Conle-
jero de Ciudad , ó Regidor > y los Corre
gidores , elegidos necelariamente entre los 
Regidores, lcrán por lo milmo los primeros 
entre los Ciudadanos mas diltinguidos y re-
conocidos por cales, mediante una elección 
libre y continuada muchos años. No le pue-

dudar, que mediante la atención de 
* ayuft' 
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Ayuntamientos compueftos con efte cuidado* 
fe logrará el fin del Legislador , quejes refo 
tablecer el orden en la admimftracion d% 
las rentas de las Ciudades, y el alivio de 
los Pueblos, minorando los tributos que 
pagan anualmente. Ha parecido al Legisla-' 
dor, que la regla mas íegura de econo
mía confiftia en la preciíion que tendrán 
los principales vecinos de deliberar ío-
bre todos los gaftos, y de p?edir cuentas ai 
Teforero , á fin de que puedan borrar lo* 
que no huvieren mandado pagar. 

No podemos dexar de hablar de un Edic* 
to muy provecholo 3 que ha hecho el Tri* 
bunal de las Monedas de París, el qual es 
acrehedor á que le tomen por dechado to
dos los Paífes donde fe quiere afianzar 1* 
confianza publica en orden a la moneda-
Efte Edi&o manda fe cumpla el del mes de K" 
brero de 1726 5 y piol^be á qualefquier* 
Cerrajeros, y demás Artífices, que labran 
el hierro , fo pena de muerte , por fer re-
putados compiíces de los Monederos falíos> 
Jhagan máquina , ni inUrumento alguno de 
los que íirven para hacer moneda, ó cuy° 
VÍo no conozcan y fin tener para ello lic^11* 
cia del Tribuaal, &c. 

El Parlamento de Pan ha hecho dexa-
cion de ius Plazas. Ei negocio del grand© 
Con fe jo no se iia concluido. El del Parlan^ 
to dw MW «44 también, muy diftaitfe . _ 

Wvi* 
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conclufion: La moderación que mamfeftó 
elle Tribunal en las deliberaciones de f y 
c de Abril , fe deivaneció el día de 
Mayo, y 5 4 votos arraigaron á los 24 que 
fe oponían á la dexacion adtual y abíolu-
ta de las Plazas, que S. M le fimo no pro
veer Elle pafo trille y nerviolo de las de-
xaciones fe d,ó en t: de Mayo , delpues de 
haver dado el Parlamento al Rey una ulti
ma prueba de fidelidad , con .llamar al 

dial ( e s  un Tribunal lubalterno) a fin de 
exhortarle á que manifeftále aun mas lu ze-
lo en la adminiftracion de la julhcia , de la 
qual quedaba folo encargado en virtud de 
la detn-fion. Parece que los ánimos le han, 
exafperado mas, é inebriado á ella deter-, 
minacion , con motivo de un Ediíto del Con-
fejo de Ellado del Rey , fecho en % de Mayo, 
que anula los Acuerdos del Parlamento^ de 
17 de 0¿lubre de 17^4 , y 16 de Abril de 
65 , y una deliberación de los Negociantes 
de N antes del dia 10 del propio mes de. 
Abril, todo concerniente á los z lueldos 
mas por libra, que carga la declaración de 
S. M. de 11 de Noviembre de l7<s3* . 
Parlamento fe quexa al Rey de las dilpo-
liciones uddas en el Conlejo de Ellado de 
S. M., que le prefidió , para mandar cum
plir la declaración que carga dei ec ios , y 
que mediante las medidas que enlu vi a e 
han tomado , no puede ya dexarse dc pujt}-* 

I Plir> 
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plir, fin caufar mas confuíion en eftas pro
videncias a que la que puede caufar en Brt~ 
taña. 

No hay nada de nuevo por lo tocante 
al negocio de la Camara de los Pares, ni 
en el de la Camara de Comptos. Eftos afun-
tos no fon de aquellos que fe deciden en 
un dia. 

Los Jueces Eclefíafticos de nueftra Ca
tedral intentaron mudar la Maeftra de No
vicias del Hotel Vieu> ( es el Hofpital general) 
y el Parlamento feopufo. El Fifcal hizo un 
fecurfo de fuerza contra la fentencia del 
Juez Ecleíiaítico, que mandaba le mudafe la 
Maeftra , y la ha mantenido en fu empleo. 

Mr. de Nadan du Treil, Comandante que 
fue de Guadalupe a á quien un Confejo de 
Guerra degradó en Rochefort en el ano de 
1761 y por haver defendido mal la Co
lonia en la ultima guerra con los Ingle fes, 
y que havian enviado á las Islas Santa Mar
garita , mas afortunado y mas inocente que 
el Almirante Bing, ha fido rehabilitado por 
otro Confejo de Guerra en París. Mr. Pane# 
de la. Riviere, Oficial que íirvió en Lvifiana> 
á quien pufíeron prefo á fu arribo á la RQ~ 
chela, tiene ahora la Ciudad por cárcel. 

La humanidad tiene que lamentarfe ele 
los milmos delitos que fe cometen en to
das partes. Dos Soldados de Guardias Fran-
tejas , que una noche de los últimos día* 
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Mayo querian forzar á una muchacha en 
las calles de Varis, mataron á dos parientes 
fuyos que acudieron a focorrerla , hirieron 
á otro, que murió el dia figuiente, hirie
ron á la madre, que también murió pre
ñada de dos niños, y á la muchacha que 
eftá muy de peligro. Vé aqui feis muertes 
por haver querido fatisfacer una paíion def-
enfrenada. 

El dia 3 de Mayo de 176$ la Acade
mia de Jeux Floraux de Tolo/a dará un pre
mio de 4? o. libras á la oración que deter
minare las ventajas que fe le liguen á una 

"Nación deeftar impuefta en los objetos de fu 
política. Eftas fon las mifmas que fe le íi-
guen á un viagero de laber fu camino, al 
que compra para vender, de faber los gé
neros que tienen defpacho , y á un autor 
de conocer el gufto del Público, &c. 

La fiera vive aUn. 

NOTICIAS DE INGLATERRA. 

Ve Londres. 

PArece que los favores de la fortuna fe 
han de pagar con alguna deígracia > 

Porque apenas fe havia concluido feiízmen-
el negocio de la Regencia, dado calo que 

üceda en el Trono algún hijo menor de 
• M., quando huvo aqui uno de aquellos al-

I* bo-

I 
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borotos á que yá deberianjos eftar acoltuni-
brados. Referiremos todo lo que paso. 

£1 dia 14 de Mayo, una multitud de 
Texedores, llevando delante un eltandarie 
nesro , y acompañados de fus hijos y mu-
geres , fueron á S. James, para reprefentar el 
eítadp de pobreza en que fe hallan , por no 
tener que trabajar -, con motivo de la in
troducción de telas de F Hallaron que 
los Reyes fe havian ido de á Rt~ 

cbrnond,y muchos de ellos fueron á elle 
ultimo litio ; y uno de los Señores que ella -
ban de fcrvicio en Palacio les afeguro en 
nombre del Rey , que S. M. haría todo lo 
que eltuviefe en fu mano por fu alivio. ha-
viendo llegado efto á noticia del Lord Cor
regidor y del Tribunal de los pa-
faron orden á los Porteros de los diferentes 
barrios de la Ciudad de avifar a los Con* 
deftables de cada Parroquia doblalen las 
guardias halla nueva orden, con el fin d 

obviar algún tumulto. Sin embargo , el < J 
15 los Texedores bolvieron á juntarfe, / 
acompañaron al Rey al Parlamento > y l]"J . 
do, al acabarle la Sefion , los Señor" . 
retiraron , los fediciofos acometieron y 1 • 
trataron á uno de ellos, y le 
do un mal rato fi lu cochero no e s 
facado del peligro 5 quebráronle lo* * de 
del coche. A bueltas de ello , un BU» 
hoipbres y mugeres fe juntaron c" r'0 
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rio de tooábwj,armados con piedras &c. pa

ra romper las ventanas de cierta cala, ludo el 

Sr. Saundcr vyckb,y el Sr. cUy Gran Condes

table de Ta divifion de Reliar», con las buenas 

providencias, que dieron, atajar lu imor. 

La noche figúrente pufieron las guardias de 

la Torre en Morficldspara ^Pre"veJ a1^ 

deforden. No obftante , el día i j„r„ 

xedores tocaron el tambor, y havien 

juntado en número de _8 mil fueron 

Tez á S. y ames ,llevando todavía el el 
díte n ec ro ,  El miimo día fe envío del Pa-

i A$nmmcr(et y de Saboya una man-

Bulto la cía del Duque de quien 

aculan de hawr. falo l a  caufa de luverie 
deíechado el i#,para cargar derechos a los 
texidos y terciopelos que Vienen de los 1 al
ies eftrangeros. Mientras-fe atajaba el def
orden en-el exprelado barrio , los ledicio-
fos Ib rompían todo en cala de alSlin°s ¡ * 
bncantcs • en Spiiafichls,de quienes- le: decía 
que tciúanusp ius caías texidos e e- a • 
geros. Rompieron todos los vidrios . 
cala de uno de. ellos Mercaderes, * 
ran hecho mucho mas daño,a no u j as 
tenido una manga  de Soldados. 
de. la Torre ¿tuvieron toda la nocMHop» 
las armasen Moorficlds. IT  i. rp l1  

El día ir. bolv.eron á tocar el Tamborín 
Sj ¡itafields :fe juntaron cerca e i 

i} 



13* MERCURIO HISTORICO 
almas , que marcharon en tres cuer
pos á Weftminfter. El uno de eftos cuerpos 
fue por Graccchureh Street y el Puente de 
londres, deide donde atravesó los Campos 
de S. Jorge: otro cuerpo marchó junto á 
Ludgatehill y al Strand , y el tercero fue por 
Holburn y Coventgarden. Quando fe huvieron 
juntado en Weftminflcr, el concurfo fue tan 
grande , que apenas pudieron pafar los indivi
duos del Parlamento para ir á fus Camaras. 

Todo el viejo y nuevo Palace Yard, y 
las calles inmediatas hada el Puente de 
Weftminfter eftaban llenas de eftos efponen-
tes tumultuofos 5 y havia todavia muchos 
en el Parque. En la marcha 3 algunas mu-
geres llevaban eftandartes de varios colo
res , eran pañuelos y peda2os de texidos de 
feda de Fabrica Vrancefa. Los hombres lle
vaban en el fombrero efcarapelas y retazos 
de telas de feda. Detuvieron en Weftminf" 
ter los coches de los individuos del Parla
mento , fuplicandoles les tuviefen laftima; 
pero en quanto á lo demás fe portaron con 
mucha decencia. 

En eftas circunftancias fe envió un Vcí 
tacamento de Granaderos de á cavallo y tres 
Compañias de las Guardias de á pie á^ia 
Oíd Palace Yard , donde fe formaron en dos 
lineas enfrente del Portal de Weftminfter para 
que pudiefen pafar los individuos del Par 

lamento. T ^ Los 

Y roí 
Los Senoi 

juntado, delib 
1 Que el 

zar á algan in 
bolver del Pai 
nifiefta delpr 
ra, quebranta 
ligrofo los d 
delito califica 

z Que c 
ro de perlón 
torbar , ó fol 
afunto que fe 
es quebrantar 
Camara, per 
cion del Parí 

Y en cor 
el inducir al 
de un modo 
el fin de efto 
Bill, ú otra < 
lamento , es 
privihegios d 
dicial á la li 
mentó, y ur 

Se mand 
miefen, y fe 
regidor de c 
Condado d< 
de Weftminft 



Y POLITICO. JUNIO *3.3 
los Señores, que entretanto fe havian 

juntado, deliberaron fobre efto , y ac?rd*ron* 
i Que el acometer , infultar, o amena 

7ar á al«n individuo de fu Camara al ir , o 
bolver del Parlamento , es una mfracaonma-
nifiefta del privilegio de la exprelada Cama 
ra , quebrantar de un modo injuriólo , y pe-
ligrofo los derechos del Parlamento, y un 
delito calificado. 

i Que el juntarfe , y venir algún nurne 
ro de perl'onas con tumulto con e n 

Tb" ' t1W 
2sss£ íW- * 
Camara , perjudicar la franquicia , y confti 
cion del Parlamento , y un delito «lificado. 

Y en confequcncia de efto fe acordo , que 
el inducir algún numero de perlonas a venir 

de un modo tumultuofo á cfta Camara , con 
el fin de eftorbar, ó felicitar ie haga algún 

Bill ,ú otra cofa que efté pendiente en el 1 ar-
lamento , es quebrantar declaradamente o, 
privilegios de la Camara , un atenta o P J 
dicial á la libertad , y conftitucion c 

mentó , y un delito calificado. :!Yinri-
Se mandó , que eftos Acuerdos fe impri-

miefen , y fe enviafen traslados a , , 
regidor de efta Ciudad , a los Reg, 
Condado de Midlefex ,y al Alca 
de Wefiminftcr. n r 

14 
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Defpues le formó un Comité para delibe

rar fobre los tumultos de los días 15 > > 
y 17, y íe dieran facultades á 5 Pares para 
juntarle en la ante-iaia , y citarle como les 
parecieíe. 

Pero como el tumulto continuafe , y pa-
reciefe que los fedicioios íe enfurecían mas* 
los Señores le* mandaron decir , que no fe po
día deliberar íobre fus quexas/fino en la pró
xima Seíion , y que entonces fe darían todas 
las providencias conducentes, para íu alivio. 
Como eíta reípuefta no fue de fu gufto , que
daron junto* hafta las 4 de la tarde. Sus ca
bezas les participaron entonces, que el nuí-
mo día íe les atendería , y fe les encargó fe 
retiraíen fin ruido : de fuerte, que á las ? las 
calles inmediatas á freftmtnftcr Hall eftaban en
teramente defocupadas. 

El CaballeroJuan , y los demás 
Jueces de paz fe habían jyntado en GuidhaU, 
donde huvo una conferencia entre las cabe-
jas de los Texedores,en nun^ro de 40<>> 
fus Maeftros, y los Merc^der;es : eílos últimos 
fe obligaron á dar orden.de que no fe les en-
viafen los géneros eftrangeros que haviaii pc" 
dido , y á dar quanto antes ocupación á l°s 

Oficiales. 
Aunque efta declaración produxo muy 

buenosefeótos , y contribuyo quizá m^s que. 
otra cofa á difipar á los fediciolos P coníid^ ra 
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ron al retirarle que no havia mucho quedar
le , y trataron de juntarle con los Barque 

r°S 'ufo de fus'Cuerpos fue y 

derribo la puerta 
red , entre¡ue de la cala *4 «uqCon,o le 
y dele.mpee 10> a c¡ Ddhuamcnto de 
temieíe que no baitak c ¿.tenar 
Infantería quehav.a en aquel p-.ag 
á freno a los lediciolo^, ie envión un 10 
íon o de Soldados de cavallo y entres 
los Texedores empezaron ¿dallos el-
Hineron a muchos  Soldado, , los caballos 
tmocaron muchas períonas. 

Otro Cuerpo fue á romper los vidrios» 
y abrir las puertas de la cala de Mr. C^^Mer-
cader , donde fe envío al anochecer un Desta
camento de .Infantería , y otro de Cdb -

lkríEÍ «Ka 18 los Texedores fe eftuvieron 
quietos en lus barrios, porque ^ Parlamento 
no fe havia juntado ; pero el ia i e t|'c 

gran nxjnreíro delante de la ca a 1e q 
Kdfont, donde cometieron granae ex^. 
El tumulto era tanto mas P 

havian llegado áe Nof^-icb ,y eo unrr-
des algunos millares de Texedores pai a uau, 
fe con ios de Landres., r0_ 
. mdía XO la Camara bolvió a deliberar lo 

bre el tumulto , y acordó: . • 
Que fe ihiciele preíente a S. M. motm 
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de Jos Texedores, el modo con que han in
dultado al Duqne de Bedford y las violencias 
que cometieron en fu cafa, y el defenfreno 
con que han quebrantado los derechos del 
Parlamento : y fe fuplícafe á S. M. dé quanto 
antes orden á todos los Magiftrados de la Ciu
dad de Londres , del Condado de Midlefe:v, y 
de la Ciudad , y Arrabal de Weftminfter, para 
que hagan guardar las leyes del Reyno con
tra las fublevaciones , y las juntas ilicitas. 

El Parlamento havia de concluir la Seííon 
el dia 21 de Mayo > pero el Rey no lo tuvo 
por conveniente con motivo del tumulto. Sin 
embargo ? aquel día los Texedores no fe atre
vieron á juntarfe, porque fe havian puerto 
Soldados de á pie y de á cavallo para re
frenarlos. Los tres Regimientos de las guar
dias de á pie eftaban fobre las armas en el 
Parque de S. James, igualmente que algu
nas mangas de Dragones ; havia también en 
las inmediaciones otros Regimientos para lo 
que ocurriefe. 

El dia 14. amoneftaron en la Camara. 
de los Señores á quatro Comifarios de bar-
vio 3 por no haber cumplido con fu obliga
ción , pudiendo atajar el motin de los días 
15. 16. y 17. 

Viendo él Rey el dia , que defde el 
dia 19 los Texedores, fofegados con la pa
labra que fe les dio de que ferian atendi
das fus quexas, no turbaban mas 
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blic* quietud , fue al Parlamento con las 
ceremonias acoftumbradas, y deípues de ha-
ver aprobado 16 Bills públicos , y quatro par
ticulares , S. M. queriendo concluir la Seíion 
habló en ella fuftancia. 

miiords , y seíores. 

35 La a&ividad que haveis moítrado con 
5>igual cordura que zelo para evacuar los/ne-
^gocios públicos , me pone en parage de con
cluir efta Seíion del Parlamento. 

Deíde que fe empezó no ha fobrevenido 
„en"los negocios eftrangeros mudanza algu-
,}na que pueda turbarla paz general; yes 
„para mi de mucha fatisfaccion participaros 
,3que las Potencias de defean fe con
tinué. „Me ha agradado íobrc manera ver que 
„ haveis aprovechado efte tiempo de tranqui
lidad para evacuar las dependencias que ha-
jjvia encargado a vueftro cuidado, y tomar 
«las providencias mas acertadas para hacer 
J5refpetar la autoridad legislativa , y afegurar 
»»y fomentar el comercio , y mirar por los m-
}Jterefes de todas las clafes de mis Ellados. 

SEÍORES DE LA CAMARA DE -IOS CoMVNFS. 

„E1 anhelo, y prudencia que haveis ma-
»nifsftado bufcando los medios de fufragar 
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55 á los gallos de elle año , fon acreedores a 
,3que os lo agradezca particularmente. Los 
^diferentes Bills que haveis hecho para m.e-
,3jorar , y aumentar todos los ramos de las 
j3rentas, y el cuidado que haveis puefto en 
apagar quanto antes la deuda nacional , dan 
•»el método mas eficaz para afianzar el ere-
33dito público fobre fundamentos muy soli-
33 dos , y luprimir fuceíivainente las cargas 
,3de mi Pueblo. 

MlLOKDS 3 Y SEnORES. 

33 Las medidas que fe han tomado para la 
„adminiftracion del gobierno en el caío de 
33que íuccediele en la corona alguno de mis 
33 hijos, que no huvieie cumplido l$s *8 anos* 
33Ion para mi un teftimonio muy autentico 
33<ie.vuellra confianza, porque le dirigen a 
33aíegurar nueílra aótual oonítitucion. JB1 jui-
33cío que he formado de la importante con-
3, fianza que hacéis de mí,, y los deleos que 
tnengo de, correiponder a eíta prueba de 
ajvueítro afeólo, pagando efta deuda de ui* 
5>inodo ventajólo para mi Pueblo , que 
J3I0 que deíeais , me han movido á exerctr 
„quanto antes el poder que me haveis en 
>jfregado. Ya k) he hecho , y podéis citar ie-
jjguros de que en quanto pendieíe e ff»» 
pellas medidas.fumrán fiempre fu eiec^-
wDeíeo con eficacia, y pondré todo 
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SSsillftí 

«tesaese-
lámelo haftaeuu^ rdc^.10p j 

Ordenanza , conforme fclo havian fuphtado 
los Señores. 

J O R G É  R E Y .  

Como fe nos ha reprefentado en una 
fuplica de los Señores Eipmtuales y lem-
íoraíes juntos en Parlamento , que una tro-

"pa tumultuofa y fediciofa de algunos¡milla-
"res de períonas ociofas , llevando eftandar-
Ses fe havia juntado delante dé la Camara 
"dé los Señores en i«, i* *7 <fte mes/ 

c< n lo que fe iobreialtaron dichos Senoresr 
Sitúales y Temporales , corrieron algún 
So y le quebrantaron los Privilegio* 

-SÍKíÍ 
Excelencia el Duque de qia 
bolvia de la Camara de los Comunes» que 

' havian envefudo fu cala en 
„defin .Inda «¡r'i^'SrSor.ado 
«mayores excelos, a no navtixc . 

la fuerza mi l i t a r  de que le vaho el Magd-

35 

35 
35 

35 

351 
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„trado civil, como parte del pojje comitatus. 

,3Confiderando efto muy iériamente, y 
^queriendo atajar todos los deíordenes que 
5>pueden turbar la publica quietud , y poner 
«en algún riefgo el Gobierno , hemos tenido 
»>por conveniente, con el parecer de nueftro 
«Confejo privado, expedirla prefente pro-
^ciamacion Real, mandando en ella al Lord 
«Corregidor ,y á los Jueces de paz de nuef-
ajtra Ciudad de Londres y igualmente que á 
^los Jueces de paz de nueftras Ciudades, y 
"Arrabales de Weftminflcr , y Villa de South-
«, y de los Condados de Midlefex , y 
»>de Surry, pongan todo fu cuidado en obviar 
j3qualefquiera junta , ó tumulto contrario á 
33las leyes , y en que fe obedezcan con la ma-
3,yor puntualidad las leyes y eftatutos que las 
3, prohiben,con caftigar, fin perdida de tiempo, 
3>a los delinquentes y y que todos nueftros 
,,fieles Vafallos les ayuden, y den auxil/o. 

,,En el Palacio de S James , Mayo a? , y 
3,el año quinto de nueftro Reynado. 

Efto es lo que ha iucedido digno de fer 
referido en orden al Parlamento de Inglaterra, 
deíde el día 13 de Mayo en que fe concluyó 
el afunto de la Regencia , hafta el dia 15. El 
mes que viene daremos el Diario de las ope
raciones del Parlamento. Nos ha parecido fer 
del calo referir el tumulto de los Texedores, 
que puede tener graves conlequencias > y 
¿arle la preferencia por las reíulcas que de él 
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fe pueden feguir; aunque fucede en Londres, 
como en otras partes , que el f ueblo abando
na al inflante una emprela que havia empeza
do con mucho ardor. 

Defde, y antes de la prorogacion del Par
lamento , fe lia juntado varias veces el Con-
feio del Rey. Fuera de las colas que en él fe 
tratan , y de las quales el público no tiene 
noticia íino quando refulta alguna providen
cia , fe ha tratado de fi fe harán , ó no mu
danzas en el Minifterio > efto es, de faber fi 
conviene hacer alguna, particularmente para 
dar "ufto al Pueblo , que lo deiea con aquel 
ardor conque ama la novedad , como fi fe 
mudafe la naturaleza de los negocios por pa-
far por otras manos: y de los negocios de la 

America Septentrional,que llaman leriamente 
nueftra atención , atendida la refiftencia con 
que fus habitadores rehufan dár cumplimien
to á las ordenes del Parlamento, concernien
tes á aquella parte del nuevo mundo. Afegu-
ran por otra parte , que fe eltá negociando 
una cefion entera de la de 
toda la Luífiana. 

El Conde de Bentinel( Señor de 
de Pendreíl ,primer Miembro de la Nobleza 
de la Provincia de Holand ,llegó de la 
á Londres en 11 de Junio. Ha eltado con el 
Rey , y conferenciado con los Miniftros. Se 
cree que el objeto de fu comiíion es hacer 
reprelentaciones contra el proyecto de limitar 
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Ja pefca de los arenques y del bacallao, y 
felicitar la indemnización de los daños que 
han hecho á var os Valallos de las 
Unidas algunos Armadores 

El dia 14 de Junio Ce defpachó de 
dres un Correo á Hanovercon pliegos con

cernientes á Ofnabmg,y el encargo de avilar 
que el Duque de llegaría muy en breve 
al Electorado. 

NOTICIAS D E ALEMANIA. 

Ve Vi 

LA Emperatriz Reyna de y de 
Bohemia ,Soberana de otros muchos 

grandes Efiados, Princefa Augufta, cuya boni 

dad igual á fu cuidado , que fe dedica ínce-
fantemente á todos los ramos del gobierno 
de fus dilatados Dominios, abraza todos los 
individuos del Cuerpo político que compo
rten lus Vafallos, no cree fea necefario que 
en un Imperio bien gobernado, las grandes 
Ciudades fe traguen , por decirlo afi , las de
más ; y por lo mifmo fe propone enviar a 

Croacia y Tranfilvania focorros queeftasP»0 

vincias necefitan » que fe ven preciadas , 
facar de Viena, con lo que efta Capital le en 
riquece á lu cofta. Hace vcnii de aqu 
Paífes 400 Vafallos , 300 del uno fu 
otro , á quien S. M. hará aprender aqu^._ 

Y Pol 
cofta los oficie 
de mas utilic 
enviará allá ] 
huvieren apre 

El Princij 
délos 
le ha dado la 
cipe ca 1 
do de todos 1 
todos los qi 
bolvióen 17 

Bohemia con 
ral tan acred 
los Generale 
Sefabe que 
fue reconoce 
un fuerte áci 
fe fabe toda' 
do en ordei 
bien de inda 
na quiere o< 

Aqui ni 
tados fe en1 

luntariamei 
nes fu malí 
tu Patria , < 
venientes, 
getos no d( 
dan motiv 
de la honra 
de la fociec 
ion acreedi 
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toña los oficios , y profefiones que puedan fcr 
de mas utilidad en fu tierra, y defpueslos 
enviará allá para que exerzan los oficios que 
buvieren aprendido. .. . 

El Principe Carlos dt ,las delicias 
de los Paifes Baxo,Arnaco,, cuy o Gobierno 
le ha dado la Emperatriz fu Cunada . el rin-
cipe carlot ,bueno como efta Princefa , am -
do de todos los que le conoceni, eftimado de 
todos los que tienen noticia de fus prenda , 
bolvió en 17 de Mayo del viage que n.zo a 

Bohemia con el Conde de aqu<-
1 v con otros aos menores 

íos Generales Condes de , y de 
Se labe que el objeto de efte viagt de S.A.R. 
fue reconocer el fitio donde fe ha de plantar 
un fuerte acia las fronteras de S«/e^ Ieiono 
fe fabe todavia la relolucion que fe ha toma
do en orden áefto , y nos gnardamos muy 
bien de indagar lo que nueftra ílultre Sobera-

tados fe envian unos á otros, aunque 
lunariamente , algunos malos fugetos a qu« 
Bes fu mala conduóta precifa a tfti . 
tu Patria ,de loque refultan muchos mcon^ 
ven,entes. Sin embargo, como eftosmaosfo 
petos no dexan de fcr hombres , mientras no 
dan motivo , cometiendo exce os que P 

, de la honra , ó de la vida , a que 
de la focicdad , y que en calidad 
fon acreedores á hallarlo en alguna parte 
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hafta fu muerte natural, la prudencia pid« 
fe les ponga en parage de no poder hacer mal 
alguno, en el afilo que fe les concede* Por 
cfto fe publicó dias pafados una Cédula que 
prohibe, fo pena de multa > hofpedar aun ef-
trangero , fin licencia por eferito de la 1 oli
da. Al mifmo tiempo fe publicó otra para dar 
curfoalos dividendos de 4 por ioo en los 
pagos de los tercios , afi en la Corte , como 
en la Chancilleria, y para pagar á los Oficiales 
que trabajan para la Corte. 

Entre las promociones hechas en efta 
Corte hablaremos folo de las figuientcs. ti 
Conde de Schlic\[ , que ha eítado empleado en 
el Gobierno de Moravia, ha lido nombrado 
Afociado del Conde de Hatifeld, en los ne
gocios que le declararán. Eite, ya Prefidente 
del Banco Minitterial, entre otras colas, ha 
fido declarado Prefidente de la Camara de 
Hacienda , en lugar del Conde de Herberjleifly 
que conferva íus futidos , y alojamiento en 1* 
Corte , y íerá deíhnado á otro empleo dig
no de fu perfona > y el Conde de calembcrg> 
Chambelán , y Sargento General de Batalla* 
ha fido nombrado Ayo Militar de los Archi
duques Fernando y Maximiliano. Eíte Cava-
liero es hijo único de) Conde de calemberg, 
antiguo General de Infantería en Brnfelas, 

fu Cala gozaría la Dignidad de Mariical he
reditario del Sacro Imperio Romano , » 
tafe la de Pappeheim. Es cunado del Co^9 
de Turn, Teniente Vel-Marücal, que 
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de cafarfe con la Baronefa de Reifcbacb. Por 
el mifmo motivo que ha inclinado á SS. MM. 

Imperialesá declarar al Conde de 
fiendo vá Prefidente del Banco Miniftenal, 
por Prefidente de la Camara de Hacienda, 
en lugar del Conde de Herberpem ; han . reu
nido el Confejo de Comercio a la Chanci-
lleria Real de tobe mia ,y Archiducal de Auf-

tria, baxo la dirección del Canciller Con e 
Rodulphode Cbotcck• 

Ve Ratisbona. 

EStá mas fufpenfo que nunca el negocio 
del ceremonial que debe obfervarie con 

los Miniftros Electorales , ocafionado por la 
dificultad fobrevenida entre el Conde de 

telet-Lomont, Embaxador de en 
y ei Conde de K,1onigsfeldt, también Embaxa-
dor del Eledor de Baviera en la milma Corte, 
la Memoria que el Caballero de Mi-
niftro de Francia ,en la Dieta hizopreience al 
Coleeio Electoral en refpuefta de la del Elec
tor de Baviera,eftá pública. Entre otras co
fas . fe quexa el Rey de de que la Cor
te de naviera haya hecho una efpecie de liti
gio de efte afunto , dando cuenta con Memo
ria íuya á la Dieta del I, al propio tiem
po que felicitaba ella milma amigablemente 
á la Corte de Verfalles ,á fin de que recono
ce fe fu Embaxador en El Rey aprue ja 
la conduda de fu Embaxador enefta ultima 

k1 <•<*-
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Corte, y pide fatisfaccion de no haverfe diri
gido á él S. A. S. E. para que fe tratafe entre 
uno, y otro aquel aíunto , antes que entrar 
en contcftaciones de litigio. S. M. fe halla 
ofendido de femejantc proceder 5 y al fin de 
]a Memoria declara altamente , que en lo fu-
ccfivo arreglará , fegun la fatisíaccion , ó dif-
gufto que le cauien las Cortes Ele&orales en 
lo tocante al ceremonial que obferven con fus 
Embaxadores , Enviados y Miniftros Pleni
potenciarios, el tratamiento que tenga que 
conceder á los Embaxadores Ele&orales. Aho
ra fe necefita faber , que refpondera la Corte 
de Baviera.El partido que tomen en un diftur-
bio de efta gravedad , fufcitado entre un So
berano , que es Eleétor folamente , y otro 
Soberano, que no tiene rnavor entre los Reyes 
iguales fuyosjdifturbio ca ufado por las preten-
fiones del Miniftro de efte fublime Soberano, 
que han hecho fe deicubnefen las del Principe 
Ek&or: es necefario , decimos, ver qué parte 
tomarán las otras Potencias, que por precifion 
le han de hallar complicadas por el interés de 
fugerarquía, como fe explicarán las demás 
Potencias, como el Rey de que es 
primer orden,&rc. Las Potencias mixtas,quales 
fon el Gr >n Fedt>icoy<\uees á un mifmo tiemp« 
Eleétor dt tra ndewbourg ,y Rey de Prujia 

Jo,^ III ,Rey de Ingla, y Ele«or 
Unn&ver. Qué es lo que dirán en la <-orte, 

Koma, el Papa , los Cardenales , los » 
lo» Nuncios, tüc. >De que modo fe a 

y 
Ifts Repúblicas 
que un Ele ¿te 
Rey? No ha; 
en quanto á 1< 
quanto á la S< 
titulo. Y tam 
to á los derec 
la preeminen 
es de los mei 
puede obten' 
íino del Emp< 

Aquí cor 
y Ducado d 
Confejo Auli 
de Mayo. Et 
iluftre Gefe ( 
fus Vafallos. 
á los menor* 
razonable pe 
llegara á oh 
fuvos, fin c 
cion las con 
perador. 

NOfotrt 
dem< 

los aplaulos 
verdad, y £ 
de circunfp 
picar la ce; 

El Rey 
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las Repúblicas , Venecia,&c. > Se dirá acalo, 
que un Eleftor , que hace un Emperador , ej 
Rey ? No hay duda en ello , entendiéndole 
en quanto á los derechos útiles } efto es , en 
cuanto á la Soberanía , pero no en quanto al 
titulo. Y también puede fer que no , en quan
to á los derechos puramente honoríficos , y a 
la preeminencia entre Embaxadores , que no 
es de los menores. Y finalmente el Eleótor no 
puede obtener la conccfion de titulo de Rey» 
lino del Emperador , que él miímo hizo-

Aqui corre fobre los negocios del Duque, 
V Ducado de Wierttmberg un Contlufum del 
Confeio Aulico del Imperio , con fecha de i * 

¿cMayo. En efte adto fe vé , que el 
iluftre Gefe del imperio trata al Principe , y a 
fus Vafallos , como buen Padre , que protege 
á los menores de un modo incapaz de quexa 
razonable por parte del primogénito. Si elte 
llegara á olvidar que los otros Ion hermano* 
fuvos, fin duda llamarían la mas leria aten
ción las confequencias del del Env* 
per ador. 

Ve B 

NOfotros no compramos el favor, ni ven
demos la lifonja , haciendo trafico de 

los aplaulos. Los hechos nos fubininiftran Ja 
verdad , y afi la publicamos, fin dexar de mar 
de circunlpeccion quando tenemos que em
plear la cenfura. 

El Rey , cuyas funciones al trente de fuá 
Kj E«r-



14 8 MERCURIO HISTO RICO 
Exercitos fon el vencer, cuida durante la paz 
(tiempo que fiempre corre con demafiada ra
pidez) de exercitar fus Tropas , fin dexarlas 
delcanfar, y difponerlas á alcanzar nuevas vic
torias baxo fu mando. S. M. las pafa revifta 
frequentemente, como acoftumbra. Con oca-
fion de una general, que pasó en 11 de Mayo, 
creó muchos Coroneles de Infantería, c hizo 
una promoción numerofa de Tenientes Coro-
líeles , facados del Cuerpo de Ayudantes ma
yores. 

Como diximos en el Mercurio de Mayo 
hablando de Polonia, el Rey , que no fufre fin 
ufar del derecho de reprefalia que Dios pufo 
en fus manos , que ninguna Potencia de las 
vecinas emprenda incomodarle de modo algu
na en fus Eftados , expidió por lo tocante a 
Saxavia un Edi¿io , cuyo tenor es el ííguiente: 

Nos "Federico y por la gracia de Di©s, Re/ 
de Prufia y Margrave de Brandemburgo , Archi-
Chambelan,y Eleótor del Imperio Romano, Du
que Soberano^ Supremo de Silefia, &c.&c 
t» Hacemos faber por el prefente , que havien-
5)do llegado á nuelira noticia haverfe tomado 
3)algunas dilpoíiciones en los Paifes Eleftora-
»Jes¿ relativas al comercio , y-deípachado c 
^las manufacturas y fabricas de nueítras 
^Provincias, fcgun las quales queda encer 

»,mente interrumpida üi introduccióni en aqu 
•»llos paifes > y que por un Ediéto, "Cip^c 
»do en Vrefdecn 17 de Marzo de eíte ^ 
•> prohibe abiolutamente el introducirá * 
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«pena de confifcacion, y otras confiderables. 

„ Nos hemos vifto obligados enluconle-
s,quencia , atendiendo á la confervacion de 
..las manufacturas , y fabricas de nueftros do
minios , y fubfiftencia de fu profperidad , a 
s,prohibir por el prefente , fin referva alguna, 
,'no folamentefopena de confifcacion , fino 
..también de otras mas confiderables , fegun 
.,1o pidan los cafos, la entrada, comercio 
,,y deípacho de las manufa&uras, y Fabricas 
„figuientes de los Eftados Ekdorales de 

Ixonia , y  P a i f e s  incorporados: como tere o-
„ pelos de leda , ó media feda , texidos de la-
„ |ia , y algodón , lienzos , camelote , telas de 

oro y plata , encaxes , obras de pafamane-
!'ro, antolage, obras de hilo , fombreros , me-
..dias , gorros i y guanas de feda , toda mer-
«cadería hecha de cuero, latón, cobre , acero, 
« hierro, eftaño , hoja de lata , ú otros meta-
Mies ; como también toda fuerte de porcelana 
„de Saxonia ,verdadera, ó contrahecha, para 
„cl cónfumo interior de nueftros Palles, o pa-
„ra venderlas por menor en ellos, lea que ci
ntas mercaderías fe introduzcan por Mercade
ares , ó por particulares durante la celebra-
»»cion délas ferias, ó en otros tiempos , en 
«todos nueftros Eftados Reales, o fcletforales, 
«Provincias, y Paifes dependientes. 

..Queremos , ordenamos , y mandamos, 
Mfin embargó , *|ue el Comercio por mayor 
•ule eftos leñeros d« en la Feria de 

cftrt iíu tranfporte., deípacho, y p.uo 
. K 4- Por 
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«por el Paisfe permitan á los eítrangeros pr<v 
,,viíionalmente efentos déla prefente prohi-
„bicion , y que fe conceda el término de $ 
„meíes , á contar , dcfde el dia de la publica
ción de eíte Ediíto , á todo Mercader que 
» venda por menor para defpachar los gene-
,,ros que tuviere anualmente 5 bien entendi
do , que* deberán hacer pufar ellas mercan* 
wcías á otros Paífes eílrangeros para fu defpa-
•>cho, y que no íe atreverán de modo alguno 
»>á venderlas en nueftros Eftados, fo penas 
>5muy graves Y en el cafo de qüe femejantes 
„mercaderías de Saxonia. fe hallen en fus al-
»mictnes defpues de haver efpirado los tres 

tnefes 3 ó en adelante , fe confifcarán fin di-
elación. Y quando no pueda haver lugar á la 
jjconfilcacion , aquel que fe verifique haver 
y>introducido los exprefados géneros, ferá 

condenado á una multa del duplo del valor 
#jde los géneros introducidos. Y la perfona 
f)que contra el tenor del prefente las huviere 
„ convertido en ufo fuyo , al íimple valor, 
„cuya tercera parte tocará al que denuncie. 

,, Mandamos generalmente á todas nuef-
*tras Cámaras de Guerra , y del Patrimo
nio , &c. 

En té de lo qual, &c. 
Hecho , y dado en Berlín á 7. de Mayo de 

17^5. 
(firmado federico) 

V mas abaxo. (v massow 
jo*» 



át 
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Todo lo que tiene relación con el Rey de 

*ruftd interefa la curioíidad , y todo lo que 
eferibe Mr. Formcy , piofeíor, Secretario per
petuo de la Academia Real de Ciencias , y 
Buenas Letras , es preciólo. Efte profefor, en 
la Alambica pública que fe tuvo en ¿ de Junio 
para celebrar el Aniversario de la Exaltación 
del Rey al Trono , hizo fobre efte íucefo una 
Oración digna de fer coníervada. La pofteri-
dad , que es la que fabe apreciar mejor el mc«* 
rito de los hombres , la leerá á lo menos con 
tanto gufto como nofotros. Es del tenor fi-

^lll<Sefiore$: un aío há queos anunciaba el 
Jubileo que la providencia nos permite cele
brar hoy dia, que fe cumple el año 15 del 
gloriofo reynado de Federico. Quintos figlos 
fe han amontonado fin ofrecer tantos prodi
gios como hemos vilto durante efte tiempo? 
Podíamos fer elpettadores ociofos de tan 
grandes íucefos ? Efpe¿tadores dixe} No inte-
reiaban en ellos nueftra vida 3 nueftros bienes# 
el Eftado , y particularmente fu cabeza , cite 
Soberano, con cuya coniervacion la nueftra 
eftá tan intimamente enlajada > Quintos arec-
tos no debe defpertar hoy dia en nueítros co
razones el confiderar, que en el fenode la pa* 
fomos el objeto del incefante defvelo de e e 
genio tutelar, que defpues de haver mirada 
por nueftra feguridad , bufea los medios de 
hacernos felices ? Dure cfta feliz época lo 

piden nufftrw l pwmim <lu* 
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hoiotros , tilo es, el Eftado , efta Academia, 
los que entonces la firmaren , vean tan feliz
mente cumplido el gran Jubileo , el décimo 
íiiftro , comb ahora el quinto ! Si el fupremo 
arbitro dt lo$ deftinos oye nueftros ruegos, 
cita temporada jes ofrecerá nuevos íucefos, 
que deípertaráníu admiración , y fu agradeci
miento : pero podrá iu gratitud 1er mayor que 
la nueltra ? No , digolo con confianza $ y no 
hay en efta Afambléa ninguno que no tienta 
rn fu corazoiv la prueba de mi propoficion. 

Ve Maguncia. 

EL Conde de !WMensleben , Eftviado, y 
Miniítro Plenipotenciario dfc las Pro-

vincias Vnidíts'en el Imperio , figuiendo el 
Cxemplo del St. Duque de Orleans, primer 
Principe de* 4a Sanare de Francia > á quien el 
Rey permitió deíjíe'cisfe las vulgares preocu
paciones , haciendo inocular con felicidad á 
íüs hijos , ha hecho inocular á los fuyos, que 
fon tres , un joven Conde de edad de 9 
anos ,  y  dos  condef i tas  ,  Lt  una de  6  años  ,  V 
la otra de 3 , y le ha fahuo muy vten. 

NOTICIAS DE POLONIA, DE RUSIA, 
Y líí LOÍ PAlSrS DEL NÓRTÜr 

«jutitft! i^vul *b aup • ".un* *** 
T>eVarfi>via. . . 

LA Orden de S. E, Patrón <«« 
Rey , que i).M. quena fundar, fue i™1" 
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tuida en 8 de Mayo , que era el dia del Sa£ 
to v el Rey, admitiendo en ella a las perio 
ñas principales de la República ha aprove
chado laocafion de manifeftar fu Real grati
tud á los mejores de fus Vafallos, a quienes 
S. M. debe mas. , 

El dia 7 el Barón de ,General 
mayor de los Exercitos de la Emperatriz de 

Ku fia ,le dio la enhorabuena con motivo de tu 
Coronación. Su Soberana le havia enviado 
aquí con efte encargo. . 

T o** Correos ván , y vienen con mucha 
frecuencia de ella Corte á la de 
%No fefabe nada de loque fe efta negó-
ciando. 

Nueftros Miniftros conferencian muy ame-
nudo con Mr. B ennit, Confejero de Legación, 
y Miniftro del Rey de Pr5 y es natural que 
el objeto de fus conferencias lea el derecho de 

^ Efcriven de curl andia que á pefar de las 
ordenes que las dos Cortes de Varfov.a, J 

S. Pctersburgohan enviado a la Nobleza 
aquel Ducado , no folo no quiere recono
cer al Duque fuan Erneftopor fu legitimo So
berano, fino que también fe ha congiegado 
en una Dieta , y ha tenido alientos para citar 
á efte anciano Principe ante el _1 nbunal de 

Relación ,de lo que es precito te figan rtfultas 
muy graves. Las noticias de VkyAWUi on que 
fe han puerto prefos en aquella Irovincia a 
algunos Judíos que querían pegar luego a 3 

ca** 
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cafa de un CabaHero cerca de Latiexcv* , en U 
quaJ io havian aleíinado de noche , y á toda 
íu familia. Las cartas de Gradyjch , pequeña 
Ciudad, poco diñante de efta , refieren que el 
dia 19 de Mayo veló la cala de unfudio y que" 
pereció con fu muger , y fíete hijos» Efte ac
cidente provino de haverfe encendido un bar-
til de pólvora que el Judio quifo abrir con un 
barreno. El día 30 del proprio mes de Mayo 
£e publicó en efta Ciudad una Ordenanza del 
del día 10 en que la Junta de la Teforería de 
la Corona , manda á todos los que tienen va
rilla de plata , ó moneda deíácredicada , la 
Ueven á la Caía de Moneda , donde fe les dará 
en ducados lo mifmo que fe paga en Dontijc, 
y otras partes. La mifma orden fe publicará 
en otras Ciudades de Polonia. El dia n. , en 
wirtud de una fenteniia del Tribunal del Ma~ 
riícal de la Corona , fe cortó la cabeza, y la 

mano derecha con una fegur al malvado que 
fue caufa de que fe quemó un Barrio de eíla 
Capital con haver pegado fuego á una cafa de 
la Calle de los Senadores. 

No podemos menos de dar lugar en efte 
Mercurio á una Oración que llama la atención 
con fu bella , noble , y fencilla precifíon. Es 
de Mr. Slomim\i, Archiguardia de la Coro
na , que la leyó el dia primero de Mayo coa 
motivo de empezar fus funciones un nu evo 
Tribunal de Jufticia \ y dirigiendo la palabra 
los Chancilleres en nombre de los Abo£?a 

dos, Mr. slomimht fe explicó en eftos ter-
míaos. >»Se* 
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,,Será memorable efte día en que eíta Ca

lmara de Juíticia , que ha llegado al mayor 
,,grado de perfección , ha de empezar lus 
„ funciones , juntándole VV. Excs. en nom
bre del Rey njlMista* A Monarca de 
„ Polonia ,nueftro muy benigno Amo. O 
«tiempo feliz en que la jufticia , fin temer 
„nada del acafo , refide enmedio de nolotros 
,jde un modo firme , é inalterable! 

•» A VV. Excs. han encargado el Rey , y la 
«República el cuidar de la admimftracion de 

la jufticia. Dios la ha afegurado en el eftado 
fobre los mas félidos fundamentos , como 

"un afylo páralos afligidos , el antemural 
]^de los huérfanos, y el apoyo de los opri-
^midos. 

„La elección que ha hecho el Rey de 
«VV. Excs., en quienes concurren las rele-
j'vantes prendas que forman los Miniftros 
„mas reftos, y los Jueces mas íntegros , es 
„una elección no menos cuerda que juiciofa» 
„y verdaderamente digna de admiración. No 
„me detendré en individualizar el mérito, y 
«las partidas de VV. Excs., y que les dan 
»tanta fama en la República. Tampoco me 
Mempeñaré en caraflerizar las virtudes que 
»han grangeado á VV. Excs. el relpeto de to-
iydos y porque mis elogios íerian fkmpre inte-
jjriores al alto concepto que de ellas he for-
»»mado. Afi me difpenío de hablar de las preñ
adas de VV, Excs., contentándome con vene
narlas > y admirarlas. 
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Ve S. Vtttrb 

UNa Ordenanza de S. M. prohibe la 
introducción de qualelquiera pieles 

eftrangera». El Marqués de ,nuevo Mi-
niftro Plenipotenciario de la Corte de 
cerca de S. M., ha llegado á efta Corte. No 
ha tenido todavia fu Audiencia. Durante el 
viage que hace á Varfo-v'ta el Conde Rxewsft, 
Enviado extraordinario del Rey , y de la Re-
publica de Polonia ,Mr. Pfasly, Secretario de 
Legación , queda encargado de los negocios 
de aquella Potencia. Lo mucho que interesa
mos en que todas las Cortes reconozcan al 
Rey de Polonia ,nos mueve a alegrarnos de 
la revolución que ha havido en la , y 
difcurrimos que con ello reconocerá a S. M. 
Valaca. Nueftros Comifarios no han partido 
todavia para ir á ajuftar los limites del 
ferio por la parte de P 

Las cartas de Moscouavifan , que en el 
Hofpital de los huérfanos, que la Empe
ratriz ha fundado en aquella Ciudad , le ha 
hecho una gran fiefta, con el fin de ma 
nifcftar el agradecimiento á la Fundadora. 
Efta fiefta confiíhó en que por la mañanai te 
hicieron varios exercicios piadosos, c i 
de comer aquel día, y dinero a mas ae 

i zoo pobres , y por la noche huvo lurmn^ 
rias. El día % de Mayo i? perlonas f 
iexo, y otras tantas del ouo, la 



Y POLITICO. JUNIO I7¿?. 157 
parte de familias de Ciudadanos , Tacadas de 
dicho Hofpital, quien las virtió , las dio d* 
comer, y 60 ruülos , le cafaron. Eftas 
fundaciones útiles dan al Eftado no menos 
que la naturaleza, Vaiallos á quienes dá la 
crianza correfpondiente , y los demás íocor-
ros neceíanosj y fin efta providencia hu-
vieran íido quizá muy gravofos al Eftado. 

Ve Copenhague. 

UN incendio ha deítruido 117 cafasen 
la Ciudad de Grosburgo de Niba , en 

JuUand, lugar muy conocido por la pek 
ca de los harenques, que fe hace cada año 
en las inmediaciones , y en tal cantidad % 
que fuera de los que fe guardan para el 
abaño del País , fe lleva á los Reynos eftran-
geros una porción muy crecida. 

Mr. Koepitort, á quien S. M. ha conferi
do el Gobierno de nueftras Islas de America* 
partió de Copenhague para fu deftino. El Rey 
ha nombrado General mayor á Mr. Owí Fe-» 
derico de Brocl^enhuus a Gentilhombre de Ca-
mara5 Coronel de un Regimiento nacional 
de Podcnfield. El Regimiento de Infanteria 
de Oldenburgo , que han levantado poco ha, 
ella fobre un buen pie. Se ha portado muy 
bien quando le pasó mueftra, igualmente 
que al Regimiento de Guardias Dinamarqués 
fas, el Veld-Marifcal, Conde de S.Ocrmain. 

Tenemos noticia de que l*u confirma-
ció-
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cioncs del Tratado últimamente ajuftado én-
iré nueltra Corte y la de y fir
mado de los Miniftros refpeétivos, á quie-
jies fe habían dado plenos poderes para ello, 
fe han cangeado en cafa del Coniejero pri
vado Panin. Aleguran que incluye dilpoficio-
ucs importantes en orden al 

Ve Sto^ol 

EN virtud de lo que diximos en el 
curio del mes pafado , hadamos ánimo 

de empezar á poner en éfte el diario de la* 
operaciones de la Dieta > pero haviendo ia-
bido que ha rcfuelto variar el modo de de
liberar , efperaréinos hafta que informados 
de lo que huviere determinado en ius ul
timas Sefiones, la podamos feguir en el 
nuevo camino que quiere tomar > y enton^ 
ees, al dar noticia al público de ius ulti 
mos Acuerdos, hablaremos en nueftra rela
ción de las resoluciones antecedentes, qu* 
tuvieren enlace con las actuales. Kntretánt 
referiremos los Acuerdos de la Dicta > PaJ 
que nuellros le&ores fe hagan cargo de 
«ue hará en vifta del orden que le na P 
puerto feguir. La Dieta ha acordado : 

I. Quedelde luego ie delibcrafe 
los negocios generales y mas imp<>rca 

y defpues fobre los particulares. rtcC¡orV 
II Que fe liga enteramente la inftru ^ 

dada á la difiribucton 
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i la que eftá encargada de examinar y dar 

cuenta de las Memorias preientadas a Jos 
litados , igualmente que la Ordenanza, que 
prohibe alargar la Dieta. 

III. Que habiendo llegado la eítacion en 
que los días fon largos > los Plena , y las Di-
putaciones fe juntalen regularmente a las 8. 
de la manana > y que quanto antes íe delibe
re fobre los puntos que fe deberán examinar, 
aunque no concurran todos los individuos. 
Al miímo tiempo fe encarga á todos los 
Colegios Reales, Conítforios, y perípnas em
pleadas , fo las penas mencionadas en las le
ves , den quanto antes á las Diputaciones las 
luces de que necefitan para evacuar los nego
cios fobre que eítán conferenciando. 

IV# Que todas las Diputaciones 3 á ex
cepción de las que tratan de negocios fecre-
tos, dén cuenta cada femana de los puntos 
que huvieren decidido. 

V. Que no fe interrumpan mas las delibe
raciones con motivo de enviar unas cíales á 
otros Diputados , para quedar de acuerdo por 
lo tocante á los afuntos fobre que han de de
liberar : y que las propoficiones , y los acuer
dos fe comuniquen mediante extra&os de los 
Protocolos, que fe debolvcráa fin perdida de 
tiempo. 

VI, Que los Acuerdos fe efenban en pre-
íenci* de todos los Eftados j y que no le en
cargue cícribírlos , como fe practicaba en las 
&i?us antecedentes > á ui*a junu particular, 

l coa 
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con lo que fe obviará el inconveniente de quo 
(c interpreten los Acuerdos contra la inten
ción de los Eftados, como ha fucedido algu
nas veces, por no poder conciliar dcfpues de 
fu feparacion los pareceres de las varias cía--
íes en orden á los mifmos afuntos. 

NOTICIAS DE LAS PROVINCIAS 
UNIDAS» 

Pe la Hay*. 

LOS Eftados de Holanda , y de Weftfrifta fe 
juntaron los dias. i j > y zo de Junio, El 

dia 17 el Marqués de Havrincour, Embaxa-
dor de Francia y conferenció con el Barón de 
htyden Hompefch , Prefidente de Semana de la 
Junta de los Eftados Generales * de parte de 
la Provincia de Overyfcl. El propio día el 
General Torcl>, Embaxador extraordinario del 
Rey de la Gran Bretaña > conferenció con otros 
Miembros del Gobierno. Algunos Miniftro* 
cftrangeros havian conferenciado antes con 
el Conde de Wafenatr Zwtcbel > Prefidente de 
Semana, de parte de la Provincia de F¡rifia* 
El Conde de Recbtereu , que vá á Petersburgo 
con el carafter de Enviado extraordinario de 
los Eftados Generales, le ha defpedado del 
Prefidente de íus Alti-Potencias, y ha parti
do para fu deftino. 

Hemos tenido aqui unos ocho dias larg 
ai Duque de tercie > hermano dei Rey ** 

* qtüa 
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Gran Bretaña ,Primo-hermano de fu Alteza 
S«renifíma, el Señor Principe de ,nuel-
tro Stadhouder hereditario.El Duque de lorc{, 
que venia en derechura de ,llego a. 
la Haya por la noche del día 11 de Junio 5 el 
dia xi partió j pafando por y 

Vtrechpara Loo¿ ctín el fin de elbír algunos 
días con elSeñor Stadhouder.ElDuque de 
irá defpues á Alemania*Dilcurrimos que iu 
Alteza eftí contento del modo con que le lie
mos recibido. ' , 

Laá cartas que acaban de llegar de Varfo-
vUnos avilan, que el Rey de viene 

«n quitar la Aduana que ha puelto en 
-wirder.Efta noticia es muy importante para, 

#1 comercio de la Ciudad de 

N O T I C I A S  D E  É S P A n A .  

p* mad 

DÉfeando S. M. promover la Agricultura 
en eftos Reynos, y obviar los danos 

que fe les liguen á lus Vafallos de las erradas 
providencias que le dieron en otros tiempos 
en orden al comercio de Trigo , ha mandado 
publicar la íiguiente Pragmática* 

aVon Carlos ,por la graciá de Dios, 1 >.y 
»,de Cartilla, de León, de Aragón, de las 
«dos Skilias , de Jerufalén, de Navarra , de 
^Granada , de Toledo > de Valencia , de Oa-
•»ücia, de Mallorca , de Sevilla > de Ceraena, 

l1 
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ijdc Cordova , de Córcega , de Murcia, d# 
«Jaén, de ios Aigarbes, de Algecira , deGi* 
wbrakár , de las Idas de Cananas , de las In* 
lidias Orientales, y Occidentales , Islas, y 
•'Tierra-firme del Mar Océano , Archi-Duque 
*'de Auííria , Duque de Borgoña , de Braban-
•ne , y Milán , Conde de Abipurg , de Flan-
t>des, Tiról , y Barcelona , Señor de Vizcaya, 
hy de Molina , ikc. £5 AL Sercnifimo Principa 
9i Von Carlos Antonio , mi muy caro , y am.ido 

Hijo , y á los Infantes, Prelados , Duques* 
„Marqueíes , Co¿ des , Ricos-Hombres , Prio-
i>res dé las Ordenes /Comendadores , y Sub-

Comendadores , Aleaydes de los Caftillos^ 
«•Cafas-Fuertes, y Lianas, y á los del mi 
*>Coniejo , Prefidentes, -Oidores de las mis 
^Audiencias, Alcaldes, Alguaciles de la mi 
t>Cafa , y Corte , y Chancilleiías , y á todos 
f,los Corrregidores, é Intendentes, Aíiften-
,,te, Gobernadores , Alcaldes Mayores , y 
^Ordinarios, Alguaciles , Merinos, Prebol-
„tts, Concejos , Univerfidades , Veintiqua-
„tros, Regidores, Caballeros Jurados, Efcude-
,3 ros , Oficiales , y Hombres-buenos , y otro* 
^qualeíquier mis Subditos , y Naturales d« 
,3qualquier eftado , dignidad , ó preeminencia 
,,que lean , ó fer puedan , aíi del Territorio 
„de Jas Ordenes , Señorío , y Abadengo , co~ 
jjmo de todas las Provincias , Ciudades, Vi 

lias , y Lugares de ellos mis Rey nos, u 

»otros, fí le hailafen en eftos , afl á los 
»> ahora Ton ¿ como á los que ieran ^ 

7>(i  
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«adelante , y á cada uno, y qualquiera d# 
* vos, á quien esta mi Carta, y lo comen* 
•>do en ella toca , 6tocar pueda en qualquic-
«ra manera, fabed : Que el infatigatae deU 
«velo , con que por todos medios me dedw 
„co constantemente á proairar a mis Pue
blos , y Valallos la mas permanente feiia-
«iad , me ha hecho comprehender, que 1* 
«vaiiedad de los tiempos , y la diferente, ca-
«lidad de los terrenos de mis Reynos no 
«pueden permitir que fubfilla fin agravio de 
«los Labradores , y Colecheros, la tafa per
petua, y general de 1* Granos, que fija 

íu precio harta en los anos mas cítenles» 
„en que las expcnlas , y gaftos predios del 
•icultivo exceden del valor de la taia, de que 
«refulta la decadencia de la Agricultura > por-

que experimentando los Labradores deiprc-
••ciados fus frutos en los años abundantes, j 
«que en los eftériles no facan por la rala el 
«coito de fus gaftos, y fatigas, fe ven 
«nudos , y en elbdo de no poder continuar 
«fus Labores, y los Vafallos fin los áranos 
«necefanos para fu alimento, y jin rerario 
«á fu compra,por eftár prohibido el libre 
..Comercio, y Mercaderes de Granos. 1 ara 
«ocurrir á eftos graves inconvenientes , que 
«cada día impiden mas la abundancia del 

Rey no , y debilitan la importancia de la 
«Agricultura : he acordado, no tolo iounen-
«tar con mis auxilios la condición de los 
obradores, fino también conciliar > en lo P®~ 

L i •»*-
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MÍible , fus utilidades, con la abundancia , y 
t>beneficio que exige la Caufa pública. Con 
wefte objeto, digno de mi atención, mandé 
«al Confejo , que examinafe feriamente eftc 
«afunto 3 y me coniültafe fu dictamen : y ha
biéndolo execucado con la folidéz , y zelo 
"que acoítumbra , oyendo antes á m;s Fifca-
ules, he reluelto conformarme en todo con 
«lo que me propufo * y en fu confequencia 
•>mai/do ; 

I «Que defde la publicación de efta Prag-
#>mática no le obíerve en eftos mis Reynos la 
«Tafa de Jos Granos, y demás femillas, no 
«obítante las Leyes que la preferiben. 

II «Quiero que íea libre fu venta, y com-
«pra , para que aíi en los anos efténles, como 
«en los abundantes 3 íea igual, y recíproca la 
«condición de los vendedores > y compra-
adores. 

III „Con el defeo de que mis Vafallos 
•> tengan todos los recuríos lícitos para bene
ficiar fus frutos , y proveerfe oportunamente 
«de los que neceíiten , permito el libre Co-
« merejo de ios Granos en todo el interior de 
f> mis Reynos, y concedo amplia facultad , y 
«libertada las períonas legas y que reíiden 
«en ellos , aíi Mercaderes , como otros qua~ 
«leíquiera , que íe dedicaíen á efte Comercio, 
«para que puedan comprar, vender, ytraní" 
«poitar de unas Provincias, y parages á otros 
«los Granos , almacenarlos , y entrojarles 
» donde mejor les convwiefc. 



tvout1co junio 17¡fí- l*t 
JV «Para evitar que la malicia , y repro

chada codicia de los hombres abufe de e a 
líConcefion , con virtiendo en daño del Pu
blico lo que fe dirige al bien común ; re-
«»nuevo , y confirmo todas las Leyes , que 
..prohiben los Monopolios > los tratos ilícitos, 
„y los torpes lucros , y quiero que fe proceda 
„rigorofamente á la execucion de lus penas 
«contra los que incurriefen en ellas > y man
ilo , que fe remunere á los legitimos denun-
„ dadores con laquarta parte de lo que de
nunciaren ante la Jufticia 5 y que las °tras 

„ties fe apliquen al Juez , y Pobres del Pue-
wbb donde fe cometiefe el delito, 

\„ Asi los Mercaderes, como otros qua-
»,leí^uiera de los exprefados, que le dedica
ren á efte Comercio, han de tener precifa-
n meiTe Libros bien ordenados, en que coni
sten odas las porciones de Granos , que han 
Mcompado , y vendido, como los tienen los 
MComeiciantes de otros géneros. 

VI ,No han de poder formar, ni eftable-
McerCof,adía, Gremio , óCompañia, con 
»,pretextoalguno. 

VII "»os Almacenes , y Troxes de lo» 
»»Comerciaites en Granos, han de fer publl-
»>cos , y lujaos á focorrer 5 en cafo de ncc<|~ 
»>fidad , á lo: Pueblos de la Comarca, donde 
»exiftielen, con los Granos predios para el 
i, aballo del I an cocido , y para iembrar > pa
ngándoles iecontado , y antes de labr de 
»los Almacenes, y Troxes, á los precios cor-

L 4 ncn* 
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orientes en los mifmos Pueblos , y fus Mefélfc 
i>dos: y no haviendolos, en los mas inmedia-. 
gytos y fin que íe neceílte otra juftifkacio» 
„que la de un Telhmomo del Efcribano de 
¿^Ayuntamiento del Pueblo 3 donde íe cele
bren los Mercados. -

VIII >»Para el pago del dinero , con que 
Mentre año íe locorra á los Labradores , con 
9yU obligación de que lo iatisfagan en Grano 
¿yá la Coi echa , le ha de regular fu precio por 
wel corriente en la Cabeza del Partido , ei 
*y¡os quince días antes 3 ódefpues de nuett a 
m Señora de .bepnembre , íegun lo capitulen, 

IX •> En quanto á la extracción de losG'a-
«•nos fuera del Reyno quiero que le obfe ve 
MÍ-a libertad concedida en los Decretos expe
didos por nn amado Hermano Don Verrando 
% ¡Vi, en los años de 17 5 * > y 175? y -¿n iu. 
jjconiequencia concedo amplia faculta* para. 
»que puedan extraherle los Grafnos dfl Rey-, 
5ji¿o , fiempre que en ios tres Mercado» legui-
*,dos 3 que fe ieñalan en ellos en los Pueblos 
3>inmedi¿tos á los Puertos , y Fronte'as , no 
mllegue el precio del Trigo > á iaber» en los. 
5)de Cantabria , y Montañas á trenta y dos 
^reales la fanega; en los de Alicias, Ga
licia , Puertos de Andalucía , M<rcia , y Va-
¿alencia, á 3 f reales y y en ios d* las Fronte
ras de tierra á n reales. . . 
r X "Afímiímo permito 3 que puf dan intI°' 
náucitíc Granos de buena calidad ¿e fuera e 

MKeynp;» ejurpxa*ios 3 y .almacenólo* d.ej^ 
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toic € leguas de los Puertos per donde entra* 
„len y pero fin poder palarlos á las Provincias 
»»ulteriores del Reyno , fino en el calo que en 
M!OS 3 referidos Mercados , que ie celebren en 
olas inmediaciones á los Puertos, y Fronteras, 
,5excedan los Granos del precio que vá léñala* 
wdo para la extracción. 

„Por tanto encargo al Confejo muy eftre-
#>chamente 3 que aplique todo íu zelo publico 
„á la importancia de efte aiunto s y derogo, 
» en cafo neceíario, las Leyes , y Decretos que 
„ huviere en contrario á lo que vá dilpuelto* 
i,Todo loqual quiero fe obferve , y guarde 
,,como Ley , y Pragmática iancion, hecha, 
,,y promulgada en Cortes , y que á efte fin fe 
ijdén todas las Ordenes , y providencias con
tenientes* Y contra fu tenor , y forma unos, 
„ni otros no pafeis, ni confincais ir , ni paiar 
•>en manera alguna , por deberíe praóticar efs 
,,ta mi Real Deliberación inviolablemente : la 
,5que le publique en Madrid, y en las Ciuda
des , Villas , y Lugares de eftos mis Reynos, 
9,y Dominios 3 Puertos Secos , y Mojados * en 
5, la forma acoílumbrada ; por convenir afi á 
>,mi Real Servicio , Cauía pública 5 y conve
niencia de mis Vafallos ; y es mi voluntad, 
t,que al traslado imprefo de ella mi Carta , y 
riíu publicación , firmado de Don Ignacio 
*£ftevan de Igareda , mi Efcribáno de Ca
lmara mas antiguo , y de Gobierno del Con
cejo , le le dé la miima fee que al original. 
wDada en Madrid á. xi-de Julio de i7¿t. 
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5>YO EL REY, YO Don Jofeph Ignacio de Go# 
•>yeneche, Secretario del Rey nueftro Señor, 
„lo hice efcribir por fu mandado, Diego,,, 
jjObifpo de Cartagena. El Conde de la Villa-

nueva. Don Manuel Ventura Figueroa, Don 
•»Franciíco Jofeph de las Infantas, Don Anto* 
•»nio Francifco Pimentél, Regiftrada : Don 
••Nicolás Verdugo. Thenientc de Chanciller 
„Mayor, Don Nicolás Verdugo. 

En el difeurfo de efte mes ha havido do * 
dias de Gala 5 el primero para celebrar lo* 
días del Rey de las Vos Skilias > y el otro 
en celebridad de los dias del Señor Infante V, 
Antonio 3 y de la Señora Infanta Duquefa dé 
$ Aboya, 

Con motivo de haver el Rey admitido la 
dexacion que ha hecho el Principt de Franca-
vila de la Mayordomía mayor de la Señora fu
tura Princeía , obligado de los achaques que 
padece fu falud , fe dignó S. M. conferir efte 
Empleo al Duque de Santifievan, que obtenía 
el de Capitán de fu Real Guardia de Alabar* 
eteros, y como por tal Capitán gozaba el re
ferido Duque el fuero , y preeminencias Mi
litares , queriendo S. M. maflifeftarle lo agra
dable que le han {ido fus diftinguidos férvi
dos, y mérito en la citada Compañía , h* 
venido en nombrarle Marifcál de Campo de 
fus Reales Exercitos, -

El Gobierno de Orihuela , vacante Porv£ 
llecimiento de D. Lope de Avellaneda , lo 
conferido S. M< al Coronel V. Vhelipc caW «-

roy 
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ri, Teniente de Rey de la Plaza de Carteen*. 

En el Regimiento de Guardias de Infante
ría Ej'pañola han fído promovidos á Compañía 
de Granaderos el Capitán V. Jofepb Zagarriga. 
a fecundo Teniente de Fuíileros 5 el Alférez 
T). fnan de Gaona ; y á Alféreces de Fuíileros, 
los Cadetes V. Jofepb Calderón , D. Picolas de 
Pueyo, D. Mamel de Velafco , V. Narcifo Same-
ra y Copons , D. Leandro Carrillo > D. Ramón de 
Marimon , y T>. J oachin de Orovio. 

En la Compania tfpañola de Guardias de 
Corps, ha conferido el Rey el Empleo de A -
ferez al Marqués de Mirabel, Exempto de la 
mifma. , 

En el Real Cuerpo de Artillería le ha fér
vido S. M. promover á Tenientes Coroneles 
de ella , á los Capitanes V. Gabriel de Bartholo-
mí y y Don Mathías de la Muela •> y a Capitanes, 
los Tenientes J). Alcxandro Ferrcr , V. Santiag$ 
de la Rofa, y D. Antonio Zapata, 

Igualmente ha conferido S. M, el Regi
miento de Caballería del Infante al Marqués 
del Prado , Teniente Coronel de el del^ Rey: 
Compania en el Regimiento de Caballería de 
Montefa , al Teniente Graduado de Capitán, 
D. Gil de Jar aba ; Compania de Granaderos 
en el de Infantería de Soria ^ al Capitán V, 
Ramón de Salayir > y Compañías en los dt 
León , y Ifpana , á los Tenientes de Grana
deros P. Jofepb Gonxalc^Orduna , ^ P» Miguel 
Scales. 

El Rey ha provifto el Regimiento de la-
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Cantería fi^o de Ceuta > vacante por Calida de 
J>. Tbomas Hurtado de Mendoza , en el Coronéi 
Gj aduado D. Antonio del Aguila, Teniente Co* 
rontJ del milmo Cuerpo. 

Igualmente ha proviílo S. M. el Bailón do 
Exempto, vacante en la Compañía Efpañolx 
de lus Reales Guardias de Corps , en el Cade
te de la mifma J>. Pedro de Silva \ confiriendo, 
ai miímo tiempo el Grado de Coronel de Ca
ballería al Brigadier de la propria Compañía 
J). Diego Fenollet. 

En el Regimiento de Guardias de Infante
ría w alona > han íido promovidos á íegundot 
Tenientes de Granaderos los de tufileros D. 
Jojipb Roney , y D.Jofcph Le Brtm. 

S. M. ha venido en conceder el grado > y 
fueldo de Coronel de Cavalleria á D. francif-
9o chacón , Teniente Coronéi del Regimiento 
de Cav aliena de la Coila de Granada , en con-* 
ítderac on al deiempeño con que ha concluido 
la comiííon que S.M. fió á iu cuidado, de efta? 
blecer en la referida Coila el reglamento que 
lu Real piedad diótó para reíguardo de ella 
contra Moros y Corlarlos a que continuamente 
la moleliaban. 

El Rey ha nombrado al Sr. D. Jofepb Her
reros para una Plaza del Coníejo de Cap" 
lia, vacante por fallecimiento del Sr. D. 
más Maldonado : Para una Plaza de Oydor de 
la Real Audiencia de Valencia á D. Pedro 
rol y Romaní, Muuího del Crimen de la Pr0 

pía Audieucia* 
Tam* 
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También fe ha férvido S. M. hacer mer-

téd a D. Lorenzo de Montalv$ de Tituio de 
3 con la denominación de Conde de 

Macunes, para sí, fus herederos y lucceíores, 
libre de Lanzas , y Media Annata pór fu vida. 
Y en virtud de la que igualmente hizo á P. 
Jnanfofcpb Vele\de Guevara, Madrid , y Atrit~ 
tii, ha tomado la denominación de Conde de 
Gnevara. 

El dia ii de Mayo próximo palado talle
ció en la Ciudad de Albarracin, de edad de 81 
ai os, el Illmo. Sr. D. Juan Navarro , Obiipo 
que fue de aquella Diocefi , la que gobernó 
defde el ano de 17 * 8 con gran acierto. 

El dia 17 del mifmo mes falleció en ella 
Villa , de edad de 77 anos, 4 meícs y io días 
«1 Sr. D. tbQ'mks Maldonado , de los Supremos 
Confeios de Caflilla y Guerra } en cuyos 
pléos, y los de Fitcál y Oydor de la Chahdr 
llena de Granada y Fifcal de la Salá de Coucj 
y del Confejo y Cámara de Indias , firvio á. 
S. M. por el pació de if anos , acreditando en 
«Itos , y otros graves encargos el mayor Zelo 
Por el-Real lervicio. . 

El dia 15 del mifmo tries falleció en cita 
Corte , de edad de 5 4 años, el Sr. D. A&fitti 
Pablo de Hordeñana , Cavallero de la Orden d« 
Cnlatrava , del Confejo de S. M. en el Supre-
Pio de Guerra : en cuyo empleo , en ti cié be-
cretario del Confejo de Citado , MirnÜro dei 
de Hacienda , y otros diftinguidos encargos, 
acredité en ej ^retente , y antcnoie* iW ^ 
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dos fus elevados talentos , y fu zelo , y amor' 
al Real íervicio. 

£1 día 4 del corriente falleció en la Villa 
de Agreda, de edad de 6 7 años , S mefes, y if 
dias 3 eí Excmo. Sr. Marqués de Velama^an j 
Cramofa , Grande de Efpana de primera ciase* 

Por carta del Marqués del Real feforoi 

Preíidente de la Audiencia de Contratación* 
lia tenido el Rey la noticia de haver entrado 
«n la Bahía de Cadi^el 17 de efte mes el Re-
giftro Santa Cru\, que falió de Buenos-Ayres en 
% de Msrzo antecedente : La carga que con-' 
ducc confifte en 10X^2,00 pefos fuertes : if 
arrobas de Tabaco: 300 quintales de cobre» 
y 3 3 Cueros al pelo. 

Por Certificación del Vicario Re&or y 
Cura propio de la Iglcíía Parroquial > dedi
cada á nueftra Señora dei Prado, en la Villa df 
la Roca s Provincia de Efiremadura , y Obiípa-
do de Badajo^ , autorizada de un Notario 
Ápoftolico , íe labe , que Mathea de Orelldnay 

natural de dicha Villa , de edad de jó años., 
calada con Domingo Gon\ale\> que tiene la de 
33, ha dado á luz , en el diícurio de un año, 
feis criaturas en dos partos ; a íaber , quatro 
niñas en el primero 5 las tres vivas > que reci
bieron el Bautiímo, v una mueru , que nacía 
S dias deipues: las primeras murieron íuc-
cesivamente , con diferencia de z4 horas de 
una 2 otra s y del fegundo parto nacieron un 
varón y una hembra, que continúan cuaíl 



Y F01ITTC0. JUNIO 17*1. *7J 
En confequencia de haver refuelto el Rey, 

<{ue la Señora Infanta Doña Maris Luifa em-
^prendiefe fu viage el dia 14 del corriente de 
madrugada , quiío S. M. que teinoche antes fe 
defpidiefe S.A. de toda la Familia Real, para 
que pudiefe recogerfe fin efte cuidado , y que 
defpues no ocurriefe el menor motivo de de
tención. Aíi lo cxecutó S. A., manifeftando 
en aquel tierno lance lo mucho que fentu 
fepararfe de unas Perfonas á quienes refpe-
taba y amaba tan de veras > pero no fue me
nor la pena que por fu parce moítraron SS. 
MM. y AA. El dia figuiente, á las 5 de la ma-
«ana, tomó el Coche la Señora Infanta Archi-
d u q u e f a ,  y  f a l l ó  d e  A r a n j u é f e g u i d a  d é l a  
Real Caía y Comitiva que lá eftaba deftinada, 
y fe fabe que llegó á las 8 a Villatobas , fin la 
menor novedad. Alli comió s.A. y lalióá las 
5 para hacer noche en el corral de Almaguer. 
El dia 15 por la mañana partió s. A. de dicho 
Pueblo, para comer en Villanucva del Cárdetey 

de donde falió por la tarde para dormir en 
los Hinojofos , y llegó felizmente á dichó Lu
gar > fegun los últimos avifos, Por los Partes 
frequentes que fe reciben en Aranjuédefde 
los parages en que hace defeanio la Señora 
Infanta , tiene el Rey nueítro Señor cartas de 
puño propio de S. A. , y con ellas el conlueio 
de faber que feguia fin la menor interrupción 
en íu precióla íalud. 

Por los Partes que fe reciben diariamente 
U Señora Infanta Doña Maria lulfa 3 tiene 

el 

• 
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el Rey nueftro Señor el güito de faber qil# 
S. A. íígue iu viage con toda felicidad , ha
ciendo las miímas jomadas , y deícaníos que 
citaban diípueítos , y hallando en los Pueblos 
por donde pala las mayores demoftraciones 
del regocijo que les caula lu preíencia. fcl dia 
a i por la tarde llegó S. A. á la Ciudad de 
Muñía , y ei figuiente debió entrar en Carta
gena , donde eitaba todo pronto para fu Em
barco. 

Eftc Mercurio , y los demás que vayan fa-
tiendo , fe bailaran en Cádiz en cafa de Salvador 
Sánchez, junto al correo > y afimiftno la Gaceta* 

F I N .  












